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1.- PRESENTACIÓN 
 

En los últimos años, la importancia que ha cobrado la creación de presupuestos con perspectiva 
de género para corregir disparidades ocasionadas por la desigualdad de género en distintos 
ámbitos, ha llevado a crear leyes que hagan exigible el uso correcto del dinero público con este 
fin. Dentro de estas exigencias, los partidos políticos como entidades de interés público, se 
convierten en los agentes para el uso y distribución del financiamiento del recurso que se les 
es otorgado para garantizar el acceso y desarrollo de las mujeres a liderazgos políticos, 
permitiendo así, la generación de oportunidades para asegurar la participación igualitaria entre 
sexos en política. 

Un notable avance en la materia, ha sido lograr que los partidos políticos usen parte de sus 
prerrogativas etiquetadas para la capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres 
en el diseño y realización de actividades relacionadas con el impulso a liderazgos de mujeres; 
sin embargo, el uso de dinero público, también los compromete a transparentar su ejercicio, por 
lo que dentro de sus obligaciones, se contempla la presentación de informes sobre dichas 
acciones a través de sus Planes Anuales de Trabajo (PAT), con el fin de asegurar el 
cumplimiento a la ley, y la contribuir a la igualdad política. 

Con el fin de promover la inclusión política de las mujeres, la Ley General de Partidos Políticos 
en sus artículos 32, fracción v), m) y artículo 51, fracción a) numeral V, establece que los 
partidos políticos deberán destinar el 3% del financiamiento público ordinario para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres. En sintonía con esta norma, el 
Código Electoral del Estado de Hidalgo, estipula que el porcentaje destinado deberá ser de al 
menos el 8% del financiamiento público recibido por los partidos políticos en el ámbito local, 
esto como una medida progresiva a favor de las mujeres en la entidad y producto de la reforma 
a esta normativa en el año 2019. 

Por ello, ante esas consideraciones preliminares, se elabora este informe con fundamento en 
las disposiciones establecidas en el Código Electoral y en los Lineamientos para el Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción, y Desarrollo 
Político de las Mujeres, con el fin de describir y analizar los informes que presentan los partidos 
políticos ante esta Autoridad Electoral de las actividades realizadas durante el año 2020. 

El documento se desarrolla en diferentes apartados: se enuncian los objetivos de la aplicación 
del 8% del recurso, el monto recibido por partido político en el año 2020, el análisis general del 
ejercicio del recurso, los informes particulares por partido político y, finalmente, se presentan 
las conclusiones con algunos apuntes sobre las recomendaciones para el mejoramiento de 
estas acciones. 
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2.- INTRODUCCIÓN 
 

Históricamente, las mujeres se han enfrentado a una serie de barreras que imposibilitan su fácil 
y pleno acceso a espacios de acción pública y política. Múltiples variables explican las 
diferentes dimensiones sobre las cuales es posible comprender que las disparidades entre 
hombres y mujeres encuentran su origen en las prescripciones del género, que, a su vez, 
confinarán a cada uno a espacios de acuerdo a lo que social y culturalmente se ha construido 
para ellas y ellos. Un ejemplo de esto, se materializa dentro de la política como un campo 
generizado y tradicionalmente masculino, donde la situación de las mujeres se agrava desde 
su condición de género para excluirlas, limitarlas o condicionarlas. 

Ante esto, una de las variables que explica que las mujeres dentro de espacios para el ejercicio 
del poder político y público del que han sido notoriamente proscritas, es la poca o, en algunos 
casos, nula presencia de éstas en puestos de toma de decisiones, cuestión que tuvo lugar antes 
de la adopción y puesta en marcha de acciones afirmativas para aumentar su representación 
política. Frente a esto, las medidas implementadas para corregir las brechas de género que 
suponían la subrepresentación de las mujeres en los ámbitos legislativos y gubernamentales, 
tuvo efectos notorios al incrementar el número puestos ocupados por ellas, logrando con esto 
que los partidos políticos también participaran como los principales impulsores en cumplimiento 
a la ley electoral. 

Otro elemento para el análisis, se sitúa en la antesala a la representación, pues la 
desproporción de los sexos no sólo se identifica a partir de la apreciación cuantitativa del 
número de cargos electivos públicos ganados y ocupados por mujeres, sino en las dinámicas 
internas de los partidos políticos para contribuir a la participación política de manera igualitaria. 
Ante esto, las mujeres encuentran una barrera más que dificulta su inserción y presencia en 
dichos espacios y, en consecuencia, la imposibilidad para la formación y consolidación de 
liderazgos, su promoción para la renovación de sus dirigencias, o bien, para la formación de 
perfiles dentro de la oferta electoral del partido para su nominación como candidatas en 
procesos electorales. En este sentido, la importancia de transformar el terreno político, no se 
ciñe sólo a los resultados de las cuotas de género y la paridad (aunque sigue siendo igual de 
importante), sino al análisis partidista sobre el compromiso de dichas instituciones para impulsar 
la participación de las mujeres en la vida pública y política. Esto da pie a examinar, 
simultáneamente, las limitaciones a las que están sujetas las mujeres en materia económica, 
esto debido a la desigualdad imperante que las deja en condiciones de vulnerabilidad producto 
de la precariedad de la que son objeto, la disparidad salarial, la falta de acceso a recursos 
monetarios y las dobles y triples jornadas de trabajo como efectos latentes de la marcada 
división sexual del trabajo. 
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En México, el problema de acceso de las mujeres a los recursos monetarios muestra un 
panorama claramente desproporcional, por ejemplo, en los hogares en donde la persona 
reconocida como líder es una mujer, tiene un ingreso menor del 60.6% en comparación con los 
hogares encabezados por hombres, con un 69.6%, según lo reportado por el Instituto Nacional 
de Geografía y Estadística en 20201. Estas cifras sin olvidar las que proporciona el INMUJERES 
sobre la tasa de participación en trabajo no remunerado según el sexo, en el cual las mujeres 
se encuentran presentes en un 96.1% y los hombres en un 65.4%2. Con relación a esto, pueden 
explicarse dos causas que limitan la incorporación de mujeres a actividades políticas o de 
gestión pública; por un lado, el evidente mandato de género que las confina al ámbito privado 
de los cuidados y la dificultad que conlleva no trascender de este espacio sino combinarlo con 
su inserción en el ámbito político, y la dificultad en el acceso a recursos monetarios y materiales 
que implicarían desarrollar actividades partidistas. Así, una mujer empobrecida puede presentar 
más de un obstáculo para participar y llegar a detentar un cargo de elección popular: por su 
condición de género y situación económica. 

Ante este escenario, resulta importante generar las condiciones para favorecer la incorporación 
de mujeres a estos espacios, además de contribuir al desarrollo de su militancia para la 
formación de liderazgos, su alistamiento en las estructuras partidistas y su postulación en 
candidaturas que, con apoyo ciudadano, podrían llegar a ganar cargos públicos. Por ello, la 
legislación electoral define los lineamientos en materia de financiamiento a los partidos políticos 
como un elemento clave para combatir las desigualdades de género ocasionadas por las 
brechas económicas que desfavorecen mayoritariamente a mujeres, a fin de promover que más 
de ellas se integren en puestos de representación popular. 

Dado a que las mujeres desarrollan sus carreras políticas en medio de condiciones económicas 
más adversas en comparación con los hombres, la regulación sobre la planeación del gasto y 
el uso del financiamiento público por parte de los partidos políticos, es un factor que abre la 
posibilidad de crear las condiciones para incentivar la participación política de las mujeres al 
interior, contribuyendo con actividades de capacitación, promoción y desarrollo político, mismas 
que permitan impulsar sus aspiraciones políticas. En este sentido, el uso estratégico del 
financiamiento público etiquetado dentro de este rubro, ayuda a fortalecer sus conocimientos 
para el desarrollo de sus habilidades de socialización política, liderazgo, negociación y gestión, 
haciendo frente al efecto negativo de la falta de recursos para la participación política de las 
mujeres y los estereotipos de género sobre los cuales se funda la idea de que las mujeres no 
son aptas para la política. 

                                                           
1 INEGI. (2020). Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Mujer. Datos nacionales. Disponible en:  
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/mujer2020_Nal.pdf 
2 INMUJERES. (2020). Sistema de Indicadores de Género. Disponible en  
http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/panorama_general.php?menu1=6&IDTema=6&pag=1 
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En consonancia con lo anterior, fortalecer los liderazgos para la participación política de las 
mujeres se torna una medida inaplazable, que se complementa con la tendencia de aplicar 
acciones afirmativas que abonan a la cultura democrática, particularmente a través de la 
creación y ejercicio de presupuestos con perspectiva de género. Por ello, siguiendo los 
objetivos del ejercicio del financiamiento público que reciben los partidos políticos para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se publica el presente trabajo que, 
por un lado, constituye un mecanismo de formación y apoyo a la participación y liderazgo de 
las mujeres en política, y, por otra parte, atiende a hacer público el programa de actividades 
realizadas por cada institución política con tales fines.  

Ante el compromiso de conocer el compromiso partidista para impulsar el liderazgo político de 
las mujeres, el presente informe contiene la descripción de las actividades reportadas por los 
partidos políticos incluidas en sus Planes Anuales de Trabajo dentro del rubro de capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres, ejercicio realizado por la Dirección Ejecutiva de 
Equidad de Género y Participación Ciudadana, emitido bajo criterios emanados de las normas 
y procedimientos señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
la Constitución Política del Estado de Hidalgo, el Código Electoral del Estado de Hidalgo y los 
Lineamientos para el Ejercicio del Financiamiento Público para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las Mujeres, así como en los ordenamientos legales que regulan las 
operaciones realizadas por los sujetos obligados. 

Finalmente, cabe señalar que los resultados son producto del análisis y aplicación técnica a la 
documentación presentada ante esta autoridad electoral, revelando si el origen, destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales, cumple 
con los objetivos para lo que fue etiquetado el recurso, si éste fue destinado para contribuir a 
los gastos de la operación ordinaria, si los límites de financiamiento público fueron respetados, 
así como si los gastos reportados cumplieron con las disposiciones legales generales y 
reglamentarias en materia de desarrollo político de las mujeres. Lo anterior, con la finalidad de 
garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, su debida comprobación y fomentar 
la rendición de cuentas. 
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3.- JUSTIFICACIÓN 
 
Las últimas décadas en México han marcado un importante avance en materia de igualdad de 
género a nivel representativo, que en mucho ha sido gracias al impulso legislativo para la 
incorporación del sistema de cuotas y, desde el año 2014 a nuestros días, la paridad de género 
para incrementar la representación política de las mujeres. Aunque estas mejoras han permitido 
que más mujeres sean nominadas dentro de las candidaturas, y que el lugar de cargos electivos 
sean cada vez más encabezados por ellas, es preciso comprender que esta sólo es una 
dimensión más que ocupa el problema de la participación de las mujeres en el ámbito político.  

Otro aspecto relevante que acompaña a todas las acciones orientadas a favorecer las carreras 
políticas de mujeres a través de la consolidación de sus liderazgos al interior de los partidos 
políticos, así como asegurar su postulación a cargos electivos, es lo relacionado con el 
financiamiento político encaminado a corregir las desigualdades políticas y económicas 
originadas por el género. Estas medidas parten del propósito de atenuar los obstáculos que 
enfrentan las mujeres al participar en política y, concretamente durante el desarrollo de sus 
actividades en dicho ámbito. Entonces, el acceso al financiamiento público resulta crucial para 
la construcción de carreras políticas, pues se relaciona con la ruptura de patrones culturales 
que restringen el involucramiento de las mujeres en política, y que sustancialmente, se requiere 
de un trabajo previo y constante que facilite a las mujeres herramientas teóricas y conceptuales, 
así como contribuir al desarrollo de sus habilidades sociales y políticas.  

Para el caso de Hidalgo, el 8% del financiamiento público destinado a partidos políticos para 
actividades de capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, incluyen programas 
de formación, actualización y sensibilización que ayudan a las mujeres a lograr su 
empoderamiento político, así como fomentar el cambio en las pautas de socialización política 
frente a los hombres, y en la que las jerarquías se desmantelen a partir de la igualdad de 
oportunidades.  

Luego entonces, el ejercicio del recurso público presupuestado para incentivar liderazgos 
políticos de mujeres, compromete a cumplir con las disposiciones legales en la materia por 
parte de los partidos políticos, la vigilancia y el análisis de las autoridades electorales sobre 
dicho cumplimiento, pero, aún más importante, la generación de cambios sustanciales para 
asegurar las mismas condiciones y oportunidades para hombres y mujeres dentro de los 
partidos políticos como los mediadores para el ejercicio de poder público. 
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4.- MARCO JURÍDICO 
 

A fin de presentar toda la legislación que enmarca el tema del financiamiento público para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se presentan extractos de leyes 
internacionales, nacionales y locales para dar un breve esbozo a la o el lector. 

Marco Jurídico Internacional 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) 
Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. 
Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y 
contra toda provocación a tal discriminación 
Artículo 21.  
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos. 
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de 
su país. 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

 
Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer 

(1948) 
Considerando: que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspiradas en elevados principios de 
justicia, ha concedido los derechos políticos a la mujer; Que ha sido una aspiración reiterada de la 
comunidad americana equilibrar a hombres y mujeres en el goce y ejercicio de los derechos políticos; 
Que la Resolución XX de la VIII Conferencia Internacional Americana expresamente declara: "Que la 
Mujer tiene derecho a igual tratamiento político que el hombre". Que la Mujer de América, mucho antes 
de reclamar sus derechos, ha sabido cumplir noblemente todas sus responsabilidades como 
compañera del hombre; Que el principio de igualdad de derechos humanos de hombres y mujeres 
está contenido en la Carta de las Naciones Unidas. 

 
Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1953) 

Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o 
por conducto de sus representantes libremente escogidos, y a iguales oportunidades de ingreso en el 
servicio público de su país; y deseando igualar la condición del hombre y de la mujer en el disfrute y 
ejercicio de los derechos políticos, conforme a las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
Artículo 1. Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de condiciones 
con los hombres, sin discriminación alguna. 
Artículo 2. Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por 
la legislación nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna. 
Artículo 3. Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones 
públicas establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin 
discriminación alguna. 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) Parte II 

Artículo 2. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 
Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y 
mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente 
Pacto. 
Artículo 25. Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 
2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos; 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
Artículo 26. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las 
personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto De San José) 1969 
Artículo 15.  Derecho de Reunión. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.  El ejercicio 
de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en 
una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o 
para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás. 
Artículo 16.  Libertad de Asociación. 
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, 
económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del 
orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación del 
ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 
Artículo 23.  Derechos Políticos. 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: de participar en la 
dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y de tener acceso, en 
condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad 
civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 
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Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (1979) 

Artículo 7. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en igualdad de 
condiciones con los hombres el derecho a: 
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos 
miembros sean objeto de elecciones públicas; 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 
c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y 
política del país. 
Artículo 8. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en 
igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su 
gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales. 
 

Parlamento Latinoamericano y Caribeño Asamblea 2015 
Finalmente, a partir del enfoque de paridad se busca atender la sub-representación de las mujeres en 
los espacios de participación política y toma de decisiones del ámbito local.  Lo cual resulta acorde con 
las obligaciones del Estado mexicano para hacer efectiva la igualdad de todas las personas en el 
ejercicio de sus derechos. Así como se establece en la Norma Marco para consolidar la Democracia 
Paritaria, “lograr la Paridad en todos los poderes del Estado, legislativo, judicial y ejecutivo, en toda la 
estructura del Estado, así como su paulatino traslado a toda la sociedad. La paridad constituye una meta 
de los Estados inclusivos como reconocimiento expreso del hecho de que la humanidad está integrada 
por una representación 50/50 de mujeres y hombres”. 
La suscripción del estado Mexicano a los tratados internacionales, dio origen a la reforma constitucional 
de 2011 en materia de derechos humanos y posteriormente en 2014 a la reforma político electoral que 
garantizará la paridad de género en las Constituciones Políticas y en las Leyes o Códigos electorales 
de los estados que conforman la federación, así como en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
hoy ciudad de México  y en su respectivo Código Electoral, se reconoce el principio de paridad y 
alternancia entre los cargos de elección popular, de ahí que sea sustantivo enunciar el marco normativo 
nacional que garantiza en México la paridad de género en la postulación a las candidaturas a cargos de 
elección popular. 

Marco Jurídico Nacional 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1…” Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 
Artículo 4. “El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia” ... 
Artículo 41, párrafo segundo, Base I, “Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 
y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 
legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
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individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa”. 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 7 Numeral 1 “Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce 
para integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los Ciudadanos y 
obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres 
para tener acceso a cargos de elección popular”. 
Artículo 14, numeral 4 “En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos 
señalarán el orden en que deban aparecer las fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores 
y diputados, tanto en el caso de mayoría relativa, como de representación proporcional, los partidos 
políticos deberán integrarlas por personas del mismo género. Numeral 5. En el caso de las 
candidaturas independientes las fórmulas deberán estar integradas por personas del mismo género. 
Artículo 26. Numeral 4 “Los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas elegirán, 
de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la 
participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad, guardando las normas establecidas 
en la Constitución, las constituciones locales y las leyes aplicables”. 
Artículo 232. 
2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el 
principio de representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa 
y por el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, 
separadamente, salvo para efectos de la votación. 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los 
Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades 
para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al 
partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas 
no se aceptarán dichos registros”. 
Artículo 233. “De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como 
de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto, deberán integrarse 
salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta Ley”. 
Artículo 234. “Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas 
de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista”. 
Artículo 241 Numeral 1, inciso a) “Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán 
sustituirlos libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros 
establecido en el párrafo 3 del artículo 232 de esta Ley”. 
Artículo 364. “Las fórmulas de candidatos para el cargo de senador, deberán estar integradas de 
manera alternada por personas de género distinto”. 

 

Ley General de Partidos Políticos 
Artículo 2. 
1. “Son derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos 
políticos, los siguientes: a) Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos 
políticos del país; b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y c) Votar y ser votado 
para todos los cargos de elección popular dentro de los procesos internos de selección de candidatos 
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y elección de dirigentes, teniendo las calidades que establezca la ley y los estatutos de cada partido 
político”. 
Artículo 3. 
1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, 
y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos políticos y afiliarse libre 
e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de: a) Organizaciones civiles, 
sociales o gremiales, nacionales o extranjeras; b) Organizaciones con objeto social diferente a la 
creación de partidos, y c) Cualquier forma de afiliación corporativa. 
3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y 
adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, 
así como en la postulación de candidatos. 
4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género 
en las candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar 
condiciones de igualdad entre géneros. 
5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral anterior. 
Artículo 25, Numeral 1, inciso r) “Son obligaciones de los partidos políticos: r) Garantizar la paridad 
entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales”. 
Artículo 37. La declaración de principios contendrá, por lo menos: …inciso e) La obligación de 
promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres. 
Artículo 51 Fracción V, “Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas 
en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: ... Para la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por 
ciento del financiamiento público ordinario. 
Artículo 72 
1. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades 
ordinarias. 
2. Se entiende como rubros de gasto ordinario: 
a) El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político con el 
objetivo de conseguir la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política 
y el liderazgo político de la mujer; 
Artículo 73 
1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los rubros siguientes: 
a) La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a la ciudadanía de la 
evolución, desarrollo, avances, y cualquier tema de interés relacionado con el liderazgo político de la 
mujer. 
b) La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos o cualquier forma de difusión 
de temas de interés relacionados con la paridad de género; 
c) La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos y proyecciones que permitan 
difundir temas relacionados con el desarrollo de la mujer en su incorporación a la vida política. 
d) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las acciones 
en la materia, y 
e) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 
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Marco Jurídico en el Estado de Hidalgo 

Constitución Política del Estado de Hidalgo 

Artículo 4. En el Estado de Hidalgo, todas las personas gozarán de los derechos humanos que 
reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ésta Constitución, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y las leyes secundarias, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que en la Constitución Federal se establezcan. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución 
Federal, ésta Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, servidoras y servidores públicos en el Estado de Hidalgo, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley. 
En el Estado de Hidalgo, queda prohibida toda discriminación motivada por el origen étnico, nacional 
o regional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social o económica, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, el trabajo desempeñado, 
las costumbres, la raza, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 

Artículo 17. Son prerrogativas del ciudadano del Estado: 
I.- Votar en las elecciones populares; 
II. Ser votado para todos los cargos de elección popular, con las calidades que establezca la ley. El 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 
políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; 
III.- Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 
Estado; 
IV.- Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición, conforme a la Ley; y 
V. Ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, con las calidades que 
establezca la legislación. 

Artículo 24, Fracción I, párrafo segundo: “Los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en la postulación de candidaturas a diputaciones locales y de candidaturas para 
ayuntamientos, atendiendo los criterios de verticalidad y horizontalidad”. 
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Código Electoral del Estado de Hidalgo 
Artículo 4. “Votar y ser votado en las elecciones constituye un derecho y una obligación de los 
ciudadanos, que se ejerce para integrar los Poderes Legislativo, Ejecutivo, así como los 
Ayuntamientos. También es derecho de los ciudadanos y obligaciones para los partidos políticos, la 
igualdad de oportunidades y paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular, en términos de lo que dispone éste Código”. 
Artículo 21. Los partidos políticos son entidades de interés público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto Estatal 
Electoral, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. Es derecho exclusivo de los ciudadanos 
mexicanos formar parte de los partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
queda prohibida la intervención de: organizaciones civiles, sociales o gremiales, estatales, nacionales 
o extranjeras; organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos; y cualquier forma 
de afiliación corporativa. 
Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y 
adolescentes, garantizando la participación efectiva de ambos géneros de forma paritaria en la 
integración de sus órganos de dirección de nivel estatal y municipal, así como en la postulación de 
candidatos. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad 
de género en las candidaturas a Diputadas y Diputados Locales y Ayuntamientos. 
Éstos, deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. En ningún caso se 
admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados 
exclusivamente a aquellos distritos electorales locales y municipios en los que el partido haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral local anterior, según corresponda. 
Para cumplir lo anterior, en la sesión del Consejo General en que inicia el proceso electoral, el órgano 
electoral entregará los porcentajes de votación y los resultados electorales definitivos de cada partido 
político por distrito electoral y municipio correspondientes a la última elección. Si hubiera redistritación 
posterior a los últimos resultados electorales, los porcentajes por distrito se realizarán tomando en 
cuenta la nueva redistritación. 
Artículo 30, fracción 1, inciso e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente al menos, el ocho por ciento del 
financiamiento público ordinario. 
Art. 51. El Consejo General será el Órgano Superior de Dirección del Instituto Estatal Electoral, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar que los principios de legalidad, certeza, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades del Instituto. 
Art.  66. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y las de este Código, sus reglamentos y 
los acuerdos que se aprueben, así como de la aplicación de las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución, 
este Código y las que establezca el Instituto Nacional Electoral; Aprobar y expedir los reglamentos, 
programas, lineamientos y demás disposiciones para el buen funcionamiento del Instituto Estatal 
Electoral. 
Artículo 118. En la totalidad de las solicitudes de registro de las candidaturas a Diputados, que se 
presenten, se deberá garantizar la paridad de género. Las listas de representación proporcional para 
Diputados se integrarán por candidaturas de género distinto, alternadamente. Las candidaturas 
deberán integrarse por fórmulas de propietarios y suplentes del mismo género. 
Artículo 119. Las planillas para Ayuntamientos serán integradas por candidatos a Presidente 
Municipal, Síndico y una lista de regidores, en número igual al previsto para ese Municipio en este 
Código, siendo la candidatura a Presidente Municipal quien encabece la lista de la planilla. De la 
totalidad de las solicitudes de registro de planillas para Ayuntamientos que los partidos políticos 
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presenten, el 50% deberá estar encabezada por mujeres y el otro 50% por hombres. Toda planilla 
que se registre, se integrará por un propietario y un suplente del mismo género, atendiendo siempre 
la paridad de género, por consiguiente, se alternará las fórmulas de distinto género hasta agotar la 
lista correspondiente. Cuando el número de candidaturas resulte impar, la mayoría deberá asignarse 
a mujeres. Se deberán presentar planillas por segmentos de porcentajes de votación baja, media y 
alta, cada segmento estará integrado de forma paritaria, cuando el segmento resulte impar la 
mayoría de las planillas deberá ser encabezadas por mujeres. 
Artículo 207, Fracción IV… “Garantizar la paridad de género en sus candidaturas.” 
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5.- OBJETIVOS DE LA APLICACIÓN DEL RECURSO DEL 8% 
 
Uno de los propósitos centrales del financiamiento público que reciben los partidos políticos en 
el rubro de capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, es promover una mayor 
participación política de las mujeres a través de actividades que a su vez permitan contribuir a 
su empoderamiento como un proceso personal de autoreconocimiento y trascendencia a la 
autonomía vital del gobierno de sí mismas.  

Por otra parte, estas actividades formativas contribuyen a potenciar sus capacidades de 
comunicación, organización, interacción, negociación política y liderazgo a fin de permitir que 
más mujeres participen, ayudándoles a incrementar su confianza en el actuar político. Esto sin 
prescindir de las actividades instructivas para dotarlas de aquellos conocimientos relacionados 
con sus derechos político-electorales y el ejercicio de su ciudadanía.  

En general, algunos programas de capacitación coinciden con objetivos puntuales sobre el uso 
del financiamiento público para la formación política de mujeres, y a continuación se mencionan 
algunos3:  

 Aprendizaje de habilidades de comunicación, negociación, resolución de conflictos, 
manejo de campañas. 

 Aprendizaje de la situación de las mujeres en el contexto nacional e internacional. 

 Aprendizaje y ejercicio de sus derechos como ciudadanas en los marcos jurídicos 
locales, nacional e internacional. 

 Aprendizaje del ejercicio de la política desde una perspectiva de género que permita 
impulsar una agenda de los derechos de las mujeres. 

 Conformación de redes, dentro del territorio local, nacional e internacional, de apoyo e 
interlocución. 

 Impulso y fortalecimiento de sus liderazgos políticos de las mujeres militantes y 
simpatizantes de los partidos, para asegurar su participación en cargos de elección 
popular, de toma de decisiones en la administración pública y de dirección partidaria, a 
través de información especializada en temas de política, empoderamiento, igualdad y 
liderazgo de las mujeres. 

                                                           
3 Cárdenas, N. (2011). El financiamiento público de los partidos políticos nacionales para el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. Cuadernos de Divulgación de la Justicia Electoral. México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Disponible en https://www.te.gob.mx/genero/media/pdf/c47279ff9af0b6c.pdf 



 

Página 18 de 124 
 

 Inculcar y promover los valores democráticos y sensibilizar respecto a los derechos y 
obligaciones político-electorales con perspectiva de género. 

 Fomentar la formación ideológica y política con perspectiva de género de sus afiliados 
y afiliadas, propiciando su participación activa en los procesos electorales, para 
fomentar y fortalecer la participación de las mujeres en la vida pública. 

Aunado a lo anterior, los partidos tienen la facultad de aplicar los recursos destinados para la 
capacitación, promoción y el desarrollo político de las mujeres, dentro de las actividades 
siguientes4: 

a) La realización de investigaciones y diagnósticos cuyo objeto sea identificar e informar la 
situación que guarda el ejercicio de los derechos de las mujeres en el ámbito político, a fin de 
generar indicadores que permitan el diseño e implementación de acciones y programas 
orientados a la disminución de brechas de desigualdad. 

b) La elaboración, publicación y distribución de libros, artículos, folletos y similares, que estén 
orientados a la difusión de las problemáticas, retos y avances en la participación política de las 
mujeres; así como a la promoción de sus derechos en el ámbito político. 

c) La organización y realización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, coloquios, 
seminarios, o cualquier evento que permita la capacitación en temas relacionados con la 
situación que guarda la participación política de las mujeres; así como el diseño, 
implementación, seguimiento y evaluación de acciones y programas orientados a dicho fin. 

d) La organización y realización de cursos y talleres que permitan a las mujeres desarrollar 
habilidades y aptitudes, así como adquirir conocimientos y herramientas que favorezcan su 
liderazgo y participación política; y  

e) Todo gasto necesario para la organización, desarrollo y difusión de las acciones referidas. 

 

 

 

                                                           
4 Instituto Nacional Electoral. (2018). Protocolo para la Implementación de Buenas Prácticas en el Ejercicio de los Recursos del 
Gasto Programado: Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres. México: INE. Disponible en 
http://www.ieehidalgo.org.mx/images/documentos_banner/PROTOCOLOCPyDPM.pdf 
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6.- OBJETIVO DEL INFORME 
 

El presente informe forma parte de las diferentes actividades que el Instituto Estatal Electoral 
de Hidalgo, a través de la Comisión Permanente y Dirección Ejecutiva de Equidad de Género 
y Participación Ciudadana, tiene a bien elaborar como parte del compromiso institucional para 
la vigilancia del uso del financiamiento público que reciben los particos políticos para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres.  

El propósito central es describir y analizar las actividades reportadas en los informes que 
presentan los partidos políticos ante esta Autoridad Electoral sobre aquellas acciones 
orientadas al impulso de liderazgos políticos de mujeres, así como la contribución a que logren 
su empoderamiento político que pueda devenir en mayor número de mujeres dentro de cargos 
dentro de las estructuras partidistas, asegurar su postulación en candidaturas y su presencia 
en cargos electivos. Además, hacer pública la información como un mecanismo para la 
rendición de cuentas que permita conocer en qué actividades se destina el recurso público y 
detectar posibles deficiencias en el uso de éste, con miras a emitir observaciones para el 
mejoramiento de prácticas partidistas y presupuestales. 

Ante esto, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, a través de La Comisión Permanente y la 
Dirección Ejecutiva de Equidad de Género y Participación Ciudadana, según las atribuciones 
contenidas en la ley, constituyen una de las autoridades electorales encargadas de la revisión 
de actividades realizadas por los partidos políticos en la entidad sobre el ejercicio del 8% para 
la capacitación, promoción y liderazgo político de las mujeres. Y, entre sus atribuciones se 
encuentran: 

a) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento de la materia, 
y establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes que los partidos políticos 
presenten, de conformidad a lo establecido en Código Electoral. 

b) Vigilar las actividades realizadas por los partidos políticos con los recursos públicos y se 
apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas. 

c) Recibir los informes trimestrales y anuales. 

d) Revisar los informes señalados en el inciso anterior. 

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de 
o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos. 

f) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento 
de sus obligaciones y la veracidad de sus informes. 
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g) Revisar los informes que presenten los partidos políticos. 

h) Presentar al Consejo General los informes de los partidos y el informe general con los 
resultados obtenidos. 

i) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones consignadas para la realización de las actividades y 
presentación de sus informes, previa solicitud de los mismos. 

Finalmente, surgen las preguntas que invitar a reflexionar sobre la aplicabilidad de dicho 
recurso con perspectiva de género: ¿en qué actividades los partidos políticos están aplicando 
el 8% del financiamiento público?, ¿en qué medida la autoridad electoral puede intervenir para 
que los partidos políticos cumplan la ley y promuevan la participación política de las mujeres?, 
¿cómo pueden las mujeres intervenir durante el ejercicio de este recurso público? Estas son 
algunas de las interrogantes que animan este documento y cuyas respuestas ayudarán, sin 
duda, a hacer efectiva la participación de las mujeres en política. 
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7.- INFORMACIÓN SOBRE EL FINANCIAMIENTO ASIGNADO A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS EN 2020 

 

La reforma en materia electoral de 2019 a nivel local estableció en el artículo 30 apartado 1, 
inciso e) del Código Electoral del Estado de Hidalgo, que, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente al menos el 8% del financiamiento público anual ordinario. Así mismo, de 
conformidad con el artículo 6 de los Lineamientos para el Ejercicio del Financiamiento Público 
de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres, 
se establece que en el proyecto de acuerdo que la Comisión Permanente de Prerrogativas y 
Partidos Políticos presente al Consejo para el año que corresponda, sobre el financiamiento 
público a otorgar a los partidos, señalará el monto del financiamiento que como mínimo deberá 
aplicar cada instituto político para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres. 

De acuerdo con lo anterior, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral a través del 
acuerdo IEEH/CG/036/2019 estableció que los partidos políticos cuentan con financiamiento 
público para el ejercicio de sus actividades tanto ordinarias como específicas, debiendo destinar 
por lo menos 8% del financiamiento público ya citado, para actividades de empoderamiento 
político de las mujeres. En este sentido, se informa sobre los montos otorgados a cada instituto 
político para su ejercicio durante el año 2020 como se muestra a continuación: 

Tabla 1 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DESTINADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS MUJERES, 

EJERCICIO 2020 

PARTIDO 
FINANCIAMIENTO ANUAL 

PARA ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

8% QUE SE DEBERÁ 
DESTINAR A DESARROLLO 
POLÍTICO DE LAS MUJERES 

DURANTE 2020 
ACCIÓN NACIONAL $6’745,045.40 $539,603.63 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL $10’468,620.69 $837,489.66 

DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA $4’104,053.33 $328,324.27 

DEL TRABAJO $4’289,274.05 $343,141.92 
MORENA $20’013,875.00 $1’601,110.00 
PODEMOS $2’372,630.77 $189,810.46 
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MÁS POR HIDALGO $2’372,630.77 $189,810.46 

NUEVA ALIANZA HIDALGO $14’120,712.05 $1’129,656.96 
ENCUENTRO SOCIAL 
HIDALGO $12’219,048.48 $977,523.88 
 
Fuente: Acuerdo del Consejo General IEEH/CG/036/2019 de fecha 30 de octubre del 2019. 
 
 
Es importante hacer mención que los Partidos Verde Ecologista de México y Movimiento 
Ciudadano, al no alcanzar el umbral mínimo del 3% de la votación válida emitida en el Proceso 
Electoral Local 2017-2018, de la elección de diputaciones, misma que consta en el acuerdo 
IEEH/CG/094/2018, mediante el cual se realizó la asignación de las doce diputaciones por el 
principio de representación proporcional, no cumplen con lo establecido en la Ley para acceder 
al Financiamiento Público de sus actividades ordinarias y específicas para el ejercicio 2020. Por 
ello, no les corresponde la asignación de financiamiento público para dichas actividades, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Ahora bien, mediante las resoluciones INE/CG271/2020, INE/CG509/2020 e INE/CG510/2020, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral concedió las solicitudes de registro como 
Partidos Políticos Nacionales presentadas por las organizaciones denominadas "Encuentro 
Solidario", “Redes Sociales Progresistas” y “Fuerza Por México”, respectivamente. Por lo que, 
en fecha 18 de septiembre y 27 de octubre, ambas de 2020, se recibió en este Instituto Electoral 
la acreditación de los mencionados Partidos Nacionales, iniciando con ello la vigencia de sus 
prerrogativas, señaladas en el artículo 24 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. Ante tal 
circunstancia, fue obligación de este organismo el garantizarles el acceso a todas sus 
prerrogativas que conforme a derecho le corresponden, incluyendo el financiamiento público 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y específicas; lo anterior, con la finalidad de 
estar en condiciones atender en sus términos lo establecido en el artículo 30 del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo. 

En este tenor, se realizó mediante acuerdos del Consejo General, IEEH/CG/254/2020 e 
IEEH/CG/343/2020, la redistribución del financiamiento público para actividades ordinarias y 
actividades específicas para los partidos políticos nacionales durante los meses de noviembre 
y diciembre de 2020. Por lo que, el financiamiento para los tres partidos políticos nacionales de 
reciente creación se aprecia a continuación: 
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Tabla 2 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DESTINADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
DE RECIENTE CREACIÓN PARA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO DE LAS MUJERES, EJERCICIO 2020 

PARTIDO 
FINANCIAMIENTO ANUAL 

PARA ACTIVIDADES 
ORDINARIAS                 

(OCTUBRE – DICIEMBRE) 

8% QUE SE DEBERÁ 
DESTINAR A DESARROLLO 
POLÍTICO DE LAS MUJERES 

DURANTE 2020               
(OCTUBRE – DICIEMBRE) 

ENCUENTRO SOLIDARIO $152,069.56 $3,041.39 
REDES SOCIALES 
PROGRESISTAS $152,069.56 $3,041.39 

FUERZA POR MÉXICO $152,069.56 $3,041.39 
 
Fuente: Acuerdos del Consejo General IEEH/CG/254/2020 e IEEH/CG/343/2020 
 

 

En ese orden de ideas, el informe que a continuación se presenta, contiene el análisis de las 
actividades que realizaron los Partidos Políticos con registro nacional y local respecto del 8% 
del financiamiento público ordinario para la capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres durante el ejercicio 2020. 

Es así que, una vez concluido el plazo establecido en el artículo 11 de los Lineamientos para 
el Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres, para la recepción de los correspondientes 
informes y emitidos los correspondientes requerimientos para solventar o subsanar algunas 
omisiones; la Comisión Permanente y la Dirección Ejecutiva de Equidad de Género y 
Participación Ciudadana, tienen a bien presentar el análisis general y por Partido Político 
conforme a la información que se desarrolla a lo largo de este documento y la cual se enuncia 
a continuación. 

 

 

 

 



 

Página 24 de 124 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME GENERAL 2020 
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7.1.- ACTIVIDADES POR RUBRO 
 

Una vez realizado el análisis individual por Partido Político de las actividades que realizaron 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres, la Comisión Permanente 
y la Dirección Ejecutiva de Equidad de Género y Participación Ciudadana advierten que, de los 
informes recibidos se destaca lo siguiente: 

Tabla General 3 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DESGLOSADAS POR 
RUBROS DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS 

MUJERES EN EL PERIODO 2020 

PARTIDO 
POLÍTICO 

NO. DE 
ACTIVIDADES 

RUBROS 
CAPACITACIÓN PROMOCIÓN DESARROLLO 

POLÍTICO 
 

8 3 2 3 
 

8 7 0 1 
 

4 1 0 3 
 

5 5 0 0 
 

7 N/I N/I N/I 
 

5 5 0 0 
 

7 2 2 3 
 

16 9 2 5 
 

17 8 5 4 
 

3 3 0 0 
 

* * * * 
 

* * * * 
TOTALES 

GENERALES 80 43 11 19 
Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por 
los Partidos Políticos. 
 

N/I: No se identifica. Se realiza esta acotación para destacar que del informe presentado por el partido político Morena, no es 
posible identificar bajo qué rubro se realizaron las actividades, así como el contenido de las mismas. 
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* De acuerdo a los partidos políticos Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, al ser partidos con nuevo registro, el 
presupuesto público asignado no se aplicó para el ejercicio de este año (2020). 

 
En la tabla anterior, se muestra que, de acuerdo al informe entregado por el partido político 
MORENA, éste no presentó información desagregada por rubro, por lo que únicamente se 
refiere el total de actividades reportadas. 

De la información recabada en los informes que los 10 Partidos Políticos entregaron, se 
observan los siguientes porcentajes por rubros: 
 
 
 

Tabla General 4 

TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

RUBRO NO. DE 
ACTIVIDADES 

PORCENTAJE 
QUE 

REPRESENTA 
Capacitación 43 58.9% 

Promoción 11 15.1% 

Desarrollo Político 19 26.0% 

TOTAL 73 100% 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público 
de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las 
Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos Políticos. 

 
 

 

 

 

 



 

Página 27 de 124 
 

 

Gráfica General 1 

PORCENTAJE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público 
de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de 
las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos Políticos. 
 
 

 
7.2.- PERSONAS QUE PARTICIPARON EN LAS ACTIVIDADES 

 
 

En este aspecto, se considera el número de personas que participaron en las diferentes 
actividades de capacitación, promoción y desarrollo político de mujeres que fueron informadas 
dentro de los informes partidistas. Los datos cuantitativos corresponden a lo reportado dentro 
de las listas de asistencia que los Partidos Políticos presentaron y, derivado de ello, se acredita 
que 4,117 personas participaron en las actividades, de las cuales 3,835 (93.2%) fueron mujeres 
y 282 (6.8%) fueron hombres. Esta información se encuentra desglosada por partido político 
en la siguiente tabla: 
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Tabla General 5 

TOTAL DE PERSONAS QUE PARTICIPARON EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL PERIODO 2020 

PARTIDO 
POLÍTICO 

NO. DE 
PERSONAS MUJERES HOMBRES 

 
478 448 30 

 
643 625 18 

 
316 316 0 

 
66 66 0 

 
N/I N/I N/I 

 
501 369 132 

 
373 350 23 

 
1278 1247 31 

 
425 377 48 

 
37 37 0 

 
* * * 

 
* * * 

TOTALES 
GENERALES 4,117 3,835 282 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento 
Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los 
Partidos Políticos. 

 
N/I: No se identifica. 
 
* De acuerdo a los partidos políticos Redes Sociales Progresistas y Fuerza por 
México, al ser partidos con nuevo registro, el presupuesto público asignado no se 
aplicó para el ejercicio de este año (2020). 
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Gráfica General 2 

PORCENTAJE DE PERSONAS QUE PARTICIPARON EN LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DESGLOSADAS POR SEXO EN EL 

PERIODO 2020 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento 
Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos Políticos. 

 

Cabe señalar que las actividades realizadas por los partidos políticos deben ser exclusivamente 
dirigidas a la capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres. Sin embargo, 
podemos observar en la información presentada, que también se involucra la participación de 
hombres. 

 

7.3.- MUJERES QUE PARTICIPARON EN LAS ACTIVIDADES 
 
En este apartado, se considera el número de mujeres que participaron en las actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo político. Los datos cuantitativos corresponden a lo 
informado por los Partidos Políticos y que, de acuerdo a ello, se observa la participación de 
3,835 mujeres, es decir, un 93.2% del total de personas participantes. 

Esta información se detalla con mayor precisión en la siguiente tabla: 

 

6.8% 

93.2% 
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Tabla General 6 

TOTAL DE MUJERES QUE PARTICIPARON EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DESGLOSADAS POR RUBROS DE CAPACITACIÓN, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS MUJERES EN EL PERIODO 2020 

PARTIDO 
POLÍTICO 

TOTAL DE 
MUJERES 

RUBROS 

CAPACITACIÓN PROMOCIÓN DESARROLLO 
POLÍTICO 

 
448 79 178 191 

 
625 547 0 78 

 
316 0 0 316 

 
66 66 0 0 

 
N/I N/I N/I N/I 

 
369 369 0 0 

 
350 79 87 184 

 
1247 522 462 263 

 
377 291 86 0 

 
37 37 0 0 

 
* * * * 

 
* * * * 

TOTAL DE 
MUJERES 3,835 1,990 813 1,032 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos 
Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, 
presentado por los Partidos Políticos. 

 
N/I: No se identifica. 
 
* De acuerdo a los partidos políticos Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, al ser partidos con nuevo 
registro, el presupuesto público asignado no se aplicó para el ejercicio de este año (2020). 
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Tabla General 7 

TOTAL DE MUJERES QUE PARTICIPARON EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

RUBRO NO. DE MUJERES PORCENTAJE QUE 
REPRESENTA 

Capacitación 1,990 51.9% 

Promoción 813 21.2% 

Desarrollo Político 1,032 26.9% 

TOTAL 3,835 100% 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en 
el periodo 2020, presentado por los Partidos Políticos. 

 
Gráfica General 3 

PORCENTAJE DE MUJERES QUE PARTICIPARON EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DESAGREGADO POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de 
los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las 
Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos Políticos. 
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7.4.- TEMAS ABORDADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
Es de destacarse que, las actividades realizadas por los Partidos Políticos se enfocaron 
mayoritariamente al rubro de capacitación. Entre los temas de capacitación con mayor 
recurrencia se encuentran: 
 

 El Empoderamiento y Liderazgo Político de las Mujeres 
 Perspectiva de Género 
 Derechos Políticos de las Mujeres 
 Oratoria Parlamentaria 
 Comunicación Política 
 Violencia Política contra las Mujeres 
 El Desarrollo del Liderazgo en las Mujeres 

Y, en lo general, los temas abordados fueron los siguientes: 

• El derecho a la participación política de las mujeres, acceso, ejercicio y protección 

• El papel de la mujer en la política 

• Autoestima, factor determinante para el éxito de la mujer en la política 

• Violencia política de género 

• Igualdad sustantiva entre hombres y mujeres 

• Derecho electoral y parlamentario de las mujeres 

• Empoderamiento de las mujeres 

• Derechos políticos de las mujeres 

• Liderazgo y participación política 

• Taller de oratoria y debate 

• Motivación y liderazgo Político 

• Empoderamiento y autodeterminación en la mujer 

• Acciones y gestiones políticas con perspectiva de género 



 

Página 33 de 124 
 

• Empoderamiento, liderazgo y negociación con enfoque de género 

• Formación política para mujeres 

• Derechos humanos de las mujeres 

• Formación de liderazgos para la mujer 

• Las creencias limitantes y el rompimiento de   paradigma para fortalecer la participación 
ciudadana en la vida democrática del país 

• Participación política de las mujeres condición necesaria para la democracia 

• Empoderamiento político de las mujeres 

• Gestión de equipos de trabajos con perspectiva de género 

• Violencia de género: un desafío para la participación 

• Empoderamiento y liderazgo político de las mujeres 

• Violencia de género: discriminación y estereotipos 

• Violencia de género: un desafío para la participación política de las mujeres 

• Revista de divulgación "Bëhña" 

• Formas de violencia política contra las mujeres 

• Participación política de las mujeres en México: de las cuotas de género a la paridad 

• Liderazgo y activismo político de las mujeres 

• Derechos humanos y liderazgo de las mujeres 

• Empoderamiento y liderazgo de las mujeres 
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7.5.- ALCANCE TERRITORIAL  
 
Para determinar este apartado, se considera el impacto geográfico y regional de las actividades 
realizadas por los Partidos Políticos. Derivado de los informes se encontró que el alcance fue 
estatal, ya que la mayoría de los Partidos Políticos reportaron actividades en las que 
participaron personas de las distintas regiones y municipios de la entidad; sin embargo, cabe 
señalar que se realizaron actividades en 71 municipios de la entidad, los cuales se enuncian en 
la siguiente tabla: 

Tabla General 8 

ALCANCE TERRITORIAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN EL PERIODO 2020 

PARTIDO 
POLÍTICO MUNICIPIOS 

 Mineral de la Reforma, Ixmiquilpan, Epazoyucan, Tlanchinol, Zempoala, Tizayuca, 
Tula de Allende, Mineral del Monte, San Agustín Metzquititlán, Pachuca de Soto, 
Zimapán, Tlaxcoapan, Villa de Tezontepec, Nopala de Villagrán, Huejutla de Reyes, 
Mixquiahuala, Francisco I. Madero, Tepeji del Río, San Agustín Tlaxiaca, Ajacuba, 
Progreso de Obregón, Huichapan, Mixquiahuala de Juárez, Nicolás Flores, Atotonilco 
de Tula, Tlahuelilpan, Tezontepec de Aldama, Tolcayuca, Mineral del Chico, 
Tulancingo de Bravo, Ajacuba, Tlahuelilpan, Nicolás Flores, Xochiatipan, El Arenal, 
Xochicoatlán, Tepeji del Río, Calnali. 

 Pachuca de Soto, Epazoyucan, Mineral del Monte, Tulancingo de Bravo, Mineral de 
la Reforma, Singuilucan, Huehuetla, Zapotlán de Allende, Atitalaquia, Santiago 
Tulantepec, Mixquiahuala, San Agustín Tlaxiaca, Tepeapulco, Zempoala, 
Tepeapulco, Tezontepec de Aldama, Huichapan, Tepeji del Río, Tepetitlán, Lolotla, 
Huejutla de Reyes, Huautla, Yahualica, Atlapexco, Jaltocán, San Felipe Orizatlán, 
Huautla, Yahualica, Tlanchinol Calnali, Santiago Tulantepec, Molango de Escamilla, 
Huasca de Ocampo, Villa de Tezontepec, Tlahuiltepa, Atotonilco El Grande, 
Tetepango, Jacala de Ledezma, Singuilucan, Chilcuautla, La Misión, Zapotlán de 
Juárez, Emiliano Zapata, Zempoala, Tizayuca, Acaxochitlán, Francisco I. Madero, 
Nopala de Villagrán, Acatlán, Santiago de Anaya, San Salvador, Metepec, Agua 
Blanca de Iturbide, Progreso de Obregón, Tasquillo, Tula de Allende, Atitalaquia, 
Tianguistengo, Tenango de Doria 

 
Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan, Actopan, Tulancingo de Bravo, Tula de Allende, 
Pachuca de Soto, Tepeapulco. 

 
Pachuca de Soto, El Arenal, Mineral de la Reforma, Tizayuca, Tula de Allende y 
Huichapan. 

 
Actopan, Ixmiquilpan, Mineral de la Reforma y Pachuca de Soto. 
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 Pachuca de Soto, San Salvador, Mineral de la Reforma, Santiago Tulantepec de Lugo 
Guerrero, Tizayuca, Xochicoatlán, Tepeapulco, Atotonilco el Grande, Huehuetla, Villa 
de Tezontepec, Tlaxcoapan, Francisco I. Madero, Chilcuautla, Tulancingo de Bravo, 
Cuautepec de Hinojosa, Actopan, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, San 
Salvador, Zacualtipán de Ángeles, Tepeapulco, Tlaxcoapan, Atotonilco el Grande, 
Actopan, Emiliano Zapata, Mineral de la Reforma, Tasquillo, Metepec, Acatlán, 
Tizayuca, Apan, Ixmiquilpan, Atotonilco de Tula, Zimapán, Zempoala, Huejutla de 
Reyes, Tlanalapa, Progreso de Obregón, Zempoala, Cardonal, Apan y Tlanalapa. 

 Tlaxcoapan, Tulancingo de Bravo, Cuautepec de Hinojosa, Actopan , Almoloya, 
Mixquiahuala, Zapotlán De Juárez, Mineral de La Reforma, Tasquillo,  Zacualtipán, 
Tlanalapa, Tepeapulco, Tolcayuca, Ixmiquilpan, Molango, Pachuca de Soto, 
Singuilucan ,Zempoala ,Francisco I Madero, Atotonilco el Grande, Ajacuba, 
Atotonilco, Atitalaquia, Mixquiahuala, Tula, Mineral del Monte, Tezontepec de Aldama, 
Zempoala, Tlahuelilpan, Tolcayuca, Emiliano Zapata Tetepango, Cuautepec de 
Hinojosa, Tepeji del Rio, Tepeapulco, Zapotlán de Juárez, Acaxochitlán, Apan, 
Tlaxcoapan, Huazalingo, Progreso de Obregón y Epazoyucan. 

 Mineral de la Reforma, Ixmiquilpan, Epazoyucan, Tlanchinol, Zempoala, Tizayuca, 
Tula de Allende, Mineral del Monte, San Agustín Metzquititlán, Pachuca de Soto, 
Zimapán, Tlaxcoapan, Villa de Tezontepec, Nopala de Villagrán, Huejutla de Reyes, 
Mixquiahuala, Francisco I. Madero, Tepeji del Río, San Agustín Tlaxiaca, Ajacuba, 
Progreso de Obregón, Huichapan, Mixquiahuala de Juárez, Nicolás Flores, Atotonilco 
de Tula, Tlahuelilpan, Tezontepec de Aldama, Tolcayuca, Mineral del Chico, 
Tulancingo de Bravo, Ajacuba, Tlahuelilpan, Nicolás Flores, Xochiatipan, El Arenal, 
Xochicoatlán, Tepeji del Río, Calnali. Tepeji del Río de Ocampo, Huautla, Tula, 
Pachuca de soto, San Agustín Metzquititlán, Emiliano Zapata, Agua Blanca, Santiago 
de Anaya, San Salvador y Lolotla, Huautla, Atlapexco, Metepec, Yahualica, Calnali, 
Tianguistengo, Molango y Huejutla. 

 Tepeji del Río de Ocampo, Huautla, Tula, Pachuca de soto, San Agustín Metzquititlán, 
Emiliano Zapata, Agua Blanca, Santiago de Anaya, San Salvador y Lolotla, Huautla, 
Atlapexco, Metepec, Yahualica, Calnali, Tianguistengo, Molango y Huejutla. 

 

* 

 

* 

 

* 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos 
Políticos. 

 
* De acuerdo a los partidos políticos Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, al ser partidos con 
nuevo registro, el presupuesto público asignado no se aplicó para el ejercicio de este año (2020). 
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Mapa General 1 

MUNICIPIOS ATENDIDOS EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS  
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL PERIODO 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el 
periodo 2020, presentado por los Partidos Políticos. 
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8.- INFORME POR PARTIDO POLÍTICO 
 

8.1.- PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

 

 

 

 

De la información presentada por el Partido Acción Nacional en su Informe del Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
Político de las Mujeres en el periodo 2020, se desprende que con un presupuesto de 
$539,603.63, éste instituto político realizó 8 actividades encaminadas a fortalecer la 
participación política de las mujeres. 

 

Tabla 9 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE ACUERDO AL 
RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 

2020 

ACTIVIDADES NÚMERO DE 
ACTIVIDADES PORCENTAJE 

Capacitación 3 actividades 37.5% 

Promoción 2 actividades 25% 

Desarrollo político 3 actividades 37.5% 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos 
Políticos. 
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Gráfica 4  

PORCENTAJE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento 
Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el 
Partido Acción Nacional. 

 

Tabla 10 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DESGLOSADAS 
POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL 

PERIODO 2020 

No. TIPO DE 
ACTIVIDAD 

NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD 

RUBRO 

Capacitación Promoción Desarrollo 
Político 

1 Conferencia Derechos Políticos de las 
Mujeres 1   

2 Conferencia Mujeres Empoderando Mujeres  1  

3 Conferencia 
virtual Imagen Pública y Política 1   
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4 Conferencia 
virtual 

Mujeres Líderes en Tiempos de 
Crisis   1 

5 Conferencia 
virtual 

Instrumentos y Procedimientos 
en Casos de Violencia Política 

en Razón de Género 
  1 

6 Conferencia 
virtual 

Visibilización y Liderazgo 
Político de la Mujer  1  

7 Protocolo 

Impresión/Investigación del 
Protocolo de Atención a la 

Violencia Política en Razón de 
Género 

1   

8 Diplomado Empoderamiento Político de la 
Mujer   1 

TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS 3 2 3 
 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Acción 
Nacional. 
 
 

Número de Personas Participantes 

Capacitación: total 94 personas (79 mujeres y 15 hombres). 

Promoción: total 181 personas (178 mujeres y 3 hombres). 

Desarrollo Político: total 203 personas (191 mujeres y 12 hombres). 

Totales: total 478 personas (448 mujeres y 30 hombres) 

 

Número de Mujeres Participantes 

Capacitación: 79 mujeres, que representa el 17.6%. 

Promoción: 178 mujeres, que representa el 39.7%. 

Desarrollo Político: 191 mujeres, que representa el 42.6%. 

Total: 448 mujeres participantes 
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Gráfica 5 

PORCENTAJE DE MUJERES PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL PERIODO 2020 

 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en 
el periodo 2020, presentado por el Partido Acción Nacional. 

 

Tabla 11 

NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS, LUGARES, FECHA Y DURACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL PERIODO 

2020 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD FECHA 

DURACIÓN 
(Días / 
Horas) 

MUNICIPIO 
DONDE SE 
REALIZÓ 

MUJERES 
ASISTENTES 

HOMBRES 
ASISTENTES TOTAL  

1 Derechos políticos 
de las mujeres 12/01/2020 1 día Huejutla de 

Reyes 29 10 39 

79 Mujeres
17.6%

178 MUjeres
39.7%

191 Mujeres
42.6% CAPACITACIÓN

PROMOCIÓN

DESARROLLO
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2 
Mujeres 

empoderando 
mujeres 

17/06/2020 1 día Pachuca de 
Soto 94 1 95 

3 Imagen pública y 
política 26/06/2020 1 día Pachuca de 

Soto 50 5 55 

4 Mujeres líderes en 
tiempos de crisis 04/07/2020 1 día Pachuca de 

Soto 48 5 53 

5 

Instrumentos y 
procedimientos en 
casos de violencia 
política en razón 

de género 

17/07/2020 1 día Pachuca de 
Soto 95 7 102 

6 
Visibilización y 

liderazgo político 
de la mujer 

05/08/2020 1 día Pachuca de 
Soto 84 2 86 

7 

Impresión/Investig
ación del 

Protocolo de 
Atención  a la 

Violencia Política 
en Razón de 

Género 

18/12/2020 1 día Pachuca de 
Soto 

No se 
menciona 

No se 
menciona 2590 

8 Empoderamiento 
político de la mujer 

19/12/2020 
al 

17/04/2021 
133 días Pachuca de 

Soto 48 0 48 

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS 448 30 3068 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Acción Nacional. 
 
 
 

 

8.1.1.- LOGROS Y ALCANCES 
 

El partido reporta como logros el incremento de los conocimientos de las asistentes en temas 
de liderazgo, empoderamiento político de las mujeres, políticas públicas, perspectiva de género, 
derechos humanos de las mujeres y político-electorales. Además de dotar de conocimientos 
sobre la legislación que asegura los derechos políticos de las mujeres y la importancia de su 
reconocimiento para su participación en la vida política de su municipio. Por último, menciona 
haber logrado la formación de cuadros políticos femeninos a lo largo de la entidad, a los cuales 
se les ha capacitado de tal forma que puedan ocupar cargos públicos y liderazgos dentro del 
partido; esto con el fin de que las mujeres puedan llegar a ser representantes públicas y ponerlo 
en práctica en el ejercicio de sus funciones. 
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Tabla 12 

MUNICIPIOS ATENDIDOS, ALCANCES Y LOGROS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL PERIODO 2020 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD 

MUNICIPIOS 
PARTICIPANTES 

ALCANCE 
(Cualitativo y Cuantitativo) 

1 Derechos políticos de 
las mujeres 

Huejutla de Reyes, 
Tlanchinol, San Agustín 
Tlaxiaca, San Felipe 
Orizatlán, Jaltocán, Tula de 
Allende 

Cuantitativo: Se logró un incremento en un 
26.92%, del 100% establecido en el objetivo 
central, de los conocimientos de las 
asistentes a la conferencia en uno de los 
municipios con más rezago. 
Cualitativo: Se logró incrementar los 
conocimientos de las asistentes en temas 
de liderazgo, empoderamiento político de 
las mujeres y políticas públicas. Además, 
de dotar de conocimientos sobre la 
legislación que asegura los derechos 
políticos de las mujeres y la importancia de 
su reconocimiento para su participación en 
la vida política de su municipio. 

2 Mujeres empoderando 
mujeres 

Mineral de la Reforma, 
Ixmiquilpan, Epazoyucan, 
Tlanchinol, Zempoala, 
Tizayuca, Tula de Allende, 
Mineral del Monte, San 
Agustín Metzquititlán, 
Pachuca de Soto, 
Zimapán, Tlaxcoapan, Villa 
de Tezontepec, Nopala de 
Villagrán, Huejutla de 
Reyes, Mixquiahuala, 
Francisco I. Madero, Tepeji 
del Río, San Agustín 
Tlaxiaca, Ajacuba, 
Progreso de Obregón, 
Huichapan, Mixquiahuala 
de Juárez, Nicolás Flores, 
Atotonilco de Tula, 
Tlahuelilpan 

Cuantitativo: Se logró un incremento en un 
27.10%, del 100% establecido en el objetivo 
general, de los conocimientos de las 
asistentes a la conferencia virtual.  
Cualitativo: Se logró conferir diferentes 
conocimientos a partir de las experiencias y 
la vida política de las ponentes. También, 
se instruyó sobre temas relacionados con el 
empoderamiento de las mujeres como 
impulso para participar en la vida política 
del estado. 

3 Imagen pública y 
política 

Zempoala, Tizayuca, 
Epazoyucan, Mineral de la 
Reforma, Huichapan, 
Zimapán, Francisco I. 
Madero, Tezontepec de 
Aldama, Tolcayuca, 
Huejutla de Reyes, 
Tlanchinol, Pachuca de 

Cuantitativo: Se logró un incremento en un 
26.92%, del 100% establecido en el objetivo 
general, de los conocimientos de las 
asistentes a la conferencia. 
Cualitativo: Mediante la actividad se logró 
el fortalecimiento en temas de 
representación e imagen política de la 
mujer. También, se logró incrementar sus 
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Soto, Tula de Allende, 
Ixmiquilpan, Mineral del 
Chico, Tulancingo de 
Bravo, Ajacuba, 
Tlahuelilpan, Nicolás 
Flores, Xochiatipan, El 
Arenal, Xochicoatlán, 
Tepeji del Río 

conocimientos en temas como: liderazgo, 
perspectiva de género, políticas públicas, 
derechos humanos de las mujeres y 
político-electorales. 

4 Mujeres líderes en 
tiempos de crisis 

Ixmiquilpan, Ajacuba, 
Huejutla, San Salvador, 
Zacualtipán, Pachuca de 
Soto, Tezontepec de 
Aldama, Mineral de la 
Reforma, Huejutla de 
Reyes, Tolcayuca, 
Zimapán, San Agustín 
Metzquititlán, El Arenal, 
Tula de Allende, 
Tlanchinol, Nicolás Flores 

Cuantitativo: Se logró un incremento en un 
23.32%, del 100% establecido en el objetivo 
general, de los conocimientos de las 
asistentes a la conferencia. 
Cualitativo: Se logró formar cuadros 
políticos femeninos líderes durante el 
tiempo del confinamiento producido por la 
situación sanitaria. También, se siguió 
incluyendo el tema del empoderamiento 
político de las mujeres, la participación 
política y los derechos político-electorales 
de las mujeres. 

5 

Instrumentos y 
procedimientos en 
casos de violencia 

política en razón de 
género 

Mineral de la Reforma, 
Tlanchinol, Zimapán, 
Ixmiquilpan, Tizayuca, 
Huejutla, Agua Blanca, 
Tula de Allende, 
Tezontepec de Aldama, 
Pachuca de Soto, 
Zempoala, Alfajayucan, 
San Felipe Orizatlán, San 
Agustín Tlaxiaca, Ajacuba, 
Tlaxcoapan, Francisco I. 
Madero, Zapotlán de 
Juárez, Acatlán, Omitlán 
de Juárez 

Cuantitativo: Se logró un incremento en un 
26.05%, del 100% establecido en el objetivo 
general, de los conocimientos de las 
asistentes a la conferencia. 
Cualitativo: Se logró que las mujeres y 
hombres asistentes lograran identificar 
algunas conductas de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, la 
conciencia para denunciar en caso de 
cometerla y el procedimiento a seguir en 
caso de reconocer algún caso. Se logró 
también, que las mujeres asistentes 
reconocieran sus derechos políticos y todas 
las vías de acceso del partido para atender 
algún caso presentado. 

6 
Visibilización y 

liderazgo político de la 
mujer 

Mineral de la Reforma, 
Tulancingo de Bravo, 
Huehuetla, Xochiatipan, 
Zempoala, EL Arenal, 
Tlanchinol, Ixmiquilpan, 
Tizayuca, Tezontepec de 
Aldama, Tula de Allende, 
Tolcayuca, Mineral del 
Monte, Francisco I. 
Madero, Ajacuba, Pachuca 
de Soto, Atotonilco de 
Tula, Zapotlán de Juárez, 
Tlanalapa 

Cuantitativo: Se logró un incremento en un 
51.74%, del 100% establecido en el objetivo 
general, de los conocimientos de las 
asistentes a la conferencia. Con esto, hubo 
un aumento de conocimientos a más del 
doble de la meta inicial propuesta. 
Cualitativo: Se logró que las mujeres 
pudieran reforzar los conocimientos previos 
sobre el tema de participación política, 
liderazgo y empoderamiento político de las 
mujeres. Con ello se facilitará la 
participación de las mujeres capacitadas en 
los altos niveles de competitividad en la vida 
política de sus municipios. 
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7 

Impresión/Investigación 
del Protocolo de 

Atención a la Violencia 
Política en Razón de 

Género 

No se mencionan los 
municipios beneficiados, 
sólo un alcance del 65.77% 
del total de municipios. 

Cuantitativo: Se logró repartir 2590 
ejemplares del protocolo para la atención 
de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, de un total de 3000 
ejemplares impresos de acuerdo a la meta 
establecida. Con esto, se logró un alcance 
del 65.77% de municipios en el estado. 
Cualitativo: Se logró que a través del 
documento impreso se fortalecieran los 
vínculos interinstitucionales y cooperación 
de estructuras municipales, además de 
material práctico para la atención de los 
casos de violencia política y los 
mecanismos partidistas para su atención. 

8 Empoderamiento 
político de la mujer 

Tezontepec de Aldama, 
Ixmiquilpan, Mineral del 
Monte, Tlanalapa, Tula de 
Allende, Tlaxcoapan, 
Nicolás Flores, Tlanchinol, 
Tizayuca, Tezontepec de 
Aldama, Tulancingo de 
Bravo, Epazoyucan, 
Nopala de Villagrán, 
Francisco I. Madero, 
Calnali, Zempoala, 
Huejutla de Reyes, 
Pachuca de Soto 

Cuantitativo: Hay un incremento inicial del 
48.07%, del 100% establecido en el objetivo 
general, de los conocimientos de las 
asistentes al diplomado. Se recodará que 
es una actividad en curso, por lo que el 
porcentaje puede variar. 
Cualitativo: Hasta el momento, se ha 
logrado la formación de cuadros políticos 
femeninos a lo largo de la entidad. A los 
cuadros hasta ahora formados, se les ha 
capacitado de tal forma que puedan ocupar 
cargos públicos y liderazgos dentro del 
partido. Se han establecido los primeros 
avances de un proyecto que al concluir con 
el diplomado, las mujeres puedan llegar a 
ser representantes públicos y ponerlo en 
práctica en el ejercicio de sus funciones. 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Acción 
Nacional. 
 

Dentro de los municipios atendidos por el partido político se encuentran:  Mineral de la Reforma, 
Ixmiquilpan, Epazoyucan, Tlanchinol, Zempoala, Tizayuca, Tula de Allende, Mineral del Monte, 
San Agustín Metzquititlán, Pachuca de Soto, Zimapán, Tlaxcoapan, Villa de Tezontepec, 
Nopala de Villagrán, Huejutla de Reyes, Mixquiahuala, Francisco I. Madero, Tepeji del Río, San 
Agustín Tlaxiaca, Ajacuba, Progreso de Obregón, Huichapan, Mixquiahuala de Juárez, Nicolás 
Flores, Atotonilco de Tula, Tlahuelilpan, Tezontepec de Aldama, Tolcayuca, Mineral del Chico, 
Tulancingo de Bravo, Ajacuba, Tlahuelilpan, Nicolás Flores, Xochiatipan, El Arenal, 
Xochicoatlán, Tepeji del Río, Calnali 
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Mapa 2 

MUNICIPIOS ATENDIDOS EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL EN EL PERIODO 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el 
periodo 2020, presentado por el Partido Acción Nacional. 

8.1.2.- NOTA ADICIONAL 
 
De acuerdo con la información presentada por el partido político, de manera adicional refiere 
que, dentro de sus filas, más de 1600 mujeres participaron en el Proceso Electoral Local 2019-
2020. De las cuales, 41 de ellas fueron candidatas a presidentas municipales. Cabe señalar 
que este avance mencionado por el instituto político fue derivado del ejercicio del financiamiento 
público para la capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres y desde el cual 48 
mujeres lograron ocupar un cargo público (presidentas, síndicas o regidoras) con alta 
preparación. 

Se hace énfasis que se incluye al género masculino en las actividades reportadas por lo que 
es de recordar que las actividades son financiadas para promover la participación política de 
las mujeres, por lo que es necesario hacer la diferencia de a quienes van dirigidas las 
actividades, y no se puede tener por válido que se capacite a hombres en este rubro del que 
se da cuenta. 
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8.2.- PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

 

 

 

 

 

De la información presentada por el Partido Revolucionario Institucional en su Informe del 
Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción 
y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, se desprende que con un presupuesto 
de $837,489.66, este instituto político realizó 8 actividades encaminadas a fortalecer la 
participación política de las mujeres. 

 

Tabla 13 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE 
ACUERDO AL RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO 

EN EL PERIODO 2020 

 

ACTIVIDADES NÚMERO DE 
ACTIVIDADES PORCENTAJE 

Capacitación 7 actividades 87.5% 

Promoción 0 actividades 0% 

Desarrollo político 1 actividad 12.5% 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido 
Revolucionario Institucional. 

 

 

 



 

Página 47 de 124 
 

 
Gráfica 6 

PORCENTAJE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres 
en el periodo 2020, presentado por el Partido Revolucionario Institucional. 
 
 

Tabla 14 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

No. TIPO DE 
ACTIVIDAD Nombre de la Actividad 

RUBRO 

Capacitación Promoción Desarrollo 
Político 

1 Taller 

Institucionalización de la perspectiva de 
género. Liderazgo, comunicación y 

trabajo en equipo con perspectiva de 
género. 

 --- 1 

2 Taller Liderazgo y participación política de las 
mujeres 1 ---  

Desarrollo 1
12.5 %

Promoción 0 
0%

Capacitación 7
87. 5%

Desarrollo

Promoción

Capacitación



 

Página 48 de 124 
 

3 Taller Liderazgo y participación política de las 
mujeres 1 ---  

4 Taller Liderazgo y participación política de las 
mujeres 1 ---  

5 Taller Liderazgo y participación política de las 
mujeres 1 ---  

6 Taller Liderazgo y participación política de las 
mujeres 1 ---  

7 Taller Liderazgo y participación política de las 
mujeres 1 ---  

8 Taller Liderazgo y participación política de las 
mujeres 1 ---  

TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS 7 0 1 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Revolucionario 
Institucional. 

Número de Personas Participantes 

Capacitación: total 563 personas (547 mujeres y 16 hombres)  

Promoción: total 0 personas (0 mujeres y 0 hombres). 

Desarrollo Político: total 80 personas (78 mujeres y 2 hombres). 

Totales: total 643 personas (625 mujeres y 18 hombres).  

 
Número de Mujeres Participantes 

Capacitación: 547 mujeres, que representa el 87.5%. 

Promoción: 0 mujeres 

Desarrollo Político: 78 mujeres, que representa el 12.5%. 

Totales: 625 mujeres participantes 

 

 



 

Página 49 de 124 
 

Gráfica 7 

PORCENTAJE DE MUJERES PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos 
Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 
2020, presentado por el Partido Revolucionario Institucional. 
 
 
 

Tabla 15 

NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS, LUGARES, FECHA Y DURACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN 

EL PERIODO 2020 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD FECHA 

DURACIÓN 
(Días / 
Horas) 

MUNICIPIO 
DONDE SE 
REALIZÓ 

MUJERES 
ASISTENTES 

HOMBRES 
ASISTENTES TOTAL  

1 

Institucionalización 
de la perspectiva de 
género. Liderazgo, 

comunicación y 
trabajo en equipo 

con perspectiva de 
género. 

29/01/2020 6.5 Hrs. Pachuca de 
Soto 78 2 80 

547 Mujeres
87.5%

0 Mujeres
0.0%

78 Mujeres
12.5%

CAPACITACIÓN

PROMOCIÓN

DESRROLLO
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2 
Liderazgo y 

participación política 
de las mujeres 

28/02/2020 3 Hrs. Mineral Del 
Monte 76 4 80 

3 
Liderazgo y 

participación política 
de las mujeres 

29/02/2020 3 Hrs. Tezontepec 
De Aldama 76 4 80 

4 
Liderazgo y 

participación política 
de las mujeres 

13/03/2020 3 Hrs. Lolotla 78 2 80 

5 
Liderazgo y 

participación política 
de las mujeres 

14/03/2020 3 Hrs. Huejutla de 
Reyes 78 2 80 

6 
Liderazgo y 

participación política 
de las mujeres 

14/03/2020 3.5 Hrs. Tlanchinol 58 2 60 

7 
Liderazgo y 

participación política 
de las mujeres 

14/03/2020 3 Hrs. Calnali 78 2 80 

8 
Liderazgo y 

participación política 
de las mujeres 

15/06/2020-
18/06/2020 3 Hrs. Pachuca de 

Soto 103 0 103 

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS 625 18 643 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Revolucionario Institucional. 

 

 
 

8.2.1.- LOGROS Y ALCANCES 
 
El partido reporta como logros el haber dotado de conocimientos a las mujeres asistentes, 
trabajadoras y militantes del partido, sobre el acceso a información, asesoría y vinculación 
institucional para su sensibilización y comprensión de la igualdad de género a fin de integrarla 
en el desempaño diario de sus actividades y en sus funciones. Así mismo, se cumplió con el 
objetivo de que las participantes reconocieran sus derechos políticos y conocieran el concepto 
de paridad como un principio de la democracia. También, adquirieron herramientas y 
mecanismos para alcanzar su empoderamiento político a fin de participar dentro del partido y 
la consolidación o desarrollo de futuros liderazgos en la entidad. 

Se hace énfasis que se incluye al género masculino en las actividades reportadas por lo que 
es de recordar que las actividades son financiadas para promover la participación política de 
las mujeres, por lo que es necesario hacer la diferencia de a quienes van dirigidas las 
actividades, y no se puede tener por válido que se capacite a hombres en este rubro del que 
se da cuenta. 
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Tabla 16 

MUNICIPIOS ATENDIDOS, ALCANCES Y LOGROS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL PERIODO 2020 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD  

MUNICIPIOS 
PARTICIPANTES 

ALCANCE 
(Cualitativo y Cuantitativo) 

1 

Institucionalización de la 
perspectiva de género. 

Liderazgo, comunicación y 
trabajo en equipo con 
perspectiva de género. 

Pachuca de Soto, 
Epazoyucan, Mineral del 
Monte, Tulancingo de 
Bravo, Mineral de la 
Reforma, Singuilucan, 
Huehuetla, Zapotlán de 
Allende, Atitalaquia, 
Santiago Tulantepec, 
Mixquiahuala, San Agustín 
Tlaxiaca, Tepeapulco, 
Zempoala. 

Cuantitativo: Se cumplió con el 
alcance esperado y contenido en 
el objetivo central de la actividad. 
El taller esperaba tener un aforo de 
80 personas, las mismas que 
fueron atendidas, es decir, el 
cumplimiento del 100% de la meta. 
Cualitativo: Se logró dotar de 
conocimientos a las mujeres 
asistentes, trabajadoras y 
militantes del partido, sobre el 
acceso a información, asesoría y 
vinculación institucional para su 
sensibilización y comprensión de 
la igualdad de género a fin de 
integrarla en el desempaño diario 
de sus actividades y en sus 
funciones. 

2 Liderazgo y participación 
política de las mujeres  

Mineral del Monte, 
Tepeapulco 

Cuantitativo: Se cumplió con el 
alcance esperado y contenido en 
el objetivo central de la actividad. 
El taller esperaba tener un aforo de 
80 personas, las mismas que 
fueron atendidas, es decir, el 
cumplimiento del 100% de la meta. 
Cualitativo: Se logró que las 
mujeres asistentes reconocieran 
sus derechos políticos y 
conocieran el concepto de paridad 
como un principio de la 
democracia. También, adquirieron 
herramientas y mecanismos para 
alcanzar su empoderamiento 
político, a fin de participar dentro 
del partido y la consolidación o 
desarrollo de futuros liderazgos en 
la entidad. 
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3 Liderazgo y participación 
política de las mujeres  

Tezontepec de Aldama, 
Huichapan, Tepeji del Río, 
Tepetitlán,  

Cuantitativo: Se cumplió con el 
alcance esperado y contenido en 
el objetivo central de la actividad. 
El taller esperaba tener un aforo de 
80 personas, las mismas que 
fueron atendidas, es decir, el 
cumplimiento del 100% de la meta. 
Cualitativo: Se logró que las 
mujeres asistentes reconocieran 
sus derechos políticos y 
conocieran el concepto de paridad 
como un principio de la 
democracia. También, adquirieron 
herramientas y mecanismos para 
alcanzar su empoderamiento 
político, a fin de participar dentro 
del partido y la consolidación o 
desarrollo de futuros liderazgos en 
la entidad. 

4 Liderazgo y participación 
política de las mujeres Lolotla 

Cuantitativo: Se cumplió con el 
alcance esperado y contenido en 
el objetivo central de la actividad. 
El taller esperaba tener un aforo de 
80 personas, las mismas que 
fueron atendidas, es decir, el 
cumplimiento del 100% de la meta. 
Cualitativo: Se logró que las 
mujeres asistentes reconocieran 
sus derechos políticos y 
conocieran el concepto de paridad 
como un principio de la 
democracia. También, adquirieron 
herramientas y mecanismos para 
alcanzar su empoderamiento 
político, a fin de participar dentro 
del partido y la consolidación o 
desarrollo de futuros liderazgos en 
la entidad. 

5 Liderazgo y participación 
política de las mujeres  

Huejutla de Reyes, Huautla, 
Yahualica, Atlapexco, 
Jaltocán, San Felipe 
Orizatlán 

Cuantitativo: Se cumplió con el 
alcance esperado y contenido en 
el objetivo central de la actividad. 
El taller esperaba tener un aforo de 
80 personas, las mismas que 
fueron atendidas, es decir, el 
cumplimiento del 100% de la meta. 
Cualitativo: Se logró que las 
mujeres asistentes reconocieran 
sus derechos políticos y 
conocieran el concepto de paridad 
como un principio de la 
democracia. También, adquirieron 
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herramientas y mecanismos para 
alcanzar su empoderamiento 
político, a fin de participar dentro 
del partido y la consolidación o 
desarrollo de futuros liderazgos en 
la entidad. 

6 Liderazgo y participación 
política de las mujeres  Tlanchinol 

Cuantitativo: Se cumplió 
particularmente con el alcance 
esperado y contenido en el 
objetivo central de la actividad. El 
taller esperaba tener un aforo de 
80 personas, sin embargo, fueron 
atendidas 60, es decir, el 
cumplimiento del 75% de la meta. 
Cualitativo: Se logró que las 
mujeres asistentes reconocieran 
sus derechos políticos y 
conocieran el concepto de paridad 
como un principio de la 
democracia. También, adquirieron 
herramientas y mecanismos para 
alcanzar su empoderamiento 
político, a fin de participar dentro 
del partido y la consolidación o 
desarrollo de futuros liderazgos en 
la entidad. 

7 Liderazgo y participación 
política de las mujeres  Calnali 

Cuantitativo: Se cumplió con el 
alcance esperado y contenido en 
el objetivo central de la actividad. 
El taller esperaba tener un aforo de 
80 personas, las mismas que 
fueron atendidas, es decir, el 
cumplimiento del 100% de la meta. 
Cualitativo: Se logró que las 
mujeres asistentes reconocieran 
sus derechos políticos y 
conocieran el concepto de paridad 
como un principio de la 
democracia. También, adquirieron 
herramientas y mecanismos para 
alcanzar su empoderamiento 
político, a fin de participar dentro 
del partido y la consolidación o 
desarrollo de futuros liderazgos en 
la entidad. 
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8 Liderazgo y participación 
política de las mujeres  

Huejutla de Reyes, Mineral 
de la Reforma, Santiago 
Tulantepec, Molango de 
Escamilla, Tepeji del Río, 
Huichapan, Huasca de 
Ocampo, Villa de 
Tezontepec, Tlahuiltepa, 
Tulancingo de Bravo, 
Atotonilco El Grande, 
Tetepango, Jacala de 
Ledezma, Singuilucan, 
Chilcuautla,  La Misión, 
Zapotlán de Juárez, 
Emiliano Zapata, Pachuca 
de Soto, Zempoala, 
Tizayuca, Acaxochitlán, 
Francisco I. Madero, Nopala 
de Villagrán, Acatlán, 
Santiago de Anaya, San 
Felipe Orizatlán, 
Mixquiahuala, San 
Salvador, Metepec, Agua 
Blanca de Iturbide, Progreso 
de Obregón, Tasquillo, Tula 
de Allende, Atitalaquia, 
Tianguistengo, Tenango de 
Doria. 

Cuantitativo: Se superó el 
alcance esperado y contenido en 
el objetivo central de la actividad. 
El taller esperaba tener un aforo de 
80 personas, teniendo finalmente 
la participación de 103, es decir, se 
superó la meta propuesta. 
Cualitativo: Se logró que las 
mujeres participantes 
reconocieran sus derechos 
políticos y conocieran el concepto 
de paridad como un principio de la 
democracia. También, adquirieron 
herramientas y mecanismos para 
alcanzar su empoderamiento 
político, a fin de participar dentro 
del partido y la consolidación o 
desarrollo de futuros liderazgos en 
la entidad. 

 
 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
 
Dentro de los municipios atendidos por el partido político se encuentran: Pachuca de Soto, 
Epazoyucan, Mineral del Monte, Tulancingo de Bravo, Mineral de la Reforma, Singuilucan, 
Huehuetla, Zapotlán de Allende, Atitalaquia, Santiago Tulantepec, Mixquiahuala, San Agustín 
Tlaxiaca, Tepeapulco, Zempoala, Tepeapulco, Tezontepec de Aldama, Huichapan, Tepeji del 
Río, Tepetitlán, Lolotla, Huejutla de Reyes, Huautla, Yahualica, Atlapexco, Jaltocán, San Felipe 
Orizatlán, Huautla, Yahualica, Tlanchinol Calnali, Santiago Tulantepec, Molango de Escamilla, 
Huasca de Ocampo, Villa de Tezontepec, Tlahuiltepa, Atotonilco El Grande, Tetepango, Jacala 
de Ledezma, Singuilucan, Chilcuautla, La Misión, Zapotlán de Juárez, Emiliano Zapata, 
Zempoala, Tizayuca, Acaxochitlán, Francisco I. Madero, Nopala de Villagrán, Acatlán, Santiago 
de Anaya, San Salvador, Metepec, Agua Blanca de Iturbide, Progreso de Obregón, Tasquillo, 
Tula de Allende, Atitalaquia, Tianguistengo, Tenango de Doria. 
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Mapa 3 

MUNICIPIOS ATENDIDOS EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL PERIODO 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento 
Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el 
Partido Revolucionario Institucional. 

 

 

 

 

 



 

Página 56 de 124 
 

8.3.- PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

 

 

 

 

De la información presentada por el Partido de la Revolución Democrática en su Informe del 
Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción 
y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, se desprende que con un presupuesto 
de $328,324.27, este instituto político realizó 4 actividades encaminadas a fortalecer la 
participación política de las mujeres. 

 

 

Tabla 17 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
DE ACUERDO AL RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

ACTIVIDADES NÚMERO DE 
ACTIVIDADES PORCENTAJE 

Capacitación 1 actividad 25% 

Promoción 0 actividades 0% 

Desarrollo político 3 actividades 75% 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos 
Políticos. 
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Gráfica 8 

PORCENTAJE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento 
Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido de la 
Revolución Democrática. 

 

Tabla 18 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

NO. TIPO DE 
ACTIVIDAD NOMBRE DE LA ACTIVIDAD 

RUBRO 
Capacitación Promoción Desarrollo 

Político 
1 

Curso- Taller 

Curso - Taller para la formación 
de mujeres líderes, con acciones 

afirmativas que logren su 
empoderamiento 

 --- 3 2 

3 

Capacitación 1 
25.0%

Promoción 0 
0.0%

Desarrollo 3 
75.0%

Capacitación

Promoción

Desarrollo
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4 Publicación 
manual para la capacitación y 

formación de las mujeres en los 
partidos políticos 

1 ---  

TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS 1 0 3 
 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido de la 
Revolución Democrática. 
 

 

Número de Personas Participantes 

Capacitación: total de personas 0 (0 mujeres y 0 hombres). 

Promoción: total de personas 0 (0 mujeres y 0 hombres). 

Desarrollo Político: total 316 personas (316 mujeres y 0 hombres). 

Totales: total 316 personas (316 mujeres y 0 hombres).  

 

Número de Mujeres Participantes 

Capacitación: 0 mujeres (0%) 

Promoción: 0 mujeres (0%) 

Desarrollo Político: 316 mujeres, que representa el 100%. 

Total: 316 mujeres participantes 
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Gráfica 9 

PORCENTAJE DE MUJERES PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en 
el periodo 2020, presentado por el Partido de la Revolución Democrática. 
 

Tabla 19 

NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS, LUGARES, FECHA Y DURACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

EN EL PERIODO 2020 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD FECHA 

DURACIÓN 
(Días / 
Horas) 

MUNICIPIO 
DONDE SE 
REALIZÓ 

MUJERES 
ASISTENTES 

HOMBRES 
ASISTENTES TOTAL  

1 

Curso - Taller para 
la Formación de 
Mujeres Líderes, 

con Acciones 
Afirmativas que 

Logren su 
Empoderamiento 

21/11/2020 

Un día 
divido en 

dos turnos 
(matutino y 
vespertino) 

No se 
menciona 110 0 110 

2 28/11/2020 
Un día 

divido en 
dos turnos 

No se 
menciona 100 0 100 

0%0%

316 Mujeres 
100%

Capacitación

Promoción

Desarrollo
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(matutino y 
vespertino) 

3 05/11/2020 

Un día 
divido en 

dos turnos 
(matutino y 
vespertino) 

No se 
menciona 106 0 106 

4 

Manual para la 
Capacitación y 

Formación de las 
Mujeres en los 

Partidos Políticos 

del 01 al 08 
de 

diciembre 
de 2020 

N/A NA N/A N/A N/A 

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS 316 0 316 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido de la Revolución Democrática. 

 

8.3.1.- LOGROS Y ALCANCES 
 

El partido reporta como logros que se incrementó el conocimiento de las mujeres participantes 
al comparar los resultados de las evaluaciones iniciales contra los resultados de las 
evaluaciones finales. 

Las mujeres participantes lograron identificar e incrementar sus conocimientos en conceptos 
de igualdad de género, útiles para desempeñarse dentro de la política y al servicio de la 
sociedad. Otros logros fueron el poder difundir los derechos y fomentar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político al brindar herramientas que apoyen la 
autonomía y empoderamiento de las mujeres. 

 
Tabla 20 

MUNICIPIOS ATENDIDOS, ALCANCES Y LOGROS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PERIODO 2020 

NO. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD  MUNICIPIOS 
PARTICIPANTES 

ALCANCE 
(Cualitativo y 
Cuantitativo) 

1 

Curso - Taller para la formación 
de mujeres líderes, con acciones 

afirmativas que logren su 
empoderamiento 

Menciona que tuvo injerencia 
en los siete distritos 
electorales federales:  
Huejutla de Reyes, 
Ixmiquilpan, Actopan, 

De las 110 mujeres que 
asistieron al curso - taller, 
18 de ellas ocupan un 
cargo público en la 
administración 2020-
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Tulancingo de Bravo, Tula de 
Allende, Pachuca de Soto, 
Tepeapulco 

2024. El objetivo de dicho 
curso fue el brindar 
conocimientos, 
herramientas y 
habilidades necesarias a 
100 mujeres, para 
fortalecer su liderazgo, 
otorgándoles formación 
integral, que puedan 
desarrollar a largo plazo. 
Así mismo nuestra meta 
fue incrementar a 100 
mujeres hidalguenses 
capacitadas, para que 
puedan acceder a la 
postulación de cargos de 
elección popular y 
liderazgos políticos dentro 
y fuera del Estado en 
nuestra sociedad. 

2 

Menciona que tuvo injerencia 
en los siete distritos 
electorales federales:  
Huejutla de Reyes, 
Ixmiquilpan, Actopan, 
Tulancingo de Bravo, Tula de 
Allende, Pachuca de Soto, 
Tepeapulco 

3 

Menciona que tuvo injerencia 
en los siete distritos 
electorales federales:  
Huejutla de Reyes, 
Ixmiquilpan, Actopan, 
Tulancingo de Bravo, Tula de 
Allende, Pachuca de Soto, 
Tepeapulco 

4 
Manual para la capacitación y 

formación de las mujeres en los 
partidos políticos 

N/A 

La distribución de este 
manual comenzará en el 
mes de marzo 2021 en los 
7 Distritos Federales que 
comprenden el Estado de 
Hidalgo, siendo los 
siguientes: Distrito 1: 
Huejutla de Reyes Distrito 
2: Ixmiquilpan Distrito 3: 
Actopan Distrito 4: 
Tulancingo de Bravo 
Distrito 5: Tula de Allende 
Distrito 6: Pachuca de 
Soto Distrito 7: 
Tepeapulco 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido de la 
Revolución Democrática. 

 

El partido político hace mención que tuvo injerencia en los siete distritos electorales federales 
de Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan, Actopan, Tulancingo de Bravo, Tula de Allende, Pachuca 
de Soto, Tepeapulco.  
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Mapa 4 

MUNICIPIOS ATENDIDOS EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PERIODO 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, 
presentado por el Partido de la Revolución Democrática. 
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8.4.- PARTIDO DEL TRABAJO 
 

 

 

 

 

 

De la información presentada por el Partido del Trabajo en su Informe del Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
Político de las Mujeres en el periodo 2020, se desprende que, con un presupuesto de 
$343,141.92, este instituto político realizó 5 actividades encaminadas a fortalecer la 
participación política de las mujeres. 

 

Tabla 21 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO DE ACUERDO AL 
RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 

2020 

ACTIVIDADES NÚMERO DE 
ACTIVIDADES PORCENTAJE 

Capacitación 5 actividades 100% 

Promoción 0 actividades 0% 

Desarrollo político 0 actividades 0% 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos 
Políticos. 
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Gráfica 10 

PORCENTAJE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO 
DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres 
en el periodo 2020, presentado por el Partido del Trabajo. 
 
 
 

Tabla 22 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO DESGLOSADAS POR 
RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 

2020 

No. 
TIPO DE 

ACTIVIDAD 
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD  

RUBRO 

Capacitación Promoción 
Desarrollo 

Político 

1 Foro Foro sobre la participación de las 
mujeres en la política 1 ---  ---  

2 Coloquio Las mujeres y su rol dentro de la toma 
de decisiones en la política 1 ---   --- 

3 Coloquio Las mujeres y su participación en la vida 
política 1 ---  ---  

4 Foro Foro sobre la participación de las 
mujeres en la política 1 ---  ---  

Capacitación 5  
100%

0%0%

Capacitación

Promoción

Desarrollo
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5 Coloquio Las mujeres y su rol dentro de la toma 
de decisiones en la política 1  ---  --- 

TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS 5 0 0 
 
 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido del 
Trabajo. 
 

 

Número de Personas Participantes 

Capacitación: total de personas 66 (66 mujeres y 0 hombres). 

Promoción: total de personas 0 (0 mujeres y 0 hombres). 

Desarrollo Político: total de personas 0 (0 mujeres y 0 hombres). 

Total: 66 personas (66 mujeres, 0 hombres). 

 
 

Número de Mujeres Participantes 

Capacitación: 66 mujeres, que representa el 100%. 

Promoción: 0 mujeres (0%). 

Desarrollo Político: 0 mujeres (0%). 

Total: 66 mujeres participantes. 
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Gráfica 11 

PORCENTAJE DE MUJERES PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres 
en el periodo 2020, presentado por el Partido del Trabajo. 
 

Tabla 23 

NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS, LUGARES, FECHA Y DURACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL PERIODO 2020 

 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD FECHA 

DURACIÓN 
(Días / 
Horas) 

MUNICIPIO 
DONDE SE 
REALIZÓ 

MUJERES 
ASISTENTES 

HOMBRES 
ASISTENTES TOTAL  

1 

Foro sobre la 
participación de las 

mujeres en la 
política 

12/12/2020 2 Hrs Huichapan 20 0 20 

2 

Las mujeres y su rol 
dentro de la toma de 

decisiones en la 
política 

13/12/2020 2 Hrs Tula de 
Allende 8 0 8 

3 
Las mujeres y su 
participación en la 

vida política  
18/12/2020 2 Hrs Tizayuca 10 0 10 

66 Mujeres  
100%

0%0%

Capacitación

Promoción

Desarrollo
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4 

Foro sobre la 
participación de las 

mujeres en la 
política 

19/12/2020 2 Hrs Mineral de la 
Reforma 16 0 16 

5 

Las mujeres y su rol 
dentro de la toma de 

decisiones en la 
política 

20/12/2020 2 Hrs Pachuca de 
Soto 12 0 12 

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS 66 0 66 

 
 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido del Trabajo. 

 
 
 
 
 

8.4.1.- LOGROS Y ALCANCES 
 
 

El partido reporta que se logró incrementar el conocimiento general de las mujeres participantes 
sobre la trayectoria del feminismo en México. Además, las participantes lograron identificar la 
aproximación a las figuras políticas femeninas contemporáneas en México. Así como otros 
temas como: 

 Conocer y entender la importancia de que las mujeres participen en política. 
 Fortalecimiento para ampliar la cooperación política de las mujeres. 
 Aproximación a la teoría sobre igualdad de género. 
 Conocimiento de Normas, Derechos políticos y Derechos humanos. 
 Identificación de la Violencia Política.  
 Identificación de la Violencia contra las Mujeres en Razón de Género. 
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Tabla 24 

MUNICIPIOS ATENDIDOS, ALCANCES Y LOGROS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO DEL TRABAJO EN EL PERIODO 2020 

 
 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD  

MUNICIPIOS 
PARTICIPANTES 

ALCANCE (Cualitativo y 
Cuantitativo) 

1 
Foro sobre la 

participación de las 
mujeres en la política 

Huichapan 

Conocimientos generales sobre la 
trayectoria del feminismo en México. 
Conocimientos sobre las primeras figuras 
femeninas y su participación en la política 
formal mexicana. Conocer y entender la 
importancia de que las mujeres participen en 
política. Fortalecimiento para ampliar la 
cooperación política de las mujeres. 
Conocimiento de Normas, Derechos 
políticos y Derechos humanos. Identificación 
de la Violencia Política. 

2 
Las mujeres y su rol 
dentro de la toma de 

decisiones en la política 
Tula de Allende 

Conocimientos generales sobre la 
trayectoria del feminismo en México. 
Aproximación a las figuras políticas 
femeninas contemporáneas en México. 
Conocer y entender la importancia de que 
las mujeres participen en política. 
Fortalecimiento para ampliar la cooperación 
política de las mujeres. Aproximación a la 
teoría sobre igualdad de género. 
Conocimiento de Normas, Derechos 
políticos y Derechos humanos. Identificación 
de la Violencia Política.  

3 
Las mujeres y su 

participación en la vida 
política.  

Tizayuca 

Conocimientos generales sobre la 
trayectoria del feminismo en México. 
Aproximación a las figuras políticas 
femeninas contemporáneas en México. 
Conocer y entender la importancia de que 
las mujeres participen en política. 
Fortalecimiento para ampliar la cooperación 
política de las mujeres. Aproximación a la 
teoría sobre igualdad de género. 
Conocimiento de Normas, Derechos 
políticos y Derechos humanos. Identificación 
de la Violencia Política. Identificación de la 
Violencia contra las Mujeres en Razón de 
Género 
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4 
Foro sobre la 

participación de las 
mujeres en la política 

Mineral de la 
Reforma 

Conocimientos generales sobre la 
trayectoria del feminismo en México. 
Conocimientos sobre las primeras figuras 
femeninas y su participación en la política 
formal mexicana. Conocer y entender la 
importancia de que las mujeres participen en 
política. Fortalecimiento para ampliar la 
cooperación política de las mujeres. 
Conocimiento de Normas, Derechos 
políticos y Derechos humanos. Identificación 
de la Violencia Política.    

5 
Las mujeres y su rol 
dentro de la toma de 

decisiones en la política.  

Pachuca de Soto, 
El  Arenal 

Conocimientos generales sobre la 
trayectoria del feminismo en México. 
Aproximación a las figuras políticas 
femeninas contemporáneas en México. 
Conocer y entender la importancia de que 
las mujeres participen en política. 
Fortalecimiento para ampliar la cooperación 
política de las mujeres. Aproximación a la 
teoría sobre igualdad de género. 
Conocimiento de Normas, Derechos 
políticos y Derechos humanos. Identificación 
de la Violencia Política. Identificación de la 
Violencia contra las Mujeres en Razón de 
Género.  

 
 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido del 
Trabajo. 
 
 

Dentro de los municipios atendidos por el partido político se encuentran: Pachuca de Soto, El 
Arenal, Mineral de la Reforma, Tizayuca, Tula de Allende y Huichapan. 
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 Mapa 5 

MUNICIPIOS ATENDIDOS EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO DEL 
TRABAJO EN EL PERIODO 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el 
periodo 2020, presentado por el Partido del Trabajo. 

 

8.4.2.- INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

El Partido del Trabajo refiere que las actividades que se desarrollaron no son consideradas 
como una obligación que se tiene como Partido Político, sino como un compromiso que se 
tienen como entidades de intereses público con las mujeres que integran al Partido del Trabajo 
en Hidalgo, en el cual dichas capacitaciones las Mujeres se forman ideológicamente y toman 
las decisiones concernientes a las coyunturas dentro del instituto político. 
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8.5.- PARTIDO MORENA 
 

 

 

 

 

De la información presentada por el Partido Morena en su Informe del Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
Político de las Mujeres en el periodo 2020, se desprende que con un presupuesto de 
$1’601,110.00, este instituto político presenta documentación por la que informa haber realizado 
7 actividades encaminadas a fortalecer la participación política de las mujeres. 

Del análisis del informe, no se anexa evidencia de las actividades que realizó. Por lo que, 
derivado de ello, no es posible determinar el rubro, la cantidad de personas participantes o 
beneficiadas, el material utilizado, el alcance territorial, los objetivos y logros alcanzados al 
hacer uso del financiamiento público recibido en favor de las mujeres por parte del partido 
político. 

Derivado de lo anterior, y al no indicar bajo qué rubro fueron realizadas las actividades, así 
como el contenido de las mismas, se presentan las siguientes tablas: 

 

Tabla 25 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA AL RUBRO DE 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

ACTIVIDADES NÚMERO DE 
ACTIVIDADES PORCENTAJE 

Capacitación N/I 0% 

Promoción N/I 0% 

Desarrollo político N/I 0% 

 
N/I: No se identifica. 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos 
Políticos. 



 

Página 72 de 124 
 

 
 

Tabla 26 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA DESGLOSADAS 
POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL 

PERIODO 2020 

NO. TIPO DE 
ACTIVIDAD NOMBRE DE LA ACTIVIDAD  

RUBRO 
Capacitación Promoción Desarrollo 

Político 

1 Taller Mujeres en la defensa de los 
derechos político-electorales  N/I N/I N/I 

2 Taller Mujeres en la defensa de los 
derechos político-electorales  N/I N/I N/I 

3 Programa de 
gala 

Mujeres aprendiendo, mujeres por 
la Cuarta Transformación N/I N/I N/I 

4 Impresión de 
agenda Mujeres y sus derechos N/I N/I N/I 

5 Antología 

Recopilación de historias sobre 
mujeres hidalguenses luchadoras 
por los derechos políticos y contra 

la violencia de género 

N/I N/I N/I 

6 Investigación Desigualdad y participación 
política de las mujeres en Hidalgo N/I N/I N/I 

7 Conferencia Violencia política y la participación 
de la mujer N/I N/I N/I 

TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS N/I N/I N/I 
 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Morena. 
 
N/I: No se identifica. 

Si bien el partido político presentó su informe, éste carece de datos relevantes desglosados por 
rubro, logros, alcances y descripción de las actividades, por lo que no puede determinarse si 
fueron actividades de capacitación, promoción o desarrollo político de mujeres. 
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Número de Personas Participantes 

Derivado de la ausencia de información contenida en el informe presentado respecto a cada 
actividad que el partido político señaló haber realizado, no es posible determinar el número de 
personas participantes por rubro de capacitación, promoción y desarrollo político de mujeres. 
En este sentido, cabe precisar que, si bien el partido incluyó el número y nombre de sus 
actividades, no se hizo referencia del número de mujeres participantes o beneficiadas en cada 
actividad, o bien, no se anexó la evidencia del número de personas beneficiadas o participantes 
en cada actividad, como lo muestra la siguiente tabla: 

 

Tabla 27 
 

NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS, LUGARES, FECHA Y DURACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA EN EL PERIODO 

2020 
 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD FECHA 

DURACIÓN 
(Días / 
Horas) 

MUNICIPIO 
DONDE SE 
REALIZÓ 

MUJERES 
ASISTENTES 

HOMBRES 
ASISTENTES TOTAL  

1 

Mujeres en la 
defensa de los 

derechos político-
electorales  

15/02/2020 
y 

16/02/2020 
N/I Actopan e 

Ixmiquilpan N/I N/I N/I 

2 

Mujeres en la 
defensa de los 

derechos político-
electorales  

08/03/2020 N/I Mineral de la 
Reforma N/I N/I N/I 

3 

Mujeres 
aprendiendo, 
mujeres por la 

Cuarta 
Transformación 

(publicación) 

N/P N/I Pachuca de 
Soto N/I N/I 2000 

4 
Mujeres y sus 

derechos 
(publicación) 

30/12/2020  N/I Pachuca de 
Soto N/I N/I 2,500  

5 

Recopilación de 
historias sobre 

mujeres 
hidalguenses 

luchadoras por los 
derechos políticos y 
contra la violencia 

de género 

N/P N/I N/P N/I  N/I N/I 
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6 

Desigualdad y 
participación política 

de las mujeres en 
Hidalgo 

N/P N/I N/P N/I N/I N/I 

7 
Violencia política y 

la participación de la 
mujer (publicación) 

23/12/2020 N/I Pachuca de 
Soto N/I N/I 2500 

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS N/I N/I N/I 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Morena. 
 
N/I: No se identifica. 
 
 
 

8.5.1.- LOGROS Y ALCANCES 
 
El partido político no presentó información dentro de este rubro, por lo que no es posible 
determinar el impacto que generó la aplicación del recurso en favor de las mujeres por medio 
de las actividades de capacitación, promoción y desarrollo político. 

Cabe precisar que, si bien el partido político en el informe presentado, mencionó haber 
realizado actividades desde 4 sedes municipales, no menciona el alcance territorial que tuvo la 
realización de las mismas, por lo que no es posible identificar qué municipios resultaron 
beneficiados. Esta información se puede apreciar en la siguiente tabla: 

 

Tabla 28 

MUNICIPIOS ATENDIDOS, ALCANCES Y LOGROS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA EN EL PERIODO 2020 

No. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD  MUNICIPIOS PARTICIPANTES 

1 Mujeres en la defensa de los derechos político-
electorales  Actopan e Ixmiquilpan 

2 Mujeres en la defensa de los derechos político-
electorales  Mineral de la Reforma 

3 Mujeres aprendiendo, mujeres por la Cuarta 
Transformación Pachuca de Soto 

4 Mujeres y sus derechos Pachuca de Soto 

5 
Recopilación de historias sobre mujeres 

hidalguenses luchadoras por los derechos 
políticos y contra la violencia de género 

N/I 
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6 Desigualdad y participación política de las 
mujeres en Hidalgo N/I 

7 Violencia política y la participación de la mujer N/I 
 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Morena. 
 
N/I: No se identifica. 
 
Cabe precisar que, dentro de los municipios señalados, éstos fueron las sedes desde donde el 
partido político señaló haber realizado la actividad; sin embargo, no se mencionan los 
municipios donde las actividades tuvieron alcance, por lo que únicamente se destacan 4 como 
se muestra en el siguiente mapa: 
 

Mapa 6 

MUNICIPIOS ATENDIDOS EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA EN EL PERIODO 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres 
en el periodo 2020, presentado por el Partido Político Morena. 
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8.5.2.- INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

 De acuerdo al informe presentado para su análisis, no se muestran las actividades 
desglosadas por rubro. 

 En algunos casos, no se muestra la fecha de realización. 
 No se menciona la hora en que fueron realizadas las actividades ni la duración. 
 No se muestra la evidencia de las mujeres beneficiadas con la actividad ni los municipios 

a los que pertenecen. 
 No se muestran los objetivos sobre los cuales fueron planeadas las actividades. 
 No se muestran avances cuantitativos ni cualitativos por la realización de la actividad. 
 Derivado de la ausencia de información en el documento presentado por la 

representación partidista, no se estuvo en condiciones de hacer una revisión completa 
del mismo, por lo que sólo se publica lo presentado en el informe. 

 
Se hace énfasis que se incluye al género masculino en las actividades reportadas por lo que es 
de recordar que las actividades son financiadas para promover la participación política de las 
mujeres, por lo que es necesario hacer la diferencia de a quienes van dirigidas las actividades, 
y no se puede tener por válido que se capacite a hombres en este rubro del que se da cuenta. 
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8.6.- PARTIDO POLÍTICO LOCAL PODEMOS 

 

 

 

 

  

De la información presentada por el Partido Podemos en su Informe del Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
Político de las Mujeres en el periodo 2020, se desprende que con un presupuesto de 
$189,810.46, éste instituto político realizó 5 actividades encaminadas a fortalecer la 
participación política de las mujeres. 

 

Tabla 29 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO PODEMOS AL RUBRO DE 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

ACTIVIDADES NÚMERO DE 
ACTIVIDADES PORCENTAJE 

Capacitación 5 actividades 100% 

Promoción 0 actividades 0% 

Desarrollo político 0 actividades 0% 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos 
Políticos. 
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Gráfica 12 

PORCENTAJE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO PODEMOS 
DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento 
Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el 
Partido Podemos. 

 

Tabla 30 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO PODEMOS DESGLOSADAS 
POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL 

PERIODO 2020 

No. TIPO DE 
ACTIVIDAD 

NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD 

RUBRO 
Capacitación Promoción Desarrollo 

Político 

1 Capacitación Acciones efectivas en materia 
de paridad 1   

2 Taller Taller de feminismo como 
ideología política 1   

3 Taller Taller sobre Sororidad 1   

4 Capacitación Proyección de la mujer como 
ente político 1   

Capacitación 
5 100%

0%0%

Capacitación

Promoción

Desarrollo
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5 Capacitación Política familiar y su papel en 
el empoderamiento femenino 1   

TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS 5 0 0 
 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para 
la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido 
Podemos. 
 

Número de Personas Participantes 

Capacitación: total de personas 501 (369 mujeres y 132 hombres). 

Promoción: total de personas 0 (0 mujeres y 0 hombres). 

Desarrollo Político: total de personas 0 (0 mujeres y 0 hombres). 

Totales: 501 personas (369 mujeres y 132 hombres). 

 

Número de Mujeres Participantes 

Capacitación: 369 mujeres, que representa el 100%. 

Promoción: 0 mujeres. 

Desarrollo Político: 0 mujeres. 

Total: 369 mujeres participantes. 
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Gráfica 13 

PORCENTAJE DE MUJERES PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO PODEMOS EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de 
los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las 
Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Podemos. 
 

Tabla 31 

NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS, LUGARES, FECHA Y DURACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO PODEMOS EN EL PERIODO 

2020 

 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD FECHA 

DURACIÓN 
(Días / 
Horas) 

MUNICIPIO 
DONDE SE 
REALIZÓ 

MUJERES 
ASISTENTES 

HOMBRES 
ASISTENTES TOTAL  

1 
Acciones efectivas 

en materia de 
paridad 

25 de enero 
del 2020  3 horas  Zempoala 85 15 100 

2 
Taller de feminismo 

como ideología 
política 

11 de 
diciembre 
del 2020  

3 horas  Cardonal 70 30 100 

3 Taller sobre 
Sororidad 

18 de 
diciembre 
del 2020  

2 horas 40 
min 

Pachuca de 
Soto 76 25 101 

369 Mujeres 
100%

0%0%

Capacitación

Promoción

Desarrollo
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4 
Proyección de la 
mujer como ente 

político 

20 de 
diciembre 
del 2020  

2 horas 40 
minutos  

Pachuca de 
Soto 66 34 100 

5 

Política familiar y su 
papel en el 

empoderamiento 
femenino 

21 de 
diciembre 
del 2020  

2 horas 40 
minutos  

Pachuca de 
Soto 72 28 100 

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS 369 132 501 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Podemos. 
 

 
 

8.6.1.- LOGROS Y ALCANCES 
 

El partido reporta como logros la participación de 100 personas en cada una de las actividades, 
esto como una cifra promedio que indica el compromiso partidista por integrar las mujeres 
dentro de las acciones que se emprenden en materia de formación política.  

Se hace énfasis que se incluye al género masculino en las actividades reportadas por lo que 
es de recordar que las actividades son financiadas para promover la participación política de 
las mujeres, por lo que es necesario hacer la diferencia de a quienes van dirigidas las 
actividades, y no se puede tener por válido que se capacite a hombres en este rubro del que 
se da cuenta. 

Tabla 32 

MUNICIPIOS ATENDIDOS, ALCANCES Y LOGROS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO PODEMOS EN EL PERIODO 2020 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD  MUNICIPIOS PARTICIPANTES 

ALCANCE 
(cualitativo y 
cuantitativo) 

1 
Acciones efectivas 

en materia de 
paridad 

Zempoala 

100 asistentes / 
Así lo manifiesta 

el partido como su 
alcance 

2 
Taller de feminismo 

como ideología 
política 

Cardonal 

100 asistentes / 
Así lo manifiesta 

el partido como su 
alcance 
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3 Taller sobre 
Sororidad 

Pachuca de Soto, San Salvador, Mineral de la 
Reforma, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, 
Tizayuca, Xochicoatlán, Tepeapulco, Atotonilco el 
Grande, Huehuetla, Villa de Tezontepec, 
Tlaxcoapan, Francisco I. Madero, Chilcuautla, 
Tulancingo de Bravo, Cuautepec de Hinojosa, 
Actopan. 

100 asistentes / 
Así lo manifiesta el 
partido como su 
alcance 

4 
Proyección de la 
mujer como ente 

político 

Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Pachuca de 
Soto, San Salvador, Zacualtipán de Ángeles, 
Tepeapulco, Francisco I. Madero, Tlaxcoapan, 
Atotonilco el Grande, Actopan, Emiliano Zapata, 
Mineral de la Reforma, Tasquillo, Metepec, Acatlán, 
Tizayuca, Apan, Ixmiquilpan, Atotonilco de Tula, 
Zimapán, Zempoala, Huejutla de Reyes, Tulancingo 
de Bravo, Tlanalapa, Progreso de Obregón. 

100 asistentes / 
Así lo manifiesta el 
partido como su 
alcance 

5 
Política familiar y su 

papel en el 
empoderamiento 

femenino 

Pachuca de Soto, Santiago Tulantepec de Lugo 
Guerrero, San Salvador, Mineral de la Reforma, 
Tepeapulco, Francisco I. Madero, Tlaxcoapan, 
Atotonilco el Grande, Actopan, Tasquillo, Metepec, 
Apan, Emiliano Zapata, Tulancingo de Bravo, 
Tlanalapa, Zempoala, Ixmiquilpan, Progreso de 
Obregón, Mixquiahuala de Juárez, Atotonilco de 
Tula, Tizayuca, Villa de Tezontepec, Zimapán 

100 asistentes / Así lo 
manifiesta el partido 
como su alcance 

 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido 
Podemos. 
 

 

Dentro de los municipios atendidos por el partido político se encuentran:  

Pachuca de Soto, San Salvador, Mineral de la Reforma, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, 
Tizayuca, Xochicoatlán, Tepeapulco, Atotonilco el Grande, Huehuetla, Villa de Tezontepec, 
Tlaxcoapan, Francisco I. Madero, Chilcuautla, Tulancingo de Bravo, Cuautepec de Hinojosa, 
Actopan, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, San Salvador, Zacualtipán de Ángeles, 
Tepeapulco, Tlaxcoapan, Atotonilco el Grande, Actopan, Emiliano Zapata, Mineral de la 
Reforma, Tasquillo, Metepec, Acatlán, Tizayuca, Apan, Ixmiquilpan, Atotonilco de Tula, 
Zimapán, Zempoala, Huejutla de Reyes, Tlanalapa, Progreso de Obregón, Zempoala, 
Cardonal, Apan y Tlanalapa. 
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Mapa 7 

MUNICIPIOS ATENDIDOS EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO 
POLÍTICO PODEMOS EN EL PERIODO 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento 
Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el 
Partido Podemos. 
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8.7.- PARTIDO POLÍTICO LOCAL MÁS POR HIDALGO 
 

 

 

 

 

 

De la información presentada por el Partido Más por Hidalgo en su Informe del Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
Político de las Mujeres en el periodo 2020, se desprende que con un presupuesto de 
$189,810.46, éste instituto político realizó 7 actividades encaminadas a fortalecer la 
participación política de las mujeres. 

 

Tabla 33 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO MÁS POR HIDALGO AL 
RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 

2020 

ACTIVIDADES NÚMERO DE 
ACTIVIDADES PORCENTAJE 

Capacitación 2 actividades 28.6% 

Promoción 2 actividades 28.6% 

Desarrollo político 3 actividades 42.9% 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos 
Políticos. 
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Gráfica 14 

PORCENTAJE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO MÁS POR 
HIDALGO DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público 
de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político 
de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Más por Hidalgo. 
 
 

Tabla 34 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO MÁS POR HIDALGO 
DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

NO. TIPO DE 
ACTIVIDAD 

NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD 

RUBRO 
Capacitación Promoción Desarrollo 

Político 
1 Conferencia Poder y Liderazgo   1 

2 Curso Oratoria e Imagen Pública  1  

3 Curso Liderazgo Político de las 
Mujeres   1 

4 Conferencia Desarrollo y Promoción del 
Liderazgo   1 

Capacitación 
2

28.6%

Promoción 2
28.6%

Desarrollo 3
42.9% Capacitación

Promoción

Desarrollo
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5 Taller Rumbo a una igualdad 
Sustantiva  1  

6 Taller Oratoria y Debate 1   

7 Capacitación Conoce tus Derechos 
Político Electorales 1   

TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS 2 2 3 
 
 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Más 
por Hidalgo. 
 

 

Número de Personas Participantes 

Capacitación: 7 total de personas 88 (9 mujeres y 9 hombres). 

Promoción: total de personas 90 (87 mujeres y 3 hombres). 

Desarrollo Político: total de personas 195 (184 mujeres y 11 hombres) 

Totales: 373 personas (350 mujeres, 23 hombres). 

 

Número de Mujeres Participantes 

Capacitación: 79 mujeres, que representa el 17.7% de personas 

Promoción: 87 mujeres, que representa el 39.7% de personas 

Desarrollo Político: 184 mujeres, que representa el 42.6% de personas 

Total: 350 mujeres participantes 
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Gráfica 15 

PORCENTAJE DE MUJERES PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO MÁS POR HIDALGO EN EL PERIODO 2020 

 

 
 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres 
en el periodo 2020, presentado por el Partido Más por Hidalgo. 
 
 

 

Tabla 35 

NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS, LUGARES, FECHA Y DURACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO MÁS POR HIDALGO EN EL 

PERIODO 2020 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD FECHA 

DURACIÓN 
(Días / 
Horas) 

MUNICIPIO 
DONDE SE 
REALIZÓ 

MUJERES 
ASISTENTES 

HOMBRES 
ASISTENTES TOTAL  

1 Poder y Liderazgo 29/02/2020 1 día Pachuca de 
Soto, Hgo 94 6 100 

2 Oratoria e Imagen 
Pública 21/08/2020 1 día Pachuca de 

Soto, Hgo 48 2 50 

3 Liderazgo Político 
de las Mujeres 11/09/2020 1 día Pachuca de 

Soto, Hgo 47 3 50 

4 
Desarrollo y 

Promoción del 
Liderazgo 

18/09/2020 1 día Pachuca de 
Soto, Hgo 43 2 45 

79 Mujeres 
22.6%

87 Mujeres 
24.9%

184 Mujeres 
52.6%

Capacitación

Promoción

Desarrollo
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5 Rumbo a una 
igualdad Sustantiva 28/11/2020 1 día Pachuca de 

Soto, Hgo 39 1 40 

6 Oratoria y Debate 21/11/2020 1 día Pachuca de 
Soto, Hgo 38 6 44 

7 
Conoce tus 

Derechos Político 
Electorales 

11/12/2020 1 día Pachuca de 
Soto, Hgo 41 3 44 

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS 350 23 373 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Más por Hidalgo. 

 

8.7.1.- LOGROS Y ALCANCES 
 

El partido muestra indicadores de evaluación de satisfacción, entrada y salida, pero no reporta 
ni menciona explícitamente alcances y logros cualitativos. 
 
Se hace énfasis que se incluye al género masculino en las actividades reportadas por lo que 
es de recordar que las actividades son financiadas para promover la participación política de 
las mujeres, por lo que es necesario hacer la diferencia de a quienes van dirigidas las 
actividades, y no se puede tener por válido que se capacite a hombres en este rubro del que 
se da cuenta. 
 

Tabla 36 

MUNICIPIOS ATENDIDOS, ALCANCES Y LOGROS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO MÁS POR HIDALGO EN EL PERIODO 2020 

NO. 
NOMBRE 

DE LA 
ACTIVIDAD  

MUNICIPIOS PARTICIPANTES 
ALCANCE                                               

(Cualitativo y 
Cuantitativo) 

1 Poder y 
Liderazgo 

Tlaxcoapan, Tulancingo De Bravo, 
Cuautepec De Hinojosa, Actopan , 
Almoloya, Mixquiahuala, Zapotlán De 
Juárez, Mineral De La Reforma, Tasquillo,  
Zacualtipán, Tlanalapa, Tepeapulco, 
Tolcayuca, Ixmiquilpan, Molango, Pachuca 
De Soto, Singuilucan ,Zempoala ,Francisco I 
Madero 

Muestra indicadores de 
evaluación y calidad de 
participantes/ no 
menciona literalmente 
alcances 
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2 
Oratoria e 
Imagen 
Pública 

Atotonilco el Grande Pachuca Ajacuba 
Mineral de la Reforma Atotonilco Actopan 
Atitalaquia Mixquiahuala Tula de Mineral del 
monte Tezontepec de Aldama Zempoala 
Mineral de la Reforma Zempoala Mineral del 
Monte Tlahuelilpan Atitalaquia Tolcayuca 
Emiliano Zapata Tetepango Cuautepec de 
Hinojosa Tulancingo Tepeji del Rio 
Tepeapulco Zapotlán de Juárez 
Acaxochitlán Apan Epazoyucan 

Muestra indicadores de 
evaluación de 
satisfacción , entrada y 
salida/no menciona 
literalmente alcances 

3 
Liderazgo 
Político de 
las Mujeres  

Ajacuba Molango Tizayuca Actopan Tula de 
Allende San Agustín Metzquititlán Apan 
Zempoala Tlaxcoapan Atitalaquia Tepeji del 
Río de Ocampo Mineral de la Reforma 
Tlahuelilpan Taquillo  Chapantongo Apan 
Tepeapulco Mineral del Atotonilco el Grande 
Tepeapulco Atotonilco de Tula Progreso de 
Obregón Metepec Cuautepec Hinojosa 
Santiago de Anaya Tepetitlán Tlaxcoapan 

No menciona alcances 

4 
Desarrollo y 
Promoción 

del Liderazgo 

Metepec, Tlahuelilpan, San Agustín 
Metzquititlán, Tizayuca, Tasquillo, 
Chapantongo, Apan, Tepeapulco, Mineral 
del Monte, Tepeji del Río de Ocampo, 
Atotonilco el Grande, Zempoala, Atotonilco 
de Tula, Progreso de Obregón , Tepetitlán, 
Cuautepec de Hinojosa Santiago de Anaya, 
Atitalaquia, Actopan, Pachuca de Soto, 
Mineral de la Reforma 

No menciona alcances 

5 
Rumbo a una 

igualdad 
Sustantiva 

Ajacuba, Molango, Tizayuca, Actopan, Tula 
de Allende, San Agustín Mequititlán, Apan, 
Zempoala, Tlaxcoapan, Tepetitlán, 
Atitalaquia, Tepeji del Río de Ocampo, 
Mineral de la Reforma , Tlahuelilpan, 
Chapantongo, Atotonilco el Grande, 
Tepeapulco, Progreso de Obregón , 
Metepec, Tlanalapa, Atotonilco el Grande, 
Tepeapulco, Atotonilco de Tula, Tepetitlán, 
Santiago de Anaya, Actopan 

No menciona alcances 

6 Oratoria y 
Debate 

Actopan, Atotonilco de Tula, Almoloya, 
Ajacuba, Tlaxcoapan, Atitalaquia, Tizayuca, 
Pachuca de Soto, Mineral de la Reforma 

No menciona alcances 

7 

Conoce tus 
Derechos 
Político 

Electorales 

Actopan, Tepeji del Río de Ocampo, 
Tlaxcoapan, Tizayuca, Zempoala, 
Atitalaquia, Ajacuba, Pachuca de Soto, 
Huazalingo, Mineral de la Reforma, 
Atotonilco el Grande, Tlahuelilpan, 
Tlanalapa, Atotonilco de Tula, Almoloya, 
Tlaxcoapan 

No menciona alcances 
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Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Más 
por Hidalgo. 
 
 
Dentro de los municipios atendidos por el partido político se encuentran: Tlaxcoapan, 
Tulancingo de Bravo, Cuautepec de Hinojosa, Actopan , Almoloya, Mixquiahuala, Zapotlán De 
Juárez, Mineral de La Reforma, Tasquillo,  Zacualtipán, Tlanalapa, Tepeapulco, Tolcayuca, 
Ixmiquilpan, Molango, Pachuca de Soto, Singuilucan ,Zempoala ,Francisco I Madero, Atotonilco 
el Grande, Ajacuba, Atotonilco, Atitalaquia, Mixquiahuala, Tula, Mineral del Monte, Tezontepec 
de Aldama, Zempoala, Tlahuelilpan, Tolcayuca, Emiliano Zapata Tetepango, Cuautepec de 
Hinojosa, Tepeji del Rio, Tepeapulco, Zapotlán de Juárez, Acaxochitlán, Apan, Tlaxcoapan, 
Huazalingo, Progreso de Obregón y Epazoyucan. 

Mapa 8 

MUNICIPIOS ATENDIDOS EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MÁS POR HIDALGO EN EL PERIODO 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento 
Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el 
Partido Más por Hidalgo. 
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8.8.- PARTIDO NUEVA ALIANZA HIDALGO 
 

 

 

 

 

 

De la información presentada por el Partido Nueva Alianza Hidalgo en su Informe del Ejercicio 
del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, se desprende que con un presupuesto 
de $1’129,656.96, éste instituto político realizó 16 actividades encaminadas a fortalecer la 
participación política de las mujeres. 

Tabla 37 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA HIDALGO 
AL RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL 

PERIODO 2020 

ACTIVIDADES NÚMERO DE 
ACTIVIDADES PORCENTAJE 

Capacitación 9 actividades 56.3% 

Promoción 2 actividades 12.5% 

Desarrollo político 5 actividades 31.3% 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos 
Políticos. 
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Gráfica 16 

PORCENTAJE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA 
ALIANZA HIDALGO DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 
 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en 
el periodo 2020, presentado por el Partido Nueva Alianza Hidalgo. 

 

Tabla 38 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA HIDALGO 
DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

No. TIPO DE 
ACTIVIDAD 

NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD 

RUBRO 
Capacitación Promoción Desarrollo 

Político 
1 Conversatorio Participación efectiva de las 

mujeres en la política     1 

2 Conferencia 
virtual  

Comunicación verbal y no 
verbal de las mujeres en 

política 
1     

3 Diplomado Género, Derechos Humanos 
y participación política 1     

4 Taller virtual Proyección política de la 
mujer   1   

Capacitación 9
56.3%

Promoción 2
12.5%

Desarrollo 
político 5

31.3%
Capacitación

Promoción

Desarrollo
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5 Revista 2da edición Revista Mujer 
"Bëhña" 1     

6 Folleto Derechos políticos-
electorales de las mujeres 1     

7 Conferencia 
virtual  Mujeres: el acceso al poder     1 

8 Conferencia 
virtual  

Retos y oportunidades para 
la participación política de 
las mujeres ante la nueva 

normalidad 

    1 

9 Curso virtual Transformar para mejorar: 
de ideas a propuestas 1     

10 Taller 
Estrategias y técnicas de 
negociación política con 
perspectiva de género 

    1 

11 Curso 
Autonomía de la mujer, una 

ruta para erradicar la 
violencia de género 

1     

12 Curso 

Rompiendo esquemas: el 
camino hacia el 

empoderamiento de las 
mujeres 

1     

13 Panel virtual 
El impacto de las dobles 

jornadas en la participación 
política de las mujeres 

    1 

14 Curso 

Sororidad: el camino a la 
consolidación de la 

participación política de las 
mujeres 

1     

15 Congreso 
Estatal 

Liderazgo político de las 
mujeres 1     

16 Conferencia 
magna 

La mujer en México: de la 
sumisión a la participación   1   

TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS 9 2 5 

 
 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Nueva 
Alianza Hidalgo. 
 
 
 

Número de Personas Participantes 

Capacitación: total de personas 538 (522 mujeres y 16 hombres). 

Promoción: total de personas 475 (462 mujeres y 13 hombres). 
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Desarrollo Político: total de personas 265 (263 mujeres y 2 hombres). 

Totales: 1278 personas (1247 mujeres, 31 hombres). 

 
Número de Mujeres Participantes 

Capacitación: 522 mujeres, que representa el 41.9%. 

Promoción: 462 mujeres, que representa el 37.0%. 

Desarrollo Político: 263 mujeres, que representa el 21.1%. 

Total: 1247 mujeres participantes. 

Gráfica 17 

PORCENTAJE DE MUJERES PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA HIDALGO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos 
Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, 
presentado por el Partido Nueva Alianza Hidalgo. 
 
 
 

 

 

522 Mujeres 
41.9%

462 Mujeres 
37.0%

263 Mujeres 
21.1%

Capacitación

Promoción

Desarrollo
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Tabla 39 

NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS, LUGARES, FECHA Y DURACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA HIDALGO 

EN EL PERIODO 2020 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD FECHA 

DURACIÓN 
(Días / 
Horas) 

MUNICIPIO 
DONDE SE 
REALIZÓ 

MUJERES 
ASISTENTES 

HOMBRES 
ASISTENTES TOTAL  

1 

Participación 
efectiva de las 
mujeres en la 

política 

14/03/2020 5 horas Pachuca de 
Soto 116 4 120 

2 

Comunicación 
verbal y no verbal 
de las mujeres en 

política 

24/07/2020 2 horas 15 
minutos 

Pachuca de 
Soto 98 2 100 

3 
Género, Derechos 

Humanos y 
participación política 

01/08/2020 
al 

14/09/2020 
45 días Pachuca de 

Soto 50 0 50 

4 Proyección política 
de la mujer 

18/08/2020 
al 

01/09/2020 
15 días Pachuca de 

Soto 50 0 50 

5 2da edición Revista 
Mujer "Bëhña" ago-20 No aplica Pachuca de 

Soto No se sabe No se sabe 17, 500 

6 
Derechos políticos-
electorales de las 

mujeres 
sep-20 No aplica Pachuca de 

Soto No se sabe No se sabe 21,000 

7 Mujeres: el acceso 
al poder 05/11/2020 2 horas 15 

minutos 
Pachuca de 

Soto 155 3 158 

8 

Retos y 
oportunidades para 

la participación 
política de las 

mujeres ante la 
nueva normalidad 

09/11/2020 2 horas 15 
minutos 

Pachuca de 
Soto 140 0 140 

9 
Transformar para 

mejorar: de ideas a 
propuestas 

13/11/2020 2 horas 15 
minutos 

Pachuca de 
Soto 90 10 100 

10 

Estrategias y 
técnicas de 

negociación política 
con perspectiva de 

género 

16/11/2020 2 horas Pachuca de 
Soto 51 6 57 

11 Autonomía de la 
mujer, una ruta para 25/11/2020 2 horas Huejutla de 

Reyes 56 4 60 
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erradicar la violencia 
de género 

12 

Rompiendo 
esquemas: el 

camino hacia el 
empoderamiento de 

las mujeres 

05/12/2020 2 horas 30 
minutos Actopan 50 0 50 

13 

El impacto de las 
dobles jornadas en 

la participación 
política de las 

mujeres 

10/12/2020 1 hora Pachuca de 
Soto No se sabe No se sabe 1610 

14 

Sororidad: el camino 
a la consolidación 
de la participación 

política de las 
mujeres 

16/12/2020 2 horas Acatlán 48 2 50 

15 Liderazgo político 
de las mujeres 

18/12/2020 
y 

19/12/2020 
2 días Ixmiquilpan 130 0 130 

16 
La mujer en México: 
de la sumisión a la 

participación 
21/12/2020 2 horas Pachuca de 

Soto 213 2 215 

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS 1247 33 1280 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Nueva Alianza Hidalgo. 

 

8.8.1.- LOGROS Y ALCANCES 
 

Dentro de los logros identificados se menciona que de dotó de los conocimientos necesarios 
para que las participantes fueran capaces de identificar los estereotipos de género que las 
limitan para participar de forma efectiva en política y dentro del partido político. También, a 
reconocer que el primer paso para alcanzar una participación efectiva, es mediante el 
reconocimiento personal de saberse sujetas de derechos y con capacidades de liderazgo. 

Así mismo, se les capacitó en comunicación asertiva como una herramienta verbal para el 
desempeño de su actuación como mujeres políticas; conocieron nuevas formas de comunicarse 
a través del lenguaje corporal, signos, señas y la proyección de ideas de forma clara y precisa. 

Se logró, además, a través de las actividades, ayudar a identificar algunos elementos 
conceptuales como perspectiva de género, violencia política, derechos humanos y conocer todo 
el marco legal que regula y protege los derechos humanos de las mujeres, en el ámbito 
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internacional como el nacional y el estatal, la doble jornada y brecha salarial y las implicaciones 
que tienen en la vida de las mujeres cuando deciden participar en política.  

Las capacitaciones, entre otros temas, sobresalieron en temas como negociación política, tipos 
de negociación y perspectiva de género.  

Tabla 40 

MUNICIPIOS ATENDIDOS, ALCANCES Y LOGROS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA HIDALGO EN EL PERIODO 2020 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD  

MUNICIPIOS 
PARTICIPANTES 

ALCANCE                                               
(Cualitativo y Cuantitativo) 

1 

Participación 
efectiva de las 
mujeres en la 

política 

Mineral de la Reforma, Pachuca de 
Soto, Actopan, Tlanalapa, 
Tulancingo, el Cardonal, Tizayuca, 
Alfajayucan, Zempoala, San 
Agustín Tlaxiaca, Ixmiquilpan, 
Huasca, Zapotlán de Juárez, 
Tizayuca, Tezontepec de Aldama, 
Cuautepec de Hinojosa, Santiago 
Tulantepec, Tulancingo de Bravo, 
Tlaxcoapan, Mineral del Monte, 
Zimapán, San Salvador, Tasquillo, 
San Agustín Metzquititlán, 
Tepeapulco, Tula de Allende, 
Mineral del Chico, Atitalaquia, Villa 
de Tezontepec 

Cuantitativo: Se logró la atención 
de 120 personas en total. 
Cualitativo: Las participantes 
fueron capaces de identificar los 
estereotipos de género que las 
limitan para participar de forma 
efectiva en política y dentro del 
partido político. También, 
reconocen que el primer paso para 
alcanzar una participación efectiva, 
es mediante el reconocimiento 
personal de saberse sujetas de 
derechos y con capacidades de 
liderazgo. 

2 

Comunicación 
verbal y no verbal 
de las mujeres en 

política 

Tula de Allende, Zapotlán de 
Juárez, Zimapán, Tasquillo, San 
Salvador, Pachuca de Soto, 
Mineral del Chico, Apan, 
Huehuetla, Huichapan, 
Ixmiquilpan, Tolcayuca, 
Acaxochitlán, Atitalaquia, Mineral 
del Monte, Tlanchinol, Tlahuelilpan, 
Tulancingo de Bravo, Cuautepec 
de Hinojosa, Tlanalapa, Progreso 
de Obregón, San Agustín Tlaxiaca, 
Tezontepec de Aldama, El 
Cardonal, Huichapan, Juárez 
Hidalgo, Jacala de Ledezma, 
Francisco I. Madero, Emiliano 
Zapata, Mineral de la Reforma 

Cuantitativo: Se logró la 
capacitación de 100 personas. De 
acuerdo a las encuestas de 
entrada y salida, se registró la 
participación del 100% de 
personas asistentes. 
Cualitativo: Las asistentes fueron 
capaces de conocer la 
comunicación asertiva como una 
herramienta verbal para el 
desempeño de su actuación como 
mujeres políticas. También, 
conocieron nuevas formas de 
comunicarse a través del lenguaje 
corporal, signos, señas y la 
proyección de ideas de forma clara 
y precisa.  
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3 
Género, Derechos 

Humanos y 
participación política 

Mineral de la Reforma, 
Tepehuacán de Guerrero, Pachuca 
de Soto, Agua Blanca de Iturbide, 
Molango, Tula de Allende, El 
Cardonal, Tulancingo de Bravo, 
Emiliano Zapata, Tizayuca, 
Actopan, San Salvador, Huejutla, 
Calnali, Atlapexco, Zacualtipán de 
Ángeles, Tezontepec de Aldama, 
Zimapán, Huehuetla, Tasquillo, 
Apan, Cuautepec de Hinojosa, 
Atitalaquia, Progreso de Obregón, 
Ixmiquilpan, Huichapan, 
Tolcayuca, Mineral del Chico, 
Tlanchinol, La Misión. 

Cuantitativo: Se logró la 
capacitación de 50 mujeres, 
alcanzando la meta propuesta, y 
las cuales respondieron la 
evaluación final del diplomado. 
Cualitativo: Las participantes 
fueron capaces de identificar 
algunos elementos conceptuales 
como perspectiva de género, 
violencia política, derechos 
humanos y conocer todo el marco 
legal que regula y protege los 
derechos humanos de las mujeres, 
en el ámbito internacional como el 
nacional y el estatal. 

4 Proyección política 
de la mujer 

Tizayuca, Tezontepec de Aldama, 
Xochicoatlán, San Agustín 
Metzquititlán, Progreso de 
Obregón, Huejutla, Mineral de la 
Reforma, Tepeapulco, El Cardonal, 
Ixmiquilpan, Molango, Juárez 
Hidalgo, Huichapan, Cuautepec de 
Hinojosa, Mineral de la Reforma, 
Jacala de Ledezma, La Misión, 
Tulancingo de Bravo, Pachuca de 
Soto, Zimapán, Apan, Tula de 
Allende, Mixquiahuala, Zapotlán de 
Juárez, Tasquillo, Pacula, 
Progreso de Obregón, Ixmiquilpan, 
San Agustín Tlaxiaca, San Felipe 
Orizatlán, Tlahuelilpan, 
Tianguistengo, Epazoyucan 

Cuantitativo: Se logró la atención 
de 50 mujeres, alcanzando la meta 
propuesta inicialmente, y las cuales 
respondieron los cuestionarios de 
entrada y salida. 
Cualitativo: Las asistentes fueron 
capaces de identificar las técnicas 
y herramientas lingüísticas que 
mayormente promueven su 
liderazgo político dentro de sus 
comunidades, como la forma de 
comunicarse corporalmente, oral, 
escrita y sensorialmente  para 
obtener mayores y mejores 
resultados en el ejercicio de sus 
derechos políticos. 

5 2da edición Revista 
Mujer "Bëhña" 84 municipios de Hidalgo 

Cuantitativo: Se logró completar la 
impresión de 20,992 ejemplares, 
de los cuales se distribuyeron 17, 
500 que representa el 83.64% del 
material inicialmente propuesto. 
Cualitativo: Las personas que 
recibieron el material conocieron 
las actividades que el partido 
realiza a favor de las mujeres, así 
como otros temas sobre la 
participación política de las 
mujeres en el estado. Se logró la 
sensibilización de las y los 
militantes sobre temas de género y 
las actividades partidistas en 
beneficio de las mujeres. 
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6 
Derechos políticos-
electorales de las 

mujeres 
84 municipios de Hidalgo 

Cuantitativo: Se logró completar 
la impresión de 26,000 folletos, de 
los cuales se distribuyeron 21,000 
que representa el 80.76% del 
material inicialmente propuesto. 
Cualitativo: Las personas a 
quienes se les entregó el material 
impreso, reconocieron cuáles son 
los derechos político-electorales de 
las mujeres y la importancia de su 
ejercicio. También, se les brindó 
información sobre las leyes en la 
materia y el procedimiento en caso 
de llegar a ser violados para recibir 
la atención y las sanciones según 
corresponda. 

7 Mujeres: el acceso 
al poder 

Tula de Allende, Zapotlán de 
Juárez, Zimapán, Tasquillo, San 
Salvador, Pachuca de Soto, 
Mineral del Chico, Apan, 
Huehuetla, Huichapan, 
Ixmiquilpan, Tolcayuca, 
Acaxochitlán, Atitalaquia, Mineral 
del Monte, Tlanchinol, Tlahuelilpan, 
Tulancingo de Bravo, Cuautepec 
de Hinojosa, Tlanalapa, Progreso 
de Obregón, San Agustín Tlaxiaca, 
Tezontepec de Aldama, El 
Cardonal, Huichapan, Juárez 
Hidalgo, Jacala de Ledezma, 
Francisco I. Madero, Emiliano 
Zapata, Mineral de la Reforma, 
Huejutla, Santiago Tulantepec, 
Tecozautla, Atotonilco El Grande 

Cuantitativo: Se logró la atención 
de 158 participantes. El 
cuestionario de entrada y salida fue 
contestado por la totalidad de 
participantes. 
Cualitativo: Las asistentes fueron 
capaces de identificar algunos 
términos como poder, paridad y 
participación política. También, 
identificaron los retos que han 
enfrentado durante su militancia y 
los mecanismos para su solución. 

8 

Retos y 
oportunidades para 

la participación 
política de las 

mujeres ante la 
nueva normalidad 

Pachuca de Soto, Actopan, El 
Cardonal, Zimapán, Jacala de 
Ledezma, Ixmiquilpan, Juárez 
Hidalgo, Progreso de Obregón, 
Huejutla, Mineral de la Reforma, 
Tolcayuca, Huejutla de Reyes, La 
Misión, Mineral del Chico, Apan, 
Zempoala, Chapulhuacán, 
Tasquillo, Tetepango, Tepeapulco, 
El Arenal, Acaxochitlán, Tula de 
Allende, Tulancingo de Bravo, San 
Agustín Tlaxiaca, Huichapan, 
Tizayuca, Atitalaquia, Cuautepec 
de Hinojosa, El Cardonal, 
Francisco I. Madero, Huautla, 
Tlahuelilpan, Atotonilco El Grande, 
Tezontepec de Aldama, San 

Cuantitativo: Se logró la atención 
de 140 participantes. El 
cuestionario de entrada y salida fue 
contestado por la totalidad de 
participantes. 
Cualitativo: Las asistentes fueron 
capaces de identificar términos 
como doble jornada y brecha 
salarial y las implicaciones que 
tienen en la vida de las mujeres 
cuando deciden participar en 
política. A través de esto, las 
participantes pudieron identificar 
los retos personales y estructurales 
que las limitan para participar, así 
como las vías para su solución. 
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Agustín Metzquititlán, Zacualtipán 
de Ángeles, Xochicoatlán 

9 
Transformar para 

mejorar: de ideas a 
propuestas 

El Cardonal, El Arenal, La Misión, 
Tepeapulco, Pachuca de Soto, 
Tula de Allende, Tizayuca, 
Zapotlán de Juárez, Huichapan, 
Actopan, Juárez Hidalgo, 
Francisco I. Madero, Mineral de la 
Reforma, San Agustín Tlaxiaca, 
Jacala de Ledezma, Huejutla de 
Reyes, Progreso de Obregón, 
Apan, Tetepango, Zimapán, 
Tulancingo de Bravo, Tepehuacán 
de Guerrero, Atitalaquia, 
Ixmiquilpan, Tezontepec de 
Aldama, Cuautepec de Hinojosa, 
Tlahuelilpan. 

Cuantitativo: Se logró la 
capacitación de 100 personas. 
Todas las participantes 
contestaron el cuestionario de 
entrada y salida. 
Cualitativo: Las participantes 
fueron capaces de identificar 
términos como planeación con 
perspectiva de género y su 
aplicación en los planes y 
programas diseñados desde la 
administración pública. Las 
mujeres adquirieron las 
herramientas elementales para 
diseñar una agenda de género y 
los mecanismos para darle 
cumplimiento. 

10 

Estrategias y 
técnicas de 

negociación política 
con perspectiva de 

género 

Mineral de la Reforma, Cuautepec 
de Hinojosa, Pachuca de Soto, 
Tepeapulco, Apan, Tizayuca, 
Zapotlán de Juárez, San Salvador, 
Actopan 

Cuantitativo: Se logró la 
capacitación de 57 personas. 
Todas las participantes 
contestaron el cuestionario de 
entrada y salida. 
Cualitativo: Las asistentes fueron 
capaces de identificar términos 
como negociación política, tipos de 
negociación y perspectiva de 
género. También, identificaron 
conocimientos y habilidades para 
la negociación que dieran 
oportunidad de desarrollar sus 
liderazgos políticos dentro del 
partido.   

11 

Autonomía de la 
mujer, una ruta para 
erradicar la violencia 

de género 

Huejutla de Reyes, Huautla, San 
Felipe Orizatlán, Tianguistengo,  

Cuantitativo: Se logró la 
capacitación de 60 personas. 
Todas las personas asistentes, 
contestaron las encuestas de 
entrada y salida.  
Cualitativo: Las mujeres fueron 
capaces de conocer términos como 
violencia de género y autonomía de 
las mujeres. También, la 
capacitación logró que las mujeres 
identificaran algunas conductas 
violentas dentro de sus 
experiencias de vida, y a la par, se 
les proporcionó más herramientas 
para poder identificarla en los 
diversos aspectos de su vida. 
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12 

Rompiendo 
esquemas: el 

camino hacia el 
empoderamiento de 

las mujeres 

San Salvador, Mixquiahuala, 
Actopan, Progreso de Obregón, 
Ixmiquilpan, El Arenal 

Cuantitativo: Se logró la 
capacitación de 50 personas. Las 
personas asistentes, contestaron 
en su totalidad las encuestas 
digitales de entrada y salida.  
Cualitativo: Las asistentes fueron 
capaces de identificar estereotipos 
de género que giran en torno a su 
participación política, así como los 
elementos para comenzar a 
empoderarse. La capacitación 
logró que las mujeres visualizaran 
los aspectos personales y 
profesionales que las ayudarían a 
incentivar su participación 
partidista. 

13 

El impacto de las 
dobles jornadas en 

la participación 
política de las 

mujeres 

No se mencionan los municipios 

Cuantitativo: Se logró la atención 
de 1610 personas. Del total de 
personas, se tomó el 10% de 
muestra para la aplicación de 
cuestionarios digitales de entrada y 
salida. 
Cualitativo: Las asistentes fueron 
capaces de identificar términos 
como estereotipos de género, 
perspectiva de género y 
participación política de mujeres. 
También, se logró que las 
participantes identificaran el 
impacto que tienen las dobles 
jornadas para la interrupción o 
desarrollo de sus carreras políticas. 

14 

Sororidad: el camino 
a la consolidación 
de la participación 

política de las 
mujeres 

Tulancingo de Bravo, Acatlán, 
Metepec, Santiago Tulantepec, 
Acaxochitlán, Cuautepec de 
Hinojosa 

Cuantitativo: Se logró la 
capacitación de 50 personas. Las 
personas asistentes, contestaron 
en su totalidad las encuestas 
digitales de entrada y salida. 
Cualitativo: Las asistentes fueron 
capaces de identificar los términos 
como sororidad, participación 
política y empoderamiento. A su 
vez, se les capacitó en el tema y se 
les proporcionó la información 
necesaria para que las mujeres 
pudieran establecer redes de 
mujeres dentro de los partidos a fin 
de fortalecer su participación. 
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15 Liderazgo político 
de las mujeres 

Pachuca de Soto, Acatlán, 
Tepeapulco, Tlahuelilpan, 
Atitalaquia, San Agustín Tlaxiaca, 
Huautla, Mineral de la Reforma, 
Santiago de Anaya, El Cardonal, 
Francisco I. Madero, Santiago 
Tulantepec, Ixmiquilpan, Actopan, 
Zapotlán de Juárez, San Salvador, 
Tianguistengo, Cuautepec de 
Hinojosa, Ajacuba, Atitalaquia, 
Agua Blanca de Iturbide, 
Alfajayucan, Tizayuca, Mineral del 
Monte, Zacualtipán de Ángeles 

Cuantitativo: Se logró la 
capacitación de 130. No se 
contestó ninguna encuesta de 
entrada y salida. 
Cualitativo: Después de brindarles 
herramientas conceptuales y 
teóricas sobre la participación y 
liderazgo político de mujeres, se 
logró que las participantes se 
reunieran en mesas de trabajo para 
construir estrategias en conjunto 
que les permitiera lograr una 
efectiva participación al interior del 
partido.  

16 
La mujer en México: 
de la sumisión a la 

participación 

Apan, Pachuca de Soto, San 
Agustín Tlaxiaca, Actopan, 
Tizayuca, Ixmiquilpan, Mineral de 
la Reforma,  Zacualtipán de 
Ángeles, Tepehuacán de Guerrero, 
Emiliano Zapata, Tepeapulco, 
Huejutla de Reyes, El Cardonal, 
Tezontepec de Aldama, 
Chapantongo, Tula de Allende, 
Acaxochitlán, Tlanalapa, San 
Salvador, Tulancingo de Bravo, 
Apan, Ajacuba, Agua Blanca, 
Tlahuelilpan, Cuautepec de 
Hinojosa, Tepeji del Río, Ajacuba, 
San Bartolo Tutotepec, Tasquillo, 
Acatlán, Tianguistengo, Tlanchinol, 
Tenango de Doria. 

Cuantitativo: Se logró la atención 
de 215 personas. Todas las 
personas contestaron los 
cuestionarios de entrada y salida. 
Cualitativo: Las asistentes fueron 
capaces de identificar términos 
como participación política, 
empoderamiento y violencia 
política de género. A través del 
intercambio de experiencias, las 
participantes lograron motivarse 
para participar, promover y 
fortalecer sus liderazgos.  

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Nueva 
Alianza Hidalgo. 
 

Dentro de los municipios atendidos por el partido político se encuentran:  Mineral de la Reforma, 
Ixmiquilpan, Epazoyucan, Tlanchinol, Zempoala, Tizayuca, Tula de Allende, Mineral del Monte, 
San Agustín Metzquititlán, Pachuca de Soto, Zimapán, Tlaxcoapan, Villa de Tezontepec, 
Nopala de Villagrán, Huejutla de Reyes, Mixquiahuala, Francisco I. Madero, Tepeji del Río, San 
Agustín Tlaxiaca, Ajacuba, Progreso de Obregón, Huichapan, Mixquiahuala de Juárez, Nicolás 
Flores, Atotonilco de Tula, Tlahuelilpan, Tezontepec de Aldama, Tolcayuca, Mineral del Chico, 
Tulancingo de Bravo, Ajacuba, Tlahuelilpan, Nicolás Flores, Xochiatipan, El Arenal, 
Xochicoatlán, Tepeji del Río, Calnali. 
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Mapa 9 
MUNICIPIOS ATENDIDOS EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO 

POLÍTICO NUEVA ALIANZA HIDALGO EN EL PERIODO 2020 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento 
Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el 
Partido Nueva Alianza Hidalgo. 

 

8.8.2.- INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

El partido político refiere la distribución de 17,500 ejemplares de un folleto denominado 
“Proyección Política de la Mujer” y de 21,000 ejemplares de la revista 2da edición Revista Mujer 
"Bëhña", los cuales, en términos cuantitativos, no pueden ser tomados en cuenta para el 
análisis, dado que no presenta evidencia de su entrega y no refiere al número de mujeres y 
hombres a los que se les haya hecho entrega. 

Se hace énfasis que se incluye al género masculino en las actividades reportadas por lo que 
es de recordar que las actividades son financiadas para promover la participación política de 
las mujeres, por lo que es necesario hacer la diferencia de a quienes van dirigidas las 
actividades, y no se puede tener por válido que se capacite a hombres en este rubro del que 
se da cuenta. 
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9.- PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL HIDALGO 
 

 
De la información presentada por el Partido Encuentro Social Hidalgo en su Informe del 
Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción 
y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, se desprende que con un presupuesto 
de $977,523.88, éste instituto político realizó 17 actividades encaminadas a fortalecer la 
participación política de las mujeres. 

 

Tabla 41 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL 
HIDALGO AL RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN 

EL PERIODO 2020 

ACTIVIDADES NÚMERO DE 
ACTIVIDADES PORCENTAJE 

Capacitación 8 actividades 47.1% 

Promoción 5 actividades 29.4% 

Desarrollo político 4 actividades 23.5% 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos 
Políticos. 
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Gráfica 18 

PORCENTAJE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL HIDALGO DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en 
el periodo 2020, presentado por el Partido Encuentro Social Hidalgo. 

 
 

Tabla 42 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL 
HIDALGO DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

No. TIPO DE 
ACTIVIDAD 

NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD 

RUBRO 
Capacitación Promoción Desarrollo 

Político 

1 Conferencia 
Habilidades y Herramientas 
para Impulsar el Liderazgo 

Político de las Mujeres 
1   

2 Conferencia Empoderamiento y 
Liderazgo de las Mujeres 1   

3 Conferencia 
Violencia Política contra las 

Mujeres y Medios de 
Comunicación 

1   

4 Conferencia 
Violencia Política contra las 

Mujeres y Medios de 
Comunicación 

1   

Capacitación 
47.1%

Promoción 
29.4%

Desarrollo 
23.5%

Capacitación

Promoción

Desarrollo
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5 Conferencia 
Violencia Política contra las 
Mujeres: obstáculos de la 

paridad 
1   

6 Conferencia 
Violencia Política contra las 
Mujeres VS Participación y 

Denuncia Ciudadana 
1   

7 Conferencia 
Violencia Política contra las 
Mujeres como Obstáculo de 

la Democracia 
1   

8 Conferencia 
Violencia Política contra las 
Mujeres como Obstáculo de 

la Comunicación 
1   

9 Taller Taller de Oratoria 
Parlamentaria   1 

10 Taller Taller de Oratoria 
Parlamentaria   1 

11 Taller Taller de Comunicación 
Política   1 

12 Taller Taller de Comunicación 
Política   1 

13 Publicación 

Protocolo del Partido 
Encuentro Social Hidalgo 
para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la 

Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de 

Género (Primera y Segunda 
Edición) 

 1  

14 Publicación 

Manual para la Participación 
Política Libre de Violencia 
contra las Mujeres en el 

Estado de Hidalgo 

 1  

15 Publicación Infografías sobre Género e 
Igualdad Sustantiva  1  

16 Publicación 

Transversalidad de los 
derechos humanos y el 
empoderamiento de las 

mujeres. Revista "El Poder 
de la Mujer" y la gaceta 

"Soluciones" 

 1  

17 Publicación 
Video Informativo sobre la 

Violencia Política en Razón 
de Género 

 1  

TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS 8 5 4 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido 
Encuentro Social Hidalgo. 
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Número de Personas Participantes 

Capacitación: total de personas 321 (291 mujeres y 30 hombres). 

Promoción: total de personas 0 (0 mujeres y 0 hombres). 

Desarrollo Político: total de personas 104 (86 mujeres y 18 hombres). 

Total: 425 de personas (377 mujeres y 48 hombres). 
 

Número de Mujeres Participantes 

Capacitación: 291 mujeres, que representa el 77.2%. 

Promoción: 0 mujeres (0%). 

Desarrollo Político: 86 mujeres, que representa el 21.2%. 

Total: 377 mujeres participantes 

Gráfica 19 

PORCENTAJE DE MUJERES PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL HIDALGO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de 
los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las 
Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Encuentro Social Hidalgo. 

 

291 Mujeres 
77.2%

0 Mujeres  
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Tabla 43 

NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS, LUGARES, FECHA Y DURACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL 

HIDALGO EN EL PERIODO 2020 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD FECHA 

DURACIÓN 
(Días / 
Horas) 

MUNICIPIO 
DONDE SE 
REALIZÓ 

MUJERES 
ASISTENTES 

HOMBRES 
ASISTENTES TOTAL  

1 

Habilidades y 
Herramientas para 

Impulsar el 
Liderazgo Político 

de las Mujeres 

29/02/2020 1 día Tepeji del Río 
de Ocampo 79 6 85 

2 
Empoderamiento y 
Liderazgo de las 

Mujeres 
06/03/2020 1 día Pachuca de 

Soto 17 2 19 

3 

Violencia Política 
contra las Mujeres y 

Medios de 
Comunicación 

30/09/2020 1 día Pachuca de 
Soto 29 4 33 

4 

Violencia Política 
contra las Mujeres y 

Medios de 
Comunicación 

30/09/2020 1 día Pachuca de 
Soto 34 3 37 

5 

Violencia Política 
contra las Mujeres: 

obstáculos de la 
paridad. 

10/10/2020 1 día Pachuca de 
Soto 38 5 43 

6 

Violencia Política 
contra las Mujeres 
VS Participación y 

Denuncia 
Ciudadana 

18/12/2020 1 día Pachuca de 
Soto 36 3 39 

7 

Violencia Política 
contra las Mujeres 
como Obstáculo de 

la Democracia. 

21/12/2020 1 día Pachuca de 
Soto 24 5 28 

8 

Violencia Política 
contra las Mujeres 
como Obstáculo de 
la Comunicación. 

22/12/2020 1 día Pachuca de 
Soto 34 2 36 

9 Taller de Oratoria 
Parlamentaria 08/12/2020 1 día Pachuca de 

Soto 22 0 22 

10 Taller de Oratoria 
Parlamentaria 09/12/2020 1 día Pachuca de 

Soto 18 7 25 
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11 
Taller de 

Comunicación 
Política 

18/12/2020 1 día Plataforma 
Virtual 21 4 25 

12 
Taller de 

Comunicación 
Política 

19/12/2020 1 día Plataforma 
Virtual 25 7 32 

13 

Protocolo del 
Partido Encuentro 

Social Hidalgo para 
Prevenir, Atender, 

Sancionar y 
Erradicar la 

Violencia Política 
contra las Mujeres 

en Razón de 
Género (Primera y 
Segunda Edición). 

Año 2020 N/I N/I - - - 

14 

Manual para la 
Participación 

Política Libre de 
Violencia contra las 

Mujeres en el 
Estado de Hidalgo 

Año 2020 N/I N/I - - - 

15 
Infografías sobre 

Género e Igualdad 
Sustantiva 

Año 2020 N/I N/I - - - 

16 

Transversalidad de 
los derechos 
humanos y el 

empoderamiento de 
las mujeres. Revista 

"El Poder de la 
Mujer" y la gaceta 

"Soluciones" 

Año 2020 N/I N/I - - - 

17 

Video Informativo 
sobre la Violencia 
Política en Razón 

de Género 

Año 2020 N/I N/I - - - 

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS 377 48 424 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Encuentro Social Hidalgo. 
 
N/I No se identifica. En las actividades enumeradas del 13 al 17 correspondientes al rubro de promoción, en las cuales se realizaron 
diversas publicaciones y se presentaron videos, no se identifica en la información presentada el número de personas participantes 
desglosadas por género, por lo que para el análisis cuantitativo no fueron tomadas en cuenta. 
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8.9.1.- LOGROS Y ALCANCES 
 
El partido reporta como logros el fomentar y promover la participación política de las mujeres, 
mediante la generación de conocimiento, habilidades y aptitudes con la finalidad de conocer y 
comprender temas importantes para mujeres en el campo de la política, con un 94.12% de 
satisfacción. 

Mediante sus actividades, refiere que se logró fomentar la igualdad sustantiva, impulsando y 
capacitando el potencial del liderazgo político a través del empoderamiento de las mujeres, 
brindando herramientas para asumir puestos de poder y toma de decisiones, con un 100% de 
satisfacción. 

Así mismo, se logró sembrar la semilla para visibilizar las distintas acciones u omisiones que 
se ejercen con violencia en contra de las mujeres en la actividad política. Logrando con ello, el 
cumplimiento de la meta de acuerdo a su indicador establecido en sus proyectos. 

El alcance referido constó de difundir a través de los medios de comunicación electrónica y 
virtual una colección de infografías sobre temas de género, igualdad sustantiva y participación 
política dirigida a la ciudadanía a través de la red social Facebook donde se publicaron. 

Se difundieron datos reales sobre la participación política de mujeres en la historia, mostrando 
cómo ha evolucionado la forma de interactuar en una sociedad con las mismas oportunidades 
laborales, políticas, económicas e incluso sociales, rompiendo roles y estereotipos de género. 

El partido refiere llegar a 2,161 hombres y mujeres para hacerles consientes que la inclusión y 
la igualdad de condiciones es una tarea que no debe ser subestimada pues es en el centro de 
la sociedad y su convivencia, educación, cultura y acción, donde radican los mecanismos que 
lleven a una igualdad sustantiva y la transformación de los espacios complejos. 
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Tabla 44 

MUNICIPIOS ATENDIDOS, ALCANCES Y LOGROS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL HIDALGO EN EL PERIODO 2020 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD  

MUNICIPIOS 
PARTICIPANTES ALCANCE (Cualitativo y Cuantitativo) 

1 

Habilidades y 
Herramientas para 

Impulsar el Liderazgo 
Político de las 

Mujeres 

Tepeji del Río de 
Ocampo, Huautla, 

Tula. 

El partido político refiere que se logró fomentar y 
promover la participación política de las mujeres, 
mediante la generación de conocimiento, 
habilidades y aptitudes con la finalidad de conocer y 
comprender temas importantes para mujeres en el 
campo de la política. Con un 94.12% de satisfacción. 

2 
Empoderamiento y 
Liderazgo de las 

Mujeres 
Pachuca de Soto 

El partido refiere que mediante esta actividad se 
logró fomentar la igualdad sustantiva, impulsando y 
capacitando el potencial del liderazgo político a 
través del empoderamiento de las mujeres, 
brindando herramientas para asumir puestos de 
poder y toma de decisiones. Con un 100% de 
satisfacción. 

3 

Violencia Política 
contra las Mujeres y 

Medios de 
Comunicación 

Presenta lista de 
asistencia, pero no 
se hace referencia 
a los municipios de 
residencia de las 

participantes 

Uno de sus fines fue lograr visibilizar las distintas 
acciones u omisiones que se ejercen con violencia 
en contra de las mujeres en la actividad política. 
Logrando con ello, el cumplimiento de la meta de 
acuerdo al indicador establecido en sus proyectos. 

4 

Violencia Política 
contra las Mujeres y 

Medios de 
Comunicación 

Presenta lista de 
asistencia, pero no 
se hace referencia 
a los municipios de 
residencia de las 

participantes 

5 

Violencia Política 
contra las Mujeres: 

obstáculos de la 
paridad. 

Presenta lista de 
asistencia, pero no 
se hace referencia 
a los municipios de 
residencia de las 

participantes 

6 

Violencia Política 
contra las Mujeres 
VS Participación y 

Denuncia Ciudadana 

Presenta lista de 
asistencia, pero no 
se hace referencia 
a los municipios de 
residencia de las 

participantes 

7 

Violencia Política 
contra las Mujeres 

como Obstáculo de la 
Democracia. 

Presenta lista de 
asistencia, pero no 
se hace referencia 
a los municipios de 
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residencia de las 
participantes 

8 

Violencia Política 
contra las Mujeres 

como Obstáculo de la 
Comunicación. 

Presenta lista de 
asistencia, pero no 
se hace referencia 
a los municipios de 
residencia de las 

participantes 

9 Taller de Oratoria 
Parlamentaria 

Pachuca de soto, 
San Agustín 
Metzquititlán, 

Emiliano Zapata, 
Agua Blanca, 

Emiliano Zapata, 
Santiago de Anaya, 
Tepeji del Río, San 
Salvador y Lolotla. 

El partido político refiere que logró aumentar las 
capacidades de las mujeres quienes participaron en 
dichos talleres, cumpliendo así con la meta 
establecida en su proyecto, cumpliendo con el 
compromiso establecido con la ciudadanía de 
seguirse profesionalizando y capacitando en las 
actividades parlamentarias. 

10 Taller de Oratoria 
Parlamentaria 

Pachuca, Huautla, 
Atlapexco, 
Metepec, 

Yahualica, Calnali, 
Tianguistengo, 

Molango y Huejutla. 

11 
Taller de 

Comunicación 
Política 

Presenta lista de 
asistencia, pero no 
se hace referencia 
a los municipios de 
residencia de las 

participantes 

12 
Taller de 

Comunicación 
Política 

Presenta lista de 
asistencia, pero no 
se hace referencia 
a los municipios de 
residencia de las 

participantes 

13 

Protocolo del Partido 
Encuentro Social 

Hidalgo para 
Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar 
la Violencia Política 

contra las Mujeres en 
Razón de Género 

(Primera y Segunda 
Edición). 

N/A 

El partido político refiere que con la elaboración de 
los documentos en comento sembró la semilla para 
fomentar la igualdad sustantiva e impulsar la 
participación política de las mujeres, como el 
ejercicio pleno de sus derechos, estableciendo 
medidas y mecanismos claros al interior del partido 
para la prevención, protección, sanción y 
erradicación de la VPCMRG, sentando un 
antecedente para las buenas prácticas de acciones 
afirmativas dentro del partido, para sus 
simpatizantes, militantes y ciudadanía. 

14 
Manual para la 

Participación Política 
Libre de Violencia 

N/A   
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contra las Mujeres en 
el Estado de Hidalgo 

15 
Infografías sobre 

Género e Igualdad 
Sustantiva 

N/A 

El alcance referido constó de difundir a través de los 
medios de comunicación electrónica y virtual una 
colección de infografías sobre temas de género, 
igualdad sustantiva y participación política dirigida a 
la ciudadanía. 

16 

Transversalidad de 
los derechos 
humanos y el 

empoderamiento de 
las mujeres. Revista 

"El Poder de la 
Mujer" y la gaceta 

"Soluciones" 

N/A 

Se difundieron datos reales sobre la participación 
política de mujeres en la historia, mostrando cómo 
ha evolucionado la forma de interactuar en una 
sociedad con las mismas oportunidades laborales, 
políticas, económicas e incluso sociales, rompiendo 
roles y estereotipos de género. 

17 

Video Informativo 
sobre la Violencia 

Política en Razón de 
Género 

N/A 

El partido refiere lograr llegar a mujeres para 
hacerles consientes que la inclusión y la igualdad de 
condiciones es una tarea que no debe ser 
subestimada pues es en el centro de la sociedad y 
su convivencia, educación, cultura y acción, donde 
radican los mecanismos que lleven a una igualdad 
sustantiva y la transformación de los espacios 
complejos. 
 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Encuentro 
Social Hidalgo. 
 

Dentro de los municipios atendidos por el partido político se encuentran: Tepeji del Río de 
Ocampo, Huautla, Tula, Pachuca de Soto, San Agustín Metzquititlán, Emiliano Zapata, Agua 
Blanca, Santiago de Anaya, San Salvador y Lolotla, Huautla, Atlapexco, Metepec, Yahualica, 
Calnali, Tianguistengo, Molango y Huejutla. 

En las actividades virtuales no se reportó el alcance territorial, es decir los municipios de donde 
pertenecen las personas que participaron en las mencionadas actividades, por lo que, para el 
análisis cuantitativo, esas actividades no fueron tomadas en cuenta. 
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Mapa 10 

MUNICIPIOS ATENDIDOS EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO 
POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL HIDALGO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el 
periodo 2020, presentado por el Partido Encuentro Social Hidalgo. 

 

8.9.2.- INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

De acuerdo con la información que proporciona el partido, menciona que, derivado del ejercicio 
del financiamiento público para la capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, 
en el pasado Proceso Electoral Local 2019-2020 se encontraron los siguientes datos: 

Mujeres candidatas propietarias: 271 

Mujeres candidatas suplentes: 313 

Total, de mujeres candidatas: 584 
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Mujeres indígenas: 218 

Mujeres jóvenes: 79 

Actualmente, el partido cuenta con 31 regidoras propietarias y 31 suplentes, 6 síndicas 
propietarias y 6 suplentes. 

Se hace énfasis que se incluye al género masculino en las actividades reportadas por lo que 
es de recordar que las actividades son financiadas para promover la participación política de 
las mujeres, por lo que es necesario hacer la diferencia de a quienes van dirigidas las 
actividades, y no se puede tener por válido que se capacite a hombres en este rubro del que 
se da cuenta. 
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8.10.- PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 
 

 

 

 

 

 

De la información presentada por el Partido Encuentro Solidario en su Informe del Ejercicio del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
Político de las Mujeres en el periodo 2020 se desprende que con un presupuesto de $3,041.39, 
éste instituto político realizó 3 actividades encaminadas a fortalecer la participación política de 
las mujeres. 

 

Tabla 45 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOLIDARIO AL 
RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 

2020 

ACTIVIDADES NÚMERO DE 
ACTIVIDADES PORCENTAJE 

Capacitación 3 actividades 100% 

Promoción 0 actividades 0% 

Desarrollo político 0 actividades 0% 

 

Fuente: Informes Correspondientes al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por los Partidos 
Políticos. 
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Gráfica 20 

PORCENTAJE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICA 
ENCUENTRO SOLIDARIO DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres 
en el periodo 2020, presentado por el Partido Encuentro Solidario. 

 
 

Tabla 46 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOLIDARIO 
DESGLOSADAS POR RUBRO DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

POLÍTICO EN EL PERIODO 2020 

NO. TIPO DE 
ACTIVIDAD 

NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD 

RUBRO 
Capacitación Promoción Desarrollo 

Político 

1 Conferencia 
virtual 

Oratoria y Discurso para 
Lideresas ¿Cómo comunicar 

y conectarse con las 
personas? 

1 --- --- 

2 Conferencia 
virtual Perspectiva de Género 1 --- --- 

3 Conferencia 
virtual 

Perspectiva de Género ¿Cuál 
es la verdadera problemática? 1 --- --- 

TOTAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS 3 0 0 
 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Encuentro 
Solidario. 

Capacitación 3
100%

0%

Capacitación

Promoción

Desarrollo político
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Número de Personas Participantes 

Capacitación: 37 mujeres, 0 hombres; total de personas 37 (100%) 

Promoción: 0 mujeres, 0 hombres; total de personas 0 (0%) 

Desarrollo 0 mujeres, 0 hombres; total de personas 0 (0%) 

Totales: 37 personas (37 mujeres, 0 hombres)  
 

Número de Mujeres Participantes 

Capacitación: 37 mujeres, que representa el 100% de personas 

Promoción: 0 mujeres (0%) 

Desarrollo Político: 0 mujeres (0%) 

Total: 37 mujeres participantes 

Gráfica 21 

PORCENTAJE DE MUJERES PARTICIPANTES EN LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO 

ENCUENTRO SOLIDARIO EN EL PERIODO 2020 

 

 

 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres 
en el periodo 2020, presentado por el Partido Encuentro Solidario. 
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Tabla 47 

NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS, LUGARES, FECHA Y DURACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOLIDARIO EN 

EL PERIODO 2020 

 

NO. NOMBRE DE LA 
ACTIVIDAD FECHA 

DURACIÓN 
(Días / 
Horas) 

MUNICIPIO 
DONDE SE 
REALIZÓ 

MUJERES 
ASISTENTES 

HOMBRES 
ASISTENTES TOTAL  

1 

Oratoria y Discurso 
para Lideresas 

¿Cómo comunicar y 
conectarse con las 

personas? 

22/12/2020 5 horas Virtual 

37 0 37 2 Perspectiva de 
Género 22/12/2020 5 horas Virtual 

3 

Perspectiva de 
Género ¿Cuál es la 

verdadera 
problemática? 

22/12/2020 5 horas Virtual 

TOTAL DE PERSONAS ATENDIDAS 37 0 37 

 
 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Encuentro Solidario. 

 

 

8.10.1.- LOGROS Y ALCANCES 
 

El único logro que el partido reporta, es capacitar a las mujeres para que estas puedan replicar 
la información en sus comunidades. 
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Tabla 48 

MUNICIPIOS ATENDIDOS, ALCANCES Y LOGROS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOLIDARIO EN EL PERIODO 2020 

NO. Nombre de la 
Actividad 

MUNICIPIOS 
PARTICIPANTES 

ALCANCE 
(Cualitativo y Cuantitativo) 

1 

Oratoria y Discurso 
para Lideresas 

¿Cómo comunicar 
y conectarse con 

las personas? 
No reportados. 

Capacitar a las mujeres y público en general 
para que estas puedan replicar la información 
en sus comunidades. 2 Perspectiva de 

Género 

3 
Perspectiva de 

Género ¿Cuál es 
la verdadera 

problemática? 
 

Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020, presentado por el Partido Encuentro 
Solidario. 
 
 
Al ser una actividad virtual, no se reportaron los municipios atendidos por el partido político. 
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8.11.- PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 
 

 

 

 

 

 

De la información presentada por el Partido Redes Sociales Progresistas. Se desprende que el 
partido refiere que la entrega de su recurso se le hizo llegar el 30 de diciembre de 2020, por lo 
que se hará uso del mismo en 2021. Derivado de ello, este instituto político no presentó su 
Informe del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020. 

 

8.12.- PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 
 

 

 

 

 

 

De la información presentada por el Partido Fuerza por México, se desprende que el partido 
refiere que realizó dos infografías. Las cuales están en proceso de dictaminarían de su versión 
final para ser difundidas en 2021. Derivado de ello, este instituto político no presentó su Informe 
del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020. 

El partido político no presentó evidencia física de las infografías en comento. 
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9.- COMPARATIVO ENTRE LOS EJERCICIOS CORRESPONDIENTES 
A 2018, 2019, 2020.  

 
PARTIDO POLÍTICO NÚMERO DE PERSONAS IMPACTADAS 

2020 2019 2018 
PAN 478 866 453 
PRI 643 4,114 742 
PRD 316 427 72 

PVEM N/A N/A 185 
MC N/A N/A 120 
PT 66 214 N/A 

MORENA N/I 1,090 37 
PODEMOS 501 324 92 

MAS POR HIDALGO 373 230 100 
PANALH 1278 1,755 234 

PESH 425 1,386 S/R 
PES 37 S/R S/R 
RSP * S/R S/R 
FxM * S/R S/R 

TOTAL GENERAL 4,117 10,406 2,035 
 
 
Fuente: Informe Correspondiente al 8% del Ejercicio del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres en el periodo 2020. 
 
N/A: No aplica. A dichos partidos no se les asigno financiamiento público para dichas actividades, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley General de Partidos Políticos  
 
N/I: No se identifica. 
 
* De acuerdo a los partidos políticos Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, al ser partidos con nuevo registro, el 
presupuesto público asignado no se aplicó para el ejercicio de este año (2020). 
 
S/R: Sin Registro. Los partidos políticos en los años 2018 y 2019 no contaban con registro ante este Instituto.   
 

Nota: debe considerarse, que derivado de la emergencia sanitaria provocada por el virus 
SARS-CoV-2, conocido como Coronavirus que causa la enfermedad denominada COVID-19, 
el número de actividades presenciales redujo en el Estado. Por tal motivo, es razonable pensar 
que el número de personas que participaron en el periodo 2020 se vio disminuido. Así mismo, 
es de considerarse que ahora los partidos políticos podrán privilegiar las actividades virtuales y 
a distancia. 

 



 

Página 123 de 124 
 

10.- CONCLUSIONES 
 
Derivado del análisis anterior se emiten las siguientes conclusiones:  
 
1. De los 14 partidos políticos tanto nacionales como locales, 12 recibieron financiamiento 
público para la realización de sus actividades, de los cuales 10 cumplieron con la entrega de 
su informe.  

2.  Este informe se da cumplimiento al artículo 16 de los LINEAMIENTOS PARA EL 
EJERCICIO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS MUJERES.  

3. Toda vez que la fiscalización del recurso es atribución del Instituto Nacional Electoral, la 
Comisión Permanente de Equidad de Género y Participación Ciudadana, no emite ningún 
pronunciamiento relativo al ejercicio del gasto.  

4. Las actividades contribuyeron a:  

 Fomentar el liderazgo político de las mujeres. 
 Promocionar perfiles de mujeres aumentando su participación en la estructura de cada 

partido. 
 Formar a mujeres militantes de manera ideológica y política con perspectiva de género. 
 Fortalecer la participación de las mujeres en la vida política.  
 Impulsar participación de las mujeres militantes para acceder a cargos de elección 

popular. 
 Desarrollar las habilidades para el ejercicio del liderazgo y la toma de decisiones en los 

distintos ámbitos del poder.  
 Fortalecer los conocimientos y habilidades de las mujeres para incentivar su 

participación política 
 Sensibilizar sobre la importancia de las condiciones paritarias en la sociedad para 

reconstruir los rezagos ideológicos y culturales que limitan la participación de las 
mujeres en la vida política, profesional y laboral para la toma de decisiones en los 
distintos ámbitos del poder.  

 Generar mayor presencia y participación de las mujeres en la vida política en la entidad. 
 
5. Se reflejó en la información reportada correspondientes al año 2020, una disminución 
considerable en el número de las actividades realizadas y las personas atendidas con respecto 
al ejercicio de los años 2018 y 2019; esto en consideración de la emergencia sanitaria 
provocada por la enfermedad COVID-19, por lo que el número de actividades presenciales 
disminuyó en el Estado. Por tal motivo, es razonable pensar que el número de personas que 
participaron en el periodo 2020 se vio disminuido. Así mismo, es de considerarse que ahora los 
partidos políticos podrán privilegiar las actividades virtuales y a distancia. 
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11.- RECOMENDACIONES VINCULATORIAS HACIA LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS 

 

 
Con el ejercicio del financiamiento público del 8%, se pretende incrementar significativamente 
el número de mujeres en el Congreso del Estado, en los Ayuntamientos y en las direcciones de 
los partidos políticos. De ahí la importancia de considerar a la capacitación como un elemento 
detonador de la participación y del liderazgo político de las mujeres. 

Por otra parte, se debe tomar en cuenta a la capacitación como una serie de acciones que los 
partidos realizan para mejorar y ampliar los conocimientos, habilidades y actitudes de las 
mujeres en el ejercicio de las actividades políticas, esto a fin de fomentar los liderazgos políticos 
y el empoderamiento de las mujeres y lograr su inclusión en la toma de decisiones en 
condiciones de igualdad con los hombres. Dentro de este rubro, también se consideran todas 
aquellas actividades que tengan por objetivo incorporar la perspectiva de género en la actividad 
política general, mismas que propongan medidas para corregir la desigualdad entre mujeres y 
hombres. 

A través de estos procesos formativos sistemáticos, graduales y evaluables, es que se busca 
desarrollar competencias para la participación y el liderazgo político de las mujeres, es decir, la 
aplicación de conocimientos, promover habilidades y potenciar actitudes para el ejercicio 
efectivo de sus derechos político-electorales. 

Las mujeres necesitan reconocerse unas a otras, crear pactos, sumar a más mujeres para 
coordinar proyectos políticos afines. Para ello, es preciso que las mujeres políticas se 
relacionen entre sí, se den apoyo político y puedan crear complicidades sóricas mutuas. Es 
importante que se refieran por su nombre, o que las mujeres políticas se conozcan y re-
conozcan entre sí y creen genealogías de mujeres en política para la visibilización de su 
presencia en este ámbito. Así, se construirán referentes para las mujeres políticas y para otras 
mujeres que están fuera de los partidos que observan a sus congéneres. 

En suma, las mujeres a partir de estos impulsos, pueden incorporar y sumarse a los 
compromisos que conllevan la lucha por desmantelar el género como una estructura opresiva 
aún dentro de espacios políticos. Con ello, permitir una transformación del campo político hacia 
nuevas dinámicas basadas en la igualdad de derechos y oportunidades. No es suficiente que 
las mujeres estén presentes en puestos políticos, es necesario que el cambio sea sustancial 
para hacer política desde miradas y lógicas más inclusivas. 
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Por primera vez se realizo una publicación que forma parte del sub rubro de

divulgación y difusión, entregado a 3000 simpatizantes y militantes el cual

coadyuvara a dar estricto cumplimiento ante situaciones de violencia política

contra las mujeres en nuestro estado.

Se logro incrementar en el tercer trimestre del 2020 hasta en un 51.74% los

conocimientos de los asistentes.

Se comenzó el proyecto a largo plazo “Diplomado - Empoderamiento Político

de la Mujer” (2020-2021) , fortaleciendo la profesionalización de cuadros

femeninos para su ejercicio en administraciones publicas.

Se establecieron indicadores los cuales permitieron conocer , algunos temas

de interés, importancia del tema en su comunidad así como los

conocimientos adquiridos y el resultado de dichas actividades.
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OBJETIVO GENERAL 

PROPOSITO
META ANUAL INDICADOR FUENTE DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Incrementar sus 

conocimientos en temas de 

liderazgo, perspectiva de 

género y políticas publica, 

derechos electorales y 

derechos humanos con 

perspectiva de género.

Lograr incrementar en un 

25% los conocimientos de 

400 mujeres en el año 

2020.

El nivel de

aprovechamiento del total

de las asistentes a la

conferencia, promediado

entre 4 reactivos nos da

como resultado un 26.92%

de 100% de conocimientos

adquiridos por las asistentes

al mismo.

El incremento en las

mujeres capacitadas resulta

evidente por lo cual se

considera el nivel de

aprovechamiento de la

conferencia como un

resultado exitoso de la

capacitación impartida.

TOTAL DE ASISTENTES 

CAPACITADOS EN EL 

PRIMER TRIMESTRE: 50

Diagnósticos aplicados en 

la primera actividad del 

mes de Enero del año 

2020. 

Asegurar  la participación de 

mujeres capacitadas con altos 

niveles de competitividad en 

la vida política de su 

municipio.
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OBJETIVO GENERAL 

PROPOSITO

META ANUAL INDICADOR FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

SUPUESTO

Incrementar sus 

conocimientos en temas de 

liderazgo, perspectiva de 

género y políticas publica, 

derechos electorales y 

derechos humanos con 

perspectiva de género.

Lograr incrementar en un 

25% los conocimientos de 

400 mujeres en el año 

2020

El nivel de

aprovechamiento del total

de las asistentes a la

conferencia, promediado

entre 4 reactivos nos da

como resultado un 27.10%

de 100% de conocimientos

adquiridos por las

asistentes al mismo.

El incremento en los 

conocimientos de los 

capacitados resulta 

evidente por lo cual se 

considera el nivel de 

aprovechamiento del video 

conferencia como un 

resultado exitoso de la 

capacitación impartida.

Diagnósticos aplicados en 

la segunda actividad del 

mes de Enero del año 

2020

Asegurar  la participación de 

mujeres capacitadas con 

altos niveles de 

competitividad en la vida 

política de su municipio.
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OBJETIVO GENERAL 

PROPOSITO

META ANUAL INDICADOR FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

SUPUESTO

Incrementar sus 

conocimientos en temas de 

liderazgo, perspectiva de 

género y políticas publica, 

derechos electorales y 

derechos humanos con 

perspectiva de género.

Lograr incrementar en un 

25% los conocimientos 

de 400 mujeres en el año 

2020

El nivel de

aprovechamiento del total

de las asistentes a la

conferencia, promediado

entre 4 reactivos nos da

como resultado un 15.5%

de 100% de

conocimientos adquiridos

por las asistentes al

mismo.

TOTAL DE ASISTENTES 

CAPACITADOS EN EL 

SEGUNDO TRIMESTRE: 

186

Diagnósticos aplicados 

en la tercera actividad 

del mes de Enero del año 

2020

Asegurar  la participación 

de mujeres capacitadas con 

altos niveles de 

competitividad en la vida 

política de su municipio.
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OBJETIVO GENERAL

PROPOSITO
META INDICADOR

FUENTE DE

VERIFICACIÓN
SUPUESTO

Incrementar sus 
conocimientos en temas 
de liderazgo, perspectiva 

de género y políticas 
publica, derechos 

electorales y derechos 
humanos con perspectiva 

de género.

Lograr incrementar en 
un 25% los 

conocimientos de 400 
mujeres en el año 

2020.

Hasta el presente mes se 
incrementó en un 23.17% 

los conocimientos de
más de 200 

mujeres capacitadas 
hasta el momento.

Diagnósticos 
aplicados a 

asistentes durante 3 
actividades.

Asegurar la participación 
de mujeres capacitadas 

con altos niveles de 
competitividad en la vida 
política de su municipio.
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OBJETIVO GENERAL 

PROPOSITO

META ANUAL INDICADOR FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

SUPUESTO

Incrementar sus 

conocimientos en temas de 

liderazgo, perspectiva de 

género y políticas publica, 

derechos electorales y 

derechos humanos con 

perspectiva de género.

Lograr incrementar en un 

25% los conocimientos de 

400 mujeres en el año 

2020.

El nivel de

aprovechamiento del total

de las asistentes a la

conferencia, promediado

entre 7 reactivos nos da

como resultado un 26.05%

de 100% de conocimientos

adquiridos por las asistentes

al mismo.

El incremento en los 

conocimientos de los 

capacitados resulta evidente 

por lo cual se considera el 

nivel de aprovechamiento 

del video conferencia como 

un resultado exitoso de la 

capacitación impartida.

Diagnósticos aplicados en 

la cuarta  actividad del 

mes de Julio del año2020. 

Asegurar  la participación de 

mujeres capacitadas con 

altos niveles de 

competitividad en la vida 

política de su municipio.
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OBJETIVO GENERAL 

PROPOSITO

META ANUAL INDICADOR FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

SUPUESTO

Incrementar sus 

conocimientos en temas de 

liderazgo, perspectiva de 

género y políticas publica, 

derechos electorales y 

derechos humanos con 

perspectiva de género.

Lograr incrementar en un 

25% los conocimientos de 

400 mujeres en el año 

2020.

El nivel de

aprovechamiento del total

de las asistentes a la

conferencia, promediado

entre 5 reactivos nos da

como resultado un 23.32%

de 100% de conocimientos

adquiridos por las

asistentes al mismo.

Diagnósticos aplicados en 

la quinta  actividad del 

mes de Julio del año2020. 

Asegurar  la participación de 

mujeres capacitadas con 

altos niveles de 

competitividad en la vida 

política de su municipio.
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OBJETIVO GENERAL 

PROPOSITO

META ANUAL INDICADOR FUENTE DE VERIFICACIÓN SUPUESTO

Incrementar sus 

conocimientos en temas de 

liderazgo, perspectiva de 

género y políticas publica, 

derechos electorales y 

derechos humanos con 

perspectiva de género.

Lograr incrementar en un 

25% los conocimientos de 

400 mujeres en el año 

2020.

El nivel de

aprovechamiento del total

de las asistentes a la

conferencia, promediado

entre 5 reactivos nos da

como resultado un 51.74%

de 100% de conocimientos

adquiridos por las asistentes

al mismo.

TOTAL DE ASISTENTES 

CAPACITADOS EN EL 

TERCER TRIMESTRE: 225

Diagnósticos aplicados en 

la sexta   actividad del mes 

de Julio del año2020. 

Asegurar  la participación de 

mujeres capacitadas con altos 

niveles de competitividad en 

la vida política de su 

municipio.
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OBJETIVO GENERAL 

PROPOSITO

META ANUAL INDICADOR FUENTE DE 

VERIFICACIÓN

SUPUESTO

Incrementar sus 

conocimientos en temas de 

liderazgo, perspectiva de 

género y políticas publica, 

derechos electorales y 

derechos humanos con 

perspectiva de género.

Lograr incrementar en un 

25% los conocimientos 

de 400 mujeres en el año 

2020.

El nivel de

aprovechamiento del total

de las asistentes a la

conferencia, promediado

entre 9 reactivos nos da

como resultado un 48.07%

de 100% de conocimientos

adquiridos por las

asistentes al mismo.

El incremento en los 

conocimientos de los 

capacitados resulta 

evidente por lo cual se 

considera el nivel de 

aprovechamiento del video 

conferencia como un 

resultado exitoso de la 

capacitación impartida.

Diagnósticos aplicados 

en la séptima actividad 

del mes de DICIEMBRE 

del año 2020. 

Asegurar  la participación 

de mujeres capacitadas con 

altos niveles de 

competitividad en la vida 

política de su municipio.
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41 CANDIDATAS A PRESIDENCIAS MUNICIPALES.

MAS DE 1600 PARTICIPANTES MUJERES EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2020 MILITANTES Y SIMPATIZANTES.

DERIVADO DEL EJERCICIO DE FINANCIAMIENTO PUBLICO 48 

MUJERES OCUPAN UN CARGO PUBLICO CON ALTA 

PREPARACIÓN. 
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FECHA PARTIDA
TIPO DE  

ACTIVIDAD
ACTIVIDAD LOGRO

12/01/2020 2104 CONFERENCIA DERECHOS POLITICOS DE LAS 

MUJERES -Incremento en un 26.92% de 100% de

conocimientos adquiridos por las asistentes al

mismo en uno de los municipios con mas

rezago en el estado .

17/06/2020 2104 CONFERENCIA MUJERES EMPODERANDO 

MUJERES 
-Conferir diferentes conocimientos a partir de 

las experiencias y vida política de las 

ponentes.

-Incremento en un 27.10% de 100% de  

conocimientos adquiridos por las asistentes al  

mismo
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FECHA PARTIDA
TIPO DE  

ACTIVIDAD
ACTIVIDAD LOGRO

26/06/20 2104 CONFERENCIA IMAGEN PUBLICA Y POLITICA -Fortalecimiento en temas de representación

e imagen política de la mujer

-Incremento en un 26.92% de 100% de

conocimientos adquiridos por las asistentes al

mismo en uno de los municipios con mas

rezago en el estado .

17/07/2020 2102 CONFERENCIA INSTRUMENTOS Y 

PROCEDIEMIENTOS EN CASOS 

DE VIOLENCIA POLITICA EN 

RAZON DE GENERO 

-Participación ON LINE afluente de mujeres 

de diferentes municipios.

-Incremento en un 26.05% de 100% de  

conocimientos adquiridos por las asistentes al  

mismo.

-Conciencia ciudadana sobre denuncia y 

seguimiento en casos de VPRG
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FECHA PARTIDA
TIPO DE  

ACTIVIDAD
ACTIVIDAD LOGRO

04/07/2020 2104 CONFERENCIA MUJERES LIDERES EN TIEMPOS 

DE CRISIS -Incremento en un 23.32% de 100% de

conocimientos adquiridos por las asistentes al

mismo en uno de los municipios con mas

rezago en el estado .

-Establecimientos de cuadros políticos

femeninos lideres en tiempos de pandemia

05/08/2020 2102 CONFERENCIA VISIBILIZACION Y LIDERAZGO 

POLITICO DE LA MUJER 
-Aumento de conocimientos a mas del doble 

de la meta inicial propuesta  .

-Incremento en un 51.74% de 100% de  

conocimientos adquiridos por las asistentes al  

mismo.

-Integración de participantes de otros 

estados. 
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FECHA PARTIDA
TIPO DE  

ACTIVIDAD
ACTIVIDAD LOGRO

19/12/2020-

17/04/2021

2104 DIPLOMADO DIPLOMADO

EMPODERAMIENTO POLITICO 

DE LA MUJER
-Incremento INICIAL en un 48.07% de 100%

de conocimientos adquiridos por las

asistentes al mismo .

-Formación de cuadros femeninos calificados

para ocupar cargos públicos

-Alta participación simpatizante y ciudadana

-Establecimiento de proyecto altamente

efectivo a largo plazo

18/12/2020 2301 IMPRESOS REIMPRESION INVESTIGACION 

DEL PROTOCOLO DE 

ATENCION A LA VIOLENCIA 

POLITICA EN RAZON DE 

GENERO

-Alcance del 65.77% del total de municipios 

del estado .

-Fortalecimiento de vínculos 

interinstitucionales y cooperación de 

estructuras municipales.
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INCREMENTO DE CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS POR ACTIVIDAD REALIZADA

B1. CAPACITACION Y LIDERAZGO POLITICO DE LA MUJER .
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OBJETIVO 

1. Proporcionar a 3000 militantes, simpatizantes y ciudadanía en general

información en temas del estado actual de la participación política de las

mujeres, la protección de sus derechos políticos, permitiendo con esto

vislumbrar los avances y retos de las mujeres para lograr la igualdad

sustantiva.

NOMBRE DEL INDICADOR 1.2 Indicador cuantitativo que busca medir la cobertura de distribución del 

material impreso.

FUENTE DE VERIFICACIÓN MATERIAL ENTREGADO A ESTRUCTURAS MUNICIPALES 

LÍNEA BASE 86.3%

METODO DE CALCULO UNIDAD DE MEDIDA FRECUANCIA DE MEDICION

C=       ER * 100       

E

C= Cobertura 

ER= EJEMPLARES REPARTIDOS  

E= EJEMPLARES IMPRESOS 

PORCENTAJE SEMANAL

Nombre de la variable 1 Valor observado de la variable 1

Ejemplares Repartidos
2590

Nombre de la variable 2 Valor observado de la variable 2

Ejemplares Impresos 3000

B3. DIVULGACIÓN Y DIFUSION .
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ACTIVIDAD CAPACITACIÓN PROMOCIÓN DESARROLLO
POLITICO 

DERECHOS POLITICOS DE LAS MUJERES 

MUJERES EMPODERANDO MUJERES 

IMAGEN PUBLICA Y POLITICA 

INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS EN CASOS DE VIOLENCIA POLITICA EN 

RAZON DE GENERO 

MUJERES LIDERES EN TIEMPOS DE CRISIS 

VISIBILIZACION Y LIDERAZGO POLITICO DE LA MUJER 
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En total en 2020 se impacto en 47 de los 84 municipios de la entidad.

47, 56%

37, 44%
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B1. CAPACITACION Y LIDERAZGO POLITICO DE LA MUJER .

25



B3. DIVULGACIÓN Y DIFUSION .

En total en 2020 se impacto en 65 de los 84 municipios de la entidad.

65, 77%

19, 23%
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Gracias a la tecnología se impacto en 11 estados de la República Mexicana .
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DERECHOS POLITICOS DE LAS MUJERES ZOOM
FECHA 12/01/2020
HUEJUTLA DE  REYES 
DIRECCION: CALLE ALCATRAZ S/N COL. LOS PRADOS 
DURACION 2 hrs
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MUJERES EMPODERANDO MUJERES ZOOM 
FECHA 17/06/2020
DURACION 2 hrs
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IMAGEN PUBLICA Y POLITICA ZOOM 
FECHA  26/06/2020
DURACION 2 hrs
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IMAGEN PUBLICA Y POLITICA ZOOM 
FECHA  26/06/2020
DURACION 2 hrs
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INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS EN CASOS DE VIOLENCIA POLITICA EN RAZON DE GENERO ZOOM 
FECHA  17/07/2020
DURACION 2 hrs
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MUJERES LIDERES EN TIEMPOS DE CRISIS ZOOM 
FECHA  17/07/2020
DURACION 2 hrs
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MUJERES LIDERES EN TIEMPOS DE CRISIS ZOOM 
FECHA  17/07/2020
DURACION 2 hrs

36



VISIBILIZACIÓN Y IIDERAZGO POLITICO DE LA MUJER 
FECHA  05/08/2020
DURACION 2 hrs
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DIPLOMADO EMPODERAMINETO POLITICO FEMENIN0 ZOOM
FECHA  21/12/2020-17/04/2021
DURACION 90 hrs
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DIPLOMADO EMPODERAMINETO POLITICO FEMENIN0
FECHA  21/12/2020-17/04/2021
DURACION 90 hrs
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REIMPRESION DE INVESTIGACIÓN PROTOCOLO DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA POLITICA EN RAZON DE 
GENERO
FECHA  18/12/2020
DURACION SEMANAL
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LISTAS DE ASISTENCIA POR ACTIVIDAD. 

CALCULO DE INDICADORES.

COPIA MANGNETICA INCLUYE:
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El Protocolo para la prevención y atención de la violencia 

política contra las mujeres por razón de género del Partido 

Acción nacional materializa el trabajo interinstitucional de la 

Secretaria Nacional de Promoción Política de la mujer como 

parte de su  política social y en apego a los lineamientos 

nacionales e internacionales en materia de derechos humanos, 

los derechos no solamente constituyen normas legales y son 

fundamentalmente normas sociales que deben observarse en 

todos los ámbitos de la sociedad.

La violencia política limita el reconocimiento, el respeto y el 

ejercicio de los derechos humanos y los derechos políticos de 

las mujeres, en un contexto donde la paridad de género en la 

postulación de candidatas y candidatos para desempeñarse en 

algún cargo público ha sido vista como una estrategia efectiva 

para incentivar la participación política de más mujeres.

El Protocolo es una valiosa herramienta punto de partida 

en la construcción de referentes sólidos para contar con mayor 

información cualitativa y cuantitativa sobre la violencia política 

de género.

La idea que da origen al Protocolo se inscribe en el camino de 

consolidar a Hidalgo como un Estado democrático de derecho 

en el que las mujeres que participen en la vida pública y política 

de la Entidad lo hagan en condiciones de libertad, igualdad y sin 

violencia.

Ana María Rivera Contreras                                                                                                                                        

             Secretaria Estatal de Promoción Política de la Mujer
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El reconocimiento de los derechos de las mujeres en México 

ha recorrido una ruta larga y compleja: son más de 100 años 

desde que el Congreso Constituyente de México en 1917, in-

tegrado exclusivamente por hombres, deliberó sobre la Carta 

Magna que guiaría el rumbo del país hacia la actualidad.

A partir de esa fecha, transcurrieron 36 años para que fuera 

formalmente reconocida la calidad de ciudadanas a las muje-

res, y dos años después, en 1955, fue posible ejercer por primera 

vez el derecho a votar en una elección federal. En 1974 se logró 

el reconocimiento de la igualdad de mujeres y hombres ante la 

ley, y en el año 2001, el artículo primero de la Constitución es-

tableció la prohibición de discriminación en razón de género y la 

dignidad e integridad de las mujeres; nalmente, en el año 2016, 

99 años después del Congreso constituyente, se obtuvo la in-

corporación del principio de paridad en los derechos políticos

La historia de esta lucha ha sido constante, con resultados 

graduales y triunfos que han  establecido en la ley las garantías 

de acceso de las mujeres a la participación política. Sin embar-

go, no ha sido posible asumir esas garantías en su totalidad 

como normalidad democrática, ya que la presencia de las mu-

jeres en la vida pública aún está llena de adversidades institu-

cionalizadas, y tiene como uno de los principales yugos el de la 

violencia política.  

En la Secretaría de Promoción Política de la Mujer tenemos el 

compromiso de consolidar la igualdad sustantiva y luchar de la 

mano con cada una de las mujeres que decidieron apostar a su 

vocación política. Este objetivo conlleva la tarea de armar, vigilar 

y asegurar el ejercicio pleno de sus derechos político-electorales 

a través de acciones que brinden certeza en los procesos de par-

ticipación, así como visibilizar, sancionar y erradicar las prácticas 

que puedan limitar o menoscabar su libre ejercicio y que reper-

cuten en su participación plena en el ámbito público.

Bajo los principios de esa responsabilidad asumida como 

práctica cotidiana, la Secretaría presenta esta nueva edición de 

la investigación del Protocolo de Atención a la Violencia Política 

en Razón de Género contra las Mujeres militantes del PAN, con 

el orgullo de ser el primer partido en México que cuenta con un 

mecanismo para proteger y garantizar en nuestra vida interna 

los derechos de participación política de las mujeres.

Junto con la reciente instalación de la Comisión de Atención 

a la Violencia Política en Razón de Género contra las Mujeres 

Militantes del PAN, sumamos este compromiso a una causa 

que debe abanderar acciones para avanzar en un camino que 

no deja de andarse, que debe de encontrarse con nuevos hori-

zontes, con lenguajes renovados e incluyentes, con ideas fres-

cas y, sobre todo, con la capacidad de interpretar en esencia 

humanista los grandes retos de nuestro tiempo. 

Sirva este esfuerzo, además, para honrar el trabajo de ex-

traordinarias panistas que antes que nosotras, fueron ejemplo 

de entrega, dedicación y responsabilidad para lograr un México 

más equitativo y justo, más plural e incluyente.

Adriana Aguilar Ramírez

Secretaria Nacional de Promoción Política de la Mujer
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integración de cuerpos de cabildo visibilizando el grave proble-

ma de la violencia política contra las mujeres. 

Los medios de comunicación han informado cómo este he-

cho desencadenó numerosas acciones que violentaron a las 

candidatas y a mujeres electas. A su vez, los foros han sido un 

espacio para visibilizar y dar voz a las mujeres que han sufrido 

estas agresiones, así como para reflexionar el origen y alcance 

de la violencia, a la vez que se plantean la necesidad de instru-

mentar marcos jurídicos y punitivos ³. 

La violencia política ha comenzado a visibilizarse en su di-

mensión exacta, como un mal profundamente arraigado en la 

política en detrimento de las mujeres y el ejercicio de sus dere-

chos. Visibilizar la violencia política contra las mujeres en razón 

de género ha permitido identificar los tipos y ámbitos donde se 

ejerce, lo que devela que no sólo la padecen durante sus cam-

pañas o en el ejercicio del cargo por parte de sus adversarios 

políticos, sino que por el contrario, gran parte ocurre en el pro-

ceso previo a la postulación; es decir, al interior de los partidos, 

donde desarrollan sus carreras políticas. 

En congruencia con su doctrina humanista, que pone en el 

centro de su actuar a la persona y su dignidad, el Partido Acción 

Nacional reconoce que las mujeres tienen los mismos derechos 

que los hombres para participar en la toma de decisiones y que 

es de su máximo interés hacerlos posibles y exigibles. El Proto-

1  Boletín 543http://www.pan.senado.gob.mx/2016/09/sen-pilar-ortega-presenta-punto-de-acuerdo-para-implementar-protocolos-para-atender-la-violencia-politica-contra-las-mujeres-2/
2  Http://www.fepade.gob.mx/actividades_ins/2016/marzo/ProtocoloViolencia_140316.pdf
3  Ver Seminario Violencia Política La Transgresión de los Derechos Políticos de las Mujeres https://www.youtube.com/watch?v=WW61cz8aafQ

La publicación de este Protocolo representa un hito en la bús-

queda de la igualdad sustantiva; por primera vez en México, una 

institución política contará con un marco normativo que permita 

regular y sancionar la violencia política contra las mujeres en ra-

zón de género. Esta labor fue posible gracias a la colaboración 

de diversas personas e instituciones, que desde su amplia ex-

periencia, contribuyeron para garantizar el libre ejercicio de los 

derechos político electorales de las mujeres. 

Los derechos político electorales fueron reconocidos recien-

temente en la Constitución Política, como consecuencia de la 

última reforma política. No obstante, es el fruto del esfuerzo 

cívico de las mujeres mexicanas y el respaldo de organizacio-

nes de la sociedad civil, la academia, y distintos precedentes 

judiciales tendientes a garantizar a las mujeres el ejercicio libre 

de sus derechos.

En materia de paridad México tiene un avance signicativo, ya 

que se han podido legislar instrumentos normativos que desa-

rrollan el contenido de tratados internacionales ya raticados, en 

un proceso de más de 20 años. 

La paridad y la violencia política contra las mujeres en razón 

de género tienen relación directa, ya que la primera es un incen-

tivo de participación en un contexto de igualdad numérica y la 

segunda como un impedimento que desalienta la participación 

y permanencia de las mujeres en la política. 

En México, la primera iniciativa para incluir esta forma de vio-

lencia como una manifestación asociada a la participación polí-

tica de las mujeres, se presentó en el Senado de la República en 

2013, cuando se reformó la Ley General de Acceso de las Mu-

colo es resultado de una revisión de las referencias que hay con 

respecto a la igualdad y la participación política de las mujeres, 

en los documentos del partido. 

También se presentan diversas recomendaciones para pre-

venir la violencia política en contra de las mujeres en razón de 

género, pero sin duda la más importante es la propuesta para 

la creación de una instancia de atención de casos al interior; un 

Protocolo de Atención a la Violencia Política contra las Mujeres 

en razón de género del Partido Acción Nacional. Con funda-

mento en la reglamentación partidista vigente, se propone la 

creación de una Comisión Especial de Atención a la Violencia 

Política en razón de género contra las mujeres militantes del 

PAN, y se detallan las acciones subsecuentes para la sanción, 

en la comprensión de que es el primer paso de varios que ten-

drán que darse para alcanzar la igualdad sustantiva entre mu-

jeres y hombres al interior del PAN.

jeres a una Vida Libre de Violencia y la normatividad electoral. 

Después de ese momento histórico legislativo se han presenta-

do diversas iniciativas, así como un punto de acuerdo en el cual 

las senadoras del PAN exhortaron a las autoridades locales a 

poner en práctica el Protocolo para Atender la Violencia Política 

contra las Mujeres, pues reconocen que existe una lamentable 

realidad donde prevalece inequidad en tiempos oficiales, de-

signación de candidatas en distritos perdedores y agresiones de 

violencia política contra mujeres 1.

El importante documento al que las senadoras hicieron re-

ferencia en el exhorto se presentó en el mes de marzo de 2016, 

recibió el aval y respaldo de diversas instituciones garantes de 

los derechos político electorales de las mujeres, tales como: el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 

el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), el Instituto 

Nacional Electoral (INE), la Fiscalía Especial para la Atención 

de Delitos Electorales (FEPADE), la Secretaría de Gobernación 

(SEGOB), la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Vio-

lencia contra las Mujeres (CONAVIM), la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas (CEAV), la Fiscalía Especial para Delitos de 

Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA) 2. 

Este Protocolo en razón de género, no es jurídicamente vin-

culante, pero es un instrumento que da cuenta de la voluntad 

política de diversas instituciones, otorgando respuesta a una 

necesidad que se hizo visible y constituye una respuesta ante la 

discriminación y los estereotipos de género. 

A partir de la reforma al artículo 41 Constitucional, que con-

signa que se deberán postular candidaturas de manera paritaria 

para diputaciones federales y locales, y en algunas entidades, 

también se aplicó el principio para la postulación de alcaldías e 
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Las mujeres han participado activamente 

en el PAN desde su fundación; actualmente 

representan la mitad del padrón de militantes 

y derivado del mandato estatutario represen-

tan el 50% de los órganos directivos en el ám-

bito nacional, estatal y municipal.

Una mayor presencia ha permitido a su vez 

tener un relativo incremento de influencia, 

pero no ha logrado que automáticamente se 

cambien prejuicios arraigados. En el trabajo 

partidista se refleja, al igual que en las demás 

estructuras sociales, la diferenciación de las 

actividades adecuadas para la mujer y para 

el hombre (Carrillo, 2015). Las mujeres hacen 

trabajo de base pero no tienen la misma in-

fluencia política para la toma de decisiones 

ni ocupan los cargos de mayor jerarquía, en 

general, enfrentan mayores obstáculos para 

ser postuladas como candidatas a cargos de 

elección popular.

Se han documentado gradualmente casos 

de violencia política contra las mujeres en 

razón de género en los procesos electorales 

constitucionales (es decir, compitiendo contra 

otros partidos), pero se habla muy poco de los 

obstáculos, el acoso o la violencia que las mu-

jeres sufren al interior de sus propios partidos. 

Esto sucede porque resulta difícil identificarla 

cuando no se evidencia su posible existen-

cia. Por eso es fundamental nombrarla para 

hacerla visible y desnaturalizarla para hacerla 

sancionable.

A nivel legislativo se están impulsando mo-

dificaciones para tipificar la violencia política 

contra las mujeres, pero en lo que concierne 

a los partidos políticos poco se ha dicho y 

menos se ha hecho, de ahí la importancia del 

desarrollo de este trabajo, para ofrecerle a las 

mujeres una instancia que les permita preve-

nir y actuar contra quien menoscabe sus dere-

chos políticos.

REGISTRO FRAUDULENTO

RENUNCIAS EN BLANCO

REGISTRO DE MUJERES EN DISTRITOS 

PERDEDORES

INACCESIBILIDAD A RECURSOS DE CAMPA-

ÑA O MAL USO DE LOS MISMOS

OCULTAMIENTO DE INFORMACIÓN

LAS MUJERES HAN DENUNCIADO QUE AL 
INTERIOR DE LOS PARTIDOS SUCEDEN LAS 

SIGUIENTES PRÁCTICAS VIOLENTAS:
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El propósito de este protocolo es generar un instru-

mento de actuación para el partido, a fin de que se pue-

da atender lo que ha sido hasta ahora un problema sin 

nombre, la violencia política contra las mujeres militan-

tes. ¿Cómo se plantea solucionarlo? Deberán de realizar-

se diversas acciones, una de ellas es a través de la crea-

ción de un mecanismo interno que atienda, prevenga y 

sancione la violencia política contra las mujeres panistas 

en razón de género, con el fin de garantizar sus derechos 

políticos.

Marco
Normativo

Para este fin se propone: 

Dar cuenta de las obligaciones que tiene el 

partido en términos normativos y doctrina-

rios en materia de igualdad.

Visibilizar la violencia política contra las mu-

jeres en razón de género.

Establecer el concepto de violencia política 

contra las mujeres, para que éste sirva de 

referencia al partido y se puedan encuadrar 

hechos constitutivos para actuar en conse-

cuencia. 

Contribuir a resolver el problema de la vio-

lencia política contra las mujeres en razón 

de género al interior del PAN con la creación 

de una propuesta de Protocolo de Atención 

a la misma.

Proponer acciones para prevenir la violen-

cia política contra las mujeres al interior del 

partido. 
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numeral 25 señala que todas las ciudadanas y ciudadanos go-

zarán, sin ninguna distinción y sin restricciones indebidas, de 

los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directa-

mente o por medio de representantes libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 

realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 

garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 

funciones públicas de su país.

Quizá el referente más importante es la Convención sobre 

la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, (CEDAW, por sus siglas en inglés).

Esta convención define lo que se entenderá por discrimina-

ción contra la mujer:

4.1 MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL DE 
LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LAS MUJERES Y 
ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA

Muy frecuentemente se hace mención a la lucha que significó 

el reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres y no 

es casual, es que verdaderamente ha sido un trayecto espinoso 

el que han debido recorrer. Mismo que ha estado marcado por 

diferentes etapas, es decir, en un inicio se buscaba la igualdad 

formal pero pronto se descubrió que si bien el reconocimiento 

en la norma era importante, no era suficiente. Es así que hoy 

lo que se busca es la igualdad sustantiva y el ejercicio de los 

derechos políticos.

Los derechos políticos permiten a las per-

sonas participar en la vida política, constituir 

una relación entre las personas y el Estado, así 

como participar de manera activa en la exigencia 

por la rendición de cuentas. Los derechos políticos 

expresan las facultades que poseen las personas 

para participar en la vida pública, así como la po-

sibilidad de configurar e incidir en el ejercicio del 

Estado, es decir, tener acceso a las funciones 

públicas por medio de la participación

Denotará toda distinción, exclusión o restric-

ción basada en el sexo que tenga por objeto 

o resultado menoscabar o anular el recono-

cimiento, goce o ejercicio por la mujer, indepen-

dientemente de su estado civil, sobre la base de 

la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en 

las esferas política, económica, social, cultu-

ral y civil o en cualquier otra esfera”

Los derechos políticos de las mujeres están reconocidos en 

sendos documentos y declaraciones internacionales que enu-

meramos a continuación. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su 

ONU Mujeres, INMUJERES, SUMA, 2015

Artículo 1

Los numerales 7 y  8 son los que hacen referencia específica 

a la participación política y pública de las mujeres. 

Artículo 7.- Los Estados partes tomarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la 

vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en 

igualdad de condiciones con los hombres el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndum públicos y ser 

elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean 

objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamen-

tales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y 

ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gu-

bernamentales;

c) Participar en organizaciones y asociaciones no guberna-

mentales que se ocupen de la vida pública y política del país.

Artículo 8.- Los Estados partes tomarán todas las medidas 

apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de condicio-

nes con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad 

de representar a su gobierno en el plano internacional y de par-

ticipar en la labor de las organizaciones internacionales.

La CEDAW tiene un protocolo facultativo que fue adoptado 

en el año de 1999 por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, donde le otorga al Comité de Expertas la competencia 

para recibir y considerar denuncias por violaciones a los dere-

chos consagrados en la Convención.

La recomendación general 23 del 16º período de sesiones de 

1997 describe los factores que obstaculizan el ejercicio del de-

recho a votar y ser elegidas 4: 

a) Las mujeres reciben menos información que los hombres 

sobre los candidatos y sobre los programas de los partidos 

políticos y los procedimientos de voto, información que los 

gobiernos y los partidos políticos no han sabido proporcionar.

b) La doble carga de trabajo de la mujer y los apuros econó-

micos limitan el tiempo o la oportunidad que puede tener de 

seguir las campañas electorales y ejercer con plena libertad 

su derecho de voto.

c) En muchas naciones, las tradiciones y los estereotipos so-

ciales y culturales se utilizan para disuadir a la mujer de ejer-

cer su derecho de voto.

d) Las restricciones a su libertad de circulación o a su derecho 

a la participación, la prevalencia de actitudes negativas res-

pecto de la participación política de la mujer, o la falta de con-

fianza del electorado en las candidatas o de apoyo de éstas.

La recomendación señala que estos factores explican, por 

lo menos en parte, la paradoja de que las mujeres, que son la 

mitad de los electores, no ejercen su poder político ni forman 

agrupaciones que promoverán sus intereses o cambiarían el 

gobierno, o eliminarían las políticas discriminatorias.

Es en el marco de la Cuarta Conferencia de la Mujer de 1995, 

en la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing ya no sólo 

se enuncian las barreras, sino que se dictan las medidas que 
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do lugar, tiene una dimensión política, en cuanto que pretende 

que las mujeres estén presentes en los lugares donde se toman 

las decisiones, es decir, ejercer el poder. 

La importancia de esta Conferencia estriba en que aborda 

los problemas de las desigualdades de género en sus causas 

estructurales y posibles vías de solución. 

Propone como objetivo estratégico G.1. Adoptar medidas 

para garantizar a la mujer igualdad de acceso y la plena parti-

cipación en las estructuras de poder y en  la adopción de de-

cisiones. 

En el párrafo 191 señala las medidas que han de adoptar los 

partidos políticos:

a) Considerar la posibilidad de examinar la estructura y los 

procedimientos de los partidos a fin de eliminar todas las 

barreras que discriminen directa o indirectamente contra la 

participación de la mujer;

b) Considerar la posibilidad de establecer iniciativas que 

permitan a las mujeres participar plenamente en todas las 

estructuras internas de adopción de decisiones y en los pro-

cesos de nombramiento por designación o elección;

c) Considerar la posibilidad de incorporar las cuestiones de 

género a su programa político tomando medidas para lograr 

que las mujeres puedan participar en la dirección de los par-

tidos políticos en pie de igualdad con los hombres.

Ahora bien, la Convención Americana sobre Derechos Hu-

A partir de este documento es que el concepto de empode-

ramiento cobra relevancia, señala que éste tiene una doble di-

mensión, por un lado significa la toma de conciencia del poder 

que individual y colectivamente tienen las mujeres y, en segun-

manos 6 mejor conocida como Pacto de San José, vamos a 

retomar sólo dos artículos que son pertinentes para el tema 

abordado:

Artículo 23.  Derechos Políticos: 1. Todos los ciudadanos de-

ben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: a) de 

participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 

o por medio de representantes libremente elegidos;  b) de vo-

tar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 

por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice 

la libre expresión de la voluntad de los electores, y  c) de tener 

acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 

públicas de su país.

Artículo 24.  Igualdad ante la Ley.- Todas las personas son 

iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin discri-

minación, a igual protección de la ley.

El derecho a la participación política se ve seriamente res-

tringido por el fenómeno de la violencia contra las mujeres, a 

este respecto, uno de los instrumentos jurídicos más impor-

tantes con los que se cuenta es la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 

popularizada como “Belém do Pará” 7. Es relevante en tanto 

establece por primera vez el derecho de las mujeres a vivir una 

vida libre de violencia.

Las modalidades tradicionales de muchos 
partidos políticos y estructuras guberna-
mentales siguen siendo un obstáculo para la 
participación de la mujer en la vida pública. 

las actitudes y prácticas discriminatorias, las 
responsabilidades con respecto a la familia y 
la crianza de los hijos y el elevado costo que 
supone aspirar a cargos públicos y man-
tenerse en ellos son factores que pueden 
disuadir a las mujeres de ocupar puestos 
políticos.   
   
                                                    PÁRRAFO 182

habrán de adoptar los gobiernos para garantizar a las mujeres 

la igualdad de acceso y la plena participación en la estructura de 

poder y en la toma de decisiones 5.

La Plataforma contiene 12 esferas de interés sobre las cuales 

actuar, entre las que destacamos para este trabajo las referentes 

a la desigualdad en el poder, la toma de decisiones y los me-

canismos institucionales para mejorar el adelanto de la mujer.

LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS 

MUJERES

…constituye una violación de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales y li-

mita total o parcialmente a la mujer el reco-

nocimiento, goce y ejercicio de tales derechos 

y libertades

…trasciende todos los sectores de la socie-

dad independientemente de su clase, raza o 

grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel 

educacional, edad o religión y afecta negativa-

mente sus propias bases

…es una ofensa a la dignidad humana y 

una manifestación de las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre mujeres y 

hombres
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sociales y culturales, y que los Estados reconocen que la violen-

cia contra la mujer impide y anula el ejercicio de sus derechos.

La Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 

de la Violencia contra la Mujer (1993) define a la violencia de 

género como: Todo acto de violencia basado en la pertenencia 

al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así 

como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública 

como en la privada […] la violencia contra la mujer abarca entre 

otros, la violencia física, sexual y psicológica que se produce en 

el seno de la familia y en la comunidad en general, incluidos los 

golpes, el abuso sexual, la violencia patrimonial, la explotación, 

la intimidación en el trabajo y la violencia perpetrada o tolerada 

por el Estado (Naciones Unidas 1993).

La agudización del fenómeno expresado en el ejercicio de 

prácticas patriarcales contra las mujeres dedicadas a la políti-

ca ha dado lugar al fenómeno de acoso y violencia política en 

razón de género. Esta preocupación ha sido expresada en el 

Consenso de Quito (2007), que insta a los Estados a “adoptar 

medidas legislativas y reformas institucionales para prevenir, 

sancionar y erradicar el acoso político y administrativo contra 

las mujeres que acceden a los puestos de decisión por vía elec-

toral o por designación, tanto en el nivel nacional como local, 

así como en los partidos y movimientos políticos”.

Como vemos, existe un amplio consenso en todos los instru-

mentos con respecto a la protección de los derechos políticos a 

fin de ejercerlos sin discriminación y libres de violencia.

4.2 MARCO NORMATIVO NACIONAL DE DERECHOS 
POLÍTICOS DE LAS MUJERES Y ELIMINACIÓN DE LA 
VIOLENCIA

En nuestro país, en 2011 se realizó una reforma en la que elevó 

a rango constitucional los derechos humanos contenidos en los 

tratados internacionales ratificados por México. Es decir, ahora 

ambos tienen el mismo peso y pueden ser reclamados para la 

protección de los derechos humanos de las mujeres, es por lo 

cual iniciamos en el apartado anterior enunciándolos, dado que 

complementan las leyes nacionales que a continuación vamos 

a revisar.

El artículo 1º  de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos consigna la prohibición expresa de “la 

discriminación motivada por el género. Por su parte, el artículo 

4º , que declara que “la mujer y el varón son iguales ante la ley”. 

Los artículos anteriores en conjunto con el numeral 35 que 

hace referencia al derecho a votar y ser votadas, así como el 

41 que garantiza la paridad entre los géneros, en candidaturas 

a legisladores federales y locales, constituyen los fundamentos 

de la participación política en igualdad de las mujeres.

Además de la Constitución, contamos con un robusto 

compendio legislativo entre los que encontramos las siguientes 

normas que son importantes que conozcamos y que hacen 

referencia a los temas que estamos abordando. 

“Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del po-
der público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y direc-
to, así como las reglas para garantizar la 
paridad entre los géneros, en candidaturas a 
legisladores federales y locales”

       ARTÍCULO 41 CPEUM

En su artículo 2, reconoce tres tipos de violencia: La violencia 

física, violencia sexual y la violencia psicológica. 

La Convención visibiliza tres ámbitos donde se manifiesta 

esta violencia: en la vida privada, cuando la violencia se ejerce 

dentro de la familia, la unidad doméstica o en cualquier otra 

relación interpersonal, y aun cuando el agresor ya no viva con 

la víctima. En la vida pública, cuando la violencia es ejercida 

por cualquier persona, ya sea que ésta se lleve a cabo en la 

comunidad, en el lugar de trabajo, en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y la tercera es 

referente a la perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, 

dondequiera que ocurra.

Esta Convención consagra que toda mujer tiene derecho a 

una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en 

el privado. Este derecho incluye, entre otros, el derecho de las 

mujeres a ser libres de toda forma de discriminación y el dere-

cho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su 

país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma 

de decisiones.

A su vez, en el numeral 5 de la Convención se reconoce que la 

mujer puede ejercer sus derechos civiles, políticos, económicos, 

…cualquier acción o conducta, basada en su 

género, que cause muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto 

en el ámbito público como en el privado…

La Convención, en su artículo 1, entiende por violencia con-

tras las mujeres:

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación de-

fine en su artículo 1º, inciso III lo que se entiende por discrimi-

nación:

Toda distinción, exclusión, restricción o prefe-

rencia que, por acción u omisión, con intención 

o sin ella, no sea objetiva, racional ni propor-

cional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 

restringir, impedir, menoscabar o anular el recono-

cimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 

y libertades, cuando se base en uno o más de los 

siguientes motivos:…, el sexo, el género… o cual-

quier otro motivo
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La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en 

el Artículo 5º  fracción II define discriminación contra la mujer 

de la siguiente manera: 

Las obligaciones de los partidos políticos están contenidas en 

la Ley General de Partidos Políticos, (LGPP) misma que señala:

Esta Ley considera cinco tipos de violencia contra las Mujeres: 

psicológica, física, patrimonial, económica y sexual; y diferentes 

modalidades de la violencia: familiar, laboral, docente, en la 

comunidad e institucional. Asimismo, establece disposiciones 

como la alerta de violencia de género y reconoce jurídicamente 

la violencia feminicida.

Por otro lado, en el marco de la reforma política electoral del 

año 2014 se promulgan diversas modificaciones legales para 

garantizar los derechos políticos de las mujeres, ya comen-

tamos el artículo 41 que consigna la paridad, pero la reforma 

también mandato la abrogación del Código Federal de Insti-

tuciones y Procedimientos Electorales, COFIPE para dar paso 

a  la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LEGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos (LGPP). Ambas 

ofrecen un cuerpo normativo que atiende a lo mandatado en 

el precepto constitucional referente a la paridad y establecen 

obligaciones específicas a los partidos políticos para el cumpli-

miento efectivo de los derechos políticos de las mujeres.

Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, ba-

sada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológi-

co, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en 

el ámbito privado como en el público. La violencia de género es 

la violencia que se ejerce contra la mujer por el sólo hecho de 

ser mujer. Es importante saber que la violencia que ejercen los 

hombres contra las mujeres es un delito, una violación de los 

derechos humanos, un problema de salud pública y la expre-

sión más clara de las persistentes desigualdades entre mujeres 

y hombres.

En 2007, en México se promulgó la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que busca preve-

nir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

conforme los principios de igualdad y de no discriminación.

la violencia contra las mujeres y las niñas es 
una manifestación extrema de la desigual-
dad y discriminación por razones de género 
y, a la vez, una herramienta, a veces incluso 
mortal, para mantener a las mujeres en 
situación de subordinación”

ONU MUJERES, 2014: 66

Artículo 3

Toda distinción, exclusión o restricción que, 

basada en el sexo, tenga por efecto o por resul-

tado, menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio de la mujer, independientemente 

de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 

hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, en las esferas política, 

económica, social, cultura o civil o en cualquier 

otra esfera

Los partidos políticos son entidades de inte-

rés público con personalidad jurídica y patrimo-

nio propios, con registro legal… y tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órga-

nos de representación política y, como organizacio-

nes de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 

al ejercicio del poder público

La LGPP señala derechos y obligaciones, a continuación 

enunciamos los más destacados de acuerdo al tema que es-

tamos desarrollando:

Artículo 2.- Son derechos político-electorales de los ciudada-

nos mexicanos, con relación a los partidos políticos, los siguien-

tes: […] c) Votar y ser votado para todos los cargos de elección 

popular dentro de los procesos internos de selección de candi-

datos y elección de dirigentes.

Artículo 3.- […] 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la 

cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes, y busca-

rán la participación efectiva de ambos géneros en la integración 

de sus órganos, así como en la postulación de candidatos.

La experiencia previa, como en el caso del COFIPE, nos de-

mostró que es muy importante no dejar vaguedades en la ley, 

porque simplemente no se cumple lo establecido o bien se 

cumple en la mínima expresión. Que el texto indique que bus-

carán la participación efectiva de ambos géneros es una buena 

intención declarativa que en nada obliga a que se haga. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los cri-

terios para garantizar la paridad de género en las candidaturas 

a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

Aunque por ley se debe de observar la paridad, esto no implica 

que las mujeres tengan mejores condiciones para su nomina-

ción. Hasta el momento los partidos siguen con mucha opacidad 

y discrecionalidad en los procesos de selección de candidaturas. 

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como 

resultado que alguno de los géneros le sean asignados exclusi-

vamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido 

los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral 

anterior.

Este texto fue incorporado como respuesta a las prácticas 

comunes de los partidos de nominar a las mujeres a los distri-

tos perdedores para cumplir con las entonces cuotas.

Artículo 25.- Son obligaciones de los partidos políticos:

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a 

legisladores federales y locales.

Artículo 37.- 1. La declaración de principios contendrá, por lo 
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menos: e) La obligación de promover la participación política en 

igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres.

Artículo 51.- Los partidos políticos tendrán derecho al finan-

ciamiento público de sus actividades…

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del lideraz-

go político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 

anualmente el 3% del financiamiento público ordinario.

Actualmente el presupuesto que se destina para el apartado 

anterior es el 3% del total del financiamiento que obtienen. Si se 

sabe que las mujeres representan la mitad de la militancia, este 

porcentaje sigue siendo muy bajo, y aun así, ha sido amplia-

mente documentado que a pesar de la fiscalización que realiza 

el INE, es una práctica común que los partidos simulen el gasto 

y se destine a otros propósitos8.

 

Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimien-

tos Electorales (LEGIPE) en su numeral siete señala que es un 

derecho votar en las elecciones. También consigna como de-

recho de los ciudadanos y obligación para los partidos políti-

cos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y 

mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. Indica 

también el derecho a ser votados para todos los puestos de 

elección popular.

Los numerales 14, 232, 233, 234, 237, reglamenta lo corres-

pondiente a las candidaturas.- A este respecto, la ley señala que 

para el Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la 

Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, los partidos po-

líticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros. 

A su vez, tanto en el caso de mayoría relativa, como de repre-

sentación proporcional, los partidos políticos deberán integrar 

las fórmulas de propietario y suplente por personas del mismo 

género. Esta disposición la deben cumplir los partidos y/o las 

coaliciones. Se dispone que en las listas para la representación 

proporcional se deban integrar de manera alternada. 

Los artículos 232 y 233 incorporan las sanciones. El Instituto 

y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus compe-

tencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número 

de candidaturas de un género que exceda la paridad. El partido 

político o coalición que no cumpla con la paridad será acree-

dor a una amonestación pública en dos ocasiones y en caso 

de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las 

candidaturas correspondientes. 

También el artículo 241 contempla lo referente a sustitución 

de candidaturas en los casos de que los partidos y las coalicio-

nes no cumplan con el principio de paridad entre los géneros. 

Plan Nacional de Desarrollo – Pro Igualdad

El Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación  contra las Mujeres “Pro Igualdad” (2013-2018) 
9 obedece a lo establecido en el Plan Nacional de Igualdad de 

contar con una estrategia transversal de perspectiva de género. 

El Pro Igualdad contempla promover “El liderazgo y partici-

pación significativa de las mujeres en cargos y puestos de toma 

de decisiones”. Se plantea hacerlo a través de la paridad en la 

asignación de puestos directivos de los partidos políticos, del 

gobierno federal, estatal y municipal, de empresas y organiza-

ciones sociales (Estrategia 1.3). 

Busca aumentar la representación descriptiva dentro de los 

partidos, de la administración pública e incluso en el sector pri-

vado.

Otra de las estrategias está orientada a “Fomentar la construc-

ción de ciudadanía de las mujeres y el ejercicio pleno de sus de-

rechos políticos”. Propone que se aplique el 2% (hoy 3%) del gasto 

de los partidos para la capacitación de mujeres. (Estrategia 1.3). 

Como ya se ha dicho, el reciente marco normativo electoral 

representa un gran avance en lo que hace a la paridad, no deja 

lugar a dudas de que todas las candidaturas para el Congre-

so Federal y los Congresos locales deberán ser paritarias. Pero 

desgraciadamente omite importantes elementos, tales como 

la transparencia en las decisiones y la reglamentación de los 

procesos internos para la selección de candidaturas, a fin de 

asegurar que sean democráticos. Al dejar estos tópicos a la li-

bre organización de los propios partidos, las mujeres aspirantes 

quedan indefensas cuando los partidos tienen comportamien-

tos opacos y prácticas discriminatorias. Lo que significa que la 

transparencia y democracia interna sigue siendo un gran pen-

diente no abordado aún y con las recientes leyes de la materia 

(Carrillo 2015).

4.3 PROTOCOLO PARA ATENDER LA VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO.

Como ya lo señalamos, México no cuenta a nivel federal aún 

con un marco legal específico en materia de violencia política 

contra las mujeres, (algunas entidades como Baja California, 

Campeche, Coahuila, Jalisco, Oaxaca ya la contemplan en su 

Este tipo de violencia puede tener lugar en 
cualquier esfera: política, económica, social, 
cultural, civil, dentro de la familia o unidad 
doméstica o en cualquier relación interper-
sonal, en la comunidad, en un partido o ins-
titución política. es decir, incluye el ámbito 
público y el privado.

La violencia puede ser simbólica, verbal, 
patrimonial, económica, psicológica, física y 
sexual y puede efectuarse a través de cual-
quier medio de información (como periódi-
cos, radio y televisión), de las tecnologías de 
la información y/o en el ciberespacio. 

Es por ello que las formas en las que debe 
atenderse variarán dependiendo del caso 
y, al mismo tiempo, el tipo de responsabi-
lidades —penales, civiles, administrativas, 
electorales, internacionales— que genera, 
dependerá del acto concreto que haya sido 
llevado a cabo

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia). A 

falta de ello y ante la lastimosa realidad de la creciente violen-

cia, se emitió un Protocolo en el que se establecen acciones 

urgentes frente a casos de violencia política contra las mujeres, 

con el fin de prevenir y evitar daños mayores a las víctimas, sus 

familias y personas cercanas.
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El documento de referencia señala que la violencia política 

impacta en el derecho humano de las mujeres a ejercer el voto 

y a ser electas en los procesos electorales; a su desarrollo en la 

escena política o pública, ya sea como militantes en los partidos 

políticos, aspirantes a candidatas a un cargo de elección popu-

lar, a puestos de dirigencia al interior de sus partidos políticos o 

en el propio ejercicio del cargo público. 

4.4 MARCO NORMATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

En febrero de 1939, en el local del Frontón de México, se 

constituyó el Comité Organizador y el 16 de septiembre de este 

mismo año quedó conformada la Asamblea Constituyente de 

Acción Nacional, que adoptaría los Principios de Doctrina y 

los Estatutos de la nueva organización 10.  En dicha  Asamblea 

participaron mujeres, entre las que encontramos a la esposa y 

madre de Manuel Gómez Morín (fundador). Casi a la par, se crea 

“La Sección Femenina” como la encargada de organizar a las 

mujeres para las actividades y fines del partido (Hidalgo, 2008). 

En los archivos del partido podemos encontrar la revista “La 

Nación” y se puede consultar cómo a través de los años se 

plantea el papel de la mujer en el trabajo político: En 1955 se 

inició como “Voces Femeninas”; en 1957 la sección se titulaba 

“Feminismo”; en 1959 “La Mujer”; y en 1961 ya se llamó “La mu-

jer en la política”.

el objeto o resultado de menoscabar o anular 

sus derechos político-electorales, incluyendo 

el ejercicio del cargo

La violencia política contra las mujeres com-

prende todas aquellas acciones u omisiones 

de personas, servidoras o servidores públicos 

que se dirigen a una mujer por ser mujer (en ra-

zón de género), tienen un impacto diferenciado 

en ellas o les afecta desproporcionadamente, con 

“La mujer mexicana no puede refugiarse en 
un orden de vida privada y abandonar el de 
la vida colectiva. se imponen rectificaciones 
sustanciales. no postulamos el abandono de 
las virtudes familiares. si vale decirse, postu-
lamos la exasperación de esas virtudes”.
 

EFRAÍN GONZÁLEZ LUNA

tas, sobre el uso del término igualdad o equidad o incluso, si 

usar deliberadamente el concepto género. Sin duda, el partido 

tuvo que actualizarse a la agenda internacional y nacional de 

promoción de derechos políticos para las mujeres, cambios que 

no han estado exentos de tensiones, ya que como lo señala 

Barrera (2008), al igual que en todos los partidos, se ve clara-

mente una lucha o confrontación sorda entre visiones y puntos 

de vista modernizadores y críticos sobre la situación de las mu-

jeres, frente a puntos de vista conservadores preocupados por 

el mantenimiento de versiones tradicionalistas de los estereoti-

pos femenino y masculino.

Es evidente que las mujeres panistas han 

sido siempre convocadas a participar, pero 

desde diferentes concepciones de manera que 

han debido dar una lucha interna específica para 

lograr avanzar en el acceso a los espacios de po-

der en el partido y a las candidaturas y cargos de 

elección popular, así como para introducir concep-

ciones que apoyen la idea de la igualdad de 

oportunidades entre los géneros

Barrera 2006:20

Este instrumento fue elaborado y asumido por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el Insti-

tuto Nacional Electoral (INE), la Fiscalía Especializada para la 

Atención  de Delitos Electorales (FEPADE), la Subsecretaría de 

Derechos Humanos  de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), 

la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), la Comi-

sión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres (CONAVIM), el Instituto Nacional de las Mujeres (IN-

MUJERES), la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 

contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA).

Este Protocolo pretende orientar a las instituciones ante si-

tuaciones de violencia política contra las mujeres, facilitar la im-

plementación de las obligaciones internacionales y dar estricto 

cumplimiento a la debida diligencia. Responde a la ausencia de 

un marco normativo integral y de políticas concretas en la ma-

teria. Además, de la necesidad de contar con lineamientos para 

que las autoridades actúen de forma inmediata ante las víctimas.

El concepto de violencia política del Protocolo se construyó 

a partir de la Convención sobre la Eliminación de toda forma 

de Discriminación contra la Mujer y de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV). Y lo 

define así:

Tal y como lo señala Barrera (2008), el discurso dirigido a las 

mujeres ha cambiado a lo largo del tiempo, en su origen era un 

llamado a participar sin perder la feminidad ni descuidar sus 

principales tareas como madres, esposa y custodias del hogar. 

Elena Álvarez (2001) señala que las mujeres ingresaron a 

Acción Nacional desde su fundación, para trabajar sin esperar 

nada que no fuera la transformación del país y que su prioridad 

no era la reforma de su realidad personal, sino el cambio de 

la sociedad y del país. Considera que en general estaban sa-

tisfechas con su misión de esposas y madres, sostenidas por 

sólidos cimientos espirituales y sintiéndose realizadas en sus 

familias. Con esta inclinación a servir, las mujeres encontraron 

congruente en el trabajo político darse sólo por la satisfacción 

de trabajar por México. 

A lo largo del tiempo la visión sobre la participación de la 

mujer en política fue cambiando, por una visión en pro de la 

igualdad pero con discusiones acerca de la validez de las cuo-

Acción Nacional se ha definido como un partido humanista, 

humanismo político fue el nombre que le dio Efraín González 

Luna a la doctrina del PAN a inicios de los años 1940. Es así 

que el partido estableció como Principios de Doctrina y Pilares 

del Humanismo Político, la Dignidad de la Persona Humana, el 

Bien Común, la Solidaridad y la Subsidiariedad. 

a) Principios de Doctrina 11 
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En el artículo 2º inciso e) señala como uno de los objetivos 

del partido: “La garantía en todos los órdenes de la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres”.

El artículo 11º  inciso e) señala que es un derecho de la militan-

cia el ser aspirante, precandidato o candidato de elección popular. 

Y es importante poner especial atención en los procesos de 

selección, ya que cuando las mujeres se deciden a participar 

peleando una postulación es que se hacen más susceptibles y 

se eleva el riesgo de sufrir violencia política. Esto es así porque 

“la selección de candidaturas es uno de los momentos más sig-

nificativos, ya que este proceso afecta claramente el esquema 

interno de poder partidista (Freidenberg 2006:7).

Actualmente los Estatutos contemplan que en la integración 

de todas las posiciones directivas y colegiadas del partido deben 

integrarse paritariamente, el PAN es el primer partido que reco-

noce la paridad en todos sus órganos internos de decisión, esto 

a partir de la reforma de estatutos llevada a cabo por la XVIII 

Asamblea Nacional Extraordinaria en noviembre de 2015 y que 

fueron publicados en del Diario Oficial de la Federación el 1 de 

abril de 2016. A su vez, en lo que se refiere a candidaturas, señala 

que se observará las cuotas que la legislación electoral mandate. 

Por ende, como ya se plasmó en el apartado anterior, debido a la 

reforma constitucional y la legislación electoral vigente, ahora el 

partido deberá de atender al precepto de la paridad.

En el numeral 53 inciso  i) de los Estatutos se establece que  

son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional: Impul-

sar permanentemente acciones afirmativas para  garantizar la 

equidad de género en todos los ámbitos del partido.

Una asociación de ciudadanos mexicanos en 

pleno ejercicio de sus derechos cívicos, consti-

tuido en partido político nacional, con el fin de 

intervenir orgánicamente en todos los aspectos de 

la vida pública de México, tener acceso al ejerci-

cio democrático del poder

Adicionalmente, el Reglamento de Selección de Candidatu-

ras a cargos de Elección Popular del PAN detalla la conducción 

y organización de los procesos. 

Existen tres formas de ser electa(o) candidata(o) en el Par-

tido: a) Por votación directa de la militancia. Existe un periodo 

para que quienes deseen ostentar una candidatura hagan pro-

moción personal, después las y los militantes que aparezcan 

en el listado nominal de electores definitivos podrán acudir a 

un centro de votación para elegir a las y los candidatos. b) Por 

votación abierta a la ciudadanía. Es decir, tanto militantes como 

ciudadanía en general con credencial de elector podrán votar 

por las personas que se postulen para un cargo. 

En los dos supuestos anteriores, es la Comisión Organizado-

ra Electoral la responsable de desarrollarlos.

c) Por designación. Este supuesto se actualiza cuando se de-

cide que no se realizarán procesos de selección donde participe 

la militancia o las y los ciudadanos.

Los casos contemplados para la designación de candidatu-

ras son numerosos y van desde no contar con estructura parti-

dista, que así lo decidan y voten dos terceras partes la Comisión 

Permanente del Consejo Nacional (CPCN), situaciones impre-

vistas, incluyendo la previsión de en los casos que se necesite 

cumplir con la equidad de género (artículo 92 del Estatuto y 106 

Reglamento). 

Derivado del trabajo de tesis (Carrillo 2015) y analizando los 

documentos normativos del partido, podemos observar que por 

una parte el partido ha ido desarrollando un marco regulatorio 

para los procesos de selección de candidaturas, ha incorporado 

a su vez en sus Estatutos las cuotas de participación para cargos 

dentro y fuera del partido, incluso ha contemplado la designación 

para cumplir con las reglas de paridad en las candidaturas. 

Con lo que enuncia el partido en sus principales documentos 

es suficiente para fundamentar el presente trabajo, ya que por 

una parte reconoce en los Principios de Doctrina que deben 

ser corregidos los actos de discriminación en cualquier ámbito, 

incluyendo el político. A su vez como objetivos del partido con-

signa la igualdad de oportunidades.

4  Recomendación 23, Vida y Política. http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm
5  Http://beijing20.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf 
6  Https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm
7  Http://www.oas.org/es/mesecvi/convencion.asp 
8  Http://www.te.gob.mx/documentacion/publicaciones/Cuadernos_div_je/cuaderno_1_je.pdf
9  Http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5312418&fecha=30/08/2013 
10  Https://www.pan.org.mx/el-cen/historia/ 
11  Disponible en https://www.pan.org.mx/documentos-basicos/principios-de-doctrina/

Los Principios de Doctrina fueron aprobados en 1939, y con 

el propósito de actualizarlos a las necesidades de diferentes 

épocas se han hecho dos proyecciones de principios, una se da 

en 1965 y la segunda en 2002. Es hasta esa última fecha que 

se incluye por primera vez la palabra “equidad de género”. En 

el apartado denominado Persona y Libertad señala que: “Toda 

forma de discriminación o desigualdad de oportunidades por 

razones de sexo, edad, capacidad física, etnia, religión, convic-

ción, condición económica debe de ser rechazada, corregida y 

en su caso, sancionada”. 

Para el partido, la equidad de género significa que mujeres y 

hombres deben de desarrollarse plena, libre y responsablemen-

te. Señala que la discriminación existente contra la mujer en la 

familia, el trabajo, la política y en las demás esferas sociales es 

inaceptable. Las mujeres y los hombres deben reconocerse mu-

tuamente su valor y responsabilizarse uno del otro, compartien-

do las tareas que les corresponden dentro y fuera de la familia, 

sobre la base de igualdad de derechos y de obligaciones.

b) Estatutos Generales del Partido Acción Nacional

El Partido Acción Nacional se define en su primer artículo como:



0037 0036Comité Ejecutivo Nacional   | |   Comité Ejecutivo Nacional

05
Marco Teórico 
y Conceptual



0039 0038Comité Ejecutivo Nacional   |

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

|   Comité Ejecutivo Nacional

Tal y como se verá, esta Ley ha sido el marco tipo para las iniciativas realizadas en otros países, incluso aquí en México varias de 

las entidades que han incorporado en su marco local referente a Violencia Política retoma gran parte del trabajo previo de Bolivia.

5.1 CONCEPTOS SOBRE VIOLENCIA POLÍTICA

Proporcionar a las mujeres candidatas o autorida-

des información errada o imprecisa que induzca al 

inadecuado ejercicio de sus funciones; 

Imponer, por estereotipos de género, la realización 

de tareas ajenas a las atribuciones de su cargo;

Evitar que las mujeres designadas o electas (titula-

res o suplentes) asistan a las sesiones o a cualquier 

otra actividad que implique la toma de decisiones, 

impidiendo el derecho a voz y voto en igualdad;

Proporcionar al Órgano Electoral Plurinacional, da-

tos falsos o información incompleta de la identi-

dad o sexo de las candidatas/os;

Restringir el uso de la palabra en las sesiones, co-

misiones u otras reuniones inherentes a su cargo;

Restringir o impedir el cumplimiento de los dere-

chos políticos de las mujeres que hubieran sido 

electas con procedimientos propios de los pueblos 

indígena originario campesinos y afrobolivianos;

Discriminar por cualquier razón (ej. Por embarazo, 

idioma, vestimenta, grado de instrucción, estado 

civil, apariencia, etc.);

El abordaje teórico normativo de la violencia política de gé-

nero es relativamente nuevo, como se mencionó en la intro-

ducción, fue en Bolivia donde se da el primer antecedente para 

atender la difícil situación que estaban viviendo las mujeres en 

cargos públicos a raíz de la incorporación de la paridad para la 

postulación de candidaturas en la legislación electoral. Lo que 

llevó a que bajo el liderazgo de la Asociación de Concejalas y 

Alcaldesas de Bolivia (ACOBOL) y un estimado de 4.000 de-

nuncias de mujeres autoridades, se aprobara la Ley contra el 

Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres en Bolivia.

La Ley antes referida define y sanciona los actos de acoso 

y la violencia política hacia las mujeres como delitos y faltas. 

Contiene mecanismos para la denuncia y el tratamiento de los 

casos de acoso y violencia política a través de las vías adminis-

trativa, constitucional y penal. Establece responsabilidades de 

las instancias públicas, organizaciones sociales y políticas hacia 

la prevención y sanción de toda forma de acoso y violencia po-

lítica hacia las mujeres. 

Los orígenes de la violencia política de gé-

nero se encuentran en la desigual relación de 

poder que existe entre mujeres y hombres, en 

el entendido que históricamente el espacio pú-

blico-político ha sido escenario privilegiado del 

género masculino. Las instituciones y organizacio-

nes creadas para dar vida al orden de lo político 

no sólo se fundan en la presencia exclusiva de los 

varones, sus dinámicas de funcionamiento, códi-

gos, lenguaje y normas, también son un reflejo de 

la primacía de un solo género. Al querer ingresar a 

la política, las mujeres no sólo se encuentran 

en desventaja: su sola presencia transgrede un 

orden que naturaliza su exclusión

CERVA, 2014:121

Acoso político

Actos de presión, persecución, 

hostigamiento o amenazas

Violencia política

Conductas y/o agresiones físicas, 

psicológicas, sexuales

Cometidas por una o más persona directamente 

o a través de terceros. En contra de las mujeres 

candidatas, electas, designadas, en ejercicio de la 

función político-pública, o de sus familias. Para 

acortar, suspender, impedir o restringir el ejercicio de su 

cargo o para inducirla/obligarla a que realice, en contra 

de su voluntad, una acción o incurra en una omisión.

SE RECONOCE COMO ACTOS DE ACOSO Y 
VIOLENCIA POLÍTICA12

Divulgar información personal y privada de las 

mujeres candidatas, electas, designadas o en el 

ejercicio de funciones político públicas, con el ob-

jetivo de menoscabar su dignidad y obtener contra 

su voluntad la renuncia o licencia al cargo 

que ejercen/postulan;

Divulgar información falsa con el objetivo de des-

prestigiar su gestión y obtener la renuncia o licen-

cia al cargo;

Presionar o inducir a las autoridades electas o de-

signadas a presentar renuncia al cargo;

Obligar mediante la fuerza o intimidación a las 

autoridades, suscribir documentos y/o avalar de-

cisiones contrarias a su voluntad, al interés público 

o general;

Imponer sanciones injustificadas restringiendo el 

ejercicio de sus derechos políticos;

Impedir o restringir su reincorporación al cargo 

cuando hagan uso de licencia justificada.
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 Lena y Restrepo (2016) señalan la importancia de diferenciar 

lo que es la violencia política, la violencia electoral y la violen-

cia política contra las mujeres. Las dos primeras la pueden sufrir 

tanto mujeres como hombres ya que se refiere a “cualquier acto 

o amenaza, fortuita o deliberada, para intimidar, hacer daño físi-

co, chantajear, o abusar de un actor político con el propósito de 

determinar, retrasar o influir un proceso electoral”, pero la vio-

lencia contra las mujeres en política es parte de lo mismo pero 

diferente, es decir, es cometida contra mujeres (por el hecho 

de ser mujeres), tanto durante las campañas electorales como 

después, cuando las mujeres asumen posiciones políticas. El 

Protocolo (2016) señala que no toda la violencia que se ejerce 

contra las mujeres tiene elementos de género, por lo cual resulta 

trascendente tener claridad de cuándo la violencia tiene compo-

nentes de género. De otra manera se corre el riesgo de, por un 

lado, pervertir, desgastar y vaciar de contenido del concepto de 

“violencia política contra las mujeres en razón de género”.

Sin embargo, es muy importante hacer énfasis en que las 

reformas legales son importantes y necesarias pero no son las 

únicas acciones que se deben de plantear, ya que debemos de-

sarrollar múltiples estrategias que atiendan al origen, las múlti-

ples causas, tipos y ámbitos donde se genera el fenómeno, así 

que la ley por sí misma no va a cambiar un modelo masculino 

construido por siglos, así lo considera también Albaine cuando 

señala:

Abundando en los elementos para identificar cuándo habla-

mos de violencia política contra las mujeres con base en el géne-

ro, el Protocolo (2017:49) brinda las siguientes directrices:

1. El acto u omisión se basa en elementos de género, es decir: 

i. Se dirija a una mujer por ser mujer; ii. Tenga un impacto di-

ferenciado y desventajoso en las mujeres; y iii. Las afecte des-

proporcionadamente.

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reco-

nocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electo-

rales de las mujeres.

3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electo-

rales o bien en el ejercicio de un cargo público (sin importar el 

hecho de que se manifieste en el ámbito público o privado, 

en la esfera política, económica, social, cultural, civil, etcétera; 

tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cual-

A medida que aumenta la incursión de las 
mujeres en la política, crece también el riesgo 
de que ellas sean víctimas de distintas for-
mas de violencia, pues su presencia desafía 
el “status quo”, y obliga a la redistribución del 
poder.

ONU, PNUD, TEPJF: 2012

En América Latina, la política ha sido cons-

truida socialmente como un ámbito cuasi ex-

clusivo de dominación masculina bajo reglas 

propias de esta lógica. No obstante, en los últimos 

años la mayor presencia de las mujeres en los es-

pacios políticos de toma de decisión y en los cargos 

de representación ciudadana -promovida por las 

medidas de acción afirmativa (cuotas) y la paridad– 

ha violentado el dominio masculino. Este hecho ha 

suscitado una dinámica política cimentada sobre 

relaciones desiguales de género que tienden a re-

producir patrones sociales de subordinación y 

dominación hacia las mujeres en otros ámbitos

imágenes o estereotipos de género para atacar a las 

oponentes mujeres, hace que las acciones se con-

viertan en un caso de violencia contra las mujeres en 

política, puesto que sugiere que las mujeres no per-

tenecen a lo político. Estas acciones tienen un pro-

fundo impacto puesto que no están dirigidas contra 

una sola mujer sino que también tienen el propó-

sito de intimidar a otras mujeres políticas, disuadir 

a otras mujeres que puedan considerar una carrera 

política y, peor aún, comunicar a la sociedad en 

general que las mujeres no deberían participar

Cuando las mujeres que se encuentran en po-

lítica, son atacadas solamente por sus ideas en 

dicho ámbito no es un caso de violencia contra 

las mujeres en política. Sin embargo, la ambigüedad 

se hace evidente cuando la manera de atacarlas es 

a través del uso de estereotipos de género, enfocán-

dose en sus cuerpos y los roles tradicionales, prin-

cipalmente como madres y esposas, lo cual niega 

o socava su competencia en la esfera política. Usar 

ALBAINE, 2014:152

LENA Y RESTREPO 2010:139

quier relación interpersonal, en la comunidad, en un partido o 

institución política).

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual 

y/o psicológico.

5. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas –

mujeres u hombres-, en particular: integrantes de partidos po-

líticos, aspirantes, precandidatas(os), candidatas(os) a cargos 

de elección popular o de dirigencia partidista; servidoras(es) 

públicas(os), autoridades gubernamentales, funcionarias(os) 

o autoridades de instituciones electorales; representantes de 

medios de comunicación; el Estado o sus agentes.

La violencia contra las mujeres es una nueva 
técnica para impedir la participación política 
de las mujeres.

En la medida en que las mujeres van ocupando más espacios 

de decisión o poder, se piensa que llevan ya un terreno ganado 

que las coloca en una mejor posición que antes y respecto a 

otras, pero la realidad es que también van enfrentando nuevos y 

complejos obstáculos como la violencia política, que se ha con-

vertido en una táctica para impedir la participación política de 

las mujeres. Y aunque este tipo de violencia puede tener lugar 

en diferentes ámbitos, una gran cantidad de éstos se dan en el 

interior de sus propios partidos. La Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos señala “que la discriminación y la violen-

cia siguen entorpeciendo la participación política de las mujeres 

dentro de los partidos políticos” (CIDH, 2011:11).
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integridad personal de una mujer, así como de miembros de 

su familia cuando ella es el blanco.

b. Sexual, entre la que encontramos el acoso y hostigamiento 

hasta la violación.

c. Psicológica, la que afecta el estado mental o bienestar de 

los individuos, causa ansiedad, depresión y estrés, incluye 

amenazas de violencia física, así como actos que tienen como 

propósito dañar la reputación de la mujer.

d. Económica, actos que buscan controlar el acceso, o las ac-

tuaciones de las mujeres en la arena política, restringiendo 

sistemáticamente el acceso a recursos económicos que están 

disponibles para los hombres.

e. Simbólica, es una forma “invisible” de dominación que 

se ejerce sobre un agente social con su consentimiento o su 

complicidad. Es un mecanismo opresor sumamente eficaz, 

pues impide que las personas dominadas se reconozcan 

como tales (Lamas, 2009). Opera al nivel de las representa-

ciones y busca anular o borrar la presencia de las mujeres. La 

violencia simbólica contra las mujeres en política busca des-

legitimarlas a través de estereotipos de género que les niegan 

habilidades para la política.

Aún hay mucho por explorar en este tema desde lo concep-

tual y empírico debido a la complejidad, interseccionalidad y a 

las diversas manifestaciones que reviste, por ejemplo, las “for-

mas diferenciadas de violencia que en el ámbito local se recru-

decen por su vinculación con los valores tradicionales y el fuerte 

arraigo de las costumbres. La comunidad tiene un peso muy 

“Una expresión más de la violencia de género, un hecho políti-

co producido por las relaciones de fuerza y poder que aluden a la 

construcción social entre hombres y mujeres en la sociedad […]”.

El acoso político o la violencia política se constituye en un 

“delito” contra las mujeres, es una acción ilícita por la cual una 

o varias personas en ejercicio del poder público presiona, persi-

gue, hostiga y amenaza a otra con la finalidad de apropiarse de 

su “poder” o inducir a tomar decisiones en contra de su volun-

tad y de su principios ético políticos

MACHICAO 2004

Derivado de la encuesta producto de la investigación compi-

lada en el libro de González y Rodríguez (2008) que entrevista a 

mujeres políticas con cargos de representación popular de dife-

rentes partidos políticos nacionales, se devela que el 70 % de las 

legisladoras entrevistadas considera que sí existe discriminación 

de género en el desarrollo de sus labores parlamentarias, mien-

tras que el 64% percibe que existe discriminación de género a 

nivel de la estructura del partido. 

Con referencia a este último dato, las entrevistadas señalan 

que es en el ejercicio de su cargo donde se le presentan las ma-

yores dificultades para la actividad política.

¿Qué tipo de violencias son las que sufren las mujeres en 

política? Hay numerosas narraciones de hechos constitutivos 

de violencia, pero hasta ahora, al menos en México no se ha 

logrado categorizarlas. Por lo cual, a continuación se hace de 

manera enunciativa pero no limitativa, dado que está abierta la 

posibilidad de poder conceptualizar nuevos tipos de violencia. 

Cerva (2014) señala que a la luz de la legislación nacional, la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

se advierte que la violencia que enfrentan en la esfera política 

puede enmarcarse en todas las formas y modalidades definidos 

por ésta: desde la violencia institucional –al interior de sus pro-

pios partidos–, pasando por la violencia económica al desviar 

y limitar los recursos para su capacitación y campañas, hasta 

el hostigamiento y el acoso sexual, o la violencia comunitaria, e 

incluso el feminicidio. 

Revisemos cada una:

a. Violencia física, se entiende como acciones que afectan la 

LA VIOLENCIA 
POLÍTICA

fuerte en hacer presente la división de espacios sociales como 

un referente simbólico que se impone a las representaciones so-

bre la pertinencia de que las mujeres participen en política. Los 

partidos en el ámbito local son más autoritarios e incluso en la 

distribución de recursos son más ambiguos” (Cerna 2014:131). 

El tomar conciencia de la problemática y desarrollar la con-

ciencia de género permite tener una mirada más aguda a las 

prácticas internas que se dan en los partidos y que vulneran los 

derechos políticos electorales de las mujeres. Desde la nomi-

nación a cargos de elección las mujeres encuentran obstáculos 

para competir en condiciones de equidad, ser reconocida su tra-

yectoria, en el caso de designaciones poder negociar por ellas 

mismas y no tener que ser apoyadas por un ”padrino” o jefe de 

grupo. Además, cada vez es más extendido el fenómeno de las 

nuevas juanitas 13, mujeres incondicionales a varones que son 

utilizadas sólo para cumplir la paridad.

Los obstáculos pueden continuar cuando ya son candidatas 

y se ha documentado que no reciben el mismo apoyo político 

y económico del partido con respecto a los hombres o que son 

invisibilizadas en las campañas institucionales y ser ignoradas 

por los medios de comunicación 14.

12  Síntesis de algunos de los actos previstos en el artículo 8º de la Ley Nº 243. Los hechos descritos constituyen faltas y  serán atendidas y resueltas en la vía administrativa. En caso de que,  
    además estos hechos incluyen agresiones físicas, psicológicas y o amenazas debidamente comprobadas, podrán ser atendidos paralelamente como delitos en la vía penal  por el Ministerio 
    Público.
13  Véase las notas de prensa: “PRI, PRD y Verde imponen a esposas y hermanas para cumplir cuota de género en Tabasco”  http://www.proceso.com.mx/402848/pri-prd-y-verde-imponen-a-
    esposas-y-hermanas-para-cumplir-cuota-de-genero-en-tabasco “juanitas’ en Chiapas: ‘cumplen’ paridad de género con esposas y hermanas” http://expansion.mx/adnpolitico/2015/07/15/      
    juanitas-en-chiapas-cumplen-paridad-de-genero-con-esposas-y-hermanas
14  “Las candidatas necesitan tiempo y dinero en medios” http://www.milenio.com/politica /Las_candidatas_necesitan_dine-ro_y_tiempo_en_medios-equidad_genero-recursos_
     candidatas_0_796720350.html
15  “Rebelión de las faldas dio frutos en el Senado“  http://www.dossierpolitico.com /vernoticiasanteriores.php?artid=46951&relacion=dossierpolitico
16  “Insulta titular de Sedesol a Diputada”    http://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica /2016/11/24/insulta-titular-de-sedesol-diputada-piden-su-renuncia 

Por último, las prácticas discriminatorias se mantienen en el 

ejercicio de su poder, ya ha sido ampliamente documentado 

cómo las mujeres presiden en un menor número las comisiones 

legislativas y cuando lo hacen son las que se consideran “menos 

importantes” 15, lo mismo sucede en que no son coordinadoras 

de sus grupos parlamentarios, en que se les niega la palabra y 

son descalificadas por otros funcionarios públicos 16.
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de Promoción Política de la Mujer están a cargo de integrar los 

expedientes respecto a los actos denunciados como violencia 

política contra las mujeres en razón de género y elaborar los 

dictámenes que son presentados ante el CEN para la aproba-

ción de la solicitud de inicio de procedimiento ante la Comisión 

de Orden. Acto seguido, se remitirá a dicha Comisión que es la 

responsable de dictar las sanciones pertinentes, mismas que 

de acuerdo con el Reglamento de Sanciones, pueden ir desde 

amonestación hasta la expulsión del partido.

La Comisión Especial cuenta con las facultades necesarias 

para prevenir e investigar los hechos de la militancia, funcio-

nariado, dirigencias, las y los servidores públicos emanados del 

Partido, que puedan ser constitutivos de violencia política. 

Esta Comisión tiene facultades de cumplir con lo mandata-

do en el artículo 2º fracción e) del Estatuto referente a igual-

dad de oportunidades y el artículo 53 fracción i) del mismo 

ordenamiento que hace alusión a impulsar permanentemente 

acciones afirmativas para garantizar la equidad de género en 

todos los ámbitos del partido. Propiciar la coherencia entre los 

principios de doctrina que reconocen la dignidad de la persona 

humana y la garantía de derechos con respecto al actuar del 

partido. 

Asegurar la correcta aplicación de un Protocolo de Atención 

a la Violencia Política en razón de género contra las mujeres 

militantes de Acción Nacional.

Sugerir la incorporación en los planes de capacitación del 

partido, temáticas referidas a igualdad de género, discrimina-

ción y prevención de la violencia política en razón de género.

En el Partido Acción Nacional afirmamos que la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, es un acto de 

discriminación que tiene como objeto el impedimento de la 

participación de las mujeres en igualdad de condiciones y que 

tiene como resultado el menoscabo de sus derechos político 

electorales.

¿Qué se propone hacer en el interior del partido?

Implementar un mecanismo al interior que permita eliminar 

los obstáculos para la participación plena de las mujeres.

Proponer recomendaciones, acciones y lineamientos al par-

tido que permitan prevenir, combatir y en su caso sancionar la 

violencia política contra las mujeres en razón de género.

Solicitar a los órganos del partido, funcionarias o funcionarios 

y dirigentes, informes para allegarse de las pruebas que consi-

dere necesarias para realizar sus funciones. 

Las integrantes de la Comisión deberán de tener conoci-

mientos comprobables de estudios de género y/o derechos 

humanos de las mujeres, discriminación, violencia.

Visibilizar y atender los presuntos casos de violen-

cia política contra las mujeres en razón de género. 

Enlistar las acciones que se considerarán violencia 

política en razón de género y determinar los meca-

nismos para establecer las responsabilidades que 

resultarán a través de un Protocolo. 

Crear la  Comisión Especial de Atención a la Vio-

lencia Política en razón de género contra las muje-

res militantes del Partido Acción Nacional.

Que la Comisión cuente con las facultades nece-

sarias para prevenir e investigar los hechos de las o 

los militantes, funcionarios(as), dirigentes y/o ser-

vidores públicos emanados del Partido, que pue-

dan ser constitutivos de violencia política contra 

las mujeres en razón de género.

Se entiende como violencia política contra las mujeres en 

razón de género, las acciones, omisiones, la tolerancia, las 

prácticas y cualquier acto infringido a una mujer en el ámbito 

partidista en su aspiración de postularse como aspirante, pre-

candidata, candidata a un cargo de elección popular o de diri-

gencia partidista, o bien funcionarias electas o designadas en el 

ejercicio del cargo, que tiene por objeto o resultado menoscabar 

sus derechos político electorales por el sólo hecho de ser mujer.

Los tipos de violencia política que pueden sufrir las mujeres 

son: física, psicológica, sexual, económica y simbólica.  

Ruta de Acción

El Presidente del Partido, Ricardo Anaya Cortés propuso a 

la Comisión Permanente del Consejo Nacional, la creación de 

una Comisión Especial de Atención a la Violencia Política en 

razón de género contra las mujeres militantes del Partido Ac-

ción Nacional.

En sesión del Comité Ejecutivo Nacional se aprobó el nom-

bramiento de las integrantes de la Comisión, siendo las mis-

mas, la Secretaria de Promoción Política de la Mujer, María Mar-

cela Torres Peimbert, María Gabriela Gonzalez Martínez, Kenia 

López Rabadan, Pilar Ortega y Annia Gómez Cárdenas.

Con fecha 23 de noviembre de 2017, el Presidente del Partido 

Acción Nacional tomó protesta a las integrantes de la Comisión 

para la Atención a la Violencia Política en razón de género de las 

militantes del PAN.

Las integrantes de dicha Comisión presidida por la Secretaria 
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COMISIÓN ESPECIAL DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES MILITANTES DEL PAN

CREACIÓN:

Se creará bajo la figura
de Comisión Especial.

Art. 22 del RCEN

ÓRGANO TÉCNICO

Encargado de atender las denuncias presenta-

das por conductas que pueden ser consideradas 

como violencia política en razón de género, reali-

zar las indagatorias y gestiones necesarias, inte-

grar el expediente y presentar el dictamen corres-

pondiente ante el CEN.

La comisión la
aprueba la CPN.

Los integrantes
los aprueba el CEN.

La coordinadora será
integrante del
CEN (PPM).

CONFORMACIÓN:

I.  Titular de Promoción Política de la Mujer.

II.  Cuatro miembros , militantes del Partido, 

propuestos por el Presidente y aprobados por 

el CEN.

ÓRGANO TÉCNICO

Propone al CEN que inicie el procedimiento de 

sanción ante la Comisión de Orden y Justicia 

Intrapartidista.

VALIDEZ DE SESIONES:

Para la validez de las sesiones, deberá 

contar con la mayoría de sus miembros.   

(Art. 24 RCEN)



0051 0050Comité Ejecutivo Nacional   |

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

|   Comité Ejecutivo Nacional

COMISIÓN ESPECIAL DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES MILITANTES DEL PAN

PROCEDIMIENTO DE QUEJA 

Se presenta una queja por escrito 

ante la Comisión Especial.

PREVIENE

DESECHA POR

IMPROCEDENTE

COMISIÓN DE ORDEN

RECIBE EXPEDIENTE

SÍ

SÍ

NO

NO

ADMITE A 

TRÁMITE

En su caso el CEN, a solicitud de la 

Comisión Especial, podrá expedir la 

exhortación al denunciado a efecto de 

solicitar que se abstenga de la conducta 

señalada en su contra, advirtiendo la 

posibilidad del inicio de procedimiento de 

sanción correspondiente.

La Comisión Especial, cuenta con 12 

días para la integración del expediente.

Integrado el expediente, la Comisión 

especial emite dictamen y lo presenta al 

CEN para la aprobación de la solicitud de 

inicio de procedimiento ante comisión de 

orden.

¿Encuentra elementos

de sanción?
Absuelve

SANCIONA CON : 

1.   Amonestación

2.  Privación del cargo o comisión del Partido que 

     desempeñen

3.  Cancelación de la precandidatura  o candidatura

4.  Suspensión en sus derechos partidistas

5.  Inhabilitación para ser dirigente o candidato

6.  Expulsión

EN SU CASO DAR VISTA A AUTORIDADES DEL 

ORDEN PENAL O ELECTORAL

La Comisión de Orden valora el 

expediente e inicia procedimiento de 

sanción.

60 DÍAS HÁBILES

PARA EMITIR RESOLUCIÓN



0053 0052Comité Ejecutivo Nacional   |

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

|   Comité Ejecutivo Nacional

En aras de trabajar en la prevención y dejar claro el compro-

miso del partido, a continuación se enuncian propuestas y re-

comendaciones factibles de ser implementadas:

A su vez, incluir publicaciones periódicas en la Revista “La 

Nación” artículos sobre el tema.

Alentamos a los partidos políticos, las 
organizaciones políticas, sociales y sindica-
tos a que creen sus propios instrumentos y 
mecanismos internos para prevenir y com-
batir la violencia y el acoso político contra 
las mujeres y que se realicen actividades 
de sensibilización y capacitación sobre esta 
problemática.

DECLARACIÓN SOBRE LA VIOLENCIA Y EL 
ACOSO POLÍTICO CONTRA LAS MUJERES. 
MECANISMO DE SEGUIMIENTO CONVEN-

CIÓN BELÉM DO PARÁ. SEXTA CONFE-
RENCIA DE LOS ESTADOS PARTE. 

15 Y 16 DE OCTUBRE DE 2015, LIMA, PERÚ.

Una declaración

Que las máximas autoridades del partido emitan 

un pronunciamiento público ante los medios de 

comunicación y ante las y los dirigentes partidistas 

de todo el país de “tolerancia cero” a la violencia 

política contra las mujeres”.

Publicidad

Que se dé a conocer de manera amplia a la militan-

cia el Protocolo para la Atención de la Violencia Po-

lítica en razón de género contra mujeres militantes.

Certeza

Incluir en la próxima reforma de Estatutos la Comi-

sión de Atención a la Violencia Política en razón de 

género contra las mujeres militantes del PAN con 

carácter permanente.

Prevención y capacitación 

Desarrollar como parte de las actividades de capa-

citación a toda la militancia los temas de género e 

igualdad y que deje de ser sólo un tema de mujeres 

para mujeres.

Desarrollar cursos, talleres y seminarios para muje-

res y hombres militantes, con el objetivo de explicar 

en qué consiste la violencia política con elementos 

de género, mismos que deberán de ser obligatorios 

para quienes quieran participar en una contienda 

y para las dirigencias estatales y áreas jurídicas del 

partido.

Desarrollar otros protocolos al interior del partido 

como el de acoso y hostigamiento sexual.

Incorporar mejores prácticas de la mano de la Nor-

ma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad 

Laboral y No Discriminación.

Fortalecer la actual red de abogadas con capa-

citación en la materia a fin de que asesoren a las 

militantes que sufran violencia, ya sea a manos de 

integrantes del partido o de otros partidos u otros 

actores.

Investigación y publicaciones

En coordinación con la Fundación Rafael Preciado 

Hernández y el recientemente creado Centro de 

Estudios sobre la Mujer “Blanca Magrassi Scagno”, 

desarrollar estudios cuantitativos y cualitativos so-

bre la condición y posición de las mujeres al inte-

rior del partido –de los que se carecen en la actua-

Visibilizar

Llevar un registro de los casos recibidos y publicar-

se periódicamente en las fuentes de comunicación 

del partido. Llevar una georeferenciación de los ca-

sos denunciados.

Revisar toda la documentación normativa del par-

tido para incorporar el lenguaje incluyente.

Dar a conocer las aportaciones de las mujeres pa-

nistas a lo largo de la historia al interior del partido 

y en el ejercicio del gobierno, para lo cual se de-

berá de revisar la página institucional del partido 

porque actualmente no existen referencias a mu-

jeres. Igualmente en lo que se refiere a fotografías 

y efigies en la sede del partido donde todos los 

referentes son masculinos. 

lidad-, para poder orientar mejor las acciones del 

partido en favor de la igualdad.



0055 0054Comité Ejecutivo Nacional   | |   Comité Ejecutivo Nacional

07

Conclusiones



0057 0056Comité Ejecutivo Nacional   |

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

|   Comité Ejecutivo Nacional

Tal y como se ha descrito a lo largo del documento, la inclu-

sión de mujeres en la vida política partidista no se limita a un 

problema de número, sino también a una diferencia del trato 

(Hoyos 2013), y es ahí donde encontramos problemas. El aná-

lisis de la participación política debe de girar la mirada a los 

partidos políticos, a su cultura organizacional, a las prácticas 

informales, a los códigos no escritos, a las valoraciones de lo 

femenino y masculino y la superioridad del segundo sobre lo 

primero, a todos los mecanismos sutiles y naturalizados de dis-

criminación y violencia contra las mujeres.

Durante varios años, las cuotas de género ocultaron las des-

igualdades y prácticas discriminatorias existentes al interior de 

los partidos porque permitió a las dirigencias utilizar un discur-

so políticamente correcto a favor de la igualdad -que no nece-

sariamente correspondía a la realidad- y consintió que se cre-

yeran suficientes  y por ende innecesario poner en marcha otra 

acciones a favor de una mayor inclusión. No fue hasta el pro-

ceso 2015 que se desarrolló bajo el principio de paridad, donde 

se desataron de manera virulenta ataques a las mujeres candi-

datas en varias entidades del país, develando que las mujeres 

seguían siendo vistas como intrusas en la vida pública y que los 

varones no estaban dispuestos a compartir con ellas el poder. 

Apoyándonos en la revisión de estudios académicos y entre-

vistas a mujeres políticas se sabe ahora que las mujeres sufren 

violencia política en tres momentos decisivos: cuando deciden 

postularse como candidatas, en su campaña electoral y en el 

ejercicio del cargo público. Además, que esta violencia puede 

ser de muchos tipos (frecuentemente de manera simultánea) y 

desarrollarse en diversos ámbitos. 

De manera reciente se ha empezado a demandar por diver-

sos sectores que los partidos tomen acciones y compromisos 

para prevenir, atender y sancionar este fenómeno, del que se 

presume, en buena medida tiene lugar en su interior. 

Por lo cual, elaborar un Protocolo de actuación para Acción 

Nacional es sólo el primer paso del cambio de una cultura 

organizacional y de una forma de actuar del partido (incluso 

involuntariamente) que puede estar vulnerando los derechos 

políticos de las mujeres. El partido, al ser humanista, pone en 

el centro a la persona humana y reconoce como objetivo del 

mismo a la igualdad, por ello brinda a esta propuesta el funda-

mento para implementarla.

A su vez, estos cambios necesarios no podrán ser impulsa-

dos sólo por las mujeres. La Secretaría de Promoción Política 

de la Mujer no debe ser la única responsable de velar por una 

mayor inclusión de mujeres en condiciones de igualdad, por el 

contrario, lo que se deduce es que al partido le ha hecho falta 

integrar a los hombres en los trabajos de la construcción de la 

igualdad. De ahora en adelante y con la creación de la Comisión 

Especial, la prevención, atención y sanción de actos de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, es tarea de la 

institución en su conjunto. 
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¿Qué es PPM?

Promoción Política de la Mujer  es una Secretaria del Partido 

Acción Nacional donde propiciamos y forjamos lideralgos 

femeninos, a traves de la capacitacion, la promoción y el 

desarrollo de sus pontenciales. 

Somos mujeres con firme conviccion de que nuestro País 

se debe abrir más espacios para la participación activa de la 

mujer en escaños politicos, brindar las mismas oportunidades 

y sensibilizar a la población a respetar nuestros derechos 

humanos y fomentar la inclusion de género en los diversos 

ámbitos de la vida politica y social de nuestro pais.

Abrimos las puertas de Promoción Política de la Mujer a 

todas y cada una de las mujeres que estén comprometidas a 

seguir los principios, doctrina y estatutos de Acción Nacional y 

poder así ser un párrafo en el libro de la historia de México como 

todas aquellas que nos han antecedido.



Este material, su divulgación, integridad de la obra y colección del mismo, es propiedad 

del Partido Acción Nacional y la Secretaria Nacional de Promoción Política de la Mujer en 

términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor.

Carrillo Ovalles Lucia Jazamin

Edición 2020

se terminó de imprimir en Diciembre 2020, Segunda Edición

3,000 ejemplares
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Programa del evento 

 
TALLER DE LIDERAZGO, COMUNICACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO 

 

ACTIVIDADES  TIEMPO 

REGISTRO 09:30 A 10:00 HRS 

DISCURSO DE BIENVENIDA 10:00 HRS A 10:10 HRS 

ENCUESTAS DE ENTRADA 10:15 HRS A 10:30 HRS 

PONENCIA DEL TALLER 10:30 HRS A 12:00 HRS 

ACTIVIDADES 12:00 HRS A 12:30 HRS 

RECESO 12:30 HRS A 13:00 HSR 

PONENCIA TALLER 13:00 HRS A 14:30 HRS 

ACTIVIDADES 14:30 HRS A 15:00 HRS 

CIERRE PONENCIA 15:00 HRS A 16:30 HRS 

PALABRAS DE AGRADECIMIENTO 16:30 HRS A 16:45 HRS 
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TALLER DE LIDERAZGO Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES 

 

Resumen estadístico 

Municipios Participantes  51 
Cantidad de participantes 102 
Porcentaje de mujeres que 
participaron en el taller 

100% 

Duración de los talleres  4 sesiones de 2 horas 
 

Cuestionario de Entrada  

 

Se realizo un cuestionario de entrada en el que se manejaron preguntas abiertas, 

por la diversidad de las respuestas es difícil establecer un parámetro para manejar 

control estadístico, por lo tanto, se procedió a un análisis general de acuerdo a las 

respuestas obtenidas, en las cuales observamos que las mujeres ven qué el 

liderazgo es una cualidad, que se desarrolla a la par de la habilidad que ellas 

tienen para promoverse de manera individual y que de esta autopromoción 

pueden lograr objetivos de empoderamiento personal político y financiero, además 

ellas intuyeron que el manejo de unas finanzas y diversificar sus fuentes de 

ingresos, les permitirá tener una participación activa dentro del mundo de la 

política. 

 

 

 

 

1. ¿Qué importancia 
tiene para una líder 
aprender a vender en 
cualquier profesión? 

2. ¿Por qué es 
importante 
capacitarse y 
obtener maestría 
en las ventas? 

3. ¿Por qué el 
liderazgo 
social y las 
ventas son lo 
mismo? 

4. ¿Cuáles son 
las 3 claves 
primordiales para 
liderar en las 
ventas? 

5. ¿Cuáles son las 
cualidades 
indispensables 
para liderar tus 
finanzas? 



Cuestionario de Salida 

1. De acuerdo a 
lo aprendido, 
¿Qué tipo de 
ingresos puedes 
llegar tener en tu 
vida? 

2. ¿Cuáles son los 
criterios que vas a 
integrar a tu 
empoderamiento 
económico? 

3. ¿Qué 
mecanismos 
vas a 
ocupar para 
multiplicar 
tus 
ingresos? 

4. Menciona 3 
metas 
financieras que 
vas a ponerte 
en tu vida, a 
partir de hoy… 

5. ¿Qué es un 
presupuesto financiero 
y como te beneficia a 
ti? 

 

Al igual que el cuestionario de entrada, el cuestionario de salida presenta una 

batería de preguntas abiertas, que nos sugiere la misma dificultad para establecer 

parámetros estadísticos para su medición, por lo tanto también se procedió a 

realizar un análisis general de acuerdo a las respuestas obtenidas de cada 

participante, todas coincidieron en que pueden obtener distintas fuentes de 

ingresos de acuerdo a su perfil profesional y personal y que todos influyen de 

manera fundamental en su empoderamiento económico, definieron que de 

acuerdo a sus capacidades personales pueden multiplicar sus ingresos y 

aumentar sus metas financieras, que les permitan ir ganando espacios y terreno 

en la arena política, además aprendieron que el tener una disciplina financiera, les 

permitirá proyectar su crecimiento profesional en el corto mediano y largo plazo. 
 

  



Dentro de las actividades correspondientes al taller Formación de Equipos de Alto 

rendimiento y empoderamiento de las mujeres, se llevaron a cabo cuatro sesiones, 

con la participación de 102 mujeres de 51 municipios del Estado de Hidalgo, 

siendo los municipios con mayor participación mineral de la Reforma, Pachuca, 

Huejutla, Tepeji del Río y Santiago Tulantepec, suponemos que por la modalidad 

del taller y por el difícil acceso a la infraestructura de internet en muchos de los 

municipios del estado, es que los centros urbanos tuvieron mayor presencia en 

esta actividad. 

En esta ocasión no hubo la presencia de personas del sexo masculino, en las 

actividades del taller. 
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Entre las asistentes hubo mujeres cuyas edades oscilan entre los 20 y los 65 años 

de edad, el rango donde se tuvo mayor participación es de los 30 a los 54 años, 

que representaron el 71% de la participación en el taller, otro importante número 

de mujeres que tuvo participación fue de aquellas cuyas edades oscilan entre los 

20 a los 29 años, este segmento de la población femenina es elevado, pero se 

tuvo mayor presencia en mujeres que están en una edad de consolidación en sus 

actividades profesionales. 
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Cuando preguntamos sobre la escolaridad de las participantes, el mayor 

porcentaje de ellas se encuentran con un nivel de educativo de licenciatura, el 

segundo nivel de escolaridad que tuvo mayor presencia es el medio superior y 

tuvimos gran presencia de mujeres que están cursando o ya han terminado 

estudios de nivel posgrado, lo que nos sugiere que una gran cantidad de mujeres 

profesionistas que deciden iniciar o están participando en actividades políticas 

tienen un nivel educativo que les permite ser competitivas y acceder a los cargos 

públicos, sin ninguna restricción por su preparación académica. Es evidente que 

las mujeres que tienen mayor participación en política están viendo en la 

preparación académica, una ventaja competitiva y una necesidad inminente para 

participar en estas actividades. 
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SESION 1. Como funciona nuestro cerebro en la toma de decisiones financieras 
personales. 

Cuestionario de Entrada 

1. ¿Sabes que son las neurociencias? 
2. ¿Sabes cómo tu cerebro toma decisiones? 
3. ¿Eres consciente de cuanto impactan tus pensamientos en la toma de decisiones 

financieras? 
4. Escribe al menos 5 formas distintas en que un lidera se empodera 

económicamente. 
5. ¿Cuáles son los pensamientos recurrentes que tienes con respecto al dinero? 

Cuestionario de Salida 

1. ¿Cuál es la importancia de saber cómo funciona tu cerebro con respecto a la toma 
de decisiones? 

2. Menciona 5 de los pensamientos de pobreza que has podido identificar en ti 
3. Menciona 5 de los pensamientos de riqueza que has podido identificar en ti 
4. Menciona cuales son las emociones que te hacen un líder al momento de cuidar 

tus ingresos. 
5. Menciona cuáles son las que te alejan de ser un buen líder y no te ayudan a 

mejorar tus ingresos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SESION 2. Como desarrollar una mejor inteligencia financiera. 

Cuestionario de Entrada 

1. Para ti, ¿Qué es empoderamiento económico? 
2. ¿Qué es el dinero para ti? 
3. Te consideras una persona de pensamiento de pobreza o de pensamiento de 

riqueza. Explícanos un poco… 
4. ¿Cuál es tu actitud con respecto a promover el empoderamiento económico? 
5. Llevas una estrategia personal de administración financiera, explícanos un poco lo 

que haces. 

Cuestionario de Salida 

1. ¿Cuál es la ruta para empoderar economicamente en tu vida? 
2. ¿Qué es una persona frugal? 
3. ¿Cuál es tu presupuesto para vivir al mes? 
4. ¿Cuáles son los elementos primordiales de inteligencia financiera que aplicaras hoy 

en tu vida? 
5. ¿Qué es inteligencia financiera? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SESION 3. Como crear tu estrategia de finanzas personales. 

Cuestionario de Entrada 

1. Tienes una estrategia de empoderamiento económico personal en mente. 
Explícanos un poco. 

2. ¿Cuentas con mecanismos para multiplicar tus ingresos y empoderar 
económicamente tu vida? 

3. Para ti, ¿Qué es administración financiera? 
4. ¿Conoces la importancia de tener metas económicas? 
5. ¿Porque es importante entender las múltiples formas en las que se empoderan 

económicamente las mujeres? 

Cuestionario de Salida 

1. De acuerdo a lo aprendido, ¿Qué tipo de ingresos puedes llegar tener en tu vida? 
2. ¿Cuáles son los criterios que vas a integrar a tu empoderamiento económico? 
3. ¿Qué mecanismos vas a ocupar para multiplicar tus ingresos? 
4. Menciona 3 metas financieras que vas a ponerte en tu vida, a partir de hoy… 
5. ¿Qué es un presupuesto financiero y como te beneficia a ti? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SESION 4. Principios de neuromarketing para liderar tus finanzas 

Cuestionario de Entrada 

1. ¿Cuál la importancia de que un líder se sepa vender? 
2. Con total honestidad ¿Qué piensas de las personas que se dedican a las ventas? 
3. ¿Cuál es la importancia de las ventas dentro del liderazgo femenino? 
4. Para ti vender es mejor en equipo o sola. Explícanos porque… 
5. ¿Cómo puede cambiar la vida de alguien si entendiera sobre ventas? 

Cuestionario de Salida 

1. ¿Qué importancia tiene para una líder aprender a vender en cualquier profesión? 
2. ¿Por qué es importante capacitarse y obtener maestría en las ventas? 
3. ¿Por qué el liderazgo social y las ventas son lo mismo? 
4. ¿Cuáles son las 3 claves primordiales para liderar en las ventas? 
5. ¿Cuáles son las cualidades indispensables para liderar tus finanzas? 
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Somos la
veroaoera opción
déla

Dirección Estatal Ejecutiva

Partido de la Revolución Democrática

Pachuca, Hidalgo; a 29 de enero de 2021.
PRDHGO/DEE/REP.IEEH/007/2021

Asunto: Entrega de Informe Anual.

Líe. Miriam Saray Pacheco Martínez
Consejera Electoral y Presidenta de la
Comisión Permanente de Equidad de Género
y Participación Ciudadana
Presente.

AT'N
Lie. Katy Marlen Aguilar Guerrero

Directora Ejecutiva de Equidad de Género y
Participación Ciudadana

LIC. RICARDO GÓMEZ MORENO, por medio del presente, en mi carácter de

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante este

Instituto Electoral, en respuesta al oficio IEEH/CPEGyPC/003/2021, y de conformidad

a los "Lineamientos para el ejercicio de financiamiento público de los Partidos

Políticos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres", me

permito entregar el informe que corresponde a estas actividades realizadas durante

el año 2020

Sin otro particular, para los fines informativos y legales a que haya lugar.

A T E N J A M E N T É
"DEMOCRACIA YR PATRIA PARA

Lie. Ricard
Representante a
del Instituto Estat

¡

ez Moreno
Consejo

Electoral de

Patriapara todas!
Calle Tierra y Libertad # 16 Esq. Privadas del Sol
Col. Javier Rojo Gómez, Pachuca de Soto Hgo. C.P. 42030
Tel. 771 719 57 55, 771 719 24 49



Siendo las 15:30 quince horas con treinta minutos, del día 29 de enero del año 2021,
recibí oficio original PRDHGO/DEE/REP.IEEH/007/2021, suscrito por el Lie. Ricardo
Gómez Moreno, constante de una foja útil impresa por una sola cara, a la cual se le
anexa:

- Oficio original PRDHGO/SAIG/002/2021, suscrito por el L.A. Jorge Luis
Pérez Viveros, constante de una foja útil impresa por una sola cara.

- Informe anual 2020 Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las
Mujeres, constante de cincuenta y tres fojas útiles.
Libro "Manual para la capacitación y formación de las mujeres en los
Partidos Políticos".

Fabián Mejía Bautista

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
OFICIALÍA DE PARTES



PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA EN HIDALGO
SECOTMH E KODUKItliUIlMI DEGENERO

Pachuca de Soto, Hgo a 28 de Enero de 2021.
Oficio No. PRDHGO/SAIG/002/2021

LIC. RICARDO GÓMEZ MORENO
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL IEEH
P R E S E N T E

Por este conducto reciba Usted un afectuoso saludo, en respuesta del Oficio No.
IEEH/CPEGyPC/003/2021 me permito enviar el informe anual de las actividades
realizadas por el Partido de la Revolución Democrática con respecto al Ejercicio
del Financiamiento Público para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político
de las mujeres, del año 2020.

Dando así por cumplido el acuerdo IEEH/CG/036/2019 relativo al
"FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO QUE RECIBIERON LOS PARTIDOS
POLÍTICOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS
PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS PARA EL EJERCICIO 2020"
aprobado por el Consejo General el pasado 30 de octubre del 2019.

Sin más por el momento, quedo de Usted.

A T E N T A M E N T E

LUIS PÉREZ VIVEROS
SECRETARIO D E ^ G E N D A S DE IGUALDAD DE GÉNEROS, DIVERSIDAD

SEXUAL, DERECHOS HUMANOS, DE LAS JUVENTUDES, EDUCACIÓN
CIENCIA, Y TECNOLOGÍA DEL PRD EN HIDALGO

C.C.P. Expediente

CALLE TIERRA Y LIBERTAD #16 ESQ. PRIVADAS DEL 8
COL. JAVIER ROJO GÓMEZ, PACHUCA DE SOTO, HGO

C.P 42030

Tel: (771) 719 24 49
Correo electrónico: igualdadprd@hotmail.corr

www.prdhidalgo.com



INFORME ANUAL 2020
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO

POLÍTICO DE LAS MUJERES

En los últimos años diversas experiencias sobre liderazgo han demostrado que
uno de los principales canales para desarrollar cambios socio-culturales y
económicos ha sido la formación y promoción de liderazgos locales. En este
proceso las mujeres se han destacado por su gran compromiso y sus resultados
favorables para la sociedad. De ahí la importancia de sumar esfuerzos y generar
sinergias para incentivar la participación de las mujeres en el quehacer de los
gobiernos, su aporte de visión y perspectiva enriquece el espectro del debate,
análisis y reflexión de los asuntos públicos.

La participación política de las mujeres ha generado mayor resistencia en
comparación con otros ámbitos de acción de la mujer en sociedad. En la
actualidad se reconocen avances que han garantizado a las mujeres acceso a
puestos de representación política y de toma de decisiones como es la cuota de
género. Con esta capacitación es posible incentivar a que las mujeres perredistas
tengan mayor presencia en los congresos y los ayuntamientos.

Esto no queda solo en el aula, con este curso-taller se les dotó de un Manual para
la Capacitación y la Formación de las Mujeres en los Partidos Políticos, el cual es
un herramienta básica para una mejor formación tanto política como humana para
nuestra mujeres perredistas.

Toda vez que fue resultado de una ardua investigación dirigida a las mujeres que
quieran o van a asumir un cargo público, que contribuya a su capacitación y forme
su conocimiento del Estado Democrático de Derecho desde el enfoque feminista;
se fomente su amplitud de conocimiento, así asuman si cargo con mucha
responsabilidad, sean eficientes y rindan cuentas en su trabajo

Es por ello que con fechas 21, 28 de noviembre y 5 de diciembre de 2020 se llevó
a cabo EL "CURSO - TALLER PARA LA FORMACIÓN DE MUJERES
LÍDERES, CON ACCIONES AFIRMATIVAS QUE LOGREN SU
EMPODERAMIENTO", en el salón Finca los Arcos ubicado en la av. Ferrocarril
Hidalgo #4, Colonia San Antonio el Desmonte C.P 42080, Pachuca de Soto Hgo,
con todas las facilidades para su realización.



El taller estuvo organizado por la Secretaría de Agendas de Igualdad de Géneros,
Diversidad sexual, Derechos Humanos, de las Juventudes, Educación, Ciencia y
Tecnología, dirigida por el L.A Jorge Luis Pérez Viveros. Dicho curso - taller se
impartió en tres sesiones presenciales, contando con dos grupos de mujeres, el
primer grupo fue en el turno matutino con un horario de 08:00 hrs a 13:00 hrs, el
segundo grupo fue en el turno vespertino con un horario de 13:00 hrs a 18:00 hrs,
con un total de 15 horas acumuladas de curso para cada turno, el número de
participantes programado fue de 100 mujeres, sin embargo en algunas sesiones
se tuvo un excedente de participantes como se observa a continuación:

FECHA

21 de noviembre 2020
28 de noviembre 2020
05 de diciembre 2020

MATUTINO
HERMILA
GALINDO

60 asistentes
50 asistentes
56 asistentes

VESPERTINO
JUANA BELÉN

50 asistentes
50 asistentes
50 asistentes

Con este curso - taller se tuvo una cobertura total de los 7 Distritos Federales que
comprende el Estado de Hidalgo, siendo los siguientes:

Distrito 1: Huejutla de Reyes
Distrito 2: Ixmiquilpan
Distrito 3: Actopan
Distrito 4: Tulancingo de Bravo
Distrito 5: Tula de Allende
Distrito 6: Pachuca de Soto
Distrito 7: Tepeapulco

Nuestros indicadores para este proyecto fueron:

IHMC = (REF-RED)*100/TRE

Incremento de habilidades de mujeres capacitadas, mediante una evaluación
diagnostica al inicio y al final del curso - taller.

Dónde:

IHMC: Incremento de habilidades de mujeres capacitadas
RED: Resultado de evaluación diagnostica



REF: Resultados de evaluación final
TRE: Total de resultados de evaluación

ECUACIONES MATUTINAS

IHMC = (REF-RED)*100/TRE

IHMC=(6.2-5.2)*100/11.4= 8.7

ECUACIONES VESPERTINAS

IHMC = (REF-RED)*100/TRE

IHMC=(8.9-5.2)*100/14.1= 26.24

De las 110 mujeres que asistieron al curso - taller, 18 de ellas ocupan un cargo
público en la administración 2020-2024.

El objetivo de dicho curso fue el brindar conocimientos, herramientas y habilidades
necesarias a 100 mujeres, para fortalecer su liderazgo, otorgándoles formación
integral, que puedan desarrollar a largo plazo. Así mismo nuestra meta fue
incrementar a 100 mujeres hidalguenses capacitadas, para que puedan acceder a
la postulación de cargos de elección popular y liderazgos políticos dentro y fuera
del Estado en nuestra sociedad.

Por lo anterior y de conformidad con nuestro indicador los logros obtenidos al
realizar este curso es el incremento en el conocimiento de las mujeres
participantes al comparar los resultados de las evaluaciones iniciales contra los
resultados de las evaluaciones finales, en el caso de las participantes del turno
matutino el incremento en sus conocimientos fue de 1 punto al realizar el recuento
de las evaluaciones, en el turno vespertino el incremento se elevó a 3.7 puntos
arriba del resultado de la evaluación inicial.

Por lo antes expuesto los resultados obtenidos con el curso-taller son
satisfactorios porque a través de éste las mujeres participantes lograron identificar
e incrementar sus conocimientos en conceptos de igualdad de género útiles para
desempeñarse dentro de la política y al servicio de la sociedad.



A continuación se presentan los resultados de los cuestionarios de entrada y
salida que se realizaron en el curso - taller,

"CURSO - TALLER PARA LA FORMACIÓN DE MUJERES
LÍDERES, CON ACCIONES QUE LOGREN SU

EMPODERAMIENTO"

EVALUACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA
TURNO MATUTINO

1.- La Constitución política de los estados unidos mexicanos señala que todas las
personas, sin discriminación de ningún tipo, deben serles reconocidos sus
derechos humanos; y en el caso de las mujeres, gozar de los mismos derechos
que gozan los hombres.

PREGUNTA 1

PREGUNTA 1

ENTRADA SALIDA



2.- La conferencia discute y respalda una nueva estrategia para descartar los
numerosos vínculos existentes entre población y desarrollo, y centra su atención
en la satisfacción de las necesidades de mujeres y hombres más que en el logro
de objetivos demográficos.

42 -

41 -

40 -

39 -

38 -

37 -

36

PREGUNTA 2

I PREGUNTA 2

ENTRADA SALIDA



3.- En una corriente de pensamiento, que se propone, en base a análisis
diagnósticos, la igualdad de género, así como las transformaciones de todo tipo,
para logar que las relaciones de poder cambien.

PREGUNTA 3

PREGUNTAS

PREGUNTAS

ENTRADA

SALIDA



4.- Es la ideología sexista que define al hombre que se caracteriza a sí mismo
como el más capaz, dotado, inteligente, no sentimental, viril, fuerte, que se
atribuye como modelo de masculinidad con todos los roles.

PREGUNTA 4

28

ENTRADA

SALIDA



5.- Es un orden social genérico de poder, basado en un modo de dominación cuyo
paradigma es el hombre.

PREGUNTA 5

¡PREGUNTAS

ENTRADA SALIDA



'CURSO - TALLER PARA LA FORMACIÓN DE MUJERES
LÍDERES, CON ACCIONES QUE LOGREN SU

EMPODERAMIENTO"

EVALUACIÓN DE ENTRADA
TURNO VESPERTINO

1.- La Constitución política de los estados unidos mexicanos señala que todas las
personas, sin discriminación de ningún tipo, deben serles reconocidos sus
derechos humanos; y en el caso de las mujeres, gozar de los mismos derechos
que gozan los hombres.

PREGUNTA 1

PREGUNTA 1

ENTRADA SALIDA



2.- La conferencia discute y respalda una nueva estrategia para descartar los
numerosos vínculos existentes entre población y desarrollo, y centra su atención
en la satisfacción de las necesidades de mujeres y hombres más que en el logro
de objetivos demográficos.

PREGUNTA 2

PREGUNTA 2

ENTRADA SALIDA



3.- Es una corriente de pensamiento, que se propone, en base a análisis
diagnósticos, la igualdad de género, así como las transformaciones de todo tipo,
para logar que las relaciones de poder cambien.

PREGUNTA 3

PREGUNTAS

PREGUNTAS

ENTRADA

SALIDA



4.- Es la ideología sexista que define al hombre que se caracteriza a sí mismo
como el más capaz, dotado, inteligente, no sentimental, viril, fuerte, que se
atribuye como modelo de masculinidad con todos los roles.

PREGUNTA 4

PREGUNTA 4

ENTRADA SALIDA



5.- Es un orden social genérico de poder, basado en un modo de dominación cuyo
paradigma es el hombre.

PREGUNTA 5

í PREGUNTAS

ENTRADA SALIDA



21 DE NOVIEMBRE 2020





28 DE NOVIEMBRE 2020



ĵ̂ sy



05 DE DICIEMBRE 2020





INFORME ANUAL 2020
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO

POLÍTICO DE LAS MUJERES

Como apoyo de estrategias de formación de lideresas perredistas, se elaboró el
presente manual para poner a disposición de las mujeres interesadas en participar
en este proceso, y contribuir de manera positiva en la construcción de las
soluciones que el Estado de Hidalgo requiere para lograr la igualdad de
oportunidades y responsabilidades entre mujeres y hombres para el bienestar
social.

El estereotipo de la mujer con vocación únicamente para desempeñar los roles
tradicionales vinculados a la maternidad y a la integración de una familia, ha
desestimulado su participación como ciudadana y su motivación por alcanzar un
papel principal dentro del mundo de la política.

Convencidos que la capacitación está orientada a desarrollar conocimientos,
habilidades y actitudes para nuestra mujeres perredistas. Lo que ayuda a
adaptarse a las circunstancias que presenten y permitan responder a ellas de
manera eficiente para un mayor aprendizaje.

Es por ello que con fecha del 01 al 18 de diciembre de 2020 se realizó la
impresión de 2000 ejemplares de un "MANUAL PARA LA CAPACITACIÓN Y
FORMACIÓN DE LAS MUJERES EN LOS PARTIDOS POLÍTICOS", elaborado
por la Dra. Angélica De La Peña política feminista socialdemócrata, fue diputada
federal en las legislaturas LVII y LIX del Congreso de la Unión, la impresión de
dicho manual se llevó a cabo en los talleres del proveedor Sergio Castro
Palomares, contando con 17 días para implementar el trabajo.]

Debido a las condiciones sanitarias y atendiendo las recomendaciones de
nuestras autoridades en materia de salud así como a lo establecido en el artículo
163, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, la distribución de este manual
comenzará en el mes de marzo 2021 en los 7 Distritos Federales que comprenden
el Estado de Hidalgo, siendo los siguientes:



Distrito 1: Huejutla de Reyes
Distrito 2: Ixmiquilpan
Distrito 3: Actopan
Distrito 4: Tulancingo de Bravo
Distrito 5: Tula de Allende
Distrito 6: Pachuca de Soto
Distrito 7: Tepeapulco

En su momento se puntualizara el calendario de distribución de dichos manuales
dando cumplimiento al proyecto realizado en el 2020, para los fines a los que haya
lugar.

INDICADORES

Dimensión: Publicaciones impresas
Unidad de medida: Porcentaje
Tipo: Cuantitativo

VARIABLES

Pl: Publicaciones impresas
PD: Publicaciones distribuidas
GC: Grado de cumplimiento
GC=PD/PI*100

El objetivo de realizar esa actividad tiene como finalidad, difundir los derechos y
fomentar la participación en condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito
político al brindar herramientas que apoyen la autonomía y empoderamiento de las
mujeres.



Por Angélica de la Peña G.
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¡TODO EL PODER AL PUEBLO! 

C. Francisco P. de Mariel. Nº 116 Col. Periodistas, Pachuca de Soto, Hgo. C.P. 42060. 
partidodeltrabajohidalgo@gmail.com 

Tel. 771 281 7066 

 

 

 
I N T R O D U C C I Ó N 

El Partido del Trabajo como entidad de interés público, teniendo como precepto constitucional el 
artículo 41 de nuestra Carta Magna; informa las actividades en cuanto al rubro de Capacitación, 
Promoción Y Desarrollo Político de las Mujeres del ejercicio 2020.   
 
En esa tesitura se entiende a groso modo que la Capacitación, Promoción Y Desarrollo Político 
de las Mujeres: son una Serie de acciones que los partidos tendrán que realizar para mejorar y 
ampliar los conocimientos, habilidades y actitudes de las mujeres en el ejercicio de las 
actividades políticas a fin de fomentar los liderazgos políticos y el empoderamiento de las mujeres 
y lograr su inclusión en la toma de decisiones en condiciones de igualdad con los hombres; así 
como todas aquellas actividades que tengan por objetivo incorporar la Perspectiva de Género en 
la actividad política general y propongan medidas para corregir la desigualdad entre mujeres y 
hombres. 
 
Por lo que dichas capacitaciones se desarrollan tomando en consideración las necesidades de 
las mujeres integrantes del Partido del Trabajo en cada uno de los Municipios que integran el 
Estado de Hidalgo; en virtud del tamaño Territorial, la Población, así como de su Desarrollo 
Económico, Político y Social.  
 
Las actividades que se desarrollaron en el Partido del Trabajo no son consideradas como una 
obligación que se tiene como Partido Político, sino como un compromiso que tenemos como 
entidades de intereses públicos con las mujeres que integran al Partido del Trabajo en Hidalgo, 
en el cual dichas Capacitaciones, las Mujeres se forman ideológicamente y toman las decisiones 
concernientes a las coyunturas dentro de nuestro Partido Político.     
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EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES: 
Derivado de las distintas Reformas Constitucionales a favor de la Equidad de Género, es 
necesario que las mujeres que integran el Partido del Trabajo en Hidalgo, conozcan dichas 
reformas y por consecuencia sus Derechos, en virtud de tener los mismos espacios en la toma 
de decisiones dentro de las estructuras del poder público, es por ellos que el Partido del Trabajo 
realizo la siguiente actividad, sobre los diversos temas que abarcan la Equidad de Género.  

COLOQUIO DE LIDERAZGO 
EMPODERAMIENTO, PARTICIPACIÓN Y DEFENSA DE  

LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER.   
 

1.- Ponencia sobre el tema: Foro Sobre La Participación De Las Mujeres En La Política:  
 
Para conocer sobre la participación de las mujeres en la política es necesario reconocer la trayectoria 
histórico-social de las mismas, es decir, revisar y analizar la participación de las mujeres en la política 
formal mexicana en el último medio siglo hasta la actualidad, particularmente desde 1953 fecha de la 
obtención del voto. Se repasarán aspectos tales como la presencia femenina en los cargos de los 
órganos centrales de los principales partidos políticos y en puestos altos de los poderes del estado-
ejecutivo y legislativo-, así como, el sistema y la cultura política del país. 
Históricamente, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nunca se restringieron ni 
se negaron los derechos políticos fundamentales de la mujer. Sin embargo, esto era debido a que no se 
la tenía en cuenta, es por ello que no se la cita de forma explícita y específica para excluirla de los 
derechos ciudadanos; pero en la práctica, se la impidió durante décadas el ejercicio de sus derechos 
políticos. La inclusión de algunas mujeres en puestos del sistema político formal de México es un 
fenómeno de las últimas décadas, ya que la plenitud formal de los derechos políticos, el sufragio 
femenino, data del 17 de octubre de 1953 cuando se reforma el Artículo 34 de la Constitución, hace tan 
solo cuatro décadas. (Secretaría de Gobernación, 1983). En América Latina, cuatro países obtuvieron el 
derecho al sufragio universal, incluyendo a las mujeres, antes de los años 40 (NU 1989). 
Las mujeres mexicanas han luchado y siguen luchando para que su introducción y participación en la 
actividad política sea reconocida y respetada, así como para reconceptualizar y adecuar la política a sus 
intereses y necesidades de género. 
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OBJETIVOS ALCANZADOS:  
 

 Conocimientos generales sobre la trayectoria del feminismo en México.   
 Conocimientos sobre las primeras figuras femeninas y su participación en la política 

formal mexicana. 
 Conocer y entender la importancia de que las mujeres participen en política.  
 Fortalecimiento para ampliar la cooperación política de las mujeres. 
 Conocimiento de Normas, Derechos políticos y Derechos humanos.   
 Identificación de la Violencia Política.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Día Nombre del 
evento 

Lugar Horario Duración No. De 
asistentes  

12 de 

diciembre 

Foro Sobre 

La 

Participación 

De Las 

Mujeres En 

La Política. 

Av. Andrés Quintana 

Roo, S/N, Barrio San 

Mateo, Huichapan, 

Hidalgo.  

 

12:00 Horas 

 

 

2:00 

Horas 

 

20 

mujeres  
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I N T R O D U C C I Ó N 

El Partido del Trabajo como entidad de interés público, teniendo como precepto constitucional el 
artículo 41 de nuestra Carta Magna; informa las actividades en cuanto al rubro de Capacitación, 
Promoción Y Desarrollo Político de las Mujeres del ejercicio 2020.  
 
En esa tesitura se entiende a groso modo que la Capacitación, Promoción Y Desarrollo Político 
de las Mujeres: son una Serie de acciones que los partidos tendrán que realizar para mejorar y 
ampliar los conocimientos, habilidades y actitudes de las mujeres en el ejercicio de las 
actividades políticas a fin de fomentar los liderazgos políticos y el empoderamiento de las mujeres 
y lograr su inclusión en la toma de decisiones en condiciones de igualdad con los hombres; así 
como todas aquellas actividades que tengan por objetivo incorporar la Perspectiva de Género en 
la actividad política general y propongan medidas para corregir la desigualdad entre mujeres y 
hombres. 
 
Por lo que dichas capacitaciones se desarrollan tomando en consideración las necesidades de 
las mujeres integrantes del Partido del Trabajo en cada uno de los Municipios que integran el 
Estado de Hidalgo; en virtud del tamaño Territorial, la Población, así como de su Desarrollo 
Económico, Político y Social.  
 
Las actividades que se desarrollaron en el Partido del Trabajo no son consideradas como una 
obligación que se tiene como Partido Político, sino como un compromiso que tenemos como 
entidades de intereses publica con las mujeres que integran al Partido del Trabajo en Hidalgo, en 
el cual dichas Capacitaciones las Mujeres se forman ideológicamente y toman las decisiones 
concernientes a las coyunturas dentro de nuestro Partido Político.     
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EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES: 

Derivado de las distintas Reformas Constitucionales a favor de la Equidad de Género, es 
necesario que las mujeres que integran el Partido del Trabajo en Hidalgo, conozcan dichas 
reformas y por consecuencia sus Derechos, en virtud de tener los mismos espacios en la toma 
de decisiones dentro de las estructuras del poder público, es por ellos que el Partido del Trabajo 
realizo la siguiente actividad, sobre los diversos temas que abarcan la Equidad de Género.  

COLOQUIO DE LIDERAZGO 
EMPODERAMIENTO, PARTICIPACIÓN Y DEFENSA DE  

LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER.   
 
4.- Ponencia sobre el tema: Foro Sobre La Participación De Las Mujeres En La Política:  

 
Para conocer sobre la participación de las mujeres en la política es necesario reconocer la trayectoria 
histórico-social de las mismas, es decir, revisar y analizar la participación de las mujeres en la política 
formal mexicana en el último medio siglo hasta la actualidad, particularmente desde 1953 fecha de la 
obtención del voto. Se repasarán aspectos tales como la presencia femenina en los cargos de los 
órganos centrales de los principales partidos políticos y en puestos altos de los poderes del estado-
ejecutivo y legislativo-, así como, el sistema y la cultura política del país. 
Históricamente, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nunca se restringieron ni 
se negaron los derechos políticos fundamentales de la mujer. Sin embargo, esto era debido a que no se 
la tenía en cuenta, es por ello que no se la cita de forma explícita y específica para excluirla de los 
derechos ciudadanos; pero en la práctica, se la impidió durante décadas el ejercicio de sus derechos 
políticos. La inclusión de algunas mujeres en puestos del sistema político formal de México es un 
fenómeno de las últimas décadas, ya que la plenitud formal de los derechos políticos, el sufragio 
femenino, data del 17 de octubre de 1953 cuando se reforma el Artículo 34 de la Constitución, hace tan 
solo cuatro décadas. (Secretaría de Gobernación, 1983). En América Latina, cuatro países obtuvieron el 
derecho al sufragio universal, incluyendo a las mujeres, antes de los años 40 (NU 1989). 
Las mujeres mexicanas han luchado y siguen luchando para que su introducción y participación en la 
actividad política sea reconocida y respetada, así como para reconceptualizar y adecuar la política a sus 
intereses y necesidades de género. 
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OBJETIVOS ALCANZADOS:  
 

 Conocimientos generales sobre la trayectoria del feminismo en México.   
 Conocimientos sobre las primeras figuras femeninas y su participación en la política 

formal mexicana. 
 Conocer y entender la importancia de que las mujeres participen en política.  
 Fortalecimiento para ampliar la cooperación política de las mujeres. 
 Conocimiento de Normas, Derechos políticos y Derechos humanos.   
 Identificación de la Violencia Política.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Día Nombre del 
evento 

Lugar Horario Duración No. De 
asistentes  

 

 

19 de 

diciembre 

Foro Sobre 

La 

Participación 

De Las 

Mujeres En 

La Política.  

Salón Jardín “Gaby” 

Av. San Judas 

Tadeo, frente a la 

Iglesia de San Judas 

Tadeo, Mineral de la 

Reforma.  

 

 

11:00 Horas 

 

 

 

2:00 

Horas 

 

 

16 

mujeres 
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I N T R O D U C C I Ó N 

El Partido del Trabajo como entidad de interés público, teniendo como precepto constitucional el 
artículo 41 de nuestra Carta Magna; informa las actividades en cuanto al rubro de Capacitación, 
Promoción Y Desarrollo Político de las Mujeres del ejercicio 2020. 
 
En esa tesitura se entiende a groso modo que la Capacitación, Promoción Y Desarrollo Político 
de las Mujeres: son una Serie de acciones que los partidos tendrán que realizar para mejorar y 
ampliar los conocimientos, habilidades y actitudes de las mujeres en el ejercicio de las 
actividades políticas a fin de fomentar los liderazgos políticos y el empoderamiento de las mujeres 
y lograr su inclusión en la toma de decisiones en condiciones de igualdad con los hombres; así 
como todas aquellas actividades que tengan por objetivo incorporar la Perspectiva de Género en 
la actividad política general y propongan medidas para corregir la desigualdad entre mujeres y 
hombres. 
 
Por lo que dichas capacitaciones se desarrollan tomando en consideración las necesidades de 
las mujeres integrantes del Partido del Trabajo en cada uno de los Municipios que integran el 
Estado de Hidalgo; en virtud del tamaño Territorial, la Población, así como de su Desarrollo 
Económico, Político y Social.  
 
Las actividades que se desarrollaron en el Partido del Trabajo no son consideradas como una 
obligación que se tiene como Partido Político, sino como un compromiso que tenemos como 
entidades de intereses publica con las mujeres que integran al Partido del Trabajo en Hidalgo, en 
el cual dichas Capacitaciones las Mujeres se forman ideológicamente y toman las decisiones 
concernientes a las coyunturas dentro de nuestro Partido Político.     
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EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES: 
Derivado de las distintas Reformas Constitucionales a favor de la Equidad de Género, es 
necesario que las mujeres que integran el Partido del Trabajo en Hidalgo, conozcan dichas 
reformas y por consecuencia sus Derechos, en virtud de tener los mismos espacios en la toma 
de decisiones dentro de las estructuras del poder público, es por ellos que el Partido del Trabajo 
realizo la siguiente actividad, sobre los diversos temas que abarcan la Equidad de Género.  

COLOQUIO DE LIDERAZGO 
EMPODERAMIENTO, PARTICIPACIÓN Y DEFENSA DE  

LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER.   
 

5.- Ponencia sobre el tema: Las Mujeres Y Su Rol Dentro De La Toma De 
Decisiones En La Política: 
¿Quiénes son y cómo o por qué han llegado figuras femeninas a ocupar puestos dentro de la política?  

Se hace necesaria una aproximación sociopolítica que muestre algunos rasgos o características, desde 

la clase social hasta la edad, pasando por la situación civil y las relaciones familiares, entre otras 

cuestiones.  

En este sentido, podemos decir que éstas mujeres pertenecen a estratos intermedios de la sociedad; 

con estudios medios, superiores o profesionales; entre los 36 y 50 años de edad, casadas; con un alto 
porcentaje en cuanto a la presencia de las nacidas en la Ciudad de México (anteriormente Distrito 

Federal); y afiliadas al sector popular del partido oficial, en su mayor parte.  

 

¿Qué están haciendo realmente los partidos políticos para promover la paridad? 

Los partidos políticos son organismos promotores de la democracia, y por ello, tendrían que serlo de la 

igualdad de género; sin embargo, en casi todas estas entidades las mujeres están subrepresentadas en 

los puestos de dirigencia y son objeto de discriminación en las prácticas políticas de los mismos.  
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Tal discriminación es contraria al principio de igualdad que forma parte central de la democracia. Datos 

obtenidos de las páginas oficiales de los tres partidos políticos con mayor representatividad en México 

lo confirman. En el nivel nacional, de un total de 71 cargos directivos del PRI, PAN Y PRD, únicamente 

en 23 las mujeres son las titulares, lo que equivale a 32.4%. En el caso del PRI representan 29.6%, en 

el PAN también 29.6% y en el PRD, 41.1%. 

En general, en las últimas décadas el porcentaje de mujeres ha ido creciendo en los cargos de las 

estructuras partidarias del país, con especial intensidad en la década de los 80, si bien todavía la 
afiliación política partidista femenina dista mucho de equipararse a la masculina. Por ejemplo, el PRI que 

cuenta, como hemos visto, con una presencia femenina en el CEN del 13%en 1994, en 1992contaba 

con 20%, en 1991 con 11.8% en 1980 un 10.8%, mientras en 1970 la cifra era de 3.9% y en 1950 no 

había mujeres en ese órgano político. 

Hay que contextualizar la reducida presencia numérica de mujeres en la política formal, primero en el 

desencuentro histórico entre mujer y política -como se apuntó inicialmente- en el mundo (Fernández 

Poncela 1993),y segundo, en la conformación del sistema y la cultura política del país. 

En tiempos recientes se están abriendo algunos espacios de participación, que pueden servir para 
eliminar los condicionantes estructurales que obstaculizan que hombres y mujeres compartan las tareas 

políticas en todos los niveles. Sin embargo, si estos puestos son ocupados por mujeres políticas de corte 

tradicional, pertenecientes a la élite política femenina, esto no será útil ni práctico para impulsar un 

profundo y verdadero cambio. Sólo en la medida en que se incorporen a las instituciones oficiales 

mujeres que participan o son afines al feminismo, o se sientan solidarias con la defensa de los derechos 

de las mujeres, se abren posibilidades de una transformación en cuanto a las relaciones de género en la 

política formal (Astelarra 1986; Lamas 1994). Esto es, tanto o más importante que la cantidad de mujeres 

está la calidad de las propuestas que incluyan desde una reconceptualización teórico-práctica de la 
política, hasta la incorporación de los intereses y las demandas de las mujeres en la agenda política del 

país (Fernández Poncela 1995a). 
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OBJETIVOS ALCANZADOS: 

 Conocimientos generales sobre la trayectoria del feminismo en México.   
 Aproximación a las figuras políticas femeninas contemporáneas en México.  
 Conocer y entender la importancia de que las mujeres participen en política.  
 Fortalecimiento para ampliar la cooperación política de las mujeres. 
 Aproximación a la teoría sobre igualdad de género.  
 Conocimiento de Normas, Derechos políticos y Derechos humanos.   
 Identificación de la Violencia Política.  
 Identificación de la Violencia contra las Mujeres en Razón de Género. 
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I N T R O D U C C I Ó N 

El Partido del Trabajo como entidad de interés público, teniendo como precepto constitucional el 
artículo 41 de nuestra Carta Magna; informa las actividades en cuanto al rubro de Capacitación, 
Promoción Y Desarrollo Político de las Mujeres del ejercicio 2020.  
 
En esa tesitura se entiende a groso modo que la Capacitación, Promoción Y Desarrollo Político 
de las Mujeres: son una Serie de acciones que los partidos tendrán que realizar para mejorar y 
ampliar los conocimientos, habilidades y actitudes de las mujeres en el ejercicio de las 
actividades políticas a fin de fomentar los liderazgos políticos y el empoderamiento de las mujeres 
y lograr su inclusión en la toma de decisiones en condiciones de igualdad con los hombres; así 
como todas aquellas actividades que tengan por objetivo incorporar la Perspectiva de Género en 
la actividad política general y propongan medidas para corregir la desigualdad entre mujeres y 
hombres. 
 
Por lo que dichas capacitaciones se desarrollan tomando en consideración las necesidades de 
las mujeres integrantes del Partido del Trabajo en cada uno de los Municipios que integran el 
Estado de Hidalgo; en virtud del tamaño Territorial, la Población, así como de su Desarrollo 
Económico, Político y Social.  
 
Las actividades que se desarrollaron en el Partido del Trabajo no son consideradas como una 
obligación que se tiene como Partido Político, sino como un compromiso que tenemos como 
entidades de intereses publica con las mujeres que integran al Partido del Trabajo en Hidalgo, en 
el cual dichas Capacitaciones las Mujeres se forman ideológicamente y toman las decisiones 
concernientes a las coyunturas dentro de nuestro Partido Político.     
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EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES: 
Derivado de las distintas Reformas Constitucionales a favor de la Equidad de Género, es 
necesario que las mujeres que integran el Partido del Trabajo en Hidalgo, conozcan dichas 
reformas y por consecuencia sus Derechos, en virtud de tener los mismos espacios en la toma 
de decisiones dentro de las estructuras del poder público, es por ellos que el Partido del Trabajo 
realizo la siguiente actividad, sobre los diversos temas que abarcan la Equidad de Género.  

COLOQUIO DE LIDERAZGO 
EMPODERAMIENTO, PARTICIPACIÓN Y DEFENSA DE  

LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER.   
 

 
3.- Ponencia sobre el tema: Las Mujeres Y Su Participación En La Vida 
Política:  
La población femenina además de compartir la cultura política, la transmite, reproduce o cambia. Una 

cultura política que la excluye o discrimina. Una cultura política, que como la mexicana es peculiar y 

doblemente enajenante: como mujeres y como ciudadanas en general. 

Por una parte la mujer no participa mucho en el denominado “mundo público”,  donde se desarrolla la 

actividad política institucional por excelencia, se dedica más a la <esfera doméstica> -donde construye 

su identidad genérica principal: madre, esposa y ama de casa-, espacio en el cual se siente segura y 

sobre el que posee un relativo conocimiento y por lo tanto poder (Foucault 1991). Por otra parte, la esfera 

pública es “masculina”, y el pensamiento y la conducta política masculina es el parámetro de normalidad, 
además la mujer no ha sido socializada para las relaciones competitivas y la lucha por el poder (Astelarra 

1986,1990). 

 

 

 

mailto:partidodeltrabajohidalgo@gmail.com


PARTIDO DEL TRABAJO 
UNIDAD NACIONAL 

¡TODO EL PODER AL PUEBLO! 

C. Francisco P. de Mariel. Nº 116 Col. Periodistas, Pachuca de Soto, Hgo. C.P. 42060. 
partidodeltrabajohidalgo@gmail.com 

Tel. 771 281 7066 

 

 

 
De otra parte, cuando sí ingresa en el mundo público y en la política, lo hace en desventaja frente al 

hombre y en posición subordinada siempre, además de mantener su responsabilidad familiar y doméstica 

muchas veces. Las mujeres son visionadas como competencia por parte de sus homólogos masculinos 

y han de demostrar constantemente su valía.  

Así, la cultura política se construye de forma diferente en cada contexto espacio-temporal, a la vez que 

para cada sector o colectivo social, generacional, sexual y étnico. La sumisión o la rebeldía, la integración 

o la exclusión, son elementos en los cuales se definen, identifican e involucran grupos diversos. Así pues, 
las mujeres como actoras y colectivo, ya sean identificadas como género o por otras características, 

desarrollarán una determinada cultura política con base en la existente y dominante de la sociedad en la 

cual se encuentren. Por un lado, compartirán la cultura política inscrita en el sistema o modelo cultural 

de la sociedad; y por otro, como subsistema o subcultura, que por motivos de discriminación se encuentra 

subordinada, elaborarán otra forma subalterna-ya sea conforme, adaptada o subversiva a la realidad 

circundante-. 
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OBJETIVOS ALCANZADOS: 

 Conocimientos generales sobre la trayectoria del feminismo en México.   
 Aproximación a las figuras políticas femeninas contemporáneas en México.  
 Conocer y entender la importancia de que las mujeres participen en política.  
 Fortalecimiento para ampliar la cooperación política de las mujeres. 
 Aproximación a la teoría sobre igualdad de género.  
 Conocimiento de Normas, Derechos políticos y Derechos humanos.   
 Identificación de la Violencia Política.  
 Identificación de la Violencia contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Día Nombre del 
evento 

Lugar Horario Duración No. De 
asistentes  

 

18 de 

diciembre 

Las Mujeres 

Y Su 

Participación 
En La Vida 

Política. 

 

Av. Juárez Norte #33 

Col. Centro 3 Piso, 
Tizayuca.  

 

 

17:00 Horas 

 

2:00 

Horas 

 

10 

mujeres 
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I N T R O D U C C I Ó N 
El Partido del Trabajo como entidad de interés público, teniendo como precepto constitucional el 
artículo 41 de nuestra Carta Magna; informa las actividades en cuanto al rubro de Capacitación, 
Promoción Y Desarrollo Político de las Mujeres del ejercicio 2020.  
 
En esa tesitura se entiende a groso modo que la Capacitación, Promoción Y Desarrollo Político 
de las Mujeres: son una Serie de acciones que los partidos tendrán que realizar para mejorar y 
ampliar los conocimientos, habilidades y actitudes de las mujeres en el ejercicio de las 
actividades políticas a fin de fomentar los liderazgos políticos y el empoderamiento de las mujeres 
y lograr su inclusión en la toma de decisiones en condiciones de igualdad con los hombres; así 
como todas aquellas actividades que tengan por objetivo incorporar la Perspectiva de Género en 
la actividad política general y propongan medidas para corregir la desigualdad entre mujeres y 
hombres. 
 
Por lo que dichas capacitaciones se desarrollan tomando en consideración las necesidades de 
las mujeres integrantes del Partido del Trabajo en cada uno de los Municipios que integran el 
Estado de Hidalgo; en virtud del tamaño Territorial, la Población, así como de su Desarrollo 
Económico, Político y Social.  
 
Las actividades que se desarrollaron en el Partido del Trabajo no son consideradas como una 
obligación que se tiene como Partido Político, sino como un compromiso que tenemos como 
entidades de intereses publica con las mujeres que integran al Partido del Trabajo en Hidalgo, en 
el cual dichas Capacitaciones las Mujeres se forman ideológicamente y toman las decisiones 
concernientes a las coyunturas dentro de nuestro Partido Político.     
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EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES: 
Derivado de las distintas Reformas Constitucionales a favor de la Equidad de Género, es 
necesario que las mujeres que integran el Partido del Trabajo en Hidalgo, conozcan dichas 
reformas y por consecuencia sus Derechos, en virtud de tener los mismos espacios en la toma 
de decisiones dentro de las estructuras del poder público, es por ellos que el Partido del Trabajo 
realizo la siguiente actividad, sobre los diversos temas que abarcan la Equidad de Género.  

COLOQUIO DE LIDERAZGO 
EMPODERAMIENTO, PARTICIPACIÓN Y DEFENSA DE  

LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER.   
 

2.- Ponencia sobre el tema: Las Mujeres Y Su Rol Dentro De La Toma De 
Decisiones En La Política: 
¿Quiénes son y cómo o por qué han llegado figuras femeninas a ocupar puestos dentro de la política?  

Se hace necesaria una aproximación sociopolítica que muestre algunos rasgos o características, desde 

la clase social hasta la edad, pasando por la situación civil y las relaciones familiares, entre otras 

cuestiones.  

En este sentido, podemos decir que éstas mujeres pertenecen a estratos intermedios de la sociedad; 

con estudios medios, superiores o profesionales; entre los 36 y 50 años de edad, casadas; con un alto 
porcentaje en cuanto a la presencia de las nacidas en la Ciudad de México (anteriormente Distrito 

Federal); y afiliadas al sector popular del partido oficial, en su mayor parte.  
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¿Qué están haciendo realmente los partidos políticos para promover la paridad? 

Los partidos políticos son organismos promotores de la democracia, y por ello, tendrían que serlo de la 

igualdad de género; sin embargo, en casi todas estas entidades las mujeres están subrepresentadas en 

los puestos de dirigencia y son objeto de discriminación en las prácticas políticas de los mismos. Tal 

discriminación es contraria al principio de igualdad que forma parte central de la democracia. Datos 

obtenidos de las páginas oficiales de los tres partidos políticos con mayor representatividad en México 

lo confirman. En el nivel nacional, de un total de 71 cargos directivos del PRI, PAN Y PRD, únicamente 
en 23 las mujeres son las titulares, lo que equivale a 32.4%. En el caso del PRI representan 29.6%, en 

el PAN también 29.6% y en el PRD, 41.1%. 

En general, en las últimas décadas el porcentaje de mujeres ha ido creciendo en los cargos de las 

estructuras partidarias del país, con especial intensidad en la década de los 80, si bien todavía la 

afiliación política partidista femenina dista mucho de equipararse a la masculina. Por ejemplo, el PRI que 

cuenta, como hemos visto, con una presencia femenina en el CEN del 13%en 1994, en 1992contaba 

con 20%, en 1991 con 11.8% en 1980 un 10.8%, mientras en 1970 la cifra era de 3.9% y en 1950 no 

había mujeres en ese órgano político. 
Hay que contextualizar la reducida presencia numérica de mujeres en la política formal, primero en el 

desencuentro histórico entre mujer y política -como se apuntó inicialmente- en el mundo (Fernández 

Poncela 1993),y segundo, en la conformación del sistema y la cultura política del país. 

En tiempos recientes se están abriendo algunos espacios de participación, que pueden servir para 

eliminar los condicionantes estructurales que obstaculizan que hombres y mujeres compartan las tareas 

políticas en todos los niveles. Sin embargo, si estos puestos son ocupados por mujeres políticas de corte 

tradicional, pertenecientes a la élite política femenina, esto no será útil ni práctico para impulsar un 

profundo y verdadero cambio. Sólo en la medida en que se incorporen a las instituciones oficiales 
mujeres que participan o son afines al feminismo, o se sientan solidarias con la defensa de los derechos 

de las mujeres, se abren posibilidades de una transformación en cuanto a las relac iones de género en la 

política formal (Astelarra 1986; Lamas 1994).  
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Esto es, tanto o más importante que la cantidad de mujeres está la calidad de las propuestas que incluyan 

desde una reconceptualización teórico-práctica de la política, hasta la incorporación de los intereses y 

las demandas de las mujeres en la agenda política del país (Fernández Poncela 1995a). 

 
 
OBJETIVOS ALCANZADOS: 

 Conocimientos generales sobre la trayectoria del feminismo en México.   
 Aproximación a las figuras políticas femeninas contemporáneas en México.  
 Conocer y entender la importancia de que las mujeres participen en política.  
 Fortalecimiento para ampliar la cooperación política de las mujeres. 
 Aproximación a la teoría sobre igualdad de género.  
 Conocimiento de Normas, Derechos políticos y Derechos humanos.   
 Identificación de la Violencia Política. 
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INFORME ANUAL 2020 - SECRETARÍA DE LA MUJER 
 

ACTIVIDAD 1.-                                                                                                                     “MUJERES 
EN LA DEFENSA DE LOS DERECHOS POLÍTICOS – ELECTORALES (DISTRITO FEDERAL II 
IXMIQUILPAN Y III ACTOPAN)  

OBJETIVO: Desarrollar las capacidades, habilidades y actitudes de las mujeres mediante el conocimiento de              
teorías, técnicas y estrategias que les permitan incrementar su acceso al poder y a la toma de decisiones                  
dentro de cualquier institución u organización en beneficio de sus derechos humanos y sus objetivos               
personales. 

 

ACTIVIDAD 2.-  

“MUJERES EN LA DEFENSA DE LOS DERECHOS POLÍTICOS – ELECTORALES”          
OBJETIVO: Desarrollar las capacidades, habilidades y actitudes de las mujeres mediante el conocimiento de              
teorías, técnicas y estrategias que les permitan incrementar su acceso al poder y a la toma de decisiones                  
dentro de cualquier institución u organización en beneficio de sus derechos humanos y sus objetivos               
personales. 

 

ACTIVIDAD 3.-   
“MUJERES APRENDIENDO, MUJERES POR LA CUARTA” 

OBJETIVO DEL PROYECTO: Facilitar el desarrollo político y la preparación de las mujeres con la               
finalidad de aumentar su participación en la política, además de proporcionar información sobre sus              
derechos humanos y políticos para que sean capaces de ejercerlos y defenderlos, logrando             
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres. (VIRTUAL) 

1.Coffe break y comida $53,260.00 
2.Ponentes $23,200.00 
3.Libreta $11,920.86 
4.Lapiceros $2,807.20 
5.Bolsa de manta $8,328.80 
6.Gorras $15,938.40 
7.Pegotes $580.00 
8.Lonas $638.00 
9.Letrero $5,220.00 

TOTAL, PRESUPUESTADO  $121,893.26 

1.Coffe break y comida $205,415.00 
2.Ponentes $81,200.00 
3.Libreta $35,762.57 
4.Lapiceros $8,421.60 
5.Bolsa de manta $24,986.40 
6.Gorras $47815.20 
7.Pegotes $1,740.00 
8.Playeras $62,640.00 

TOTAL, PRESUPUESTADO  $467,980.77 



  

 

ACTIVIDAD 4.-  
AGENDA 2021 “MUJERES Y SUS DERECHOS”  

OBJETIVO: Dotar a las mujeres simpatizantes y militantes de morena de una agenda que les               
permita organizar su vida personal y profesional además de incluir información, reflexiones y datos              
relacionados con el feminismo y los derechos de las mujeres, todo bajo la visión de la cuarta                 
transformación. 

 

ACTIVIDAD 5.- 
INVESTIGACIÓN: RECOPILACIÓN DE HISTORIAS SOBRE MUJERES HIDALGUENSES 
LUCHADORAS POR LOS DERECHOS POLITICOS Y CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

OBJETIVO: Generar un material de investigación que sirva para visibilizar las historias de las              
mujeres hidalguenses que luchan de forma cotidiana por hacer valer sus derechos políticos y              
electorales, así como en contra de la violencia de género. Que sirva como referente actual de la                 
lucha por la transformación del país partiendo desde el reconocimiento del trabajo de las mujeres               
hidalguense en sus comunidades.  

 

ACTIVIDAD 6.- 
INVESTIGACIÓN: DESIGUALDAD Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES EN 
HIDALGO. 
OBJETIVO:  Generar una investigación que tenga como propósito ubicar el nivel de desigualdad en 
el que se desarrollan las mujeres en el estado de Hidalgo, con la finalidad de sentar las bases para 
la creación de propuestas y políticas publicas que tengan un impacto real en la transformación de 
los escenarios de las realidades que viven las mujeres, desde los municipios más alejados y 
marginados del estado hasta los retos que enfrentan en municipios con mayor nivel de 
urbanización. De la misma forma plantear la participación política de las mujeres y la violencia de 
género que viven día a día desde su posición de desigualdad.  

 

ACTIVIDAD 7.- 
CONFERENCIA MAGISTRAL, VIRTUAL “VIOLENCIA POLÍTICA Y LA PARTICIPACIÓN DE LA 
MUJER”   

OBJETIVO: Capacitar a las participantes por medio de una plataforma virtual con instrumentos que 
permitan su formación política en materia de feminismo y formación política con perspectiva de 
género. 

 

Productor y Ponentes $265,000.00 

Impresión de agenda  $239,250.00 

Producto de la Investigación y recolección de datos y edición. $255,000.00 

Investigación: Desigualdad y Participación Política de las Mujeres en         
Hidalgo. 

$235,000.00 

Organización de conferencia Magistral  $31,470.00 



 

 

INFORME ANUAL 2020 - SECRETARÍA DE LA MUJER 

 
ACTIVIDAD 1.-“MUJERES EN LA DEFENSA DE LOS DERECHOS POLÍTICOS – ELECTORALES 
(DISTRITO FEDERAL II IXMIQUILPAN Y III ACTOPAN) 

OBJETIVO: Desarrollar las capacidades, habilidades y actitudes de las mujeres mediante el 
conocimiento de teorías, técnicas y estrategias que les permitan incrementar su acceso al 
poder y a la toma de decisiones dentro de cualquier institución u organización en beneficio 
de sus derechos humanos y sus objetivos personales. 

Fecha: 16/02/2020 

Hora: 9:30 a.m.  

Lugar: “Hotel Quinta Rivera” Lardo de Tejada #50 Col Centro Actopan, Hgo. 

    Alcance: 120 mujeres  

    Evidencia a continuación 

    Convocatoria Actopan 

 

 

 

 

 



 

 

 

Evidencia fotografica Actopan:  

Registro y material 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Participantes  

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Ponentes  

 

 
 



 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
 

Evidencia fotográfica Ixmiquilpan:  
 

Registro- Material 
 

 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
Ponentes 

 

 
 
 
 
 



 

 
 
Evidencia fotográfica: 

 

Material y registro  

 
 

 
 
 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 



 

 
 
ACTIVIDAD 3.- 

“MUJERES APRENDIENDO, MUJERES POR LA CUARTA TRANSFORMACIÓN” 

OBJETIVO DEL PROYECTO: Facilitar el desarrollo político y la preparación de las mujeres con la 
finalidad de aumentar su participación en la política, además de proporcionar información sobre sus 
derechos humanos y políticos para que sean capaces de ejercerlos y defenderlos, logrando 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres. (VIRTUAL) 

 

    Alcance: 2000 reproducciones  

    Evidencia a continuación 

    Proegrama 1  

    Link:  https://m.facebook.com/Secretaria-de-la-Mujer-Morena-Hidalgo-
288014585034752/videos/?ref=page_internal&mt_nav=0 
 

     
 

      

https://m.facebook.com/Secretaria-de-la-Mujer-Morena-Hidalgo-
https://m.facebook.com/Secretaria-de-la-Mujer-Morena-Hidalgo-


 

 
 
 

ACTIVIDAD 4.- 

AGENDA 2021 “MUJERES Y SUS DERECHOS” 

OBJETIVO: Dotar a las mujeres simpatizantes y militantes de morena de una agenda que les 
permita organizar su vida personal y profesional además de incluir información, reflexiones 
y datos relacionados con el feminismo y los derechos de las mujeres, todo bajo la visión de 
la cuarta transformación. 

Fecha: 30 de diciembre  

Hora: 

Lugar: Imprenta COMGRAFICA cale Morelos #101 Col. Venta Prieta 

Alcance: 2,5000 mujeres  

Evidencia: 

Oficio de invitación al IEEH 

 
 
 



 

 
 
 
   Evidencia fotográfica  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
ACTIVIDAD 5.- 

INVESTIGACIÓN: RECOPILACIÓN DE HISTORIAS SOBRE MUJERES 

HIDALGUENSES LUCHADORAS POR LOS DERECHOS POLITICOS Y CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO. 

OBJETIVO: Generar un material de investigación que sirva para visibilizar las historias de las 
mujeres hidalguenses que luchan de forma cotidiana por hacer valer sus derechos políticos 
y electorales, así como en contra de la violencia de género. Que sirva como referente actual 
de la lucha por la transformación del país partiendo desde el reconocimiento del trabajo de 
las mujeres hidalguense en sus comunidades. 

 
 

Antología de historias de mujeres hidalguense luchadoras por los derechos 
políticos y contra la violencia de género. 

 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
El trabajo tiene como objetivo general visibilizar las historias de las mujeres hidalguenses 

que han luchado por realizar un cambio social en su comunidad. Buscando comprender a través 
de su narrativa e historia personal lo que las ha llevado a construir su camino en la lucha por la 
igualdad. Enunciar mediante sus relatos como han vivido la discriminación por su condición de 
género o algún tipo violencia, siendo sobrevivientes de esta, así como referir su experiencia de 
resiliencia y transformación en sus ámbitos. 
 
 



 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

 Reconocer el trabajo de mujeres ilustres hidalguenses que han contribuido con sus 
acciones a la lucha por la igualdad. 

 
 Visibilizar y reconocer las historias de mujeres hidalguenses actuales que han 

luchado por sus comunidades, sus derechos y su transformación. 
 

 Identificar las estrategias de nivel personal utilizadas por las mujeres para su 
construcción en la experiencia de mujer en lucha.  

 
 Identificar las especificidades de las mujeres en el contexto hidalguense teniendo 

como marco la discriminación de género, la desigualdad social, económica, 
educativa y la diversidad cultural. 

 
 Analizar e identificar los retos y problemáticas a los que se enfrentan las mujeres y 

la lucha por la igualdad.  
 

 Vislumbrar las perspectivas de la lucha feminista para su aplicación en la política 
pública.  

 
JUSTIFICACIÓN  
 
 Este trabajo pretende reafirmar el sentido social de la lucha actual de las mujeres 
hidalguenses por lograr la transformación de nuestro país. Ofreciendo una visión y 
perspectiva que comprenda la historia misma de las mujeres que han luchado y que luchan 
de forma cotidiana por la igualdad, los derechos políticos y contra la violencia de género. 
Buscando reivindicar el papel de las mujeres que en muchas ocasiones la historia relega. El 
trabajo buscara ser referente para la memoria de la creación del partido MORENA en Hidalgo 
desde el activismo de las mujeres que caminaron junto con el presidente para lograr la 
victoria del pueblo. De la misma forma busca visibilizar el trabajo cotidiano de mujeres 
hidalguenses de izquierda, pues en México aún hay obstáculos para lograr la igualdad 
sustantiva, problemas como la brecha salarial, la desproporción de la carga de trabajo entre 
el doméstico y el no remunerado que recae principalmente en las mujeres y las niñas, 
constituye un verdadero desafío hacer que disfruten de sus derechos en condiciones de 
igualdad. Es por eso la importancia de reconocer, reivindicar y visibilizar las diversas luchas 
y sus logros. Según cifras recuperadas de un informe de la CONAVIM (Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres) la brecha de desigualdad que 
viven las mujeres y niñas en México en los distintos ámbitos son las siguientes:  

 Las mujeres representan poco más de la mitad de la matrícula de licenciatura 
universitaria y tecnológica, pero su presencia prevalece en áreas sociales como son 
educación (74.4%) y salud (67.0%). En áreas técnicas no alcanzan a representar la 
tercera parte de la matrícula: Ingeniería, Manufactura y Construcción (28.7%) y 
Ciencias Naturales, Exactas y de la Computación (32.2%). (ANUIES 2017).  

 Anualmente se registran alrededor de 10 mil nacimientos de madres niñas. (Registros 
de nacimientos, INEGI) 

 La tasa de participación económica de las mujeres es de 43.8%, para los hombres es 
de 77.5% (ENOE 2018, INEGI). La tasa de participación económica de las mujeres 
indígenas es de poco más del 21 por ciento (Intercensal 2015, INEGI).  

 Más de la mitad de las mujeres ocupadas carece de prestaciones sociales (53.2%). 
(ENOE 2018, INEGI). 

 El 25.3% de las mujeres de 15 años y más que no asisten a la escuela, no cuenta 
con ingresos propios, en el caso de los hombres el porcentaje es de 5.9%. (ENIGH 
2016, INEGI) 

 Las mujeres dedican 43.2 horas a la semana al trabajo de la casa y a cuidar a los 
integrantes de su hogar, mientras que los hombres le dedican solo 15.8 horas, es 



 

decir por cada tres horas que le dedican ellas a ese trabajo, los hombres destinan 
solo una (ENUT 2014, INEGI). 

 El trabajo no remunerado de las mujeres en sus hogares equivale al 17.5% del PIB, 
el de los hombres el 5.8%. (CSTNRHM 2017, INEGI). 

 8.1 millones de mujeres casadas o unidas (30.5%) vivieron algún incidente de 
violencia de pareja en los últimos 12 meses. 

 
 
SERVICIOS REQUERIDOS 

 
Investigación y edición de antología historias de mujeres hidalguense luchadoras por 
los derechos políticos y contra la violencia de género. 
 

 
ENTREGABLES 
 Una antología historias de mujeres hidalguense luchadoras por los derechos políticos 
y contra la violencia de género en PDF. 
 
 

 
 

ACTIVIDAD 6.- 

INVESTIGACIÓN: DESIGUALDAD Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS 

MUJERES EN HIDALGO. 
OBJETIVO: Generar una investigación que tenga como propósito ubicar el nivel de desigualdad 
en 
el que se desarrollan las mujeres en el estado de Hidalgo, con la finalidad de sentar las bases 
para la creación de propuestas y políticas publicas que tengan un impacto real en la 
transformación de los escenarios de las realidades que viven las mujeres, desde los 
municipios más alejados y marginados del estado hasta los retos que enfrentan en 
municipios con mayor nivel de urbanización. De la misma forma plantear la participación 
política de las mujeres y la violencia de género que viven día a día desde su posición de 
desigualdad. 
 

 
Investigación: Desigualdad y Participación Política de las Mujeres en Hidalgo 

 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

 
La presente investigación tiene como objetivo general, dar a conocer como la desigualdad afecta 

la participación política de las mujeres en Hidalgo, y a su vez como esta afecta de manera 

sustancial la construcción de la democracia, sin la participación de las mujeres.  

 
 



 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 
1.Que las mujeres puedan visualizar con mayor perspectiva las afectaciones directas que tiene la 

desigualdad.  

2. replantear sus propósitos en la participación política, así como en su activismo que puedan 

conducirlas a acciones más concretas que mejoren y abonen en la construcción de la democracia. 

3. Fundamentalmente que identifiquen los retos a los que nos enfrentemos como mujeres, desde 

una perspectiva multifactorial que se ubica.  

 

 
JUSTIFICACIÓN  
 
El estado de Hidalgo, históricamente ha sido un territorio marcado por la marginación, la pobreza 

y sobretodo por la desigualdad; este último término que engloba múltiples factores que son  

determinantes para la participación política de las mujeres, es por ello que la presente 

investigación surge de la necesidad de plantear la influencia y la injerencia de la desigualdad en 

la participación política de las mujeres en Hidalgo. El planteamiento de la violencia política de 

género afecta en gran medida la participación activa de las mujeres, pero uno de los problemas 

fundamentales es la desigualdad que enfrentan día a día . Condiciones adversas que son 

intrínsecas de un sistema que no ofrece ni las más mínimas condiciones de seguridad, asimismo 

que esclaviza a las mujeres a espacios determinados, pocos reconocidos y valorados. Las 

mujeres sufren la desigualdad de manera especial. Un documento de trabajo del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) evidencia que en la región perciben, en promedio, el 

71% del ingreso que perciben los hombres; tienen tasas de desempleo 1.4 veces superiores a las 

de los hombres, mientras que 77% del trabajo no remunerado es realizado por mujeres, es decir, 

el trabajo del hogar y el cuidado de la niñez, los adultos mayores y las personas con discapacidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

SERVICIOS REQUERIDOS 
 
Realización de una Investigación sobre Desigualdad y Participación Política de las 
Mujeres en Hidalgo 
 
 

 
ENTREGABLES 
 
Una de una Investigación sobre Desigualdad y Participación Política de las Mujeres en Hidalgo. 
En versión PDF.  

 
 

 
 
ACTIVIDAD 7.- 

CONFERENCIA MAGISTRAL, VIRTUAL “VIOLENCIA POLÍTICA Y LA 

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER” 

OBJETIVO: Capacitar a las participantes por medio de una plataforma virtual con 
instrumentos que permitan su formación política en materia de feminismo y formación 
política con perspectiva de género. 

 

Fecha: 23 de diciembre de 2020  

Hora: 

Lugar: Mediante plataforma Virtual  

Alcance: 2500 reproducciones  

    Evidencia:  

     Link: https://m.facebook.com/Secretaria-de-la-Mujer-Morena-Hidalgo-

288014585034752/videos/?ref=page_internal&mt_nav=0 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 



   
Pachuca de Soto, Hidalgo a 20 de enero del 2021.   

   
Oficio Número: PODEMOS/MUJERES/01/2021   

Asunto: Entrega del Programa Anual   
  
   
   

    
  

   
 



  
  
  

 
 

 
RUBROS A CONSIDERAR EN LA DE ENTREGA DEL INFORME PARA EL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS   
PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS 

MUJERES  
  
PARTIDO POLÍTICO: _PODEMOS___  
  

ACTIVIDADES  
 

CAPACITACIÓN: Acciones efectivas en materia de paridad. 
FECHA: Sábado 25 de enero del 2020  
DURACIÓN: 3 horas  
ALCANCES: 100 asistentes  
LUGAR:  Calle Lázaro Cárdenas N° 48, Zempoala, Hidalgo. 
LOGROS OBTENIDOS:  

 Incremento de Habilidades del Capacitado en Indicador Mixto (IHMMC) 

 

IHMMC = ( REF – RED ) x 10 

TIE 

 
IHMMC = ( 85 – 61 )      x 10    = 24% de avance  

                                                         
                                             10 

Después de aplicar la fórmula del Incremento de Habilidades del Capacitado 

en Indicador Mixto a cada una de las participantes, se observa que en todos 

los casos existió un incremento del 24% en el nivel de conocimiento de los 

participantes que se expone en las gráficas del presente informe. 

Llegando a la conclusión que nuestras participantes lograron un 85% avance 

en sus conocimientos en materia de paridad, resultados observados en las 

encuestas aplicadas.  



  
 Nota: Se anexan evidencias fotográficas, listas de asistencia y material publicado   
  

  
  
  

RUBROS A CONSIDERAR EN LA DE ENTREGA DEL INFORME PARA EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS   

PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS 
MUJERES  

  
PARTIDO POLÍTICO: _PODEMOS___  
  

ACTIVIDADES  
  
CAPACITACIÓN  
Curso: Taller de feminismo como ideología política 

FECHA: viernes 11 de diciembre del 2020  
DURACIÓN: 3 horas  
ALCANCES: 100 asistentes  
LUGAR: Salón “La Granja”, Comunidad el Santuario, Cardonal, Hidalgo 

LOGROS OBTENIDOS:  

Incremento de Habilidades del Capacitado en Indicador Mixto (IHMMC) 

 
 

IHMMC = ( REF – RED ) x 100 

TIE 

 
 

IHMMC = ( 10 – 7 ) x 100 
 

10                                                           

 
 

Después de aplicar la fórmula del Incremento de Habilidades del Capacitado 
en Indicador Mixto a cada una de las participantes, se observa que en todos 
los casos existió un incremento en el nivel de conocimiento de los participantes 
que se expone en la tabla anexa al presente informe. 

 



  
Nota: Se anexan evidencias fotográficas, listas de asistencia y material publicado   
  
   
  
  

RUBROS A CONSIDERAR EN LA DE ENTREGA DEL INFORME PARA EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS   

PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS 
MUJERES  

  
PARTIDO POLÍTICO: _PODEMOS___  
  

ACTIVIDADES  
  
CAPACITACIÓN: Taller sobre Sororidad 

FECHA:  18 de diciembre del 2020  
DURACIÓN: 2 horas 40 minutos  
ALCANCES: 100 asistentes  
MODALIDAD: Virtual  
LOGROS OBTENIDOS:  

 
   

  

  
  

Nota: Se anexan evidencias fotográficas, listas de asistencia y material publicado   
  
 



 

 

 

 
 
 

RUBROS A CONSIDERAR EN LA DE ENTREGA DEL INFORME PARA EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS   

PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS 
MUJERES  

  
PARTIDO POLÍTICO: _PODEMOS___  
  

ACTIVIDADES  
  
CAPACITACIÓN: Proyección de la mujer como ente político 
FECHA:  20 de diciembre del 2020  
DURACIÓN: 2 horas 40 minutos  
ALCANCES: 100 asistentes  
MODALIDAD: Virtual 
LOGROS OBTENIDOS:  
 

 

 

 



Nota: Se anexan evidencias fotográficas, listas de asistencia y material publicado   
 

 

 

 

RUBROS A CONSIDERAR EN LA DE ENTREGA DEL INFORME PARA EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS   

PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS 
MUJERES  

  
PARTIDO POLÍTICO: _PODEMOS___  
  

ACTIVIDADES  
  
CAPACITACIÓN: Política familiar y su papel en el empoderamiento femenino. 
FECHA:  21 de diciembre del 2020  
DURACIÓN: 2 horas 40 minutos  

ALCANCES: 100 asistentes  
MODALIDAD: Virtual 
LOGROS OBTENIDOS:  
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INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL 

LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

PARTIDO POLÍTICO LOCAL  

MÁS POR HIDALGO 
 

 



Nombre del evento: PODER Y LIDERAZGO  

Rubro: PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO 

POLÍTICO DE LAS MUJERES 

Fecha: 29 DE FEBRERO 

Cantidad de personas: 100 

Convocatoria:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Materiales  

 

 

 

 

 

 



 

Indicadores 

  PMAC= (NMA/MMA)*100  RESULTADOS  

DEFICIT  PMAC 

PROMEDIO DE MUJERES 
ASISTENTES CON 
CONOCIMIENTO 65 

65  MMA META DE MUJERES ASISTENTES  100 

  NMA 
NUMERO DE MUJERES 

ASISTENTES 65 
TOTAL 

HOMBRES  
TOTAL 

MUJERES     
6 94 %HAM=((CF/CI)/TRE)*100   

(%) (%) %HAM 
HABILIDADES ADQUIRIDAS DE 

MUJERES  64.00 
14.71 82.35 CI CUESTINARIO INICIAL  64 

  CF CUESTIONARIO FINAL  100 

  TRE 
TOTAL DE RESULTADOS DE LA 

EVALUACIÓN 100 
     

  %NMES=((NMES/TMA)*100)   

  NMES 

%NUMERO DE MILITATES 
EVALUADAS 

SATISFACTORIAMENTE 60.60606061 

  NMES 

NUMERO DE MILITATES 
EVALUADOS 

SATISFACTORIAMENTE 100 

  TMA 
TOTAL DE MILITATES 

ASISTENTES  165 
     

  %MT= ((MPT/NMOT)*100)   

  MT 
%NÚMERO DE MUJERES 

TITULADAS 65 

  MPT 
MUJERES PENDIENTES DE 

TITULOS 65 

  NMOT 
NÚMERO DE MUJERES QUE 

OBTIENEN TITULO 100 

 

 

 

 

 



 

 

 

ASISTENTES  ENCUESTAS RESUELTAS  

165 100 

  

FRECUENCIA DE MUNICIPIOS  NO.  

TLAXCOAPAN 2 

TULANCINGO DE BRAVO  1 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA  11 

ACTOPAN 5 

ALMOLOYA 4 

  

MIXQUIAHUALA 1 

ZAPOTLAN DE JUAREZ 8 

MINERAL DE LA REFORMA 10 

TASQUILLO 3 

  

ZACUALTIPAN 10 

TLANALAPA 5 

TEPEAPULCO 8 

TOLCAYUCA 2 

IXMIQUILPAN 2 

MOLANGO 1 

PACHUCA DE SOTO 15 

SINGUILUCAN 6 

SIN MUNICIPIO 2 

ZEMPOALA 1 

FRANCISCO I MADERO  3 

TOTAL 100 



 

 

 



Desayuno 

 

 

 

 

 



 

 

Conferencias 



 

 

 

 



 

 

 

 



Constancias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nombre del evento: ORATORIA E IMAGEN PUBLICA 

Rubro: PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO 

POLÍTICO DE LAS MUJERES 

Fecha: 21 DE AGOSTO 2020 

Cantidad de personas: 50 

Convocatoria: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A continuación envío reporte correspondiente.  

  
  

1. Evidencia de inicio de capacitación en plataforma Zoom   
  

  
  
  

2. Evidencia del transcurso de la capacitación   
  

  
  
  
  

3. Grabación de capacitación (anexo archivo en formato mp4)  
  
  

  
4. Evidencia de culminación de capacitación en plataforma Zoom   

  

  
  
  
  

5. Formato en editable (anexo archivo) de reconocimiento   
  

    

    

    



  
  
  
  
  
  

6. Resultados de encuesta de Entrada   
  

    



  
  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

    



Resultados de encuesta de Salida  
 

  
 

  
  
  
  
  
  
  

    



Nombre del evento: LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

Rubro: PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO 

POLÍTICO DE LAS MUJERES 

Fecha: 11 DE SEPTIEMBRE 2020 

Cantidad de personas: 50 

Convocatoria:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nombre del evento: DESARROLLO Y PROMOCIÓN DEL LIDERAZGO   

Rubro: PROMOCION, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO 

POLITICO DE LAS MUJERES 

Fecha: 18 DE SEPTIEMBRE 2020    

Cantidad de personas: 50 

Convocatoria: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del evento: 

Rubro: 

Fecha: 

Cantidad de personas: 

Convocatoria: 

Registro: 

Evidencia fotográfica:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Material Didáctico: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nombre del evento: 

Rubro: 

Fecha: 

Cantidad de personas: 

Convocatoria: 

Registro: 

Evidencia fotográfica: 

Material Didáctico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nombre del evento: RUMBO A UNA IGUALDAD SUSTANTIVA 

Rubro: PROMOCIÓN, DESARROLLO Y LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

Fecha:  28 DE NOVIEMBRE 2020 

Cantidad de personas: 50 

Convocatoria:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Nombre del evento: 

Rubro: 

Fecha: 

Cantidad de personas: 

Convocatoria: 

Registro: 

 

 

 

Evidencia fotográfica: 

Material Didáctico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Played on

Hosted by

Played with

Played

Average score (points) 2331.50 points

Overall Performance
Total correct answers (%) 52.08%

Total incorrect answers (%) 47.92%

Entrada Igualdad Sustativa
28 Nov 2020

CMCL2018

45players

45 of 45

◉ 0.00% Positive ◉ 0.00% Neutral ◉ 0.00% Negative

Switch tabs/pages to view other result breakdown

Do you recommend it? 0.00% Yes 0.00% No

How do you feel?

How fun was it? (out of 5) 0.00 out of 5

Did you learn something? 0.00% Yes 0.00% No

Feedback
Number of responses 0

Played on

Hosted by

Played with

Played

◉ 0.00% Positive ◉ 0.00% Neutral ◉ 0.00% Negative

Switch tabs/pages to view other result breakdown

Do you recommend it? 0.00% Yes 0.00% No

How do you feel?

How fun was it? (out of 5) 0.00 out of 5

Did you learn something? 0.00% Yes 0.00% No

Average score (points) 4697.50 points

Feedback
Number of responses 0

Overall Performance
Total correct answers (%) 78.57%

Total incorrect answers (%) 21.43%

Salida Igualdad Sustantiva
28 Nov 2020

CMCL2018

45 players

45 of 45



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nombre del evento: ORATORIA Y DEBATE 

Rubro: PROMOCIÓN, DESARROLLO Y LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

Fecha:  21 DE NOVIEMBRE 2020 

Cantidad de personas: 50 

CONVOCATORIA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Played on

Hosted by

Played with

Played

◉ 0.00% Positive ◉ 0.00% Neutral ◉ 0.00% Negative

Switch tabs/pages to view other result breakdown

Do you recommend it? 0.00% Yes 0.00% No

How do you feel?

How fun was it? (out of 5) 0.00 out of 5

Did you learn something? 0.00% Yes 0.00% No

Average score (points) 4703.70 points

Feedback
Number of responses 0

Overall Performance
Total correct answers (%) 77.14%

Total incorrect answers (%) 22.86%

Salida Oratoria y Debate
21 Nov 2020

CMCL2018

44 players

44 of 44

Played on

Hosted by

Played with

Played

◉ 0.00% Positive ◉ 0.00% Neutral ◉ 0.00% Negative

Switch tabs/pages to view other result breakdown

Do you recommend it? 0.00% Yes 0.00% No

How do you feel?

How fun was it? (out of 5) 0.00 out of 5

Did you learn something? 0.00% Yes 0.00% No

Average score (points) 4456.77 points

Feedback
Number of responses 0

Overall Performance
Total correct answers (%) 73.08%

Total incorrect answers (%) 26.92%

Entrada Oratoria y Debate
21 Nov 2020

CMCL2018

44 players

44 of 44



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nombre del evento:  CONOCE TUS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES 

Rubro: PROMOCIÓN, CAPACITACÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO 

POLÍTICO DE LAS MUJERES 

Fecha: 11 DE DICIEMBRE 2020 

Cantidad de personas: 50 

Convocatoria: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Played on

Hosted by

Played with

Played

◉ 0.00% Positive ◉ 0.00% Neutral ◉ 0.00% Negative

Switch tabs/pages to view other result breakdown

Do you recommend it? 0.00% Yes 0.00% No

How do you feel?

How fun was it? (out of 5) 0.00 out of 5

Did you learn something? 0.00% Yes 0.00% No

Average score (points) 2045.20 points

Feedback
Number of responses 0

Overall Performance
Total correct answers (%) 56.00%

Total incorrect answers (%) 44.00%

Derechos Políticos Entrada
11 Dec 2020

CMCL2018

44 players

44 of 44

Played on

Hosted by

Played with

Played

◉ 0.00% Positive ◉ 0.00% Neutral ◉ 0.00% Negative

Switch tabs/pages to view other result breakdown

Do you recommend it? 0.00% Yes 0.00% No

How do you feel?

How fun was it? (out of 5) 0.00 out of 5

Did you learn something? 0.00% Yes 0.00% No

Average score (points) 1151.33 points

Feedback
Number of responses 0

Overall Performance
Total correct answers (%) 33.33%

Total incorrect answers (%) 66.67%

Derechos Políticos Salida
11 Dec 2020

CMCL2018

44 players

44 of 44
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PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL HIDALGO 

 

 

 

 

ANEXO AL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL 

LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES DURANTE EL EJERCICIO 2020 

RELACIONADO CON REQUERIMIENTO FORMULADO MEDIANTE OFICIO 

IEEH/DEEGyPC/050/2021 

  



 

2 
 

I.- ANTECEDENTES. 

Mediante el oficio de mérito, recibido el día 17 de febrero de 2021, se realizan las 

siguientes observaciones y requerimiento:  

 

II.- INFORMACIÓN QUE SE PROPORCIONA 

A) Se hace de su conocimiento que las actividades que a continuación se 

describen, fueron transmitidas en vivo a través de la fanpage en Facebook 

del Partido Encuentro Social Hidalgo y/o Encuentro Social Hidalgo Mujeres. 

En la tabla número 1 se describe la actividad, fecha y el vínculo al video 

grabado en vivo en dicha red social. 

 

B) Se acompaña un álbum de evidencia fotográfica de cada actividad de las 

relacionadas con antelación, tomadas de cada una de las actividades de 

referencia, identificándolas en cada caso. 

 

C) Se aclara la información correspondiente a los municipios de origen en las 

listas de asistencia de cada una de las actividades que se mencionan. 

 

D) Respecto de los talleres en los temas de Comunicación Política, se acompañan 

las listas de asistencia con municipio de origen, capturas de pantalla y 

evidencia fotográfica disponible. 

 



 

3 
 

A) TABLA 1 

Actividad Fecha Vínculo a Facebook 

Violencia política contra las 

mujeres y medios de 

comunicación 

30-Septiembre-

2020 

https://fb.watch/3KMwP3OwX1/ 

Panorama de la Violencia 

Política contra las Mujeres en 

Hidalgo 

30-Septiembre-

2020 

https://fb.watch/3KMLcq3GJ9/ 

Violencia Política contra las 

mujeres: obstáculo a la 

paridad 

20-Octubre-

2020 

https://fb.watch/3KN5yjfWL0/ 

Violencia Política, 

participación y denuncia 

ciudadana. 

18-Diciembre-

2020 

https://fb.watch/3KKjhVVxXy/ 

Violencia Política en Razón de 

Género como Obstáculo a la 

Democracia 

21-Diciembre-

2020 

https://fb.watch/3KLCb89DXG/ 

Violencia Política en Razón de 

Género como Barrera de la 

Comunicación 

22-Diciembre-

2020 

https://fb.watch/3KLQBNUqKH/ 
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B) EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE VIDEOCONFERENCIAS MAGISTRALES 

1. Violencia Política contra las Mujeres y Medios de Comunicación 
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2.- Panorama de la Violencia Política contra las Mujeres en Hidalgo. 
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3. Violencia política contra las mujeres: obstáculo a la paridad 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7 
 

4.- Violencia Política vs Participación y Denuncia Ciudadana 
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5.- Violencia Política en razón de Género como Obstáculo a la Democracia  
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6.- Violencia Política en razón de Género como Barrera de la Comunicación 

 

 



 

16 
 

2.- Capturas de pantalla de la actividad (18 de diciembre de 2020) 
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3.- Fotografías de los asistentes (18 de diciembre de 2020) 
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5.- Capturas de pantalla de la actividad (19 de diciembre de 2020) 
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6.- Fotografías de la actividad (19 de diciembre de 2020) 
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7.- Modelo de Invitación y lista de invitados 

 











































































   

 

 

INFORME  

ANUAL 2020  

 

CAPACITACIÓN, 

PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO 

POLÍTICO DE LAS 

MUJERES  

 



MUNICIPIOS DIRECCIÓN

14/03/2020 PACHUCA

Av. Universidad 

#125 Col. Felipe 

Ángeles, 

C.p42090

09:00 a 

14:00hrs

Conversartorio: 

Participación 

efectiva de las 

mujeres en la 

política"

Compartir las experiencias de 

mujeres que han participado en 

diversos ramos de la política con la 

estructura de movimiento de 

mujeres para que identifiquen los 

retos y oportunidades de la 

participación política de las 

mujeres.

Se logró la capacidad de 120 personas 

alcanzando la meta propuesta, aplicándose 

cuestionarios de 110 mujeres equivalente a 

91.62%. De acuerdo a los cuestionarios las 

asistentes fueron capaces de identificar 

cuales son los estereotipos de género que 

llegan a frenar su participación política.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

24-jul-20
84 

MUNICIPIOS
Plataforma zoom

18:00 a 

19:30

Comunicación 

verbal y no verbal 

de las mujeres en 

política

Brindar nuevas herramientas que 

fortalezcan las habilidades 

comunicativas de las mujeres, para 

promover su lierazgo y participación 

política.

Se logro la capacitación de 100 personas 

alcanzano la meta porpuesta. Aplicándose  

cuestionario a 100 mujeres, equivalente al 

100% de acuerdo a los cuestionarios, la 

asistentes fueron capaces de identificar 

cuáles son lo estereotipos de género que 

llegan a frenar su partiicpación política.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

01-ago-20
84 

MUNICIPIOS
Plataforma zoom

09:00 a 

12:00 hrs

Diplomado 

Internacional: 

Género, 

derechos 

humanos y 

participación 

política.

Brindar los conocimientos y 

herramientas necesarias paraq ue 

las mujeres fortalezcan su 

participación política.

Se logró la capacitación de 50 personas 

alcanzando la mesta propuesta. De las 

cuales, respondieron la evaluación final la 

totalidad de las asistentes. De a cuerdo a la 

evaluación las asitentes fueron capaces de 

identificar términos como perspectiva de 

género, así como su marco legal, nacional e 

internacioanal, autonmía de la mujer y 

derecho de las muejeres.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

18/08/2020 

a 1/09/2020

84 

MUNICIPIOS
Plataforma zoom

5 

sesiones 

de 2 hrs

Taller Vitual: 

Proyección 

política de las 

mujeres

Brindar las herramientas y técnias 

necesarias para impulsar su 

proyección política tales como: 

marca política personal e imagen 

personal, así como el desarrollo de 

discursos.

Se logró la capacitación de 50 personas 

alcanzando la meta propuesta. De las cuales 

responideron los cuestioanrios de entrada y 

de salida el 100 de las asistentes. De acuerdo 

a la evaluación las asistentes fueron capaces 

de identificar las técnicas y hermmaientas 

que mayormente promueven su liderazgo 

político.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 2020

SEDE
FECHA HORA TEMA OBJETIVO ALCANCE RUBRO SUBRUBRO



05-nov-20
84 

MUNICIPIOS
Plataforma zoom

18:00 a 

20:00 hrs

Mujeres: El 

acceso al poder

Identificar los retos a los que las 

muejeres se enfrentan en el acceso 

al poder público, así como los logros 

que se han obtenido.

Se logró la capacitación de 158 personas 

superando la meta prouesta. De las cuales, 

repsondieron los cuestioanrios de entrada y 

salida el 100 % de las asistentes de acuerdo a 

la evaluación, las asistentes fueron capaces 

de identificar términos como poder, paridad 

y participación política.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

09-nov-20
84 

MUNICIPIOS
Plataforma zoom

18:00 a 

20:00 hrs

Retos y 

oportunidades 

para la 

participación 

polótica de la 

mujeres ante la 

nueva 

normalidad.

Generar empatía entre las mujeres 

de diversas partes del Estado ante 

las situaciones adversas de la 

actulidad, para que sean capaces 

de identificar las áreas de 

oportunidad para el fortalecimiento 

de su liderazgo político. 

Se logró la Capacitación de 141 personas 

superando la meta propuesta, de las cuales 

respondieron los cuestionarios de netrda y 

salida el 100 % de las asistentes, de acuerdo a 

la evaluación, las asistentes fueron capaces 

de identificar términos como: doble jornada, 

brecha salarial así como las implicaciones 

que estos tienen en la bpusqueda de la 

igualdad.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

13-nov-20
84 

MUNICIPIOS
Plataforma zoom

18:00 A 

20:00 Hrs

Transformar para 

mejorar: de ideas 

a propuestas

Brindar los conocimientos 

necesarios para que las 

participantes a este taller, sean 

capaces de formular una agenda 

pública con perspectiva de género. 

Así como las herramientas para el 

dieño de acciones para atender los 

temas de dicha agenda.

Se logró la capacitación de 100 personas 

superando la meta propuesta. De las cuales 

respondieron los cuestionarios de entrada y 

salida el 100% de las asistentes. De acuerdo a 

l evaluación, las asitentes fueron capaces de 

identificar términos como planeación como 

perspectiva de género y los beneficios que 

conlleva su aplicación en las diversas áreas 

de la adminisitracion pública.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

16-nov-20 Pachuca 

Av. Universidad 

#125 Col. Felipe 

Ángeles, 

C.p42090

15:00 a 

19:00

Estrategia y 

técnicas de 

nogociación 

política con 

perspectiva de 

género 

Analisar la importancia de la 

perspectiva de género en el ámbito 

político, y de los cambios que se 

han logrado en los espacios en los 

que ésta perspectiva se ha 

tomado.q

Se logró la capacitación de 60 personas 

superando la meta propuesta. Aplicándose 

encuestas digitales de entrada y salida al 

100% de las assitentes de acuerdo a los 

cuestionarios las asistentes fueron capaces 

de identificar términos como negociación, 

política, perspectiva de género y tipos de 

negociación.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.



05-dic-20 Actopan

Lerdo de Tejada 

#50, Centro Nte. 

Actopan, Hgo.

10:00 a 

12:00hrs

Rompiendo 

esquemas: El 

camino hacia el 

empoderamiento 

Que las particioantes reconozcan la 

importancia de romper con 

estereotipos y roles de gpenero 

para que de esta manera se 

fortalezca el empoderamiento de 

las mujeres en cualquier etapa de 

su vida.

Se logró la capacitación de 50 mujeres, 

obteniendo la meta propuesta. Se aplicaron 

encuestas digitales de entrada y salida al 

100% de las asistentes. De acuerdo a los 

cuestionarios, las asistentes fueron capaces d 

eidentificar términos como estereotipos de 

género, empoderamiento y partiicpacioón 

política.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

10-dic-20 84 Municipios Facebook 19:00 hrs

Panel Virtual: El 

impacto de las 

dobles jornadas 

en la 

partiicpación 

política de las 

mujeres.

Que las participantes identifiquen 

que la consecuencia de los roles de 

género , desempeñan una doble 

jorada y que en el caso de aquellas 

que deciden incursionar en política 

su partiicpación puede verse 

mermada.

Se logró un alcance de 1610 personas, 

superando la meta propuesta. De las cuales, 

se tomó una muestra de 10% para que 

respondieran un cuestioanrio digital. De 

acuerdo a la evaluación, las asistentes fueron 

caapces de identificar términos como doble 

jornada, estereotipos de genero asi como el 

reconocimiento de la importancia de la 

participación política de las mujeres.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

21-dic-20
84 

MUNICIPIOS
Plataforma zoom

17:00 a 

19:00 hrs

Conferencia 

Magna: La mujer 

en México "De la 

Sumición a la 

participación".

Brindar una capacitación Integral 

en los temas inherentes a la 

participación polítiva de las 

mujeres, para desarrollar y fortalecer 

su liderazgo político y 

epoderamiento.

Se logró la capacitación de 215 personas 

superando la meta propuesta. De las cuales 

respondieron su cuestionario de entrada y 

salida el 100 de las asistentes. De acuerdo a 

los resultados de la evalaución, las asistentes 

fueron capaces de identificar términos como 

participación política, violencia política y 

empoderamiento.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

16-dic-20 Acatlan

Salón, el 

Almendro. 

Colona San 

Agustín, Olvera, 

Acatlán, Hgo. 

18:00 a 

20:00 hrs

Sororidad: El 

camino a la 

consolidación de 

la participación 

política de las 

mujeres.

Que las participantes reconozcan el 

término "Sororidad" y de esta 

manera, la importancia de la 

creación de redes de apoyo entre 

mujeres para consolidar su 

participación política.

Se logroó la capacitación de 50 mujeres 

logrando la meta propuesta. Se aplicaron 

encuestas digitales de netrada y salida al 

100% de las asistentes. De acuerdo a los 

cuestionarios, la aistentes fueron capaces de 

identificar térmios como: Sororidad, 

participación política y empoderamiento.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.



25-nov-20
Huejutla de 

Reyes

Hotel Santa 

Cecilia, Calle 

Nicandro 

Castillo, Esq. 

Zacatecas, Zona 

centro, Huejutla 

de Reyes 

Hidalgo.

16:00 a 

18:00hrs

Autonomía de la 

mujer, una ruta 

para erradicar la 

violencia de 

género.

Identificar el término de 

autonomías, y reconocerlas como 

un medio para la erradicación de la 

violencia de género en todos los 

ámbitos de la sociedad.

Se logró la capacitación de 60 mujeres, 

superando la meta propuesta. El 100% de las 

asistentes, respondió las encuestas de 

entrada y salida. Después del análisis de estas 

las asistentes fueron capaces de reconocer 

términos como violencia en razín de género, 

autonomía de la mujer y sus modalidades.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

18-dic-2020 

a 19-dic-

2020

Ixmiquilpan

Parque Acuático 

Te- pathé. Carr. 

Méx. Laredo Km 

152, Ixmiquilpan 

Hgo.

09:00 a 

14:hrs

Congreso Estatal 

Movimiento de 

Muejeres, Nueva 

Alianza Hidalgo 

"Liderazgo Poítico 

de la Mujeres"

Brindar unacapacitación integral en 

los temas inherentes a la 

participación polítca de las mujeres 

para desarrollar y fortalecer su 

liderazgo político y empoderaiento.

Se logró la capacitación de 130 mujeres 

superando la meta propuesta. Al comcluir el 

primer dia de capacitación, las asistentes se 

reunieron en mesas de trabajo para construir 

estrategias que busquen fortalecer su 

liderazgo y promuevan la particiapción 

política en su entorno.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Capacitación 

y formación 

paea el 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Noviembre
84 

MUNICIPIOS
84 Municipios -

Folletos: 

Derechos 

políticos 

electorales de las 

mujeres

Dar a conocer a las mujeres cuáles 

son sus derechos políticos 

electorales, el marco legal para su 

protección y las acciones a realizar 

en caso de que les sean negadas.

La meta propuesta fue cubierta al completar 

la impresión de 26,000 folletos. Las perona 

que recibieron este material reonocieron 

cuales son los derechos político electorales 

de las mujeres, así coo sus antecedentes y la 

froma como es que éstos pueden llegar a ser 

violados y los mecanismos para su defensa.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Divulgación y 

difusión.

Diciembre 84 Municipios 84 Municipios -

Revista: 2° 

Edición Revita 

Mujer

Difundir información para promover 

y desarrollar el liderazgo poítico de 

las mujeres; así como la divulgación 

de los derechos de las mujeres y los 

mecanismos de acceso para su 

ejecución.

La meta propuesta fue cubierta al completar 

la impresión de 20,922 revistas.. Las personas 

que recibieron este material reonocieron la 

actividades que realiza Nueva Alianza 

Hidalgo en Beneficio de las mujeres, asíc omo 

temas de interés respecto a la situación 

actual de las mujeres en el Estado.

Capacitación, 

promoción y 

desarrollo del 

liderazgo 

político de las 

mujeres.

Divulgación y 

difusión.



   

1° TRIMESTRE 2020  

 

 

 

CAPACITACIÓN, 

PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO 

POLÍTICO DE LAS 

MUJERES  

 



  
 

 

 

 
Conversatorio: “Participación 

efectiva de las mujeres en la 

Política” 

14 MARZO 2020  

 







      INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2019 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

 
 

ACTIVIDAD 1. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-01 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Conversatorio: Participación Efectiva de la Mujer en Política 
Fecha: Sábado 14 de Marzo de 2020 
Sede: Pachuca, Hgo. 
 
 

 

 
OBJETIVOS, METAS E 

INDICADORES PLANTEADOS 
RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Compartir las experiencias de mujeres 
que han participado en diversos ramos de 
la política con la estructura del 
Movimiento de Mujeres, para que 
identifiquen los retos y oportunidades de 
la participación política de las mujeres. 

Logros: Con base en las listas de asistencia 
se contó con la presencia de 120 personas. 
De las cuales, 110 respondieron el 
cuestionario de salida. 

METAS 

Integrar un grupo de 120 mujeres de los 
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, en el municipio de Pachuca, 
Hgo., de 18 años de edad en adelante.  
Para que a través de la escucha de 
diferentes perspectivas de la participación 
política, las mujeres participen de una 
forma más activa en la misma.  

Se logró la capacitación de 120 personas, 
alcanzando la meta propuesta. Aplicándose 
cuestionarios a 110 mujeres, equivalente al 
91.66%. De acuerdo a los cuestionarios, las 
asistentes fueron capaces de identificar 
cuales son los estereotipos de género que 
llegan a frenar su participación política.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (80) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las l istas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 120 mujeres del estado. 
 
PPC = 120 
PC = 120 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 120/120x100 
 

PB = 100% 
 

	
	

2020



RESULTADOS DE CUESTIONARIOS 
-CONVERSATORIO: PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LAS                             

MUJERES EN POLÍTICA- 
 
 
Posterior a la revisión de los cuestionarios, se hace el siguiente análisis:  
 
1. ¿Cómo romper con los estereotipos o esquemas que marca la sociedad a las mujeres? 

Las asistentes reconocieron que para hacer este cambio, se debe iniciar con un 
cambio personal, el auto reconocimiento, desde sujetos de derechos y con las 
capacidades y habilidades para desempeñar cualquier responsabilidad.  
 

Identifican también, la importancia de la educación en este cambio de 
estereotipos, pero no sólo la que se imparte en las aulas, sino también, la que se da 
en el interior de los hogares, ya que ellas identifican que es ahí, dónde estos 
estereotipos se empiezan a formar; por lo que la crianza deberá darse en un ambiente 
de igualdad, con la finalidad que en las próximas generaciones, dichas actitudes que 
promueven la desigualdad se erradiquen.  

	
	
2. ¿Cuál fue el motivo principal que les hizo romper esa barrera entre el espacio privado y 
público, para participar en política? 

La mayoría de las asistentes coinciden en que dar el paso del espacio privado 
al público, fue debido a las constantes situaciones de desigualdad que las mujeres 
enfrentan en los diferentes aspectos de la sociedad. Y derivado de ello, buscan que 
mediante su participación política, mejorar las condiciones de desigualdad en la 
sociedad. 
 

Muchas de ellas, también reconocen la importancia de esta lucha por la 
igualdad entre mujeres y hombres será parte de un legado para las futuras 
generaciones. Lo que deja ver, que están conscientes que este cambio es un proceso 
que requiere de tiempo y trabajo en conjunto de toda la sociedad. 

 
 
3. ¿Cuáles fueron los retos que se les presentaron al tomar esa decisión, y como los 
superaron, para llegar al lugar donde se encuentran ahora? 

Los retos a los que se han enfrentado, tienen que ver con los estereotipos de 
género, ya que manifiestan que se han encontrado con dificultades para ser tomadas 
en cuenta, inclusive en su propia familia. Sin embargo, algo que llamó la atención es 
el hecho de lo que esos estereotipos han ocasionado en la personalidad de las 
mujeres, ya que manifiestan que otro de los retos son internos, tales como el miedo o 
inseguridad de no sentirse capaces de sacar adelante alguna responsabilidad.  

 



 
4. ¿Qué te pareció esta actividad? 

Para cerca de la totalidad de las asistentes, la actividad fue novedosa y muy 
productiva, ya que es tener a tres ponentes, les permitió escuchar diferentes puntos 
de vista referentes a la participación política, a partir de un ambiente de empatía, 
generando una motivación entre todas las asistentes.	







Actividad B1

Datos Fecha de ejecución: 14-mar-20 Sede: Salones Perla  

Razón Social DIVERSIONES GLEZ GLEZ SA DE CV MARIO SOTO BARRAGÁN MARIO SOTO BARRAGÁN

R.F.C. DGG170607I85 SOBM530119336 SOBM530119336

Folio factura 954
87

89

Descripción

Servicio de renta de salón, ubicado en Av. 

Universidad #125, Col. Felipe Ángeles 

ampliación Pachuca, C.P. 42090, Pachuca de 

Soto, Hago. Incluye Audio, 1 pantalla, 2 

micrófonos con montaje tipo escuela para 

120 personas con servicio de comida el día 14 

de Marzo del 2020, Renta de estructura para 

la colocación de lona con una medida de 

7.50Mts por 3Mts

Carpeta de Curpiel Tamaño carta con Block 

de Rayas, compartimiento para tarjetas, 

portaboligrafo y cierre magnetico con 

imagen grabada en láser.

1 (una pieza) lona front de 13 oz con una 

dimensión de 7.5 mts. por 3 mts.,

20 (veinte piezas) de convocatoria impresa en 

papel couche tamaño tabloide.

Monto Total 41,528.00$                                                      36,192.00$                                                      2,175.00$                                                        

79,895.00$                                                      

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

       CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

Conversatorio “Participación efectiva de las mujeres en la Política"



Conversatorio “Participación efectiva de las mujeres en la Política” 
Pachuca 14 de marzo 2020 

g 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: DIVERSIONES GLEZ GLEZ SA DE CV 
DGG170607I85 

Descripción: Servicio de renta de salón, ubicado 

en Av. Universidad #125, Col. Felipe 

Ángeles ampliación Pachuca, C.P. 

42090, Pachuca de Soto, Hago. 

Incluye Audio, 1 pantalla, 2 

micrófonos con montaje tipo escuela 

para 120 personas con servicio de 

comida el día 14 de marzo del 2020, 

Renta de estructura para la 

colocación de lona con una medida 

de 7.50Mts por 3Mts 

Monto: $   41,528.00  



Conversatorio “Participación efectiva de las mujeres en la Política” 
Pachuca 14 de marzo 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conversatorio “Participación efectiva de las mujeres en la Política” 
Pachuca 14 de marzo 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: Mario Soto Barragán 

SOBM530119336  
Descripción: Carpeta de Curpiel Tamaño 

carta con Block de Rayas, 

compartimiento para tarjetas, 

portaboligrafo y cierre 

magnético con imagen grabada 

en láser. 

Monto: $    36,192.00 



Conversatorio “Participación efectiva de las mujeres en la Política” 
Pachuca 14 de marzo 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: Mario Soto Barragán 

SOBM530119336 

Descripción: 1 (una pieza) lona front de 13 oz 

con una dimensión de 7.5 mts. 

por 3 mts., 

20 (veinte piezas) de 

convocatoria impresa en papel 

couche tamaño tabloide. 

Monto: $    2,175.00 



Conversatorio “Participación efectiva de las mujeres en la Política” 
Pachuca 14 de marzo 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

2° TRIMESTRE 2020  

 

 

 

CAPACITACIÓN, 

PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO 

POLÍTICO DE LAS 

MUJERES  

 

No se realizó 

ningún proyecto 

este trimestre 



   

3° TRIMESTRE 2020  

 

 

 

CAPACITACIÓN, 

PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO 

POLÍTICO DE LAS 

MUJERES  

 



  

 
Conferencia Virtual: 

“Comunicación verbal y no 

Verbal de las mujeres en la 

política” 

24 JULIO 2020  







      INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

 
 

ACTIVIDAD 2. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-02 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Conferencia virtual: Comunicación Verbal y No Verbal de Mujeres en Política 
Fecha: Viernes 24 de Julio de 2020 
Sede: Pachuca, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E INDICADORES 
PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Brindar nuevas herramientas que 
fortalezcan las habilidades comunicativas 
de las mujeres, para promover su 
liderazgo y participación política. 

Logros: Con base al registro en línea que se 
llevó a cabo, se contó con la presencia de 
100 personas. Respondiendo en su totalidad 
las encuestas digitales de entrada y de 
salida. 

METAS 

Integrar un grupo de 80 mujeres de los 
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, a través de la plataforma ZOOM, 
de 18 años de edad en adelante. 
Brindándoles una serie de herramientas 
que busquen fortalecer su liderazgo 
político así como técnicas para mejorar su 
actuación en las plataformas de 
conferencias digitales. 

Se logró la capacitación de 100 personas, 
alcanzando la meta propuesta. Aplicándose 
cuestionarios a 100 mujeres, equivalente al 
100%. De acuerdo a los cuestionarios, las 
asistentes fueron capaces de identificar 
cuales son los estereotipos de género que 
llegan a frenar su participación política.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a capacitar 
(80) 
PC=Población capacitada (personas que 
asistieron al curso de conformidad con 
las listas de asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 100 mujeres del estado. 
 
PPC = 80 
PC = 100 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 100/80x100 
 

PB = 125% 
 

	
	
	



RESULTADOS DE ENCUESTAS DE ENTRADA Y DE SALIDA 
-CONFERENCIA VIRTUAL: “COMUNICACIÓN VERBAL Y                                                    

NO VERBAL DE MUJERES EN POLÍTICA” - 
 
 
Posterior a la revisión de las encuestas, se hace el siguiente análisis: 
  
Pregunta 1.  
Encuesta de Entrada 

 
Encuesta de Salida 

 
 
 
 
Pregunta 2.  
Encuesta de Entrada 

	
 

En las encuestas de 
Entrada como de 
Salida, las asistentes a 
esta conferencia 
virtual, fueron capaces 
de identificar el 
concepto de 
“comunicación 
asertiva”, como la 
comunicación clara y 
objetiva de un 
mensaje, con 
honestidad y respeto a 
los demás. En las 
primeras encuestas, 
sólo un 6% contesto 
erróneamente. 
Bajando a un 2% en las 
encuestas aplicadas al 
final de esta actividad. 

Los resultados de las 
encuestas de entrada, 
arrojan que sólo el 
78% de las asistentes a 
esta conferencia, 
conocía el concepto 
de “comunicación no 
verbal”. Aumentando 
en las encuestas de 
salida a un 99%  de  las 



Encuesta de Salida 

	
 
Pregunta 3.  
Encuesta de Entrada 

  
 
Encuesta de Salida 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

asistentes, quienes 
después de la 
conferencia, entienden 
a la comunicación no 
verbal como el 
proceso de comunicar 
un mensaje a través de 
gestos, signos o 
indicios. 

De acuerdo a los 
resultados de las 
encuestas de entrada, 
sólo el 90% de las 
asistentes identificaba 
los canales de 
comunicación 
corporal. Aumentando 
a un 98% en las 
encuestas de salida. 
Por lo que la mayoría 
de las asistentes, 
reconoce a las 
expresiones faciales, 
gestos, posturas y 
apariencia como 
algunos canales de la 
comunicación 
corporal. 



C O N C L U S I O N E S 
-CONFERENCIA VIRTUAL: “COMUNICACIÓN VERBAL Y                                                    

NO VERBAL DE MUJERES EN POLÍTICA” - 
 
 
Un elemento de suma importancia dentro de la participación política de las mujeres, es la 
comunicación, ya que esa es la forma en la que darán a conocer sus mensajes, ideas, 
proyectos, al resto de las personas. Por lo que es necesario que adquieran todas las 
herramientas necesarias para fortalecer sus habilidades comunicativas, tanto en lenguaje 
corporal, no verbal y corporal.  
 
De acuerdo al análisis de las encuestas de entrada y de salida, las asistentes contaban con 
conocimientos básicos en estos temas, y después de la impartición de esta conferencia, 
prácticamente el 100% de las asistentes era capaz de identificar términos como comunicación 
verbal, comunicación no verbal y lenguaje corporal, así como la adquisición de herramientas 
que les permitirán fortalecer su liderazgo y por lo tanto su participación política. 



23/12/20 0'45Encuesta de Entrada

Página 1 de 200https://docs.google.com/forms/u/0/d/15UaAOJE7Zl1auGW4fTnhhMmD-UvxGFZkcSPoHzPfVeY/printallresponses

Patrón comunicativo caracterizado por evitar la confrontación directa con otros o a través de lo
expresado.

Comunicar de manera clara y objetiva nuestro punto de vista, deseos o sentimientos, con
honestidad y respeto, sin menoscabar, ofender o herir a los demás, sus ideas u opiniones.

La comunicación que se basa en la creencia de que nuestras ideas y deseos están por encima de
los de los demás.

Es el proceso de comunicación mediante el cual se transmite un mensaje por medio de gestos,
signos o indicios.

Comunicar una idea a través de medios impresos o digitales.

Comunicación mediante señales que buscan generar confusión en el mensaje y en el receptor.

Encuesta de Entrada
ENCUESTA DE ENTRADA

¿Qué es la comunicación ase!iva? *

¿Qué es la comunicación no verbal?
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Página 2 de 200https://docs.google.com/forms/u/0/d/15UaAOJE7Zl1auGW4fTnhhMmD-UvxGFZkcSPoHzPfVeY/printallresponses

Expresiones faciales, gestos, posturas, apariencia, etc.

Fotografías, publicidad y redes sociales.

Medios impresos de comunicación.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Son canales para la comunicación corporal:

 Formularios
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Patrón comunicativo caracterizado por evitar la confrontación directa con otros o a través de lo
expresado

Comunicar de manera clara y objetiva nuestro punto de vista, deseos o sentimientos, con
honestidad y respeto, sin menoscabar, ofender o herir a los demás, sus ideas u opiniones.

La comunicación que se basa en la creencia de que nuestras ideas y deseos están por encima de
los de los demás.

Es el proceso de comunicación mediante el cual se transmite un mensaje por medio de gestos,
signos o indicios.

Comunicar una idea a través de medios impresos o digitales.

Comunicación mediante señales que buscan generar confusión en el mensaje y en el receptor.

Encuesta de Salida
ENCUESTA DE SALIDA

¿Qué es la comunicación ase!iva?

¿Qué es la comunicación no verbal?
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Expresiones faciales, gestos, posturas, apariencia, etc.

Fotografías, publicidad y redes sociales.

Medios impresos de comunicación.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Son canales para la comunicación corporal:

 Formularios



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



Actividad B1

Datos Fecha de ejecución: 24-jul-20 Sede: Plataforma Digital Zoom

Razón Social

R.F.C.

Folio factura

Descripción

Monto Total

11,600.00$                                                       

11,600.00$                                                                                                                                                                                                                 

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

       CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

Conferencia Virtual “Comunicación Verbal y no Verbal de las mujeres en la política"

Servicio de impartición de la conferencia virtual Comunicación verbal y no verbal de mujeres en la politica con una duración 2 horas, 

en un horario de 18:00 horas a 20:00 horas el día 24 de julio del 2020, la cual sera impartida por la Especialista en Comunicación Judith 

Concepción Coronel Morales,a través de la plataforma ZOOM.

A53AF94E1479

INVESTIGACIÓN ESTRATEGICA KANJI SA DE CV

IEK080806T85



Conferencia virtual “Comunicación Verbal y no Verbal de las mujeres en la politica” 
Plataforma Zoom  24 de Julio 2020 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: INVESTIGACIÓN ESTRATEGICA 

KANIJ SA DE CV   

IEK080806T85 

Descripción: Servicio de impartición de la 

conferencia virtual Comunicación 

verbal y no verbal de mujeres en la 

política con una duración 2 horas, en 

un horario de 18:00 horas a 20:00 

horas el día 24 de julio del 2020, la 

cual será impartida por la 

Especialista en Comunicación Judith 

Concepción Coronel Morales, a 

través de la plataforma ZOOM. 

Monto: $   11,600.00  



Conferencia virtual “Comunicación Verbal y no Verbal de las mujeres en la politica” 
Plataforma Zoom  24 de Julio 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
Diplomado Internacional: 

“Genero, Derechos Humanos 

y Participación Política” 

 











      INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

 
 

ACTIVIDAD 3. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-03 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Diplomado Internacional en Género, Derechos Humanos y Participación Política. Modalidad virtual. 
Fecha: Sábado 01 de Agosto al Sábado 29 de Agosto de 2020 
Sede: Pachuca, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Brindar las conocimientos y herramientas 
necesarias para que las mujeres 
fortalezcan su participación política. 

Logros: Con base al registro en línea que 
se llevó a cabo, se contó con la presencia de 
50 personas. Respondiendo en su totalidad 
la evaluación final que se les aplicó al 
concluir las sesiones del Diplomado. 

METAS 

Integrar un grupo de 50 mujeres de los 
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, a través de la plataforma ZOOM, 
de 18 años de edad en adelante. En el 
horario: miércoles y viernes de 16:00 a 
18:00 hrs y sábado de 9:00 a 12:00 hrs. 
Brindándoles una serie de herramientas 
teóricas y prácticas en los temas de 
género, derechos humanos y 
participación política con el fin de 
fortalecer su desarrollo político. 

Se logró la capacitación de 50 personas, 
alcanzando la meta propuesta. De las 
cuales, respondieron la evaluación final la 
totalidad de las asistentes. De acuerdo a la 
evaluación, las asistentes fueron capaces de 
identificar términos como perspectiva de 
género, violencia política y derechos de las 
mujeres, así como su marco legal nacional e 
internacional, autonomías de la mujer y 
derechos de las mujeres.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (50) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 100 mujeres del estado. 
 
PPC = 50 
PC = 50 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 100/50x100 
 

PB = 100% 
 

	



RESULTADOS DE EVALUACIÓN FINAL 
-DIPLOMADO INTERNACIONAL EN GÉNERO,                                         

DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA -  
 
 
Posterior a la revisión de las evaluaciones finales, se hace el siguiente análisis:  
 
Pregunta 1. 

	
	

Después de haber cursado el Diplomado, el 62% de las alumnas identificó como el objetivo de los 
Derechos Humanos el aseguramiento del ejercicio pleno de los derechos, en contra del 38% que lo 
definió como la igualdad plena de todas las personas. Desde una perspectiva, ambas respuestas están 
relacionadas entre sí, ya que el aseguramiento de los derechos humanos para todas las personas, 
generaría un acercamiento a la igualdad dentro de la sociedad. 

 
Pregunta 2. 

	
	

El 60% de las asistentes respondió correctamente, ya que los derechos humanos de las mujeres y los 
de todas las personas se encuentran en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, ya que la 



CEDAW se refiere a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer. 
 
Pregunta 3.

	
	
Más del 95% de las asistentes respondió correctamente a esta pregunta, ya que el objetivo primordial 
del feminismo es lograr la igualdad entre hombres y mujeres, en todos los rubros de la sociedad. Sin 
embargo, el resto de las asistentes respondió que lo que busca es la eliminación de los prejuicios. 

	
Pregunta 4.	

	 	
	

Después de haber cursado el diplomado, el 98% de las asistentes reconocieron que las discriminación 
contra la mujer se origina por su sexo. Lo que también deja ver que las asistentes ya diferencian los 
conceptos de género y sexo. 
 
 
 
 
 
 
 



Pregunta 5. 

	
	
Los resultados de esta pregunta dejan ver que las asistentes identifican el concepto de igualdad, pero 
solo el 56% reconoce el concepto de igualdad formal. Ya que el 36% la relaciona con que todas las 
personas cuenten con las mismas oportunidades. 
 
Pregunta 6. 

	
	
Uno de los objetivos fundamentales de este Diplomado es que las asistentes identificaran a que se 
refiere la perspectiva de género, lo que se vio reflejado en los resultados de esta pregunta, ya que el 
98% de las asistentes reconoce que la perspectiva de género sirve para comprender la discriminación 
y promover la igualdad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pregunta 7. 

	
	

Uno de los conceptos que después de las sesiones del diplomado generaron mayor confusión fue el 
concepto de paridad, ya que sólo un 54% de las asistentes respondió que se refiere a la igualdad total, 
en segundo lugar, respondieron que se trata de que todas las personas tengan las mismas 
oportunidades, mientras que un 14% respondió que se refiere a la mitad de todo. 
 
Pregunta 8. 

	
	

Uno de los puntos más importantes del temario del Diplomado era el referente al los derechos 
políticos de las mujeres. En este sentido, el 72% de las asistentes reconoce que estos derechos se 
refieren a la participación en la toma de decisiones en la vida pública. Un 24% de las asistentes, los 
relacionó con la libertad de expresión, asociación y reunión; mientras que sólo un 4% manifestó que se 
trata de tener un acceso a la información de los asuntos públicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pregunta 9. 

	
	
Aparte de conocer los conceptos, una parte fundamental es el reconocimiento de su marco legal. Es 
así, como el 68% de las asistentes sabe que el principio de paridad se encuentra en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que quiere significa que reconocen que este principio es 
de observancia nacional. 
 
Pregunta 10. 

	
	
El desarrollo humano es un elemento fundamental para alcanzar una sociedad igualitaria. De la 
totalidad de las asistentes, el 88% de ellas, manifestó que el desarrollo humano promueve los 
derechos humanos y la oportunidad para todas las personas. Mientras que un 10% respondió que 
promueve la libertad y seguridad de las personas. 
 
 
 
 
 
 
 



Pregunta 11. 

	
	
Las políticas públicas es uno de los elementos más importantes dentro de la administración pública, y 
por ende de la participación política de las mujeres, por lo que es esencial que las mujeres que 
decidan participar en el escenario político estén familiarizadas con este tema. En esta pregunta, un 
64% de las asistentes, coincidió que las políticas públicas son acciones de gobierno, mientras que sólo 
un 36%, expresó que se refieren a la respuesta de las demandas de las personas. 
 
Pregunta 12. 

	
	

Para las mujeres que participan en política es de suma importancia que sepan desarrollar políticas 
públicas con perspectiva de género, para crear las condiciones necesarias para ir consolidando una 
sociedad igualitaria. Sin embargo, sólo un 58% de las asistentes respondió que estas políticas con 
perspectiva de género tienen como objetivo la eliminación de las brechas de género. Un 36% 
manifestó que buscan la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 



C O N C L U S I O N E S 
-DIPLOMADO INTERNACIONAL EN GÉNERO,                                         

DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA -  
 
 
Este Diplomado, tuvo como objetivo primordial dotar de las herramientas necesarias a las 

mujeres para que fortalezcan su participación política. Partiendo de las bases conceptuales, 

de género, perspectiva de género, desigualdad, liderazgo, empoderamiento. Así como que 

conocieran el fundamento legal de los todos los derechos de las mujeres, tanto en el ámbito 

internacional, nacional y estatal. Para que conociendo estas dos vertientes, estuvieran más 

familiarizadas con como influyen esos temas en la participación política, para analizar cuales 

son los retos a los cuales las mujeres pueden enfrentarse cuando deciden participar en 

política. Y es aquí cuando se les impartieron los temas de violencia política en razón de 

género, su identificación y mecanismos de acción para su sanción y erradicación. 

 

Los resultados de la evaluación final, nos deja ver que tienen claridad en los conceptos, pero 

que hace falta fortalecer las acciones para que las mujeres conozcan y se familiaricen con el 

marco legal que garantiza la protección de todos sus derechos. 
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HOJA DE VIDA 
 
 
I. DATOS PERSONALES 
 

 Nombre  :  Matilde Guadalupe Hernández de Espinoza 
 Profesión  :  Abogada 
 Lugar y fecha  

de nacimiento  :  Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 
      15 de diciembre de 1970.  
 DUI   :  0353517-7 
 NIT   : 0511-151270-001-0 
 Dirección oficina :  Edificio Pro-Office, Avenida  

La Capilla # 355, Colonia San Benito, San Salvador 
 Correo electrónico : matildehernandezes@gmail.com 
 Teléfono oficina : 2236-1995 
 Fax   : 2566-0700 
 Teléfono móvil : 7736-9096 

 
 
 
II. ESTUDIOS REALIZADOS 
 
2.1.  Estudios académicos formales 
 

Años Estudios Institución 
académica 

Título/Estatus 

2002 - 2005 Doctorado en Derecho 
Pluralista Público y 
Privado 

Universidad 
Autónoma de 

Barcelona 

Aprobado período de 
docencia e investigación.  

2002 – 2004 Maestría en Derecho 
Pluralista Público y 
Privado 

Universidad 
Autónoma de 

Barcelona 

Máster en Derecho 
Pluralista Público y 
Privado 

1989 – 1994 Licenciatura en Ciencias 
Jurídicas 

Universidad 
Centroamericana 

José Simeón Cañas 

Licenciada en Ciencias 
Jurídicas 
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2.2. Capacitaciones recibidas (cursos, seminarios, talleres y conferencias) 
 

 

 Curso especializado en Derecho Procesal Administrativo. Universidad 
Tecnológica de El Salvador, San Salvador, El Salvador, abril 2018. 
 

 Taller internacional “Población LGBTI en un contexto de privación de libertad: 
estándares y buenas prácticas para una sociedad incluyente”, desarrollado por 
el Center for Justice and International Law (CEJIL), San José, Costa Rica, abril 
2018. 
 

 Curso “Formación para aspirantes seleccionados/as a Magistrados/as y 
Jueces/as a los Tribunales Especializados para una Vida Libre de Violencia y 
Discriminación para las Mujeres”, Consejo Nacional de la Judicatura, San 
Salvador, febrero – marzo 2017. 

 
 Taller “Hacia una estrategia regional conjunta para proteger a las mujeres y a 

las niñas de la violencia en el Triángulo Norte”, organizado por ONU Mujeres, la 
Corte Centroamericana de Justicia y el Fondo de Población de Naciones Unidas 
(UNFPA). Ciudad de Panamá, Panamá, 30 de noviembre y 1 de diciembre de 
2015. 
 

 Seminario Internacional “Tiempo de actuar: Voces desde América Latina. La 
erradicación de la Violencia Sexual, incluida aquella cometida en situaciones de 
conflicto”, organizado por la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y la Embajada Británica en 
México. Ciudad de México, D.F., 12 y 13 de mayo de 2014. 

 
 “Curso de Desarrollo Nacional”, Universidad de Defensa Nacional. Beitou, 

Taipei, República de China – Taiwán, Agosto de 2012. 
 
 “Plan de Intercambio Académico 2012 con el Yuan de Control”. Taipei, 

República de China – Taiwán, 13 – 15 de agosto de 2012. 
 
 “Segunda Conferencia Regional de América Latina y el Caribe sobre Derecho a 

la Identidad y Registro Universal de Nacimiento”, organizado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, la Organización de Estados Americanos, UNICEF, 
Plan Internacional y el Tribunal Electoral de Panamá. Ciudad de Panamá, 
Panamá, 21 y 22 de septiembre de 2011. 

 
 Seminario Taller: “Encuentro Latinoamericano sobre Niñez Indígena en América 

Latina. Situación y perspectivas”, organizado por la OIT, UNICEF, AECID, SISCA, 
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Fondo Indígena, SICA, Comunidad Andina y la Organización de Estados 
Iberoamericanos. Cartagena de Indias, Colombia, 8 a 10 de marzo, 2010. 

 
 Conferencia Internacional “La protección transfronteriza de los niños: El 

Derecho del Niño a un Familia a través de la Preservación Familiar, la Adopción 
Nacional e Internacional”. Conferencia de la Haya de Derecho Internacional 
Privado y UNICEF. Antigua Guatemala, Septiembre de 2009. 

 
 Taller “Developing a Human Rights Tool Box: An International Session for 

Practising Lawyers” (Desarrollando una Caja de Herramientas sobre Derechos 
Humanos: Una sesión internacional para abogados litigantes), realizado por el 
Raoul Wallenberg Institute of Human Rights and Humanitarian Law y 
Mannheimer Swartling. Estocolmo, Suecia, 22 – 28 de enero de 2009. 

 
 Seminario regional “Litigio ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos: 

Intercambio de experiencias”, desarrollado por el Centro por la Justicia y el 
Derecho Internacional –CEJIL–. San José, Costa Rica, 6 – 8 de agosto de 2008. 

 
 Seminario Taller “Mecanismos de protección a derechos económicos, sociales y 

culturales en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos”, desarrollado 
por el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional –CEJIL–. San Salvador, 
mayo de 2007. 

 
 Seminario Latinoamericano “Retos para el cumplimiento de las decisiones de 

los Órganos del Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos”, 
desarrollado por el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional –CEJIL–, 
con la Unión Europea. San José, Costa Rica, 19 – 21 de septiembre de 2003. 

 
 Seminario Taller “Herramientas del Sistema Interamericano de Protección de 

Derechos de la Niñez”, desarrollado por el Centro por la Justicia y el Derecho 
Internacional –CEJIL–, Save the Children Suecia y el Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos –IIDH–. San José, Costa Rica, 25 – 27 de noviembre de 
2002. 

 
 Curso de actualización sobre Derecho Notarial, desarrollado por la Fundación 

de Estudios para la Aplicación del Derecho –FESPAD–. San Salvador, 2002. 
 
 Curso Uso del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, impartido por el 

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional –CEJIL–. San Salvador, 2001. 
 

 Primera Cumbre Centroamericana del Sector Justicia y Sociedad Civil “Acceso a 
la Justicia”. Abril de 2001. 
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 Curso sobre Técnicas de Oralidad, impartida por Héctor Quiñónez. Proyecto 
Reforma Judicial III. San Salvador, febrero – marzo 2001. 

 
 Curso Básico sobre Técnicas de Investigación. Academia Nacional de Seguridad 

Pública. Nueva San Salvador, Junio de 2000. 
 

 Curso sobre Derecho Penal. Escuela de Capacitación Judicial, Consejo Nacional 
de la Judicatura. Febrero de 2000. 

 
 Curso sobre Técnicas de Participación en Audiencias Iniciales y Preliminares. 

Escuela de Capacitación Judicial, Consejo Nacional de la Judicatura, 1999. 
 

 Curso sobre el Rol del Fiscal en el nuevo Proceso Penal. Escuela de Capacitación 
Judicial, Consejo Nacional de la Judicatura. 1997. 

 
 Curso sobre Técnicas Forenses. PNUD, 1997. 

 
 Curso sobre Investigación de Crimen Organizado y Político. PNUD, 1997. 

 
 Cursos sobre Derecho Procesal Penal II, ciclos I, II y III. Escuela de Capacitación 

Judicial, Consejo Nacional de la Judicatura. 1997. 
 

 Cursos sobre Derecho Procesal Penal I, ciclos I, II y III. Escuela de Capacitación 
Judicial, Consejo Nacional de la Judicatura. 1996. 

 
 Curso Inductivo a Fiscales Adscritos y Específicos. Escuela de Capacitación 

Judicial, Consejo Nacional de la Judicatura. 1995. 
 

 Tercer Seminario Centroamericano sobre Seguridad Social y Privatización, 
realizado en Valle de Ángeles, Honduras, 1994. 

 
 Curso de Actualización para la Formulación, Evaluación y Administración de 

Proyectos de ONGs. UCA, CIPHES, FLACSO y PNUD, 1992. 
 
 Curso completo de inglés, Smith-Miller Institute, San Salvador, 1990 – 1992 

  
 

III. EXPERIENCIA LABORAL 
 

3.1. Cargos desempeñados  
 

 Abogada en ejercicio y consultora especializada, Despacho Navas – Hernández 
& Asociados. Junio 2019 – actualmente. 
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 Subsecretaria de Inclusión Social de la Presidencia de la República (2014– 
2019). 
 

o Encargada de la coordinación y supervisión técnica de las direcciones 
temáticas (Dirección de Personas Adultas Mayores y Dirección de 
Diversidad Sexual), así como de la coordinación general técnica y 
operativa del Programa Ciudad Mujer, a fin de garantizar el enfoque de 
derechos humanos y género. 

o Coordinadora del Consejo Directivo del Registro de Víctimas de Graves 
Violaciones a los Derechos Humanos ocurridas en el contexto del 
conflicto armado interno. 

o Supervisión y dirección en la elaboración de reportes institucionales 
para comités, expertos independientes y relatores de la ONU, de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, entre otros. 

o Supervisión y dirección en la elaboración de opiniones y valoraciones 
sobre reformas legales, convenios internacionales, entre otros. 

o Supervisión directa del área de relaciones internacionales y proyectos 
con: 

- Banco Interamericano de Desarrollo 
- Unión Europea 
- Agencia Italiana de Cooperación para el Desarrollo 
- ONU Mujeres 
- Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) 
- Entre otros. 

 
 Directora Ejecutiva, de la Secretaría de Inclusión Social de la Presidencia de la 

República (2011–2014) 
 

o Dirección y supervisión del cumplimiento de los planes estratégicos y 
operativos institucionales. 

 
o Ejecución técnica y operativa de los lineamientos para las acciones para 

el cumplimiento de las metas institucionales. 
 

o Miembro de la Comisión Técnica Especializada, creada por la Ley 
Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, del 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). 

 
 Directora de Niñez y Adolescencia, Secretaría de Inclusión Social de la 

Presidencia de la República (2009–2011). 
 

Promover el enfoque de derechos humanos de la niñez y de la adolescencia en 
las políticas públicas del Órgano Ejecutivo. 
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Miembro de la comisión de implementación del Consejo Nacional de la Niñez y 
de la Adolescencia (CONNA). 

 
 Directora Presidenta Ad honorem de la Junta Directiva del Instituto 

Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia –ISNA–
(2011–2014).  

 
 Subdirectora de Derechos Humanos, Instituto de Derechos Humanos de la 

Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” –IDHUCA– (2007-2009) 
 

Experiencia en el análisis de la situación y estado de los derechos humanos, con 
énfasis en los temas de niñez y adolescencia, mujeres y víctimas, sistema de 
administración de justicia, entre otros, así como en la elaboración de informes 
y propuestas. 
 
Encargada del área de litigio estratégico, con especialidad en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos. 
 
Coordinadora de proyectos en el área de justicia transicional, derechos 
laborales y fortalecimiento a instituciones del sector justicia. 

 
 Abogada y coordinadora de la Oficina de Procuración de Justicia del Instituto 

de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” 
–IDHUCA– (2001-2007).  
 
Experiencia en el análisis de la situación y estado de los derechos humanos, con 
énfasis en los temas de niñez y adolescencia, mujeres y víctimas, sistema de 
administración de justicia, entre otros, así como en la elaboración de informes 
y propuestas. 
 
Experiencia en el litigio en las áreas de Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos (Sistema Interamericano); Derecho Penal, Derecho Constitucional y 
Contencioso Administrativo, Derecho de Familia.  
 
Experiencia en el litigio de casos ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, participación en 
audiencias temáticas y de país. 

 
 Jefe de la Unidad de Delitos relativos al Patrimonio Privado, Sub Regional de 

la Fiscalía General de la República de Nueva San Salvador –ahora, Santa Tecla– 
(1998-2000).  

 
 Auxiliar del Fiscal General, en la Unidad de Delitos relativos al Patrimonio 

Privado de la Fiscalía General de la República de San Salvador (1996 a 1998) y 
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Unidad del Menor y la Mujer, de la Regional de la Fiscalía General de la 
República de San Vicente (1995 – 1996). 

 
 Asistente del Director de Relaciones Internacionales y Cooperación Externa de 

la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” (1991-1995).  
 

 
3.3. Experiencia docente universitaria 

 
 Catedrática en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas de la Universidad 

Centroamericana “José Simeón Cañas”, desde el año 2002 hasta el año 2013, 
en las siguientes materias –y según los correspondientes ciclos académicos–: 
 
- Derecho Penal I 
- Derecho Penal II 
- Derecho Penal III 
- Derecho Procesal Penal I 
- Derecho Procesal Penal II 
- Asesora de diversas tesis de graduación para Licenciatura en Ciencias 

Jurídicas 
 

 Catedrática de la materia de “Derechos Humanos”, en la Maestría en Ciencias 
Forenses de la Universidad Salvadoreña Alberto Masferrer, de agosto a 
diciembre de 2007. 
 

 Profesora visitante en el Departamento de Derecho Privado de la Universidad 
Autónoma de Barcelona. Barcelona, España, 15 de diciembre de 2007 a 15 de 
febrero de 2008. 

 
3.4.  Experiencia como ponente y/o capacitadora (diplomados, cursos, seminarios,  
 talleres y conferencias) 
 

 Conferencista en los temas “El acceso a la justicia para las mujeres. Aplicación 
de estándares internacionales” y “Políticas públicas para la protección y acceso 
a la justicia para las mujeres”, en el Encuentro Internacional sobre Experiencias 
exitosas en el acceso a la justicia para las mujeres. Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México, Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, Secretaría de Gobernación. Ciudad de México, 13 y 14 de noviembre 
de 2018. 
 

 Ponente en el tema: “Atención policial a grupos en situación de vulnerabilidad. 
La experiencia en El Salvador”. Law Enforcement Training Network, Oficina de 
las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito –UNODC–, Comunidad de 
Policías de América –AMERIPOL–, Secretaría de Gobernación, Secretaría de 
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Relaciones Exteriores, Comisión Nacional de Seguridad, Policía Federal. Ciudad 
de México, 30 de agosto a 1 de septiembre, 2017. 
 

 Capacitadora encargada del módulo I sobre “Derechos Humanos”, en el II 
Diplomado Internacional sobre Género y Derechos Humanos, realizado por el 
Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora y el Instituto de 
Formación de Justicia y Derechos Humanos SC, en Ciudad de México, Octubre 
de 2017. 
 

 Ponente del tema: “¿Es el conjunto mayor que la suma de sus partes? La 
Experiencia de El Salvador en la oferta de servicios integrales para mujeres a 
través de Ciudad Mujer”, en el Diálogo Regional de Política de la Red de 
Igualdad de Género, del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Medellín, 
Colombia, 3 y 4 de noviembre de 2016. 
 

 Capacitadora encargada del módulo I sobre “Derechos Humanos de las 
Mujeres, Sistema Universal y Sistema Interamericano de Derechos Humanos”, 
en el  I Diplomado Internacional sobre Género y Derechos Humanos, realizado 
por el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora y el Instituto de 
Formación de Justicia y Derechos Humanos SC, en Ciudad de México, Octubre 
de 2015. 

 
 Ponente en el Panel Foro “Mujer y Envejecimiento en la Región”, en el Primer 

Encuentro Regional de Gerontología Social, organizado en conjunto por el 
Consejo Nacional de Atención Integral a los Programas de los Adultos Mayores 
(CONAIPAM) y la Asociación de Gerontología de El Salvador. San Salvador, 
octubre de 2015. 
 

 Ponente del tema “Avances en el marco de los derechos humanos de las 
mujeres. La experiencia nacional del Programa Ciudad Mujer”, en el Taller 
Regional de Formación sobre Género y Seguridad: Implementación de la 
Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, organizado 
por el Sistema de Integración Centroamericana (SICA). San Salvador, 10 de 
agosto de 2015. 

 
 Ponente en el Panel V, sobre “Mujeres, Género y Violencia Sexual”, en el Primer 

Encuentro de la Escuela de Reparaciones Internacional: Intercambio de 
Experiencias sobre Reparación Integral a Víctimas, y participante en todo el 
taller organizado por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, de la Presidencia de la República de Colombia. Bogotá y Valledupar, 
Colombia, 4 – 8 de mayo de 2015. 

 
 Ponente en el Conversatorio “Vigencia en el aplicación de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
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Mujer: oportunidades y retos en El Salvador”, organizada por ONU Mujeres y el 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). San Salvador, 9 
de junio de 2014. 

 
 Ponente del tema “Sistema Interamericano de Protección de Derechos 

Humanos” en la fase presencial del Diplomado Internacional de Especialización 
“Derechos a la Alimentación, Seguridad Alimentaria y Políticas Públicas en 
América Central”, organizado por la Fundación Henry Dunant América Latina y 
la Secretaría de Inclusión Social. San Salvador, noviembre de 2010. 
 

 Capacitadora en los temas de “Instrumentos, mecanismos y órganos de 
protección internacional en materia de derechos humanos”, y “Estándares 
internacionales de protección a las víctimas en la investigación de delitos” en 
los tres Diplomados sobre Investigación Criminal, dirigido a funcionarios 
fiscales, policiales y forenses, desarrollados por el Instituto de Derechos 
Humanos de la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” –IDHUCA–. 
San Salvador, Noviembre de 2006, Noviembre de 2007 y Noviembre de 2008. 

 
 Asesora y evaluadora en el “Diplomado sobre Liderazgo y Diversidad” con las 

diputadas, asesoras y asistentes de la Asamblea Legislativa, desarrollado 
conjuntamente entre la Fundación Justicia y Género, de Costa Rica, y el 
Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana “José 
Simeón Cañas” –IDHUCA–. Julio de 2008. 

 
 Capacitadora con los temas de instrumentos internacionales sobre derechos 

laborales en la “Capacitación a Capacitadores sobre Derechos Laborales” 
desarrollada por el Centro de Derechos Laborales del Instituto de Derechos 
Humanos de la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas”. Abril de 
2008. 

 
 Ponente en la conferencia sobre “Narcotráfico y su impacto en el Estado 

Democrático de Derecho”. Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional, 
San Salvador, abril de 2007. 

 
 Ponente en la Conferencia “Compromisos del Estado salvadoreño ante las 

sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”. Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas, San Salvador, junio de 2006. 

 
 Capacitadora en el Quinto Diplomado en Ciencias Forenses, con los temas 

“Mala Práxis Médica” y “Derecho a la Salud”. Universidad Salvadoreña Alberto 
Masferrer, San Salvador, mayo de 2006. 

 
 Capacitadora en el Tercer y Cuarto Diplomado en Ciencias Forenses, con los 

temas “Ciencia Forense y Derechos Humanos”, “Acto Médico, Relación Médico - 
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Paciente, Responsabilidad Médica y Secreto Médico”, y “Mala Práxis Médica”. 
Universidad Salvadoreña Alberto Masferrer, San Salvador, 2005. 

 
 Ponente en la charla “La victimización en El Salvador desde la experiencia de la 

Fiscalía General de la República”, en el  Primer Curso sobre Víctimas y Sistema 
de Justicia, organizado por el Instituto de Derechos Humanos de la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas, –IDHUCA–. Julio de 2004. 

 
 Jurado en el Segundo Concurso de Derechos Humanos “Segundo Montes”, 

organizado por el Instituto de Derechos Humanos –IDHUCA– y el 
Departamento de Ciencias Jurídicas de la Universidad Centroamericana José 
Simeón Cañas. Marzo de 2003. 

 
 Docente encargada de los temas “Abordaje y tratamiento del debido proceso 

en las normas internacionales” y “Debido proceso y función policial”, en el 
Diplomado en Derechos Humanos para funcionarios y funcionarias del 
Ministerio Público, desarrollado por el Instituto de Derechos Humanos de la 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas, –IDHUCA–. Julio de 2002. 

 
 Ponente en conversatorio sobre la Corte Penal Internacional, organizado por la 

Coalición Salvadoreña sobre la Corte Penal Internacional. Julio de 2002. 
 
 Ponente en conversatorio sobre Casos Salvadoreños ante el Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos, organizado por FESPAD. Diciembre de 
2001. 

 
 Capacitadora sobre temas de debido proceso, trato a víctimas y legalidad en 

procedimientos de investigación, en dos ediciones del “Curso para Mandos 
Policiales de la Policía Nacional Civil”, con el Programa de Consolidación de las 
Instituciones Policiales en El Salvador, Unión Europea. Junio de 2001 y 
noviembre de 2000. 

 
 Ponente en el “Aula Abierta sobre Nulidades”, dirigido a Sub Comisionados y 

Sub Inspectores de la Policía Nacional Civil. Programa de Consolidación de las 
Instituciones Policiales en El Salvador, Unión Europea. Enero de 2000. 

 
 Capacitadora en el “Curso de Investigación para Mandos Policiales de la Policía 

Nacional Civil”. Programa de Consolidación de las Instituciones Policiales en El 
Salvador, Unión Europea. Noviembre de 1999. 

 
 Instructora en el “Curso sobre Técnicas de Oralidad”, en conjunto con Lic. 

Hermes Villatoro, como delegados de la Fiscalía General de la República. 
Proyecto de Reforma Judicial II, 1997. 
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IV. PUBLICACIONES E INVESTIGACIONES 

 
 Coautora del artículo “La reelección presidencial en El Salvador” (con Carlos 

Rafael Urquilla Bonilla), en La Reelección presidencial en Centroamérica: ¿un 
derecho absoluto? Mejía R., Joaquín (coordinador). Equipo de Reflexión, 
Investigación y Comunicación de la Compañía de Jesús en Honduras, Diakonía, 
Unión Europea (2018). 
 

 Guía de Actuación Fiscal para la investigación de los delitos de Explotación 
Sexual Comercial de niños, niñas y adolescentes y delitos contra la Libertad 
Sexual relacionados. Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo 
Infantil de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), y Escuela de 
Capacitación Fiscal de la Fiscalía General de la República, 2008. 
 

 Colaboradora de investigación y análisis en el estudio Deficiencias policiales, 
fiscales y judiciales en la investigación y juzgamiento del delito de Homicidio 
causantes de impunidad, realizado por los coautores Edward Sidney Blanco y 
Francisco Díaz Rodríguez para el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo –PNUD–, Proyecto “Pro Transparencia y Excelencia Judicial” –
PROTEJES–; Fundación para el Desarrollo de las Ciencias Sociales y Foro de 
Jueces Democráticos e Independientes (2006-2007). 

 
 Tesis de investigación Aproximación al estudio del delito de Violencia 

Intrafamiliar para obtener el título de Master en Derecho Pluralista Público de 
la Universidad Autónoma de Barcelona, 2004. Nota: Sobresaliente. 

 
 Manual Procesal Penal para Investigadores Policiales, coautora con Alberto 

Rubio Mayo. Programa Consolidación Instituciones Policiales en El Salvador, 
Unión Europea, San Salvador, enero de 2002. 

 
 Miembro de la Comisión Redactora  del Manual Nociones Generales sobre la 

Labor del Fiscal en el Nuevo Proceso Penal, Proyecto de Reforma Judicial II - 
USAID, Consejo Nacional de la Judicatura, 1998. 

 
 

 

 

 
 
Matilde Guadalupe Hernández de Espinoza 
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VIANEY GALINDO CANO 

FORMACIÓN  MAESTRÍA EN DERECHO – QUEEN MARY UNIVERSITY OF LONDON -2018 

ESPECIALIDAD – ACADEMIA DE ESTUDIOS AVANZADOS: DERECHOS HUMANOS Y DERECHO 

INTERNACIONAL HUMANITARIO - AMERICAN UNIVERSITY, WASHINGTON COLLEGE OF LAW. 

MAYO – JUNIO 2014  

- Mujeres y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

- Implementación de los Derechos Humanos en el Derechos Interno 
 

LICENCIATURA EN DERECHO – UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA -MAYO 2014 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Asesora en la Direccio n General de Estudios, Promocio n y Desarrollo de los Derechos 

Humanos 

Febrero 2016 –Julio 2017 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

Subdirectora de Seguimiento Operativo del Sistema Nacional de Violencia  

Mayo 2015 -  Enero 2016 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

Consultora en derechos humanos y ge nero de la Direccio n de Transversalizacio n de la 

Perspectiva de Ge nero 

Noviembre 2014 – Mayo 2015 

OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO (UNODC) 

Pasante en el a rea de Tra fico Ilí cito de Migrantes y Trata de Personas 

Febrero 2014 – Mayo 2014 

PLÁTICAS, CURSOS Y 
TALLERES 

IMPARTIDOS 

 PROTOCOLO PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE INVOLUCREN A PERSONAS 

CON DSICAPACIDAD SCJN 

Casa de la Cultura Jurí dica de Campeche. 

Noviembre 2016. 

PROTOCOLO PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO DE LA SCJN 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo. 

Noviembre 2016 

CURSO “JUZGAR Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD” 

Casa de la Cultura Jurí dica Coahuila, Coahuila. 
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Octubre 2016 

CURSO “JUZGAR PARA LA IGUALDAD”  

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  

Septiembre 2016 

 

CURSO “JUZGAR PARA LA IGUALDAD”  

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  

Agosto 2016 

 

CURSO “JUZGAR PARA LA IGUALDAD”  

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sede Tlanepantla 

Agosto 2016 

“APROXIMACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS” DIPLOMADO DE AMPARO 

Casa de la Cultura Jurí dica en Uruapan Michoaca n 

Agosto 2016 

 

CURSO “JUZGAR PARA LA IGUALDAD”  

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Junio 2016 

PLÁTICA EN EL “FORO NO + VIOLENCIA DE GÉNERO” 

Centro Integral para el Desarrollo de la Equidad de Ge nero – Comisiones mixtas de ciudad 

universitaria STUNAM 

Noviembre 2015 

TALLER DEL SISTEMA NACIONAL DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 

INMUJERES Y ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA 

Instituto de la Mujer para el estado de Morelos 

Julio 2015 

CURSOS Y 
DIPLOMADOS 

 CURSO VIRTUAL PSICOLOGÍA FORENSE ESPECIALIZADA EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Suprema Corte de Justicia de la Nacio n 

Julio-Diciembre 2016 

DIPLOMADO EN POLÍTICA DE DROGAS, SALUD Y DERECHOS HUMANOS 

Centro de Investigacio n y Docencia Econo micas Regio n Centro Aguascalientes 

Enero 2016 

DIPLOMADO GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 

Instituto de Investigaciones Dr. Jose  Marí a Luis Mora 

Septiembre – Noviembre 2015 

DIPLOMADO GÉNERO, SEXUALIDAD Y DERECHO 

Centro de Investigacio n y Docencia Econo micas 

Abril – Julio 2015 
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CURSO DE FORMACIÓN EN EL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS DR. 

HÉCTOR FIX-ZAMUDIO 

Universidad Auto noma de Me xico 

Agosto 2014 

TALLER REDACCIÓN Y ORTOGRAFÍA 

Taller ArteLuz 

Julio 2014 

 

TALLER LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN EL MARCO DEL FORO ¿MISIÓN HERMENÉUTICA 

IMPOSIBLE? LA IMPLEMENTACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS EN EL ORDENAMIENTO INTERNO 

Universidad Iberoamericana  

Enero 2014  

SEMINARIO JUICIO DE AMPARO  

Academia Mexicana de Derecho Fiscal A.C. 

Junio 2013 

CAPACITACIÓN SOBRE EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS 

Comisio n Nacional de Derechos Humanos 

Junio 2013 

CURSO DE EMPRESAS FAMILIARES 

Instituto Tecnolo gico Auto nomo de Me xico 

Mayo 2013 

ACTIVIDADES 
EXTRACURRICULARES 

 COMPETENCIA DE DERECHOS HUMANOS “SERGIO GARCÍA RAMÍREZ” EDICIÓN V. 

Universidad Auto nma de Me xico 

Instructora del equipo de la Universidad Iberoamericana 

Septiembre 2016 

22ª EDICIÓN DEL CONCURSO INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

American University, Washington DC 

Instructora del equipo de la Universidad Iberoamericana 

Mayo 2016 

19ª EDICIÓN DEL CONCURSO INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS  

American University, Washington DC 

Oradora del equipo de la Universidad Iberoamericana 

Mayo 2014 

@SINTRATA 

Servicio Social 
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Junio – Diciembre 2013 

SOCIEDAD DE ALUMNOS DE LA CARRERA DE DERECHO  

Universidad Iberoamericana 

Agosto 2012- Mayo 2013 

PUBLICACIONES  COLABORADORA EN EL LIBRO “FEMINICIDIO EN MÉXICO” DE PATRICIA 

OLAMENDI TORRES. ISBN: 978-84-16786-37-4 

Octubre 2016 

https://shar.es/18kOiZ 

ARTÍCULO “EL TRATADO DE MARRAKECH: ACCESO A OBRAS LITERARIAS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD VISUAL”. 

Octubre 2016 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/gaceta_compromiso/documento/2016-

12/Compromiso201610.pdf 

IDIOMAS Y 
SOFTWARE 

 INGLES:  

IELTS 7.5 OVERALL 

TOEFL 90 

NIVEL USUARIO: INTERNET EXPLORER, IOS, WINDOWS, OFFICE 

   

 

https://shar.es/18kOiZ


23/12/20 1'02Diplomado Internacional en Género, Derechos Humanos y Participación Política

Página 1 de 250https://docs.google.com/forms/u/0/d/1C1620u7fSrF4gTRkDxKA8qBSQsr3MdRfCsHiLIlV8NI/printallresponses

La igualdad de todas las personas

Defender a los delincuentes

Asegurar el ejercicio pleno de los derechos

La Declaración Universal de los Derechos Humanos

El Pacto de Derechos Civiles y Políticos

CEDAW

Diplomado Internacional en Género, Derechos
Humanos y Pa!icipación Política
Evaluación

El objetivo de los Derechos Humanos es:

Los derechos humanos de las mujeres se encuentran en:
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Eliminar prejuicios

Confrontar a los hombres

Igualdad entre hombres y mujeres

Su sexo

Discapacidad

Edad

Estar establecida en la ley

Mismas oportunidades

Ser iguales en todo

El feminismo busca:

La discriminación contra la mujer se origina por:

La igualdad formal se re"ere a:
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Educarnos mejor

Confrontar a los hombres

Comprender la discriminación y promover la igualdad

Mismas oportunidades

Igualdad total

La mitad de todo

Libertad de expresión, asociación y reunión

Participar en la toma de decisiones en la vida pública

Tener acceso a la información de los asuntos públicos

La perspectiva de género sirve para:

La paridad signi"ca:

Los derechos políticos de las mujeres son:



Actividad B1

Datos Fecha de ejecución: 01-ago-20 Sede: Plataforma Zoom 

Razón Social MARIO SOTO BARRAGÁN

R.F.C. SOBM530119336

Folio factura 1640

Descripción

53 Carpetas Modelo France de 112 hojas (224 paginas) con curpiel 

texturizada en a cubierta y porta boligrafo elastico con broche 

metalico de iman, presentacion caja color blanco 

Monto Total 14,755.20$                                                                                                      

130,755.20$                                                                                                    

116,000.00$                                                                

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

       CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

Diplomado internacional: "Genero, Derechos Humanos y Participación Politica"

INSTITUTO DE FORMACION DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS SC.

IFJ100423S99

108

Servicio de Diplomado Internacional "Genero 

Derechos Humanos, y participacion Politica" con 

dunacion de 80 horas distribuidas en 11 modulos.



 
DIPLOMADO INTERNACIONAL: “GENERO, DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACION POLITICA” 

PACHUCA DEL 1 DE AGOSTO AL 14 SE SEPTIEMBRE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RFC IFJ100423S99 

Razón Social: INSTITUTO DE FORMACION DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

SC. 

Descripción: Servicio de Diplomado Internacional 

"Genero Derechos Humanos, y 

participación Política" con 

donación de 80 horas distribuidas 

en 11 módulos. 

Monto: $   116,000 

 



 
DIPLOMADO INTERNACIONAL: “GENERO, DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACION POLITICA” 

PACHUCA DEL 1 DE AGOSTO AL 14 SE SEPTIEMBRE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIPLOMADO INTERNACIONAL: “GENERO, DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACION POLITICA” 

PACHUCA DEL 1 DE AGOSTO AL 14 SE SEPTIEMBRE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIPLOMADO INTERNACIONAL: “GENERO, DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACION POLITICA” 

PACHUCA DEL 1 DE AGOSTO AL 14 SE SEPTIEMBRE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: MARIO SOTO BARRAGÁN 

RFC SOBM530119336 

Descripción: 53 Carpetas Modelo France de 112 

hojas (224 paginas) con curpiel 

texturizada en a cubierta y porta 

bolígrafo elástico con broche 

metálico de imán, presentación 

caja color blanca 

Monto: $   14,755.20 



 



  

 
Taller Virtual: “Proyección 

Política de la mujer” 

 







      INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

 
 

ACTIVIDAD 4. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-04 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Taller “Proyección Política de la Mujer”. Modalidad virtual. 
Fecha: Martes 18 de Agosto al Martes 01 de Septiembre de 2020 
Sede: Pachuca, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Brindar las herramientas y técnicas 
necesarias a las mujeres para impulsar su 
proyección política, tales como: marca 
política-personal e imagen personal, así 
como el desarrollo de discursos. 

Logros: Con base al registro en línea que 
se llevó a cabo, se contó con la presencia de 
50 personas. Respondiendo en su totalidad 
la evaluación final que se les aplicó al 
concluir las sesiones del Diplomado. 

METAS 

Integrar un grupo de 50 mujeres de los 
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, a través de la plataforma ZOOM, 
de 18 años de edad en adelante. En el 
horario: martes y jueves de 18:00 a 20:00 
hrs. Brindándoles una serie de 
herramientas teóricas y prácticas para 
promover su imagen de liderazgo dentro 
de sus comunidades. 

Se logró la capacitación de 50 personas, 
alcanzando la meta propuesta. De las 
cuales, respondieron los cuestionarios de 
entrada y de salida el 100% de las 
asistentes. De acuerdo a la evaluación, las 
asistentes fueron capaces de identificar las 
técnicas y herramientas que mayormente 
promueven su liderazgo político.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (50) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 100 mujeres del estado. 
 
PPC = 50 
PC = 50 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 100/50x100 
 

PB = 100% 
 

	
	



	
RESULTADOS DE CUESTIONARIOS DE ENTRADA Y DE SALIDA 

-TALLER: “PROYECCIÓN POLÍTICA DE LA MUJER”- 
 
 
 
Posterior a la revisión de los cuestionarios de entrada y de salida, se hace el siguiente 
análisis:  
 
Pregunta 1. 
Encuesta de Entrada 

Los resultados de la 
encuesta de entrada 
referente a las maneras 
de comunicar indican 
que en una mayoría que 
representa el 52%  las 
mujeres se comunican 
visual, corporal, oral, 
escrita y sensorialmente, 
mientras que un 34% 
considera que las 
mejores maneras de 

comunicarse es de forma escrita, verbal y no verbal. Y finalmente el 14% expresó que son de su preferencia los 
medios de comunicación escritos y verbales. 
 

Encuesta de Salida 
En lo que se refiere a la 
encuesta de salida y 
después del taller,  se 
aprecia que los 
porcentajes cambiaron y 
un 94% expresó que 
prefiere como forma de 
comunicación la visual, 
corporal, oral, escrita y 
sensorial, y en un 
mínimo porcentaje la 
escrita, verbal y no 

verbal, así como los medios de comunicación escritos y digitales. Por lo que se puede ver que la comunicación 
más importante sigue siendo de forma presencial y directa a pasear de cualquier situación.	

	
	
	
	
	
	
	
	



Pregunta 2. 
Encuesta de Entrada 

 
Los resultados arrojados 
en la encuesta de 
entrada acerca de  lo 
que se refieren los roles 
en la diversidad social 
expresaron, que la mitad 
de las mujeres que 
presenciaron el taller al 
inicio opinaron que éstos 
roles están basados en la 
expresión primaria de la 
diversidad cultural. Sin 

embrago, un 30% expresó que se basan en la posición que una persona ocupa en la sociedad y finalmente una 
minoría con el 20% dice que parten de un comportamiento que se espera de la persona que ocupa determinada 
posición. 
	
	
Encuesta de Salida 

Sin embargo, en la 
encuesta de salida las 
mujeres expresaron en 
una gran mayoría del 
80%, que los roles en la 
diversidad social están 
basados en el 
comportamiento que se 
espera de la persona 
que ocupa determinada 
posición, a su vez un 
14%  expresa que se 

refieren a una expresión primaria de la diversidad cultural y un mínimo porcentaje a una posición que una persona 
ocupa en la sociedad. 

	
Pregunta 3. 
 
Encuesta de Entrada 

En cuanto al concepto de 
posicionamiento político,  
la encuesta de entrada 
arrojó que un 48% 
considera que es un 
concepto de identidad 
que se descubre en la 
esencia de la persona y 
se conecta con 
expectativas ciudadanas. 
Pero el 32% opinó que el 
posicionamiento político 

es sólo la apariencia externa de un político y finalmente un 20% de las mujeres expresó que es la promoción 
personal para generar algo en los demás. 



Encuesta de Salida 
Y finalmente en la 
encuesta de salida el 
porcentaje de mayoría 
aportó en un 81.6 % que 
el posicionamiento 
político en razón de la 
mujer se refiere a un 
concepto de identidad 
que se descubre en la 
esencia de la persona y 
se conecta con 
expectativas ciudadanas, 

a pesar de que una minoría del 12.2% sigue creyendo que se refiere a una promoción personal para generar algo 
en los demás, lo cual es respetable. 
 

 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



C O N C L U S I O N E S 
-TALLER: “PROYECCIÓN POLÍTICA DE LA MUJER”- 

 
	
 
En conclusión el taller de “Proyección política de la mujer”, destacó la gran importancia de 
comunicarse de forma visual, corporal, oral, escrita y sensorial y además que en cualquier ámbito, éste 
tipo de comunicación nos permite obtener mejores resultados ,  proyectarnos de forma más directa lo 
cual enriquece nuestros canales de comunicación y fortalece la participación de la mujer ejerciendo sus 
derechos políticos, que permiten llegar a la igualdad de condiciones, lo cual se ve reflejado en su 
empoderamiento y en su autoestima como parte esencial de su persona. 
 
Además éste taller permitió asimilar que los roles de la diversidad se basan en el comportamiento que 
se espera de la persona al ocupar alguna posición, ya que en la vida nos regimos por lo “socialmente 
aceptado”, lo cual marca paradigmas que con el tiempo se van rompiendo y la diversidad de 
opiniones se transforma de acuerdo al contexto que estamos viviendo. 
 
Y finalmente dicho taller permitió que las mujeres visualicen al posicionamiento político como una 
oportunidad que se descubre en la esencia de la persona y tiene una importante conexión con la 
ciudadanía, por lo que la proyección que va construyendo cada mujer es de suma relevancia y crea 
una conexión inigualable llena de oportunidades para empoderarse, proponer, legislar y crecer cada 
día por el bienestar de todos y ser y demostrar que la GRANDEZA DE LA MUJER ES ÚNICA… 
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Visual, corporal, oral, escrita y sensorial

Escrita, verbal y no verbal

Medios de comunicación escritos y digitales

La posición que una persona ocupa en la sociedad

Expresión primaria de la diversidad cultural

Comportamiento que se espera de la persona que ocupa determinada posición

Taller de Proyección Política de la Mujer
Encuesta de Entrada

Son maneras de comunicar:

¿A qué se re!eren los "roles" en la diversidad social?
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La apariencia externa de un politico

Concepto de identidad que se descubre en la esencia de la persona y se conecta con expectativas
ciudadanas

La promoción personal para generar algo en los demás

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

¿Qué es el posicionamiento político?

 Formularios
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Visual, corporal, oral, escrita y sensorial

Escrita, verbal y no verbal

Medios de comunicación escritos y digitales

La posición que una persona ocupa en la sociedad

Expresión primaria de la diversidad cultural

Comportamiento que se espera de la persona que ocupa determinada posición

Taller de Proyección Política de la Mujer
Encuesta de Salida

Son maneras de comunicar:

¿A qué se re!eren los "roles" en la diversidad social?
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La apariencia externa de un politico

Concepto de identidad que se descubre en la esencia de la persona y se conecta con expectativas
ciudadanas

La promoción personal para generar algo en los demás

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

¿Qué es el posicionamiento político?

 Formularios



Actividad B1

Datos Fecha de ejecución: 18-ago-20 Sede: Plataforma Zoom

Razón Social ANDREA DE JESUS PRECIADO MENDOZA MARIO SOTO BARRAGÁN Zoom Video Communications Inc. 

R.F.C. PEMA891130JZ6 SOBM530119336 ZVC110421C76

Folio factura 34C7595B92FE 1648 INV34429034

Descripción

Servicio de impartición de Taller virtual a 

traves de la plataforma digital zoom 

denominado "Proyección Politica de la 

Mujer" el dia 18 de agosto del 2020 en un 

horario de inicio de las 18:00hrs con 

cesiones adicionales 20, 25, 27, de agosto y 

01 de septiembre 

53 Carpetas Modelo France de 112 hojas 

(224 paginas) con curpiel texturizada en a 

cubierta y porta boligrafo elastico con 

broche metalico de iman, presentacion 

caja color blanco 

Plataforma Zoom 

Monto Total 23,200.00$                                                       14,755.20$                                                       390.32$                                                            

38,345.52$                                                       

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

       CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

Taller virtual: "Proyección política de la mujer"



Taller Virtual “Proyección Política de la Mujer” 

Pachuca 18 de Agosto 2020 

g 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: ANDREA DE JESUS PRECIADO 
MENDOZA 

PEMA891130JZ6 
Descripción: Servicio de impartición de Taller virtual 

a través de la plataforma digital zoom 
denominado "Proyección Política de 
la Mujer" el día 18 de agosto del 2020 
en un horario de inicio de las 18:00hrs 
con cesiones adicionales 20, 25, 27, 
de agosto y 01 de septiembre 

Monto: $23,200.00 



Taller Virtual “Proyección Política de la Mujer” 

Pachuca 18 de Agosto 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: MARIO SOTO BARRAGÁN 
SOBM530119336 

Descripción: 53 Carpetas Modelo France de 112 
hojas (224 paginas) con curpiel 
texturizada en a cubierta y porta 
bolígrafo elástico con broche 
metálico de imán, presentación caja 
color blanco 

Monto: $14,755.20 



Taller Virtual “Proyección Política de la Mujer” 

Pachuca 18 de Agosto 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Taller Virtual “Proyección Política de la Mujer” 

Pachuca 18 de Agosto 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: 
Zoom Video Communications  

ZVC110421C76 

Descripción: Plataforma Zoom 

Monto: $     390.32 



   

4° TRIMESTRE 2020  

 

 

 

CAPACITACIÓN, 

PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO 

POLÍTICO DE LAS 

MUJERES  

 



  

 
 

Conferencia Virtual 

 “Mujeres: el acceso a poder” 

 

05 NOVIEMBRE 2020 







      INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
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ACTIVIDAD 5. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-05 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Conferencia: “Mujeres: El acceso al poder”. Modalidad virtual. 
Fecha: Martes 05 de Noviembre de 2020 
Sede: Pachuca, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Identificar los retos a los que las mujeres 
se enfrentan en el acceso al poder 
público, así como los logros que se han 
obtenido. 

Logros: Con base al registro en línea que 
se llevó a cabo, se contó con la presencia de 
158 personas. Respondiendo en su totalidad 
con las encuestas de entrada y de salida que 
en su formato digital. 

METAS 

Integrar un grupo de 100 mujeres de los 
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, a través de la plataforma ZOOM, 
de 18 años de edad en adelante. El día 
martes 05 de Noviembre a las 18:00hrs. 
Para que sean capaces de reconocer los 
retos que las mujeres enfrentan en su 
participación política, así como los 
mecanismos para afrontarlos. 

Se logró la capacitación de 158 personas, 
superando la meta propuesta. De las cuales, 
respondieron los cuestionarios de entrada y 
de salida el 100% de las asistentes. De 
acuerdo a la evaluación, las asistentes 
fueron capaces de identificar términos como 
pode, paridad y participación política.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (100) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 100 mujeres del estado. 
 
PPC = 100 
PC = 158 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 100/158x100 
 

PB = 163.29% 
 

	
	



RESULTADOS DE CUESTIONARIOS DE ENTRADA Y DE SALIDA 
-CONFERENCIA “MUJERES: EL ACCESO AL PODER- 

 
 
 
Posterior a la revisión de los cuestionarios de entrada y de salida, se hace el siguiente 
análisis:  
 
Pregunta 1. 
Encuesta de Entrada 

	
	
Encuesta de Salida 

	
	
Desde las encuestas de entrada, más del 70% de ellas, tenía una noción del concepto de “poder”, 
Sin embargo, en estas mismas encuestas, se presenta cierta confusión, ya que el 19.2% de las 
asistentes  considera que el poder es la capacidad que tiene un individuo para manipular a otros. 
Mientras que en las encuestas de salida, el 99.4%, lo definió como la capacidad de un individuo 
para influir en el comportamiento de otras personas.  
 
 
 
 
 
 
 



Pregunta 2. 
Encuesta de Entrada 

	
	
Encuesta de Salida 

	
	

El análisis de las encuestas te entrada arrojó que el 46.2% de las asistentes tenía una idea 
equivocada a lo que se refiere el concepto de “paridad”, ya que lo definen como el principios de 
“mismas oportunidades para todos” o “la mitad de todo”. Mientras que en las encuestas de 
salida, el 98.7% de las asistentes, ya esta familiarizada con este término, definiéndolo como el 
principio que se utiliza para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso a puestos 
de representación pública. 
 
Pregunta 3. 
Encuesta de Entrada 

	
 



Encuesta de Salida 

	
	
Desde las encuestas de entrada, el 62.7% de las asistentes reconocía la importancia de la 
participación política de las mujeres, aumentando a un 91.1% en las encuestas de salida, donde 
manifestaron que la participación política de las mujeres contribuye a dar legitimidad democrática, 
a fortalecer un buen gobierno y un desarrollo sostenible, generando efectos multiplicadores 
positivos, modificando estereotipos sexistas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

	
	



C O N C L U S I O N E S 
-CONFERENCIA “MUJERES: EL ACCESO AL PODER”- 

 
 
 
Partiendo del concepto base de “poder”, entendiéndolo como la capacidad de un 
individuo para influir en el comportamiento de otras personas,  surgen todos los 
obstáculos a los que las mujeres que deciden participar en política tienen que 
enfrentarse, los cuales son resultado de los estereotipos de género tan arraigados en 
nuestra sociedad. 
 
Sin embargo, cada uno de esos obstáculos pueden afrontarse, en muchos casos, con 
acciones afirmativas. Por lo que es de suma importancia que las asistentes conozcan y 
reconozcan cuales son las medidas para fortalecer su liderazgo y por ende fortalecer su 
participación política. Ya que la democracia no puede ser concebida sin la participación 
activa y efectiva de las mujeres.	
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CURRICULUM VITAE 2020 

Dra. Ruth Zavaleta Salgado 

Lugar y fecha de nacimiento: Tepecoacuilco de Valerio Trujano; Guerrero. 27 de 
Agosto de 1966. 

Correo Electrónico: ruthzavaletas@yahoo.com.mx; rzavaletas@derecho.unam.mx 

Celular: 5526907411 

Estudios académicos: 

1. Doctorado en Derecho. Posgrado de facultad de Derecho de la UNAM. Con 
Mención Honorífica: Tesis: “LOS CAMBIOS ESTRUCTURALES DE LA 
DEMOCRACIA MODERNA. EL PAPEL DEL LEGISLADOR EN MÉXICO” 
Cédula 11723374 

2. Maestría en Derecho Constitucional. Con Mención Honorífica. Posgrado 
de la facultad de Derecho de la UNAM. Cédula 6719893  

3. Licenciatura en sociología, FES Acatlán. UNAM Cédula 4172058 Con 
reconocimiento en el segundo semestre de la carrera con el segundo mejor 
promedio. 

4. Seminario de Alto nivel CIDE – Yale University.  México Leadership 
Program 2011-2012. 

5. Diplomado de Análisis Político Estratégico. Universidad Iberoamericana 
y complutense de Madrid. 2005 

6. Diplomado en Planeación y Gestión Metropolitano. UAM Xochimilco y 
Fundación Distrito Federal Cambio XXI. 29 de mayo al 16 de octubre de 
1993. 

7. Curso Introductorio de Seguridad Nacional. 16 y 17 de diciembre de 2014. 
Colegio Nacional de la Secretaria de Defensa Nacional. Centro de Estudios 
Superiores Navales de la Secretaría de Marina-Armada de México. 

8. Curso de Inglés Avanzado en Berlitz de México S.A. de C.V. mayo 2010 y 
Toefl con 480 puntos. 

9. Curso de formación docente para la asignatura Ser Universitario y Cultura 
de la Legalidad UNAM Dirección General de Asuntos del Personal 
Académico  

10. Seminario: México 2018: Retos y Oportunidades ¡Qué está realmente en 
juego? Por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. e Integralia 
Consultores. Duración 10 hrs. 21-22 de marzo del 2018. 

11. Curso online: Perspectiva en América sobre la Violencia de Género 
durante el COVID19. Duración de 12 hrs del 20 al 25 de abril del 2020. 
Facultad de Derecho. 

12. Curso de actualización de Teoría del Estado Duración de 20 hrs. del 24 
de Agosto al  4 de septiembre. Facultad de Derecho de la UNAM. 

13. Curso de Estrategias didácticas aplicadas a las nuevas modalidades del 
Enseñanza del Derecho, Duración de 20 hrs. 27 de Julio al 7 de Agosto del 
2020. 
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14. Curso de actualización de Derecho Constitucional Duración 20 hrs del 3 
al 7 de Agosto del 2020. 

 

Actividades Académicas:  

Catedrática de la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho 
desde enero del 2009  

1. Materias: Poder Legislativo y Sociología Jurídica 

Otras Universidades 

2. Impartición de la materia “Derecho Parlamentario” en la Universidad 
autónoma de Guerrero, campus Chilpancingo. Septiembre-octubre 2010. 

3. Impartición de la materia “Derechos Humanos” del Diplomado con el mismo 
nombre en la Universidad Americana de Acapulco semestre II 2011.  

Reconocimientos: 

1. Mención Especial en el concurso de tesis, categoría Doctorado, “Raúl Cervantes 
Ahumada 2019” 18 de febrero del 2020. Facultad de Derecho de la UNAM 

2. Mención honorifica en el examen de grado de Doctora por el posgrado de 
derecho de la UNAM. Mayo del 2019.   

3. Reconocimiento por participar como Jurado en el tercer concurso de Ensayo 
Político José Francisco Ruíz Massieu el 22 de julio del 2019. 

4. Mención honorifica en el examen de grado de la Maestría por el posgrado de 
derecho de la UNAM Septiembre del 2009. 

5. Segundo lugar de promedio de la carrera en sociología en el segundo 
semestre de la carrera en la ENEP Acatlán, UNAM. 1987. 

6. Por Participar en Educación para adultos de 1991 a 1996 en el Distrito Federal 
(Se adjuntan 4 reconocimientos). 

7. Por participar como consejera del Consejo Asesor de Vivienda de la Ciudad de 
México y Presidir (Se adjuntan 3 reconocimientos). 

8. Reconocimiento al Mérito Empresarial Restaurantero por la organización del 
“Primer festival de la torta” en la delegación Venustiano Carranza. 

9. Reconocida como una de “Los 300 líderes 2008” 
10. Reconocimiento “Mujer Política Mexicana” por parte de la Quincuagésima 

sexta legislatura del Estado de Querétaro. Octubre 2010.  
11. Reconocimiento “Mujer política Latinoamérica 2012” por la Organización Vital 

Voices que dirige Hilary Clinton.  
12. Medalla al Premio Estatal al Mérito Cívico “Eduardo Neri” 2016 otorgada por Los 

tres Poderes del Estado de Guerrero (Legislativo, Ejecutivo y Judicial). 
13. Medalla al espíritu legislativo “José María Morelos y Pavón” 2015 otorgada por 

Instituto Mexicano de Estudios sobre el Poder Legislativo (IMEPOL). 

Participación en medios de comunicación, Asociaciones e Instituciones 
relacionadas con el análisis de temas nacionales e internacionales: 

1. Integrante del Claustro de Doctores de la Facultad de Derecho de la UNAM 
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2. Integrante del Consejo Mexicano de Asuntos Internacionales (COMEXI) 
3. Integrante del Colegio de profesores-investigadores con actividades académicas 

formales en Universidades extranjeras de excelencia. A.C. 
4. Articulista del periódico Excélsior desde marzo del 2009.  
5. Comentarista del Programa “Según ellas” de Milenio TV. Jueves de 8:45 a 9 pm 

desde septiembre del 2009 
6. Comentarista de Enfoque Radio los jueves 8:30 hrs en el Programa de Mario 

González desde 2019 

Coautora de textos publicados por la UNAM: 

1. COPUEX (Colegio de Profesores-Investigadores con Actividades 
Académicas Formales en Universidades Extranjeras de Excelencia A.C.). 
UNAM ¿Polarización en las expectativas democráticas de México 2008-2009? 
Luis J. Molina Piñeiro, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo, Ruperto 
Patiño Manffer (Coordinadores). Facultad de Derecho, UNAM-Porrúa, 1ª ed., 
2009. ISBN 97860790011866079001187 p-p 439- 450 

2. COPUEX (Colegio de Profesores-Investigadores con Actividades 
Académicas Formales en Universidades Extranjeras de Excelencia A.C.). 
UNAM Balance en el proceso democratizador de México 1988-2009. Luis J. 
Molina Piñeiro, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo, Ruperto Patiño 
Manffer (Coordinadores). Facultad de Derecho, UNAM-Porrúa, 1ª ed., 2010.  
ISBN-10: 6070903951 ISBN-13: 978-6070903953 p.p. 198-216 

3. COPUEX (Colegio de Profesores-Investigadores con Actividades 
Académicas Formales en Universidades Extranjeras de Excelencia A.C.). 
UNAM Sobre el Nuevo Federalismo electoral en México. José Molina Piñeiro, 
María Leoba Castañeda Rivas, Raúl Montoya Zamora y Víctor Manuel Díaz 
Vázquez (Coordinadores) Facultad de Derecho de la UNAM y Tribunal 
Electoral del Estado de Durango. 1ra. Ed. 2015. ISBN 607965573X, 
9786079655730 p-p 543-575 

4. COPUEX (Colegio de Profesores-Investigadores con Actividades 
Académicas Formales en Universidades Extranjeras de Excelencia A.C.). 
UNAM. Editor y responsable académico Luis J. Molina Piñeiro; coordinadores 
María Leoba Castañeda Rivas, Ramón Hernández Reyes, Jacinto Herrera 
Serrallonga, Santiago Nieto Castillo. Democracia electoral rijosa y litigiosa en 
México: Un caso, la paridad de género. ISBN 978-607-96557-7-8 Cap. 1 “De 
las Juanitas a la Paridad” PROCESOS EDITORIALES Don JOSÉ S.A. de 
C.V. P-p 3-26 

5. Béjar Algazi, Luisa, Coordinadora, ¿Quién, cómo y qué se legisla en México? 
UNAM, 2013, ISBN 9786070249860 p-p 157-187 
 

Libros sobre temas de Igualdad de Género: 

1. Orantes, López, Maria Elena, (Coordinadora), La Política con Rostro de Mujer, 
Editó la Sexagésima tercera Legislatura de la Cámara de Diputados. México 
2016. http://biblioteca.diputados.gob.mx/ janium/bv/lxiii/polit_rost_muj.pdf 
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2. Báez Silva, Carlos (Coordinador), Mujeres y Poder: Género y ejercicio del 
Poder político evolución de las acciones afirmativas a favor de las mujeres, 
Editó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México 2016. 
http://portales.te.gob.mx/seminario_mujeres/ 

3. Puga Cisneros, Arnulfo y Villalobos Domínguez, Jesús (Compiladores), 
Ensayos sobre violencia política, Editó la Procuraduría General de la 
República y la Fiscalía Especializada para la atención de los Delitos Electorales, 
México 2019. ISBN 978-607-7502-58-6 

4. Gastelum Valenzuela, Martha Dalia (Coordinadora), Situación 
socioeconómica, política y de violencia de las mujeres mexicanas, Editó el 
Partido de la Revolución Democrática, México 2019.  

Ponente en diversos eventos, foros, seminarios y paneles: 

1. Septiembre 9 del 2020. Ponencia Magistral en el Curso Internacional de 
Anticoncepción, sexualidad y salud reproductiva. Evidencias y 
recomendaciones para una vida plena. Modalidad Virtual De la Conferencia 
Especial: El feminicidio: la última parada de la violencia de género. ¿Por qué 
los médicos debemos de hablar de ello? del Colegio Mexicano de 
Especialistas en Ginecología y Obstetricia. 

2. Agosto 13 del 2020. Conferencia Magistral sobre "Violencias de género" en el 
Congreso Internacional Virtual de Derecho Penal por la Facultad de Derecho 
de la UNAM 

3. Marzo 12 de 2020. Catedra: "Igualdad de Género en las Constituciones" 
organizada por el Gobierno del Estado de Guerrero. 

4. Marzo  11 del 2020. Ponente en la Mesa de "La Igualdad de Género y la 
Violencia contra las Mujeres: Problema estructural, Solución Integral" 
organizada por la Facultad de Derecho. 

5. Junio 23 Participante en la Mesa de Expertos de Lessons Learned on Gerder 
Policy Post COVID-19 organizado por la Unión Europea en México, COMEXI, 
México Evalúa, Instituto el Cano. 

6. Marzo 12, 2020. Ponente del taller para funcionarias públicas del área que 
atiende a las Organizaciones sociales de Mujeres: “Igualdad de Género en las 
Constituciones mexicanas” Gobierno del Estado de Guerrero, Chilpancingo 
Guerrero. 

7. Marzo 12, 2020. Ponencia magistral “Igualdad de Género en las 
Constituciones mexicanas” para las organizaciones sociales contra la 
violencia de Género en Chilpancingo Guerrero. Museo Regional. 

8. Marzo 11, 2020. Organizadora y Moderadora de los dos paneles de “La 
Igualdad de Género y la Violencia contra las Mujeres: Problema Estructural, 
Solución Integral” Aula Magna Jacinto Pallares de la Facultad de Derecho. 
UNAM 

9. Diciembre del 2019 “De La Igualdad A La Paridad Constitucional” 
Universidad Autónoma Metropolitana y la Unión Nacional de Trabajadores  

10. Noviembre 29, 2019. Ponente “Democracia Sin Violencia” PRD Cuautla 
Morelos 
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11. Noviembre 27, 2019. Ponente “Democracia Sin Violencia” PRD Xochitepec 
Morelos 

12. Noviembre 22, 2019. Ponente “Democracia Sin Violencia” PRD Temixco, 
Morelos 

13. Noviembre 20, 2019. Ponente “Democracia Sin Violencia” PRD Jiutepec, 
Morelos. 

14. Octubre 27, 2019. Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD Ciudad 
Juárez Chihuahua 

15. Octubre 19, 2019. Ponente “Derechos Político Electorales De Las Mujeres” 
PRD Cuernavaca, Morelos 

16. Octubre 5, 2019. Ponente “De La Igualdad a La Paridad Constitucional” 
Universidad Autónoma Metropolitana y la Unión Nacional de Trabajadores  

17. Septiembre 28, 2019. Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD 
Reynosa, Tamaulipas 

18. Septiembre 7, 2019. Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD 
Tepic Nayarit 

19. Agosto 18, 2019. Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD Tijuana, 
BC 

20. Agosto 10, 2019 Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD 
Guanajuato 

21. Agosto 3, 2019. Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD 
Campeche 

22. Agosto 26, 2019. Ponente “Rompiendo estereotipos” II Jornadas: Mujeres, 
Inteligencia y Ajedrez 2019. Instituto Electoral Ciudad de México. 

23. Agosto 27, 2019. Mesa redonda: “Elecciones, Movimientos y Partidos” Radio 
IUS UNAM 

24. Junio 27, 2019. Presentación del libro “Legitimidad y Efectividad, dos 
imperativos del gobernar.” Del Dr. Luis Fernando Aguilar. Gobierno del Estado 
de Guerrero. 

25. Febrero 22, 2019. “Taller: Por una participación libre de Violencia política” 
Fiscalía General de Oaxaca. 

26. Octubre 2, del 2018. “Foro: Hacia un Nuevo Modelo de Justicia Penal 
Electoral” FEPADE INACIPE 

27. Septiembre 12, 2018 Foro: “Gobiernos Locales y Democracia Participativa” 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

28. Septiembre 19, 2018. “Foro: Hacia un nuevo modelo de Justicia Electoral” 
FEPADE Nuevo León. Universidad Autónoma de Nuevo León. Procuraduría 
General de la República. INACIPE 

29. Agosto 23, del 2018. “Foro del Sistema Nacional de Anticorrupción. Políticas 
Públicas 2018-2024, Retos y Desafíos” Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos. Colegio Profesional en el Distrito Federal A.C. 

30. Mayo 18, 2018. “Foro regional sobre derechos políticos, participación 
ciudadana, prevención y denuncia de delitos electorales” ANUIS FEPADE INE 
Universidad Autónoma de Sinaloa 

31. Marzo 5-6, 2018. Encuentro Nacional de Magistrados Electorales: “Autonomía 
e Independencia Jurisdiccional de los tribunales electorales locales”. Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Mérida 
Yucatán 

32. Marzo 2018. Participante del seminario “México 2018: Retos y Oportunidades 
¿Qué está realmente en juego?” Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

33. Febrero 9, 2018. Ponente en el “XX Curso Anual de apoyo académico a los 
posgrados en Derecho, ciencias políticas y ciencias sociales del verano 2017-
2018.”  IEEG LXIII Legislatura INE COPUEX UNAM  

34. Octubre 28, 2016. Mesa redonda “Limites democráticos a las decisiones 
políticas legislativas, administrativas y judiciales en materia electoral” Sala 
regional de Guadalajara del Tribunal electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

35. Agosto 16, 2016. Mesa Redonda: “La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1917, frente al proceso electoral 2016-2018”. UNAM. 
Facultad de Derecho. 

36. Mayo 14, 2016. Presentación del libro: “Hacia una democracia paritaria. La 
evolución de la participación política de las mujeres en México y sus entidades 
federativas.” Universidad Americana de Acapulco. 

37. Abril 28, 2016. Foro de Organizaciones Sociales y Civiles para la Prevención 
de la Violencia y la delincuencia en el Estado de Morelos. Comisionado Estatal 
de Seguridad Pública y el Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia 
y Delincuencia con Participación Ciudadana. 

38. Marzo 3-5, 2016. Encuentro de Mujeres “Construyendo una democracia 
Representativa” Centro Cultural Mexicano “Luis Cardoza y Aragón” 
Guatemala. ONU Mujeres. Moloj. PCS. Netherlands Institute For Multiparty 
Democracy. Embajada de México en Guatemala. 

39. Marzo 9, 2016. Ponente “Foro multidisciplinario de la Mujer” Universidad 
popular autónoma del estado de Puebla decanato de ciencias sociales. 
Puebla.  

40. Noviembre 25, 2015. Foro “Día Internacional de la Violencia contra la Mujer” 
Facultad de Derecho de la UNAM. 

41. Octubre 28, 2015. Encuentro Nacional “Justicia terapéutica, Tribunales de 
Tratamiento en Adicciones” Gobierno del Estado de México. 

42. Septiembre 25, 2015. Seminario: Mujeres y Poder. “Género y ejercicio del 
poder político-evolución de las acciones afirmativas a favor de las mujeres”. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

43. Agosto 3-6, 2015. Seminario en alta gestión legislativa. Por un Congreso del 
Siglo XXI. Instituto Mexicano de Estudios sobre el Poder Legislativo. 

44. Agosto 27 y 28, 2015. Reunión de trabajo: “Que hablen las mujeres” Ponencia 
impartida a legisladores de República Dominicana. CEAMEG. Mujeres en 
Avanzada. A.C. LXII Legislatura de la Cámara de Diputados.  

45. Mayo 25, 2015. Foro “Mujeres mexicanas, presencia y contribución a la 
Democracia” Partido Nueva Alianza. 

46. Abril 10, 2015. Foro “Transparencia parlamentaria y rendición de cuentas” 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

47. Marzo 7, 2015. Ponente “El poder de las mentorías en el desarrollo profesional 
de las mujeres” Vital Voices. Global Mentoring Walk. 
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48. Diciembre 4 y 5, 2014. Mesa redonda “Reelección” Seminario Nuevos tiempos 
electorales en Boca del Rio Veracruz. INE. Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Tribunal electoral del poder judicial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

49. Noviembre 26, 2014. Ponente “Políticas Públicas de Igualdad de Género” 
Unidad de Igualdad Género y Derechos Humanos del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Chihuahua. 

50. Noviembre 22, 2014. Ponente de la Mesa redonda: “Sobre el nuevo 
federalismo electoral en México” UNAM-Posgrado de Derecho y Colegio de 
profesores investigadores con actividades académicas formales en 
universidades extranjeras de excelencia A.C.  

51. Septiembre 22-24, 2014. Ponente en diferentes mesas de trabajo del 
“seminario internacional un camino por recorrer: Equidad e Igualdad Política 
de las Mujeres” (Debate Mesa 1; Exposición Mesa redonda: “¿Cómo 
garantizamos las mujeres nuestros derechos políticos dentro del partido?”) 
Tegucigalpa, Honduras. Netherlands Institute For Multiparty Democracy. 

52. Agosto 22, 2014. Ponente “Sobre el nuevo federalismo en México” UNAM 
Posgrado de Derecho. COPUEX A.C. 

53. Agosto 25 y 26, 2014. Mesa de diálogo “Los grupos de interés y de 
representación o presencia en el parlamento”. Jornadas de Derecho 
parlamentario México-España. LXII Legislatura de la Cámara de Diputados. 
Centro de Estudios de derecho e investigaciones parlamentarias. 

54. Mayo 5, 2014. Coloquio Internacional “Infancia: el futuro no es un juego” 
Patronato de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Festival 
internacional de la imagen. Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

55. Marzo 28, 2014. Ponente. Seminario “Reforma Político Electoral” Centro de 
Estudios de derecho e investigaciones parlamentarias de la Cámara de 
Diputados. Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

56. Noviembre 13, 2013. Mentora del 1er Global Mentoring Walk. Vital Voices. 
57. Noviembre 25, 2013. Foro “Avances y retos, en materia de prevención de 

Violencia hacia las mujeres” Centro de Estudios para adelanto de las mujeres 
LXII legislatura. Cámara de Diputados. 

58. Agosto 29, 2013. Foro “Jornadas del Agua. Ejerciendo el derecho humano al 
agua”. UNAM. Red del Agua y el Programa de Manejo, uso y reúso del agua 
(PUMAGUA). 

59. Marzo 23, 2012. Foro “Temas relevantes de la organización y la justicia 
electoral del proceso electoral federal 2011-2012” Tribunal electoral del Poder 
Judicial de la Federación. IFE. Tribunal electoral del Estado de Baja California 
Sur. Universidad Autónoma de Baja California Sur. 

60. Marzo 9, 2012. Foro “Semana de la Mujer: Justicia con perspectiva de género” 
Poder Judicial del Estado de Nayarit.  

61. Marzo 6, 2012. Ponente. Mesa redonda “Justicia electoral para mujeres: 
Sentencia de Género” Instituto Sinaloense de la Mujeres. 

62. Marzo 8, 2012. Foro “Jornadas de reflexión por el día internacional de la 
Mujer”. Universidad Iberoamericana Ciudad de México. 
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63. Marzo 10, 2012. Foro “Equidad y democracia” en el Diplomado en Estudios 
Electorales. Archivo de Letras, Ciencias y Tecnologías, A. C. Archivo histórico 
del Municipio de Colima y el Instituto Federal Electoral. Colima, Col. 

64. Marzo 20, 2012. Foro “Encuentro en materia de perspectiva de género con la 
sociedad civil” Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

65. Febrero 25, 2012. Mesa de análisis. Ley para la Igualdad entre mujeres y 
hombres del Estado de Nuevo León. 

66. Diciembre 8 y 9, 2011. 4º Ponente. Seminario Internacional de la 
Transparencia a los archivos el derecho de acceso a la información. IFE. 
AECID. AGN. IFAI. AMIJ. Tribunal Electoral del Poder Judicial De La 
Federación. 

67. Octubre 6, 2011. Presentación del libro: “Genero”. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM. 

68. Octubre 20, 21; 2011. Ponente “Segundo Congreso Internacional: Cultura de 
la Legalidad y Políticas Públicas en el Estado Democrático de Derecho”. 
Panel: “Derechos Humanos de las personas con discapacidad en México, 
panorama actual y acciones efectivas contra su discriminación”. Secretaria de 
Gobernación. 

69. Octubre 8, 2011. Foro “El derecho al voto y la justicia electoral de las mujeres” 
Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua. 

70. Agosto 19, 2011. Ponente “Alcances del artículo 134 constitucional” La barra 
mexicana de Colegio de Abogados. 

71. Julio 29, 2011. Mesa redonda “Análisis sobre el papel de la mujer en México” 
Grupo de economistas y asociados e Investigaciones sociales aplicadas GEA 
ISA” 

72. Marzo 8, 2011. Ponente “Conmemoración del día internacional de la Mujer” 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 

73. Marzo 14, 2011. Ponente “Los alcances de los derechos de la Mujer en 
México en los últimos 20 años” Universidad Autónoma del Estado de México 
a través de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, y la Asociación para 
el desarrollo de la Estudiante Universitaria A.C.” 

74. Noviembre 24, 2010. Ponente Conmemoración del Dia internacional para la 
erradicación de la violencia contra las mujeres y el 2do encuentro por el 
derecho a vivir libres de violencia y de explotación sexual. “1er Foro Mujeres 
en Vuelo por nosotras y con ellos”.  

75. Octubre 14, 2010. Mesa redonda: “Constitucionalizar o democratizar? A 200 
años de la Independencia Nacional y a 100 años de la Revolución Mexicana” 
UNAM. COPUEX A.C. 

76. Octubre 26, de 2010. Mesa redonda “Semana de las relaciones 
internacionales 2010” Universidad Anáhuac México Norte. 

77. Septiembre 10, del 2010. Ponente “Como combatir la pobreza en Guerrero”. 
Unidad académica de ciencias sociales derecho y el Colegio de licenciados y 
posgraduados en derecho del Estado de Guerrero, A.C. y la Unidad 
académica de derecho.  Estado de Guerrero. 
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78. Mayo 14, 2010. Ponente “La dimensión Constitucional del gobierno municipal 
del Dr. Manuel González Oropeza” Suprema Corte de Justicia. Congreso del 
Estado de Guerrero. Universidad Americana de Acapulco. 

79. Abril 26, 2010. Ponente “Liderazgo y ética en el ejercicio de la Función 
Pública, y contribución con el tema de Género y liderazgo en México”. 
Tecnológico de Monterrey. 

80. Abril 30, 2010. Ponente “Las coaliciones y Alianzas Electorales en México” 
Universidad Americana de Acapulco y el Instituto de estudios parlamentarios 
Eduardo Neri. 

81. Marzo 14, 2010. Ponente “Reforma Política: ¿Por qué sí y por qué no, ¿qué 
sí y qué no?” Universidad Anáhuac Mayab.  Mérida Yucatán. 

82. Marzo 8 y 9, 2010. Ponente “Justicia Electoral y equidad de Género” Colegio 
de México. Instituto Nacional de las Mujeres. Tribunal Electoral del Poder de 
Justicia de la Federación. 

83. Noviembre 5, 2009. Mesa redonda “Balance en el proceso democratizador de 
México 1988-2009”. UNAM Facultad de Derecho. COPUEX A.C. Instituto de 
derechos humanos Fray Bartolomé de la Casas. Carlos III de Madrid. 

84. Mayo 20, 2009. Ponente “Talleres regionales: capacítate para ganar”. Instituto 
Nacional de las Mujeres. 

85. Abril 30, 2009. Ponente “Mujer y Política”. Paneles en diferentes partes de la 
República. Instituto de las Mujeres. National Democratic Institute. 

86. Abril 4, 2009. Ponente “Ética y Política”. Tecnológico de Monterrey Campus 
Ciudad Juárez Chihuahua. 

87. Febrero 9, 2009. Ponente “Rumbo a las elecciones 2009”. Universidad La 
Salle Campus Cuernavaca. 

88. Febrero 9, 2009. Ponente “Los actores reales del poder” Universidad del Valle 
de México” Campus Coyoacán. 

89. Febrero 4, 2009. Ponente “Los actores reales de poder”. Universidad 
Iberoamericana. Puebla. 

90. Febrero 25, 2009. Ponente “La Cámara de Diputados y los actores reales de 
poder” Universidad Autónoma del Estado de Guerrero. Unidad académica de 
Derecho: Cuerpo académico: Derechos Humanos, Procuración-
Administración de Justicia y Reformas Constitucionales. 

91. Noviembre 27, 2008. Ponente “Las Funciones de la Cámara de Diputados y 
los Factores Reales de Poder”. Universidad del Valle de México. 

92. Octubre 6, 2008. Ponente “Actores Políticos” en el 1er Congreso Internacional 
del Derecho Electoral: Partidos Políticos e Instituciones Democráticas. UNAM 
Facultad de Estudios Superiores Aragón. 

93. Septiembre 3, 2008. Ponente “Seguridad y Justicia: ¿Qué hacer?” Fundación 
Friedrich Ebert Representación México”. 

94. Mayo 22 y 23, 2008. Mesa redonda “Conferencia de los Presidentes 
parlamentarios europeos”. 

95. Mayo 17, 2007. Ponente “Foro Conmemorativo: Día Nacional de la Lucha 
contra la homofobia”. Comisión de atención a grupos vulnerables de la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados. 
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96. Noviembre 8, 9, 10; 2005. Ponente “Foro latinoamericano y del caribe sobre 
agua y asentamientos humanos” México 2006 IV Foro Mundial del Agua. 
ONU-Hábitat. Sedesol. ANEAS. CICM. AMH. 

97. Agosto 13, 2004: Ponente “Participación social en la Prevención del delito” en 
el programa “Contextos” de IMER. 

98. Noviembre 6, 2002: Ponente “Foros de consulta pública para reglamentar las 
marchas y manifestaciones en la Cd de Guadalajara” H Ayuntamiento 
Constitucional. Guadalajara, Jalisco.  

 

Cargos de Elección Popular: 

➢ 2012-2015 Diputada Federal. Secretaria de la Comisión Ordinaria de Puntos 
Constitucionales, integrante de las comisiones ordinarias de Gobernación e 
Igualdad de Género; Integrante de las comisiones especiales de Programas 
Sociales, Metas del Milenio y Política de Drogas y del Comité del Centro de 
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias. Integrante de la 
Comisión especial del caso Iguala.   Como participante en estas comisiones, 
realizaba análisis comparativo de leyes, tesis y jurisprudencia en diversas 
materias de justicia, electoral, seguridad, derechos humanos, etc.    En la 
sexagésima segunda Legislatura se aprobó la paridad política de 
género y se emitió el Reglamento para emitir las declaratorias de Alerta 
de Violencia de Género (Participé en las dos comisiones responsables 
de estos cambios: Puntos constitucionales y de Igualdad de Género) 
 

➢ 2006-2009 Diputada Federal, Vicepresidenta el primer y tercer año y, 
Presidenta de la mesa directiva 2007-2008. En la sexagésima Legislatura, 
siendo presidenta de la mesa directiva, se aprobó por primera vez el 
presupuesto de perspectiva de Género para el año 2018 por 7 mil 
millones de pesos.  
 
 

➢ 2003- 2006 Jefa Delegacional por Venustiano Carranza                                
• Logros: 
• Disminución de un 67% de la comisión de delitos en dicha demarcación 

alcanzando un primer lugar en esa disminución con respecto a las 16 
delegaciones. 

• Inició del proyecto de entubamiento del gran canal 
• Se realizaron en coordinación con el Aeropuerto de la Ciudad catorce 

obras viales alrededor de la ampliación del aeropuerto. 
• Inició el rescate de la Merced y Minillas y Programas importantes de obras 

públicas en deportivos, parques, calles y escuelas en el contexto de la 
Cultura de la legalidad y prevención del delito. 
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➢ 2000-2003 Diputada Local por el XXXI Distrito de Iztapalapa (Presidenta 
de la Comisión de Trasporte y vialidad). 

Logros:  

• Ley de transporte y vialidad;  
• Discusión de temas como el seguro para accidentes automovilísticos y 

reglamentación de las marchas. 

Cargos políticos: 

➢ Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática del D.F.
 1997-1998 

Logros: 

• Adquisición de 12 inmuebles para los comités delegacionales del partido, 
así como del edificio del PRD estatal. 

• Distribución de recursos equitativa a los comités delegacionales con el 
65% de la prerrogativa estatal. 

• Reconocimiento del área financiera de rendición de cuentas de los 
consejeros del IDF. 

➢ Otros cargos: 
• Asesora externa del Gobierno de Guerrero Mayo 2016-2020 
• Asesora externa de la FEPADE febrero-diciembre 2018 
• Directora General de Participación Ciudadana para la prevención social de la 

violencia y la delincuencia en SEGOB. Septiembre del 2015 a abril  del 2016 
• Coordinadora de la Institucionalización de la perspectiva de género de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 2011-
2012. 

 

 

Atentamente: 

Dra. Ruth Zavaleta Salgado 
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Capacidad de un individuo para in.uir en el comportamiento de otras personas

Capacidad para manipular a las personas

Capacidad adquisitiva

Mismas oportunidades para todos

Principio que se utiliza para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso a
puestos de representación política.

La mitad de todo

Mujeres: El acceso al poder
Encuesta de entrada

El "poder" se de!ne como:

¿A qué se re!ere el principio de "paridad"?
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Dar legitimidad democrática, el buen gobierno y un desarrollo sostenible, generando efectos
multiplicadores positivos, modiEcando estereotipos sexistas.

Fortalecer el presupuesto de los partidos políticos.

Disminuir los espacios políticos de los hombres en gobierno.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

La pa"icipación política de las mujeres contribuye a:

 Formularios
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Principio que se utiliza para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso a
puestos de representación política.

La mitad de todo

Mujeres: El Acceso al Poder
Encuesta de salida
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Dar legitimidad democrática, el buen gobierno y un desarrollo sostenible, generando efectos
multiplicadores positivos, modiEcando estereotipos sexistas.

Fortalecer el presupuesto de los partidos políticos.

Disminuir los espacios políticos de los hombres en gobierno.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

La pa"icipación política de las mujeres contribuye a:
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Actividad B1

Datos Fecha de ejecución: 05-nov-20

Razón Social RUTH ZAVALETA SALGADO Zoom Video Communications Inc. 

R.F.C. ZASR6608272P8 ZVC110421C76

Folio factura C9DF4ABEA364 INV50166512

Descripción
Conferencia el día 5 de noviembre del 2020, en Hidalgo Mexico, Tema: 

El acceso al poder político
Plataforma Zoom 

Monto Total 11,600.00$                                                                                                 1,593.87$                                                                                                               

13,193.87$                                                                                                             

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

       CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

Conferencia virtual "MUJERES: EL ACCESO AL PODER"



Conferencia Virtual “Mujeres: El Acceso al poder” 

Pachuca 05 de noviembre 2020 
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Razón Social: RUTH ZAVALETA SALGADO 

ZASR6608272P8 

Descripción: 

Conferencia el día 5 de noviembre 

del 2020, en Hidalgo México, Tema: 

Mujeres: el acceso al poder 

Monto: $11,600.00 



Conferencia Virtual “Mujeres: El Acceso al poder” 

Pachuca 05 de noviembre 2020 
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Razón Social: 
Zoom Video Communications  

ZVC110421C76 

Descripción: Plataforma Zoom 

Monto: $     1593.87 



Conferencia Virtual “Mujeres: El Acceso al poder” 

Pachuca 05 de noviembre 2020 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

Conferencia Virtual 

 “Retos y Oportunidades para 

la participación política de las 

mujeres ante la nueva 

normalidad” 

 

09 NOVIEMBRE 2020 







      INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

 
 

ACTIVIDAD 5. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-05 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Conferencia: “Retos y oportunidades para la participación política de las mujeres ante la nueva 
normalidad”. Modalidad virtual. 
Fecha: Lunes 09 de Noviembre de 2020 
Sede: Pachuca, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Generar empatía entre las mujeres de 
diversas partes del Estado ante las 
situaciones adversas de la actualidad, 
para que sean capaces de identificar las 
áreas de oportunidad para el 
fortalecimiento de su liderazgo político. 

Logros: Con base al registro en línea que 
se llevó a cabo, se contó con la presencia de 
141 personas. Respondiendo en su totalidad 
con las encuestas de entrada y de salida que 
en su formato digital. 

METAS 

Integrar un grupo de 100 mujeres de los 
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, a través de la plataforma ZOOM, 
de 18 años de edad en adelante. El día 
lunes  09 de Noviembre a las 18:00hrs. 
Para que sean capaces de reconocer los 
retos que las mujeres enfrentan en su 
participación política, así como los 
mecanismos para afrontarlos. 

Se logró la capacitación de 141 personas, 
superando la meta propuesta. De las cuales, 
respondieron los cuestionarios de entrada y 
de salida el 100% de las asistentes. De 
acuerdo a la evaluación, las asistentes 
fueron capaces de identificar términos como 
doble jornada, brecha salarial, así como las 
implicaciones que estos tienen en la 
búsqueda de la igualdad.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (100) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 100 mujeres del estado. 
 
PPC = 100 
PC = 141 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 100/141x100 
 

PB = 170.92% 
 

	



	
RESULTADOS DE CUESTIONARIOS DE ENTRADA Y DE SALIDA 

-CONFERENCIA “RETOS Y OPORTUNIDADES PARA LA  
PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES ANTE LA NUEVA 

NORMALIDAD”- 
 
Posterior a la revisión de los cuestionarios de entrada y de salida, se hace el siguiente 
análisis:  
 
Pregunta 1. 
Encuesta de Entrada 

	
	
Encuesta de Salida

 
	
De acuerdo a los resultados de ambas encuestas, el 80% de las asistentes lograron identificar el 
concepto de “dobles jornadas”, entendiéndola como la situación que viven las mujeres que 
además de contar con un empleo, deben llegar al hogar para “cumplir” con los “deberes” sin 
ningún tipo de ayuda ni remuneración. Sin embargo, un 12% no logró diferenciar este concepto, 
con la idea de que las mujeres tienen más de dos empleos, pero que perciben salarios y 
prestaciones. 
 
 
 
 



Pregunta 2. 
Encuesta de Entrada 

	
	
Encuesta de Salida 

	
 
En esta pregunta, de acuerdo a los resultados de las encuestas de entrada, las asistentes al inicio 
no identificaban la forma en la que se calcula la brecha salarial, ya que el 61% manifestaba que se 
era el promedio de los salarios de todos los empleados de una empresa. Mientras que en las 
encuestas de salida, el 67.1% respondió correctamente, expresando que es el porcentaje 
resultante de dividir dos cantidades: la diferencia entre el salario de los hombres y mujeres, 
dividida entre el salario de los hombres.  
 
Pregunta 3. 
Encuesta de Entrada 

	



Encuesta de Salida 
 

	
	
Después de la impartición de la conferencia, al 73.4% de las asistentes, reconoció que la 
participación política de las mujeres radica en dar legitimidad democrática, en generar un buen 
gobierno y desarrollo sostenible, generando efectos multiplicadores positivos, modificando 
estereotipos sexistas. Sin embargo, la segunda respuesta, referente al fortalecimiento del 
presupuesto de los partidos políticos, puede se una consecuencia de la participación de las 
mujeres, ya que al existir mayor participación, puede buscarse la mayor generación de 
presupuesto destinado al fortalecimiento de los liderazgos de las mujeres dentro de los partidos 
políticos y de la administración pública en sus tres niveles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

	



C O N C L U S I O N E S 
 -CONFERENCIA “RETOS Y OPORTUNIDADES PARA LA  

PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES ANTE LA NUEVA 
NORMALIDAD”- 

 
Esta pandemia a la que todo el mundo se enfrentó dejó ver, aún más, las desigualdades 
existentes entre hombres y mujeres, ya que son las últimas, quienes resienten más 
cualquier situación de crisis. Dejo ver las desigualdades salariales, y la desigualdad 
existente en los trabajos del hogar. Ya que la mayor parte de los trabajos de cuidados 
recaen sobre las mujeres, lo que ocasiona que no puedan desarrollarse en otras áreas, ya 
que el tiempo que tienen, aquellas que cuentan con un empleo remunerado, es ocupado 
a las labores del hogar. 
 
Lo anterior resulta en que, aunque las mujeres tengan las intenciones de participar en 
política, los diversos roles que desempeñan dentro de la sociedad le va reduciendo las 
posibilidades de hacerlo. 
 
Por lo que es de suma importancia, que aquellas mujeres que ya están participando en 
política, vayan generando las condiciones para las demás. Así como generar empatía, e ir 
demostrando que las capacidades para desarrollar una carrera política no están peleadas 
con el hecho de ser mujer. Lo que se logró con la impartición de esta conferencia. 
	



MONICA MACCISE DUAYHE 
11 de junio de 1976 

55 2690-5611 
mmaccise@gmail.com 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Septiembre 2020- CENTRO DE DISEÑO, CINE Y TELEVISIÓN. A.C  
Institución Privada de Educación Superior  

México 

  
Asesora experta en igualdad de género 
• Coordinación de diálogos por la igualdad, asesoría para la implementación de 

la Unidad de Igualdad y protocolos especializados para tramitar casos de 
discriminación y acoso sexual y laboral.  
 

 

Noviembre 2019- Junio 
2020 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN México 

 Presidenta 
• Implementar el Programa Nacional para la Igualdad y la No Discriminación 

cuyo fin es eliminar las prácticas institucionalizadas de discriminación en el 
ámbito de la salud, la educación, la seguridad social y la justicia.  

• Visibilizar los efectos diferenciados de la discriminación por Covid-19 en 
conjunto con la Secretaria de Salud e implementar protocolos diferenciados 
de atención para grupos en situación de desventaja.  

• Coordinar la mesa interinstitucional sobre migración con organizaciones de la 
sociedad civil y sobre violencia contra las mujeres y las niñas con organismos 
de gobierno.  
 

 

Abril – Noviembre 2019 INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES  

 Secretaria Ejecutiva  
• Coordinar la operación interna del INMUJERES y las labores de las distintas 

áreas. 
• Proponer a la Presidenta propuestas de política pública para lograr la igualdad 

de género. 
 

 

2016-2019 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

México  

 Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género de Género y No 
Discriminación 
• Impulsora de las acciones afirmativas a favor de la paridad de género y las 

cuotas para personas indígenas, así como del protocolo para votar sin 
discriminación por parte de las personas trans y para que las personas con 
discapacidad puedan fungir entre el funcionariado de casillas.  

• Coordinar la generación de datos y la provisión de insumos para orientar, 
direccionar los programas y modificar las acciones, proyectos y estrategias; así 
como brindar herramientas teóricas y prácticas especializadas en igualdad y 
no discriminación al personal del INE. 
 

 

2008-2015 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

México 

 Titular de la Unidad de Igualdad de Género 
• Fundadora del área de igualdad de género en el máximo tribunal del país, creadora de sus 

funciones y plan de trabajo, así como reclutadora de un equipo interdisciplinario.  
• Impulsora de la creación y titular de la secretaría técnica del máximo órgano de dirección en 

materia de igualdad de género en el Poder Judicial de la Federación, integrado por Ministras 
de la Suprema Corte, Magistradas del Tribunal Electoral y Consejeras de la Judicatura. 

• Diseño de la estrategia de Investigación, Formación, Difusión, Vinculación y Evaluación del 
Programa; e implementación del mismo en conjunto con instituciones académicas, 



organizaciones de la sociedad civil, organismos internacionales e instituciones 
gubernamentales de México y Latinoamérica.  

• Impulsora de la creación y titular de la secretaría técnica del Comité de Seguimiento y 
Evaluación del Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de Impartición 
de Justicia en México de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ) que 
agrupa a más de 7 mil jueces nacionales. 

• Creadora del modelo de la política de igualdad de género para replicarse en los tribunales que 
integran la Cumbre Judicial Iberoamericana.   
 

2008 CENTRO DE DERECHOS HUMANOS “MIGUEL AGUSTÍN PRO 
JUÁREZ” 
 

México 

 Directora de Desarrollo Institucional 
• Responsable de los donantes institucionales y de la elaboración de los informes sobre el uso de 

los recursos y los proyectos implementados.  
 

2007 SECRETARÍA DE FINANZAS, GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL  
 

México 

 Directora de Análisis Ingreso- Gasto 
• Evaluación social y política de los proyectos estratégicos del Gobierno de la Ciudad de México.  
• Coordinación de las comparecencias del Secretario de Finanzas ante la Asamblea Legislativa 

del D.F.  
 

	
2005-2007 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO  
 

México  

 Investigadora   
• Coordinadora de 12 proyectos de investigación sobre personas y grupos en 

situación de vulnerabilidad.  
• Diseño de la investigación y del reporte sobre acceso a la salud de niños en 

situación de calle; desarrollo de capital social en comunidades migrantes, y 
cohesión y financiamiento de las organizaciones LGBTTI en México.  

• Realización de trabajo de campo in situ en Oaxaca y Guerrero con personas 
afrodescendientes para conocer sus percepciones sobre su identidad y la 
discriminación. 
  

 

2000 CNI CANAL 40  
 

México 

 Redactora  
• Redactora de las noticias internacionales para el noticiero nocturno. 
• Responsable de la agenda política diaria. 
 

 

1999 SERVICIOS Y ASESORÍA PARA LA PAZ A.C. 
 

México 

 Asesora        
• Participante en la investigación sobre el proceso de mediación entre el Estado 

Mexicano y el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) en Chiapas. 
 

 

EDUCACIÓN 

2002-2004 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES “DR. JOSE MARIA LUIS MORA”, 
Maestría en Sociología Política  
• Graduada con Mención Honorífica con la tesis: “El derecho a cuestionar el derecho: la 

teoría democrática de Claude Lefort”. 

México 



 
PUBLICACIONES 

• Autora del libro El Derecho a Cuestionar el Derecho: la teoría democrática de Claude Lefort, Ediciones Coyoacán, México, 2013 
• Co-editora, con el Dr. Rodolfo Vázquez, de 12 volúmenes de la serie “Derecho, Género y Justicia” de la editorial 

Fontamara. 
 

LENGUAS 

100% ingles escrito y hablado. 
Actualizado al 11 de octubre de 2020  

 
 

 
1995-2000 INSTITUTO TECNOLÓGICO AUTONÓMO DE MÉXICO  México 
 Licenciatura en Ciencia Política  

• Graduada con Mención especial con la tesis “El concepto de subjetividad en las teorías 
políticas feministas contemporáneas”, la cual recibió el premio Ex- ITAM 2002 a la 
mejor tesis de licenciatura.  

• Representante Electa de la Carrera de Ciencia Política, 1998   
 

 

1999 HARVARD UNIVERSITY Cambridge, MA 
 Estudiante de Intercambio Académico  

Cursos: Totalitarismo en la Historia, Existencialismo, y Literatura Americana.  
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Que las mujeres perciben dos salarios

Que además de contar con un empleo, la mujer debe llegar al hogar para “cumplir” con los
“deberes” sin ningún tipo de ayuda ni remuneración

Que las mujeres tienen más de dos empleos y perciben salarios y prestaciones de todos

Es el porcentaje resultante de dividir dos cantidades: la diferencia entre el salario de los hombres
y las mujeres, dividida entre el salario de los hombres.

Sacando el promedio de los salarios de todos los empleados de una empresa

Calculando la diferencia entre el salario de un mando alto con el resto de los empleados

Retos y opo!unidades de la pa!icipación
política de las mujeres ante la nueva
normalidad
Encuesta de Entrada

¿A qué se re"eren las dobles jornadas?

¿Cómo se calcula la brecha salarial?
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Dar legitimidad democrática, el buen gobierno y un desarrollo sostenible, generando efectos
multiplicadores positivos, modiDcando estereotipos sexistas.

Fortalecer el presupuesto de los partidos políticos.

Disminuir los espacios políticos de los hombres en gobierno.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

La pa!icipación política de las mujeres contribuye a:

 Formularios
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Que las mujeres perciben dos salarios

Que además de contar con un empleo, la mujer debe llegar al hogar para “cumplir” con los
“deberes” sin ningún tipo de ayuda ni remuneración

Que las mujeres tienen más de dos empleos y perciben salarios y prestaciones de todos

Es el porcentaje resultante de dividir dos cantidades: la diferencia entre el salario de los hombres
y las mujeres, dividida entre el salario de los hombres.

Sacando el promedio de los salarios de todos los empleados de una empresa

Calculando la diferencia entre el salario de un mando alto con el resto de los empleados

Retos y opo!unidades de la pa!icipación
política de las mujeres ante la nueva
normalidad
Encuesta de salida

¿A qué se re"eren las dobles jornadas?

¿Cómo se calcula la brecha salarial?
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Dar legitimidad democrática, el buen gobierno y un desarrollo sostenible, generando efectos
multiplicadores positivos, modiDcando estereotipos sexistas.

Fortalecer el presupuesto de los partidos políticos.

Disminuir los espacios políticos de los hombres en gobierno.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

La pa!icipación política de las mujeres contribuye a:

 Formularios



Actividad B1

Datos Fecha de ejecución: 09-nov-20 Sede: Plataforma Digital Zoom

Razón Social

R.F.C.

Folio factura

Descripción

Monto Total

11,600.00$                                                       

11,600.00$                                                                                                                                                                                                                 

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

       CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

Conferencia Virtual “Retos y Oportunidades para la participación política de las mujeres ante la nueva normalidad "

MONICA MACCISE DUAYHE 

MADM760611V96

H4

Servicio de impartición de la conferencia virtual "Retos y Oportunidades para la participación política de las mujeres ante la nueva 

normalidad"  a través de la Plataforma Digitan Zoom el día 09 de Noviembre del 2020  a las 18:00 horas.



Conferencia virtual “Retos y Oportunidades para la participación política de las mujeres ante la nueva normalidad” 
Plataforma Zoom  09 Noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: MONICA MACCISE DUAYHE 

MADM760611V96 

Descripción: Servicio de impartición de la 

conferencia virtual "Retos y 

Oportunidades para la participación 

política de las mujeres ante la nueva 

normalidad"  a través de la 

Plataforma Digitan Zoom el día 09 de 

Noviembre del 2020  a las 18:00 

horas. 

Monto: $   11,600.00  



Conferencia virtual “Retos y Oportunidades para la participación política de las mujeres ante la nueva normalidad” 
Plataforma Zoom  09 Noviembre 2020 

 



Conferencia virtual “Retos y Oportunidades para la participación política de las mujeres ante la nueva normalidad” 
Plataforma Zoom  09 Noviembre 2020 

 

 



Conferencia virtual “Retos y Oportunidades para la participación política de las mujeres ante la nueva normalidad” 
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Conferencia virtual “Retos y Oportunidades para la participación política de las mujeres ante la nueva normalidad” 
Plataforma Zoom  09 Noviembre 2020 

 

 

 

 

 



  
 

 

 
Curso Virtual 

 “Transformar para mejorar: de 

ideas a propuestas” 

13 noviembre 2020 







      INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

 
 

ACTIVIDAD 6. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-06 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Conferencia: “Transformar para mejorar, de ideas a propuestas”. Modalidad virtual. 
Fecha: Viernes 13 de Noviembre de 2020 
Sede: Pachuca, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Brindar los conocimientos necesarios para 
que las participantes a este taller sean 
capaces de formular una agenda pública 
con perspectiva de género, así como las 
herramientas para el diseño de acciones 
para atender los temas de dicha agenda. 

Logros: Con base al registro en línea que 
se llevó a cabo, se contó con la presencia de 
100 personas. Respondiendo en su totalidad 
con las encuestas de entrada y de salida que 
en su formato digital. 

METAS 

Integrar un grupo de 80 mujeres de los 
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, a través de la plataforma ZOOM, 
de 18 años de edad en adelante. El día 
lunes  13 de Noviembre a las 18:00hrs. 
Para que adquieran las herramientas y 
habilidades necesarias para que sean 
capaces de diseñar una agenda de 
género así como las forma de llevarla a 
cabo. 

Se logró la capacitación de 100 personas, 
superando la meta propuesta. De las cuales, 
respondieron los cuestionarios de entrada y 
de salida el 100% de las asistentes. De 
acuerdo a la evaluación, las asistentes 
fueron capaces de identificar términos como 
planeación con perspectiva de género, y los 
beneficios que conlleva su aplicación en las 
diversas áreas de la administración pública.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (80) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 80 mujeres del estado. 
 
PPC = 80 
PC = 100 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 100/80x100 
 

PB = 125% 
 

	



	
RESULTADOS DE CUESTIONARIOS DE ENTRADA Y DE SALIDA 

-CONFERENCIA “TRANSFORMAR PARA MEJORAR,  
DE IDEAS A PROPUESTAS””-  

 
 
Posterior a la revisión de los cuestionarios de entrada y de salida, se hace el siguiente 
análisis:  
 
Pregunta 1. 
Encuesta de Entrada 

	
	
Encuesta de Salida 

 
 
En esta pregunta se nota un antes y un después en las asistentes a esta conferencia, ya que en las 
encuestas de entrada, un 40% de las asistentes manifestó que la perspectiva de género sirve para 
educarnos mejor. En contra de un 98% que en las encuestas de salida manifestó que sirve para 
comprender la discriminación y promover la igualdad. 
 
 
 
 
 
 
 



Pregunta 2. 
Encuesta de Entrada 

	
	
Encuesta de Salida 

	
 
Esta pregunta sigue la tendencia de la anterior, ya que al no conocer lo referente a la perspectiva 
de género, no les era posible identificar a que se refiere la planeación con esta perspectiva. 
Mientras que en las encuestas de entrada, un 93% de ellas, reconoció que la planeación con 
perspectiva de género se refiere al proceso técnico y político que precisa la distribución de 
recursos y cuotas de poder para mujeres y hombres. 
 
Pregunta 3. 
Encuesta de Entrada 

	
 
 



Encuesta de Salida 

 
	
En las encuestas de entrada, las asistentes confunden los beneficios de la perspectiva de género 
en las políticas sociales con los beneficios de la paridad de género como acciona afirmativa. 
Mientras que en las encuestas de salida, un 96% de las asistentes, reconoce que algunos de los 
beneficios de este tipo de políticas, son acciones más precisas, eficaces e inclusivas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

	



C O N C L U S I O N E S 
 -CONFERENCIA “TRANSFORMAR PARA MEJORAR,  

DE IDEAS A PROPUESTAS”- 
 
	
Ya que las mujeres están participando en la política, ostentando algún cargo, es de suma 
importancia que cuenten con la información y las herramientas necesarias para que desarrollen 
una agenda pública con perspectiva de género y las acciones pertinentes para su aplicación.  
 
Esto es de suma importancia ya que al incorporar este elemento en el diseño de políticas públicas 
o de cualquier acción de la administración pública, considera las necesidades de las mujeres, así 
como su incorporación en las líneas de acción para su aplicación y ejecución. 
 
Lo anterior resulta en más y mejores espacios para que las mujeres participen de forma efectiva en 
la toma de decisiones dentro del escenario público. 
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CURRICULUM VITAE 2020 

Dra. Ruth Zavaleta Salgado 

Lugar y fecha de nacimiento: Tepecoacuilco de Valerio Trujano; Guerrero. 27 de 
Agosto de 1966. 

Correo Electrónico: ruthzavaletas@yahoo.com.mx; rzavaletas@derecho.unam.mx 

Celular: 5526907411 

Estudios académicos: 

1. Doctorado en Derecho. Posgrado de facultad de Derecho de la UNAM. Con 
Mención Honorífica: Tesis: “LOS CAMBIOS ESTRUCTURALES DE LA 
DEMOCRACIA MODERNA. EL PAPEL DEL LEGISLADOR EN MÉXICO” 
Cédula 11723374 

2. Maestría en Derecho Constitucional. Con Mención Honorífica. Posgrado 
de la facultad de Derecho de la UNAM. Cédula 6719893  

3. Licenciatura en sociología, FES Acatlán. UNAM Cédula 4172058 Con 
reconocimiento en el segundo semestre de la carrera con el segundo mejor 
promedio. 

4. Seminario de Alto nivel CIDE – Yale University.  México Leadership 
Program 2011-2012. 

5. Diplomado de Análisis Político Estratégico. Universidad Iberoamericana 
y complutense de Madrid. 2005 

6. Diplomado en Planeación y Gestión Metropolitano. UAM Xochimilco y 
Fundación Distrito Federal Cambio XXI. 29 de mayo al 16 de octubre de 
1993. 

7. Curso Introductorio de Seguridad Nacional. 16 y 17 de diciembre de 2014. 
Colegio Nacional de la Secretaria de Defensa Nacional. Centro de Estudios 
Superiores Navales de la Secretaría de Marina-Armada de México. 

8. Curso de Inglés Avanzado en Berlitz de México S.A. de C.V. mayo 2010 y 
Toefl con 480 puntos. 

9. Curso de formación docente para la asignatura Ser Universitario y Cultura 
de la Legalidad UNAM Dirección General de Asuntos del Personal 
Académico  

10. Seminario: México 2018: Retos y Oportunidades ¡Qué está realmente en 
juego? Por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. e Integralia 
Consultores. Duración 10 hrs. 21-22 de marzo del 2018. 

11. Curso online: Perspectiva en América sobre la Violencia de Género 
durante el COVID19. Duración de 12 hrs del 20 al 25 de abril del 2020. 
Facultad de Derecho. 

12. Curso de actualización de Teoría del Estado Duración de 20 hrs. del 24 
de Agosto al  4 de septiembre. Facultad de Derecho de la UNAM. 

13. Curso de Estrategias didácticas aplicadas a las nuevas modalidades del 
Enseñanza del Derecho, Duración de 20 hrs. 27 de Julio al 7 de Agosto del 
2020. 
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14. Curso de actualización de Derecho Constitucional Duración 20 hrs del 3 
al 7 de Agosto del 2020. 

 

Actividades Académicas:  

Catedrática de la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho 
desde enero del 2009  

1. Materias: Poder Legislativo y Sociología Jurídica 

Otras Universidades 

2. Impartición de la materia “Derecho Parlamentario” en la Universidad 
autónoma de Guerrero, campus Chilpancingo. Septiembre-octubre 2010. 

3. Impartición de la materia “Derechos Humanos” del Diplomado con el mismo 
nombre en la Universidad Americana de Acapulco semestre II 2011.  

Reconocimientos: 

1. Mención Especial en el concurso de tesis, categoría Doctorado, “Raúl Cervantes 
Ahumada 2019” 18 de febrero del 2020. Facultad de Derecho de la UNAM 

2. Mención honorifica en el examen de grado de Doctora por el posgrado de 
derecho de la UNAM. Mayo del 2019.   

3. Reconocimiento por participar como Jurado en el tercer concurso de Ensayo 
Político José Francisco Ruíz Massieu el 22 de julio del 2019. 

4. Mención honorifica en el examen de grado de la Maestría por el posgrado de 
derecho de la UNAM Septiembre del 2009. 

5. Segundo lugar de promedio de la carrera en sociología en el segundo 
semestre de la carrera en la ENEP Acatlán, UNAM. 1987. 

6. Por Participar en Educación para adultos de 1991 a 1996 en el Distrito Federal 
(Se adjuntan 4 reconocimientos). 

7. Por participar como consejera del Consejo Asesor de Vivienda de la Ciudad de 
México y Presidir (Se adjuntan 3 reconocimientos). 

8. Reconocimiento al Mérito Empresarial Restaurantero por la organización del 
“Primer festival de la torta” en la delegación Venustiano Carranza. 

9. Reconocida como una de “Los 300 líderes 2008” 
10. Reconocimiento “Mujer Política Mexicana” por parte de la Quincuagésima 

sexta legislatura del Estado de Querétaro. Octubre 2010.  
11. Reconocimiento “Mujer política Latinoamérica 2012” por la Organización Vital 

Voices que dirige Hilary Clinton.  
12. Medalla al Premio Estatal al Mérito Cívico “Eduardo Neri” 2016 otorgada por Los 

tres Poderes del Estado de Guerrero (Legislativo, Ejecutivo y Judicial). 
13. Medalla al espíritu legislativo “José María Morelos y Pavón” 2015 otorgada por 

Instituto Mexicano de Estudios sobre el Poder Legislativo (IMEPOL). 

Participación en medios de comunicación, Asociaciones e Instituciones 
relacionadas con el análisis de temas nacionales e internacionales: 

1. Integrante del Claustro de Doctores de la Facultad de Derecho de la UNAM 
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2. Integrante del Consejo Mexicano de Asuntos Internacionales (COMEXI) 
3. Integrante del Colegio de profesores-investigadores con actividades académicas 

formales en Universidades extranjeras de excelencia. A.C. 
4. Articulista del periódico Excélsior desde marzo del 2009.  
5. Comentarista del Programa “Según ellas” de Milenio TV. Jueves de 8:45 a 9 pm 

desde septiembre del 2009 
6. Comentarista de Enfoque Radio los jueves 8:30 hrs en el Programa de Mario 

González desde 2019 

Coautora de textos publicados por la UNAM: 

1. COPUEX (Colegio de Profesores-Investigadores con Actividades 
Académicas Formales en Universidades Extranjeras de Excelencia A.C.). 
UNAM ¿Polarización en las expectativas democráticas de México 2008-2009? 
Luis J. Molina Piñeiro, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo, Ruperto 
Patiño Manffer (Coordinadores). Facultad de Derecho, UNAM-Porrúa, 1ª ed., 
2009. ISBN 97860790011866079001187 p-p 439- 450 

2. COPUEX (Colegio de Profesores-Investigadores con Actividades 
Académicas Formales en Universidades Extranjeras de Excelencia A.C.). 
UNAM Balance en el proceso democratizador de México 1988-2009. Luis J. 
Molina Piñeiro, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo, Ruperto Patiño 
Manffer (Coordinadores). Facultad de Derecho, UNAM-Porrúa, 1ª ed., 2010.  
ISBN-10: 6070903951 ISBN-13: 978-6070903953 p.p. 198-216 

3. COPUEX (Colegio de Profesores-Investigadores con Actividades 
Académicas Formales en Universidades Extranjeras de Excelencia A.C.). 
UNAM Sobre el Nuevo Federalismo electoral en México. José Molina Piñeiro, 
María Leoba Castañeda Rivas, Raúl Montoya Zamora y Víctor Manuel Díaz 
Vázquez (Coordinadores) Facultad de Derecho de la UNAM y Tribunal 
Electoral del Estado de Durango. 1ra. Ed. 2015. ISBN 607965573X, 
9786079655730 p-p 543-575 

4. COPUEX (Colegio de Profesores-Investigadores con Actividades 
Académicas Formales en Universidades Extranjeras de Excelencia A.C.). 
UNAM. Editor y responsable académico Luis J. Molina Piñeiro; coordinadores 
María Leoba Castañeda Rivas, Ramón Hernández Reyes, Jacinto Herrera 
Serrallonga, Santiago Nieto Castillo. Democracia electoral rijosa y litigiosa en 
México: Un caso, la paridad de género. ISBN 978-607-96557-7-8 Cap. 1 “De 
las Juanitas a la Paridad” PROCESOS EDITORIALES Don JOSÉ S.A. de 
C.V. P-p 3-26 

5. Béjar Algazi, Luisa, Coordinadora, ¿Quién, cómo y qué se legisla en México? 
UNAM, 2013, ISBN 9786070249860 p-p 157-187 
 

Libros sobre temas de Igualdad de Género: 

1. Orantes, López, Maria Elena, (Coordinadora), La Política con Rostro de Mujer, 
Editó la Sexagésima tercera Legislatura de la Cámara de Diputados. México 
2016. http://biblioteca.diputados.gob.mx/ janium/bv/lxiii/polit_rost_muj.pdf 
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2. Báez Silva, Carlos (Coordinador), Mujeres y Poder: Género y ejercicio del 
Poder político evolución de las acciones afirmativas a favor de las mujeres, 
Editó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México 2016. 
http://portales.te.gob.mx/seminario_mujeres/ 

3. Puga Cisneros, Arnulfo y Villalobos Domínguez, Jesús (Compiladores), 
Ensayos sobre violencia política, Editó la Procuraduría General de la 
República y la Fiscalía Especializada para la atención de los Delitos Electorales, 
México 2019. ISBN 978-607-7502-58-6 

4. Gastelum Valenzuela, Martha Dalia (Coordinadora), Situación 
socioeconómica, política y de violencia de las mujeres mexicanas, Editó el 
Partido de la Revolución Democrática, México 2019.  

Ponente en diversos eventos, foros, seminarios y paneles: 

1. Septiembre 9 del 2020. Ponencia Magistral en el Curso Internacional de 
Anticoncepción, sexualidad y salud reproductiva. Evidencias y 
recomendaciones para una vida plena. Modalidad Virtual De la Conferencia 
Especial: El feminicidio: la última parada de la violencia de género. ¿Por qué 
los médicos debemos de hablar de ello? del Colegio Mexicano de 
Especialistas en Ginecología y Obstetricia. 

2. Agosto 13 del 2020. Conferencia Magistral sobre "Violencias de género" en el 
Congreso Internacional Virtual de Derecho Penal por la Facultad de Derecho 
de la UNAM 

3. Marzo 12 de 2020. Catedra: "Igualdad de Género en las Constituciones" 
organizada por el Gobierno del Estado de Guerrero. 

4. Marzo  11 del 2020. Ponente en la Mesa de "La Igualdad de Género y la 
Violencia contra las Mujeres: Problema estructural, Solución Integral" 
organizada por la Facultad de Derecho. 

5. Junio 23 Participante en la Mesa de Expertos de Lessons Learned on Gerder 
Policy Post COVID-19 organizado por la Unión Europea en México, COMEXI, 
México Evalúa, Instituto el Cano. 

6. Marzo 12, 2020. Ponente del taller para funcionarias públicas del área que 
atiende a las Organizaciones sociales de Mujeres: “Igualdad de Género en las 
Constituciones mexicanas” Gobierno del Estado de Guerrero, Chilpancingo 
Guerrero. 

7. Marzo 12, 2020. Ponencia magistral “Igualdad de Género en las 
Constituciones mexicanas” para las organizaciones sociales contra la 
violencia de Género en Chilpancingo Guerrero. Museo Regional. 

8. Marzo 11, 2020. Organizadora y Moderadora de los dos paneles de “La 
Igualdad de Género y la Violencia contra las Mujeres: Problema Estructural, 
Solución Integral” Aula Magna Jacinto Pallares de la Facultad de Derecho. 
UNAM 

9. Diciembre del 2019 “De La Igualdad A La Paridad Constitucional” 
Universidad Autónoma Metropolitana y la Unión Nacional de Trabajadores  

10. Noviembre 29, 2019. Ponente “Democracia Sin Violencia” PRD Cuautla 
Morelos 
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11. Noviembre 27, 2019. Ponente “Democracia Sin Violencia” PRD Xochitepec 
Morelos 

12. Noviembre 22, 2019. Ponente “Democracia Sin Violencia” PRD Temixco, 
Morelos 

13. Noviembre 20, 2019. Ponente “Democracia Sin Violencia” PRD Jiutepec, 
Morelos. 

14. Octubre 27, 2019. Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD Ciudad 
Juárez Chihuahua 

15. Octubre 19, 2019. Ponente “Derechos Político Electorales De Las Mujeres” 
PRD Cuernavaca, Morelos 

16. Octubre 5, 2019. Ponente “De La Igualdad a La Paridad Constitucional” 
Universidad Autónoma Metropolitana y la Unión Nacional de Trabajadores  

17. Septiembre 28, 2019. Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD 
Reynosa, Tamaulipas 

18. Septiembre 7, 2019. Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD 
Tepic Nayarit 

19. Agosto 18, 2019. Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD Tijuana, 
BC 

20. Agosto 10, 2019 Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD 
Guanajuato 

21. Agosto 3, 2019. Ponente “De la Igualdad a la Paridad Política” PRD 
Campeche 

22. Agosto 26, 2019. Ponente “Rompiendo estereotipos” II Jornadas: Mujeres, 
Inteligencia y Ajedrez 2019. Instituto Electoral Ciudad de México. 

23. Agosto 27, 2019. Mesa redonda: “Elecciones, Movimientos y Partidos” Radio 
IUS UNAM 

24. Junio 27, 2019. Presentación del libro “Legitimidad y Efectividad, dos 
imperativos del gobernar.” Del Dr. Luis Fernando Aguilar. Gobierno del Estado 
de Guerrero. 

25. Febrero 22, 2019. “Taller: Por una participación libre de Violencia política” 
Fiscalía General de Oaxaca. 

26. Octubre 2, del 2018. “Foro: Hacia un Nuevo Modelo de Justicia Penal 
Electoral” FEPADE INACIPE 

27. Septiembre 12, 2018 Foro: “Gobiernos Locales y Democracia Participativa” 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

28. Septiembre 19, 2018. “Foro: Hacia un nuevo modelo de Justicia Electoral” 
FEPADE Nuevo León. Universidad Autónoma de Nuevo León. Procuraduría 
General de la República. INACIPE 

29. Agosto 23, del 2018. “Foro del Sistema Nacional de Anticorrupción. Políticas 
Públicas 2018-2024, Retos y Desafíos” Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos. Colegio Profesional en el Distrito Federal A.C. 

30. Mayo 18, 2018. “Foro regional sobre derechos políticos, participación 
ciudadana, prevención y denuncia de delitos electorales” ANUIS FEPADE INE 
Universidad Autónoma de Sinaloa 

31. Marzo 5-6, 2018. Encuentro Nacional de Magistrados Electorales: “Autonomía 
e Independencia Jurisdiccional de los tribunales electorales locales”. Sala 
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Mérida 
Yucatán 

32. Marzo 2018. Participante del seminario “México 2018: Retos y Oportunidades 
¿Qué está realmente en juego?” Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

33. Febrero 9, 2018. Ponente en el “XX Curso Anual de apoyo académico a los 
posgrados en Derecho, ciencias políticas y ciencias sociales del verano 2017-
2018.”  IEEG LXIII Legislatura INE COPUEX UNAM  

34. Octubre 28, 2016. Mesa redonda “Limites democráticos a las decisiones 
políticas legislativas, administrativas y judiciales en materia electoral” Sala 
regional de Guadalajara del Tribunal electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

35. Agosto 16, 2016. Mesa Redonda: “La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1917, frente al proceso electoral 2016-2018”. UNAM. 
Facultad de Derecho. 

36. Mayo 14, 2016. Presentación del libro: “Hacia una democracia paritaria. La 
evolución de la participación política de las mujeres en México y sus entidades 
federativas.” Universidad Americana de Acapulco. 

37. Abril 28, 2016. Foro de Organizaciones Sociales y Civiles para la Prevención 
de la Violencia y la delincuencia en el Estado de Morelos. Comisionado Estatal 
de Seguridad Pública y el Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia 
y Delincuencia con Participación Ciudadana. 

38. Marzo 3-5, 2016. Encuentro de Mujeres “Construyendo una democracia 
Representativa” Centro Cultural Mexicano “Luis Cardoza y Aragón” 
Guatemala. ONU Mujeres. Moloj. PCS. Netherlands Institute For Multiparty 
Democracy. Embajada de México en Guatemala. 

39. Marzo 9, 2016. Ponente “Foro multidisciplinario de la Mujer” Universidad 
popular autónoma del estado de Puebla decanato de ciencias sociales. 
Puebla.  

40. Noviembre 25, 2015. Foro “Día Internacional de la Violencia contra la Mujer” 
Facultad de Derecho de la UNAM. 

41. Octubre 28, 2015. Encuentro Nacional “Justicia terapéutica, Tribunales de 
Tratamiento en Adicciones” Gobierno del Estado de México. 

42. Septiembre 25, 2015. Seminario: Mujeres y Poder. “Género y ejercicio del 
poder político-evolución de las acciones afirmativas a favor de las mujeres”. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

43. Agosto 3-6, 2015. Seminario en alta gestión legislativa. Por un Congreso del 
Siglo XXI. Instituto Mexicano de Estudios sobre el Poder Legislativo. 

44. Agosto 27 y 28, 2015. Reunión de trabajo: “Que hablen las mujeres” Ponencia 
impartida a legisladores de República Dominicana. CEAMEG. Mujeres en 
Avanzada. A.C. LXII Legislatura de la Cámara de Diputados.  

45. Mayo 25, 2015. Foro “Mujeres mexicanas, presencia y contribución a la 
Democracia” Partido Nueva Alianza. 

46. Abril 10, 2015. Foro “Transparencia parlamentaria y rendición de cuentas” 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

47. Marzo 7, 2015. Ponente “El poder de las mentorías en el desarrollo profesional 
de las mujeres” Vital Voices. Global Mentoring Walk. 
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48. Diciembre 4 y 5, 2014. Mesa redonda “Reelección” Seminario Nuevos tiempos 
electorales en Boca del Rio Veracruz. INE. Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Tribunal electoral del poder judicial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

49. Noviembre 26, 2014. Ponente “Políticas Públicas de Igualdad de Género” 
Unidad de Igualdad Género y Derechos Humanos del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Chihuahua. 

50. Noviembre 22, 2014. Ponente de la Mesa redonda: “Sobre el nuevo 
federalismo electoral en México” UNAM-Posgrado de Derecho y Colegio de 
profesores investigadores con actividades académicas formales en 
universidades extranjeras de excelencia A.C.  

51. Septiembre 22-24, 2014. Ponente en diferentes mesas de trabajo del 
“seminario internacional un camino por recorrer: Equidad e Igualdad Política 
de las Mujeres” (Debate Mesa 1; Exposición Mesa redonda: “¿Cómo 
garantizamos las mujeres nuestros derechos políticos dentro del partido?”) 
Tegucigalpa, Honduras. Netherlands Institute For Multiparty Democracy. 

52. Agosto 22, 2014. Ponente “Sobre el nuevo federalismo en México” UNAM 
Posgrado de Derecho. COPUEX A.C. 

53. Agosto 25 y 26, 2014. Mesa de diálogo “Los grupos de interés y de 
representación o presencia en el parlamento”. Jornadas de Derecho 
parlamentario México-España. LXII Legislatura de la Cámara de Diputados. 
Centro de Estudios de derecho e investigaciones parlamentarias. 

54. Mayo 5, 2014. Coloquio Internacional “Infancia: el futuro no es un juego” 
Patronato de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Festival 
internacional de la imagen. Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

55. Marzo 28, 2014. Ponente. Seminario “Reforma Político Electoral” Centro de 
Estudios de derecho e investigaciones parlamentarias de la Cámara de 
Diputados. Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

56. Noviembre 13, 2013. Mentora del 1er Global Mentoring Walk. Vital Voices. 
57. Noviembre 25, 2013. Foro “Avances y retos, en materia de prevención de 

Violencia hacia las mujeres” Centro de Estudios para adelanto de las mujeres 
LXII legislatura. Cámara de Diputados. 

58. Agosto 29, 2013. Foro “Jornadas del Agua. Ejerciendo el derecho humano al 
agua”. UNAM. Red del Agua y el Programa de Manejo, uso y reúso del agua 
(PUMAGUA). 

59. Marzo 23, 2012. Foro “Temas relevantes de la organización y la justicia 
electoral del proceso electoral federal 2011-2012” Tribunal electoral del Poder 
Judicial de la Federación. IFE. Tribunal electoral del Estado de Baja California 
Sur. Universidad Autónoma de Baja California Sur. 

60. Marzo 9, 2012. Foro “Semana de la Mujer: Justicia con perspectiva de género” 
Poder Judicial del Estado de Nayarit.  

61. Marzo 6, 2012. Ponente. Mesa redonda “Justicia electoral para mujeres: 
Sentencia de Género” Instituto Sinaloense de la Mujeres. 

62. Marzo 8, 2012. Foro “Jornadas de reflexión por el día internacional de la 
Mujer”. Universidad Iberoamericana Ciudad de México. 
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63. Marzo 10, 2012. Foro “Equidad y democracia” en el Diplomado en Estudios 
Electorales. Archivo de Letras, Ciencias y Tecnologías, A. C. Archivo histórico 
del Municipio de Colima y el Instituto Federal Electoral. Colima, Col. 

64. Marzo 20, 2012. Foro “Encuentro en materia de perspectiva de género con la 
sociedad civil” Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

65. Febrero 25, 2012. Mesa de análisis. Ley para la Igualdad entre mujeres y 
hombres del Estado de Nuevo León. 

66. Diciembre 8 y 9, 2011. 4º Ponente. Seminario Internacional de la 
Transparencia a los archivos el derecho de acceso a la información. IFE. 
AECID. AGN. IFAI. AMIJ. Tribunal Electoral del Poder Judicial De La 
Federación. 

67. Octubre 6, 2011. Presentación del libro: “Genero”. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM. 

68. Octubre 20, 21; 2011. Ponente “Segundo Congreso Internacional: Cultura de 
la Legalidad y Políticas Públicas en el Estado Democrático de Derecho”. 
Panel: “Derechos Humanos de las personas con discapacidad en México, 
panorama actual y acciones efectivas contra su discriminación”. Secretaria de 
Gobernación. 

69. Octubre 8, 2011. Foro “El derecho al voto y la justicia electoral de las mujeres” 
Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua. 

70. Agosto 19, 2011. Ponente “Alcances del artículo 134 constitucional” La barra 
mexicana de Colegio de Abogados. 

71. Julio 29, 2011. Mesa redonda “Análisis sobre el papel de la mujer en México” 
Grupo de economistas y asociados e Investigaciones sociales aplicadas GEA 
ISA” 

72. Marzo 8, 2011. Ponente “Conmemoración del día internacional de la Mujer” 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 

73. Marzo 14, 2011. Ponente “Los alcances de los derechos de la Mujer en 
México en los últimos 20 años” Universidad Autónoma del Estado de México 
a través de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, y la Asociación para 
el desarrollo de la Estudiante Universitaria A.C.” 

74. Noviembre 24, 2010. Ponente Conmemoración del Dia internacional para la 
erradicación de la violencia contra las mujeres y el 2do encuentro por el 
derecho a vivir libres de violencia y de explotación sexual. “1er Foro Mujeres 
en Vuelo por nosotras y con ellos”.  

75. Octubre 14, 2010. Mesa redonda: “Constitucionalizar o democratizar? A 200 
años de la Independencia Nacional y a 100 años de la Revolución Mexicana” 
UNAM. COPUEX A.C. 

76. Octubre 26, de 2010. Mesa redonda “Semana de las relaciones 
internacionales 2010” Universidad Anáhuac México Norte. 

77. Septiembre 10, del 2010. Ponente “Como combatir la pobreza en Guerrero”. 
Unidad académica de ciencias sociales derecho y el Colegio de licenciados y 
posgraduados en derecho del Estado de Guerrero, A.C. y la Unidad 
académica de derecho.  Estado de Guerrero. 
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78. Mayo 14, 2010. Ponente “La dimensión Constitucional del gobierno municipal 
del Dr. Manuel González Oropeza” Suprema Corte de Justicia. Congreso del 
Estado de Guerrero. Universidad Americana de Acapulco. 

79. Abril 26, 2010. Ponente “Liderazgo y ética en el ejercicio de la Función 
Pública, y contribución con el tema de Género y liderazgo en México”. 
Tecnológico de Monterrey. 

80. Abril 30, 2010. Ponente “Las coaliciones y Alianzas Electorales en México” 
Universidad Americana de Acapulco y el Instituto de estudios parlamentarios 
Eduardo Neri. 

81. Marzo 14, 2010. Ponente “Reforma Política: ¿Por qué sí y por qué no, ¿qué 
sí y qué no?” Universidad Anáhuac Mayab.  Mérida Yucatán. 

82. Marzo 8 y 9, 2010. Ponente “Justicia Electoral y equidad de Género” Colegio 
de México. Instituto Nacional de las Mujeres. Tribunal Electoral del Poder de 
Justicia de la Federación. 

83. Noviembre 5, 2009. Mesa redonda “Balance en el proceso democratizador de 
México 1988-2009”. UNAM Facultad de Derecho. COPUEX A.C. Instituto de 
derechos humanos Fray Bartolomé de la Casas. Carlos III de Madrid. 

84. Mayo 20, 2009. Ponente “Talleres regionales: capacítate para ganar”. Instituto 
Nacional de las Mujeres. 

85. Abril 30, 2009. Ponente “Mujer y Política”. Paneles en diferentes partes de la 
República. Instituto de las Mujeres. National Democratic Institute. 

86. Abril 4, 2009. Ponente “Ética y Política”. Tecnológico de Monterrey Campus 
Ciudad Juárez Chihuahua. 

87. Febrero 9, 2009. Ponente “Rumbo a las elecciones 2009”. Universidad La 
Salle Campus Cuernavaca. 

88. Febrero 9, 2009. Ponente “Los actores reales del poder” Universidad del Valle 
de México” Campus Coyoacán. 

89. Febrero 4, 2009. Ponente “Los actores reales de poder”. Universidad 
Iberoamericana. Puebla. 

90. Febrero 25, 2009. Ponente “La Cámara de Diputados y los actores reales de 
poder” Universidad Autónoma del Estado de Guerrero. Unidad académica de 
Derecho: Cuerpo académico: Derechos Humanos, Procuración-
Administración de Justicia y Reformas Constitucionales. 

91. Noviembre 27, 2008. Ponente “Las Funciones de la Cámara de Diputados y 
los Factores Reales de Poder”. Universidad del Valle de México. 

92. Octubre 6, 2008. Ponente “Actores Políticos” en el 1er Congreso Internacional 
del Derecho Electoral: Partidos Políticos e Instituciones Democráticas. UNAM 
Facultad de Estudios Superiores Aragón. 

93. Septiembre 3, 2008. Ponente “Seguridad y Justicia: ¿Qué hacer?” Fundación 
Friedrich Ebert Representación México”. 

94. Mayo 22 y 23, 2008. Mesa redonda “Conferencia de los Presidentes 
parlamentarios europeos”. 

95. Mayo 17, 2007. Ponente “Foro Conmemorativo: Día Nacional de la Lucha 
contra la homofobia”. Comisión de atención a grupos vulnerables de la LX 
Legislatura de la Cámara de Diputados. 
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96. Noviembre 8, 9, 10; 2005. Ponente “Foro latinoamericano y del caribe sobre 
agua y asentamientos humanos” México 2006 IV Foro Mundial del Agua. 
ONU-Hábitat. Sedesol. ANEAS. CICM. AMH. 

97. Agosto 13, 2004: Ponente “Participación social en la Prevención del delito” en 
el programa “Contextos” de IMER. 

98. Noviembre 6, 2002: Ponente “Foros de consulta pública para reglamentar las 
marchas y manifestaciones en la Cd de Guadalajara” H Ayuntamiento 
Constitucional. Guadalajara, Jalisco.  

 

Cargos de Elección Popular: 

➢ 2012-2015 Diputada Federal. Secretaria de la Comisión Ordinaria de Puntos 
Constitucionales, integrante de las comisiones ordinarias de Gobernación e 
Igualdad de Género; Integrante de las comisiones especiales de Programas 
Sociales, Metas del Milenio y Política de Drogas y del Comité del Centro de 
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias. Integrante de la 
Comisión especial del caso Iguala.   Como participante en estas comisiones, 
realizaba análisis comparativo de leyes, tesis y jurisprudencia en diversas 
materias de justicia, electoral, seguridad, derechos humanos, etc.    En la 
sexagésima segunda Legislatura se aprobó la paridad política de 
género y se emitió el Reglamento para emitir las declaratorias de Alerta 
de Violencia de Género (Participé en las dos comisiones responsables 
de estos cambios: Puntos constitucionales y de Igualdad de Género) 
 

➢ 2006-2009 Diputada Federal, Vicepresidenta el primer y tercer año y, 
Presidenta de la mesa directiva 2007-2008. En la sexagésima Legislatura, 
siendo presidenta de la mesa directiva, se aprobó por primera vez el 
presupuesto de perspectiva de Género para el año 2018 por 7 mil 
millones de pesos.  
 
 

➢ 2003- 2006 Jefa Delegacional por Venustiano Carranza                                
• Logros: 
• Disminución de un 67% de la comisión de delitos en dicha demarcación 

alcanzando un primer lugar en esa disminución con respecto a las 16 
delegaciones. 

• Inició del proyecto de entubamiento del gran canal 
• Se realizaron en coordinación con el Aeropuerto de la Ciudad catorce 

obras viales alrededor de la ampliación del aeropuerto. 
• Inició el rescate de la Merced y Minillas y Programas importantes de obras 

públicas en deportivos, parques, calles y escuelas en el contexto de la 
Cultura de la legalidad y prevención del delito. 
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➢ 2000-2003 Diputada Local por el XXXI Distrito de Iztapalapa (Presidenta 
de la Comisión de Trasporte y vialidad). 

Logros:  

• Ley de transporte y vialidad;  
• Discusión de temas como el seguro para accidentes automovilísticos y 

reglamentación de las marchas. 

Cargos políticos: 

➢ Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática del D.F.
 1997-1998 

Logros: 

• Adquisición de 12 inmuebles para los comités delegacionales del partido, 
así como del edificio del PRD estatal. 

• Distribución de recursos equitativa a los comités delegacionales con el 
65% de la prerrogativa estatal. 

• Reconocimiento del área financiera de rendición de cuentas de los 
consejeros del IDF. 

➢ Otros cargos: 
• Asesora externa del Gobierno de Guerrero Mayo 2016-2020 
• Asesora externa de la FEPADE febrero-diciembre 2018 
• Directora General de Participación Ciudadana para la prevención social de la 

violencia y la delincuencia en SEGOB. Septiembre del 2015 a abril  del 2016 
• Coordinadora de la Institucionalización de la perspectiva de género de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 2011-
2012. 

 

 

Atentamente: 

Dra. Ruth Zavaleta Salgado 
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Razón Social: RUTH ZAVALETA SALGADO  

RFC ZASR6608272P8 

Descripción: 1 (UN) Servicio  de impartición del 

taller virtual a través de la plataforma 

digital Zoom denominado: "Curso 

virtual "trasformar para mejorar: De 

ideas a propuestas", el día 13 a las 13 

hrs. 

Monto: $   11,600.00 
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      INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

 
 

ACTIVIDAD 11. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-11 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Taller: Estrategias y técnicas de negociación política con perspectiva de género 
Fecha: Lunes 16 de Noviembre de 2020 
Sede: Pachuca, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Analizar la importancia de la perspectiva 
de género en el ámbito público, y de los 
cambios que se han logrado en los 
espacios donde esta perspectiva se ha 
tomado. 

Logros: Con base a las listas de asistencia 
se obtuvo una asistencia de 60 personas. 
Respondiendo en su totalidad las encuestas 
digitales de entrada y de salida. 

METAS 

Integrar un grupo de 50 mujeres de  
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, en el municipio de Pachuca, el 
día Lunes 16 de Noviembre, de 18 años 
de edad en adelante. Para brindarles los 
conocimientos teóricos y prácticos sobre 
negociación política y así fortalecer su 
liderazgo político. 

Se logró la capacitación de 60 personas, 
superando la meta propuesta. Aplicándos 
encuestas digitales de entrada y de salida al 
100% de las asistentes. De acuerdo a los 
cuestionarios, las asistentes fueron capaces 
de identificar términos como negociación 
política, perspectiva de género y tipos de 
negociación.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (80) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 50 mujeres del estado. 
 
PPC = 50 
PC = 60 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 60/50x100 
 

PB = 120% 
 

	
	
	



RESULTADOS DE ENCUESTAS DE ENTRADA Y DE SALIDA 
-TALLER: “ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN  

POLÍTICA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO” -  
 
 
Posterior a la revisión de las encuestas, se hace el siguiente análisis: 
  
Pregunta 1.  
Encuesta de Entrada 

 
Encuesta de Salida 

 
 
Esta pregunta fue una de las que tuvo mayor confusión entre las asistentes, sin embargo, en las 
encuestas de entrada, el 60% de ellas confundía la negociación con la imposición de ideas; mientras 
que en las encuestas de salida, esta tendencia disminuyó a un 40%. El 45% de ellas relacionó la 
palabra “política” con “poder”, ya que es este es uno de los objetivos de la política, manifestando que 
la negociación política sirve para que una de las partes involucradas obtenga poder, posicionamiento y 
la implementación de políticas que le son favorecedoras. Y el 15% restante, manifestó que es para 
acordar decisiones que ambas partes están dispuestas a aceptar. 
 
 
 
 
 



Pregunta 2.  
Encuesta de Entrada 

	
 
Encuesta de Salida 

	
 
Al igual que la pregunta anterior, las asistentes mostraron un cierto grado de confusión, dado que en 
las encuestas de entrada, el 51.7% de ellas manifestó que la negociación política con perspectiva de 
género puede ser utilizada para buscar la implementación de políticas o acciones públicas que 
beneficien a hombres y mujeres. Mientras que en las encuestas de salida, el 48.3% de las asistentes 
expresó que puede ser utilizada para cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de 
las mujeres. Y sólo el 20% respondió que se puede utilizar para la generación de condiciones de 
cambio que favorezcan a las mujeres.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pregunta 3.  
Encuesta de Entrada 

  
 
Encuesta de Salida 

	
	
Esta fue la pregunta que menor confusión presentó, ya que desde las encuestas de entrada, 
más del 90% respondió correctamente, aumentando al 98.3% en los resultados de las 
encuestas de salida, lo que significa que fueron capaces de reconocer y diferenciar los 
diferentes tipos de negociación política, en este caso, la negociación integrativa. 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



C O N C L U S I O N E S 
-TALLER: “ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS DE NEGOCIACIÓN 

POLÍTICA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO” -  
 
 
La negociación es algo continuo en la vida, es una consecuencia de la vida en sociedad. Y en 
el ámbito de la política es una herramienta indispensable para conseguir objetivos, a partir 
del convencimiento o bien combinar objetivos propios o ajenos, o al menos conciliarlos. Ahí 
radica la importancia de que las mujeres que participan en política adquieran dichas 
herramientas para fortalecer su liderazgo político y sigan avanzando en su carrera política. 
 
Por lo que en este taller se les presentaron los diversos tipos o estilos de negociación 
política, para que puedan ser utilizados en cualquier situación que se les presente, sin perder 
de vista la perspectiva de género, que es lo que servirá para ir consolidando la participación 
política de todas las mujeres. 
 
 



 

 

 

 

 

 

 



28/12/20 17(15Técnicas de Negociación Política con Perspectiva de Género

Página 1 de 120https://docs.google.com/forms/u/0/d/1ABaXaHk2xzPH5zeR7Nv8w2vKws8o3d0kt9njByBeLnU/printallresponses

Para que una de las partes involucradas logre imponer una idea

Para que una de las partes involucradas obtenga poder, posicionamiento y la implementación de
políticas que le son favorecedoras

Para acordar decisiones que dos partes están dispuestas a aceptar

Para cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres

Para buscar implementar políticas o acciones públicas que bene>cien a hombres y mujeres

Para generar condiciones de cambio que favorezcan a las mujeres

Técnicas de Negociación Política con
Perspectiva de Género
Encuesta de entrada

¿Para qué nos sirve la negociación política?

¿Cómo podemos utilizar la negociación política con perspectiva de género?
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Integrativa

Distributiva

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Este tipo de negociación propicia un ambiente cordial y de con!anza, de bene!cios mutuos
y conce"ación de intereses

 Formularios
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Para que una de las partes involucradas logre imponer una idea

Para que una de las partes involucradas obtenga poder, posicionamiento y la implementación de
políticas que le son favorecedoras

Para acordar decisiones que dos partes están dispuestas a aceptar

Para cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres

Para buscar implementar políticas o acciones públicas que bene>cien a hombres y mujeres

Para generar condiciones de cambio que favorezcan a las mujeres

Técnicas de Negociación Política con
Perspectiva de Género
Encuesta de Salida

¿Para qué nos sirve la negociación política?

¿Cómo podemos utilizar la negociación política con perspectiva de género?
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Integrativa

Distributiva

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

Este tipo de negociación propicia un ambiente cordial y de con!anza, de bene!cios mutuos
y conce"ación de intereses

 Formularios



Actividad B1

Datos 16-nov-20 Sede: Salones Perla  

Razón Social DIVERSIONES GLEZ GLEZ S.A DE C.V. JOSEFINA NANCY ANGUIANO LOPEZ ANDREA DE JESUS PRECIADO MENDOZA MARIO SOTO BARRAGAN

R.F.C. DGG170607I85 AULJ730107PS8 PEMA891130JZ6 SOBM530119336

Folio factura 1121 49717FE30418 9C05407996 1741

Descripción

Servicio de renta de salón, ubicado en Av. 

Universidad #125, Col. Felipe Ángeles 

ampliación Pachuca, C.P. 42090, Pachuca 

de Soto, Hago. Incluye Audio, 1 pantalla, 2 

micrófonos con montaje tipo escuela para 

57 personas con servicio de comida el día 

16 de Noviembre del 2020, Renta de 

estructura para la colocación de lona con 

una medida de 6.22 Mts por 3Mts

Libreta ecologica con cinco banderas 

adheribles, boligrafo y serigrafiada.

Servicio de Imparticion del taller 

denominado: "Estrategisd y técnicas de 

negociacion politica con perspectiva de 

genero, el 16 de noviembre de 2020 a las 

17:00 Hrs.

**Lona front de gran formato medida

6.22 X 3m.

**Impresión poster tamaño tabloide

28 X 43cm. En impresión en cartulina couche 

de 250 grs.

Monto Total 20,996.00$                                                 9,651.20$                                                       23,200.00$                                                     1,979.19$                                                       

55,826.39$                                                     

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

       CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

Taller "Tecnicas y estrategias de negociacion politica con perspectiva de genero"

Fecha de ejecución:



Taller “Técnicas y Estrategias de negociación política con perspectiva de género ” 
Pachuca 16 de Noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: DIVERSIONES GLEZ GLEZ S.A DE C.V. 

DGG170607I85 

Descripción: Servicio de renta de salón, ubicado 

en Av. Universidad #125, Col. Felipe 

Ángeles ampliación Pachuca, C.P. 

42090, Pachuca de Soto, Hago. 

Incluye Audio, 1 pantalla, 2 

micrófonos con montaje tipo escuela 

para 57 personas con servicio de 

comida el día 16 de Noviembre del 

2020, Renta de estructura para la 

colocación de lona con una medida 

de 6.22 Mts por 3Mts 

Monto: $ 20,996.00 



Taller “Técnicas y Estrategias de negociación política con perspectiva de género ” 
Pachuca 16 de Noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: JOSEFINA NANCY ANGUIANO 

LOPEZ  

AULJ730107PS8 

Descripción: Libreta ecológica con cinco 

banderas adheribles, bolígrafo y 

serigrafiada. 

Monto: $ 9,651.20 



Taller “Técnicas y Estrategias de negociación política con perspectiva de género ” 
Pachuca 16 de Noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: 

ANDREA DE JESUS PRECIADO 

MENDOZA  

PEMA891130JZ6 

Descripción: 

Servicio de Impartición del taller 

denominado: "Estrategias y 

técnicas de negociación política 

con perspectiva de género, el 16 

de noviembre de 2020 a las 17:00 

Hrs. 

Monto: $     23,200.00 



Taller “Técnicas y Estrategias de negociación política con perspectiva de género ” 
Pachuca 16 de Noviembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: 
MARIO SOTO BARRAGAN 

SOBM530119336 

Descripción: 

**Lona front de gran formato 

medida 

6.22 X 3m. 

**Impresión poster tamaño 

tabloide 

28 X 43cm. En impresión en 

cartulina couche de 250 grs. 

Monto: $     1,979.19 



  
 

 

 
Curso Actopan 

“Rompiendo esquemas: el 

camino hacia el 

empoderamiento de las 

mujeres” 

05 Diciembre 2020 
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ACTIVIDAD 12. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-12 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Conferencia: Rompiendo esquemas: el camino hacia el empoderamiento de las mujeres 
Fecha: Sábado 05 de Diciembre de 2020 
Sede: Actopan, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Que las participantes reconozcan la 
importancia de romper con estereotipos y 
roles de género para que de esta manera 
se fortalezca el empoderamiento de las 
mujeres en cualquier etapa de su vida. 

Logros: Con base a las listas de asistencia 
se obtuvo una asistencia de 50 mujeres. 
Respondiendo en su totalidad las encuestas 
digitales de entrada y de salida. 

METAS 

Integrar un grupo de 50 mujeres de  
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, en el municipio de Actopan, el 
día Sábado 05 de Diciembre, de 18 años 
de edad en adelante. Para brindarles la 
información necesaria en cuento a los 
términos de empoderamiento, 
estereotipos de género, para que de esta 
manera incentivar la participación política 
de más mujeres. 

Se logró la capacitación de 50 mujeres, 
logrando la meta propuesta. Se aplicaron 
encuestas digitales de entrada y de salida al 
100% de las asistentes. De acuerdo a los 
cuestionarios, las asistentes fueron capaces 
de identificar términos como estereotipos 
de género, empoderamiento y participación 
política.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (50) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 50 mujeres del estado. 
 
PPC = 50 
PC = 50 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 50/50x100 
 

PB = 100% 
 

	
	



	
RESULTADOS DE ENCUESTAS DE ENTRADA Y DE SALIDA 
-CONFERENCIA: “ROMPIENDO ESQUEMAS: EL CAMINO 

HACIA EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES” -  
 
 
Posterior a la revisión de las encuestas de entrada y de salida, se hace el siguiente análisis: 
  
Pregunta 1.  
Encuesta de Entrada 

 
Encuesta de Salida 

 
 
En las encuestas de entrada, sólo el 10% de las asistentes respondió correctamente, a diferencia delas 
encuestas de salida, donde el 100% de ellas, respondió que los estereotipos de género se refieren a la 
idea generalizada de alguien en función de su sexo biológico: hombre o mujer. 
 
 
 
 



Pregunta 2.   
Encuesta de Entrada 

	
 
Encuesta de Salida 

	
 
En las encuestas de entrada, el 70% de las asistentes tenia una idea equivocada de lo que se refiere el 
empoderamiento, ya que consideraban que se trataba de las situaciones donde una persona tiene 
poder o influye sobre otra, o cuando una persona tiene la capacidad económica para satisfacer sus 
necesidades. Mientras que en las encuestas de salida, el 100% respondió correctamente, ya que este 
término se refiere a la adquisición de poder e independencia por parte de un grupo social.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pregunta 3.  
Encuesta de Entrada 
 

 
 
Encuesta de Salida 

	
	
En las encuestas de entrada, el 56% de las asistentes tenía una idea equivocada respecto a la 
importancia de la participación política de las mujeres, ya que consideraban que contribuía a 
que los partidos políticos contaran con un mayor presupuesto. A diferencia de las encuestas 
de salida, donde el 100% de las asistentes respondió correctamente, a que la participación 
política de las mujeres contribuye a dar legitimidad democrática, al buen gobierno y un 
desarrollo sostenible, generando efectos multiplicadores positivos, modificando estereotipos 
sexistas. 
	
	
	
	
	



C O N C L U S I O N E S 
-CONFERENCIA: “ROMPIENDO ESQUEMAS: EL CAMINO 

HACIA EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES” -  
 
 
El género se entiende como la identidad adquirida y aprendida que varía ampliamente intra 
e interculturalmente. Cada sociedad construye y elabora lo que considera como "lo 
masculino" y "lo femenino", y a partir de ahí se establecen las obligaciones sociales de cada 
sexo, con una serie de normas y prohibiciones simbólicas. Y los estereotipos que se generan 
alrededor de las diferencias de género, afectan de forma importante a las mujeres. Ahí radica 
la importancia de ir conociendo cuáles son esas prácticas que se han vuelto cotidianas y que 
afectan al desarrollo de las mujeres.  
 
Y de acuerdo a los resultados de las encuestas de entrada y de salida, si hubo una diferencia 
significativa entre las asistentes antes y después de esta actividad, ya que tuvieron la 
oportunidad de analizar estas prácticas y los mecanismos para dejar a un lado estas acciones 
y de esta forma empoderar a más mujeres para que así, existan más mujeres en el escenario 
político. 
	















ROMPIRNDO RDQUEMAS: EL CAMINO HACIA EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES 
ACTOPAN, HGO., 5 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: RICARDO DAVILA CEDEÑO 

RFC DACR770804PA8 

Descripción: Servicio de impartición de la 

capacitación rompiendo esquemas: 

el camino hacia el empoderamiento 

de las mujeres, el día 5 de diciembre 

del 2020 

Monto: $   17,400 

  



ROMPIRNDO RDQUEMAS: EL CAMINO HACIA EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES 
ACTOPAN, HGO., 5 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Razón Social: MARIA FERNANDA HERNANDEZ 

BADILLO  

RFC HEBF910825TM7 

 

Descripción: Servicio de renta del salón "montaña 

mágica" ubicado en: calle Laredo 

de Tejeda #161, col obrera, cp. 

42500, Actopan hgo. con montaje 

tipo escuela para 50 personas con 

servicio de alimentos, para el día 05 

de dic.2020 

Monto: $ 10,500.00 

  



ROMPIRNDO RDQUEMAS: EL CAMINO HACIA EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES 
ACTOPAN, HGO., 5 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: JOSEFINA NANCY ANGUIANO            

LOPEZ 

RFC AULJ730107PS8 

 

Descripción: 52 (Cincuenta y dos piezas) libreta 

ecológica con 5 banderas 

adheribles, bolígrafo y serigrafía con 

un precio unitario de $160.00 (ciento 

sesenta pesos 00/100 M.N). MAS I.V.A 

Monto: $ 9,651.20 

  



ROMPIRNDO RDQUEMAS: EL CAMINO HACIA EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES 
ACTOPAN, HGO., 5 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: MERIO SOTO BARRAGÁN 

RFC SOBM530119336 

Descripción: 1 (Una pieza) lona front de gran 

formato medida de 7 x5 mts., con un 

precio unitario de $2450.00 (dos mil 

cuatrocientos cincuenta pesos 

00/100 M.N) mas I.V.A   20 (Veinte 

piezas) impresión poster tamaño 

tabloide 28 x 43 cm. En impresión 

digital sobre cartulina couche de 250 

gr., con un precio unitario de $20.00 

(veinte pesos 00/100 M.N) mas I.V.A. 

Monto: $ 3,306.00 



  

 
Panel Virtual 

 “El impacto de las dobles 

jornadas en la participación 

política de las mujeres” 
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ACTIVIDAD 10. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-10 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Panel: “El impacto de las dobles jornadas en la participación política de la mujer”. Modalidad virtual. 
Fecha: Jueves 10 de Diciembre de 2020 
Sede: Pachuca, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Que las participantes identifiquen que 
como consecuencia de los roles de 
género, desempeñan una doble jornada, 
y que en el caso de aquellas que deciden 
incursionar en política, su participación 
puede verse mermada. 

Logros: Con base a las estadísticas que la 
red social Facebook nos muestra, se tuvo un 
alcance orgánico de 1,610 personas. Y sin 
mensajes negativos a la publicación. 

METAS 

Lograr un alcance de 80 mujeres de los 
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, a través de la red social 
Facebook. El día jueves 10 de diciembre. 
Para que reconozcan cual el impacto de 
las dobles jornadas que viven muchas 
mujeres. Y como pueden empatarse con 
su participación política. 

Se logró un alcance 1,610 personas, 
superando la meta propuesta. De las cuales, 
se tomó una muestra de 10% para 
respondieran un cuestionario digital. De 
acuerdo a la evaluación, las asistentes 
fueron capaces de identificar términos como 
dobles jornadas, estereotipos de género así 
como el reconocimiento de la importancia 
de la participación política de las mujeres.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (80) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de tener un 
alcance de 80 personas del estado. 
 
PPC = 80 
PC = 1,610 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 1,610/80x100 
 

PB = 2,012.5% 
 

	
	



RESULTADOS DE CUESTIONARIOS  
-CONFERENCIA “TRANSFORMAR PARA MEJORAR,  

DE IDEAS A PROPUESTAS””-  
 
 
Posterior a la revisión de los cuestionarios se hace el siguiente análisis:  
 
Pregunta 1. 

 
 
El 100% de la muestra a la que se aplicó el cuestionario, conocen el término “dobles jornadas”, 
entendiéndolo como la situación que viven algunas mujeres, que además de contar con un 
empleo, la mujer debe llegar al hogar para “cumplir” con los “deberes” sin ningún tipo de ayuda 
ni remuneración. 
 
 
Pregunta 2. 

	
 
El 97.5% de los resultados de esta pregunta, dejan ver que las personas que vieron el panel, 
reconocen la importancia de la participación política de las mujeres, ya que esta contribuye a dar 



legitimidad democrática, a un buen gobierno y un desarrollo sostenible, modificando los 
estereotipos sexistas que prevalecen en nuestra sociedad. 
 
 
Pregunta 3. 

 
 
El 99.4% de las personas que respondieron este cuestionario, conoce el término de “estereotipos 
de género”, lo entienden como la idea generalizadas de alguien en función de su sexo biológico: 
hombre o mujer. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
	



C O N C L U S I O N E S 
 -PANEL “EL IMPACTO DE LAS DOBLES JORNADAS 
EN LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LA MUJER”- 

 
	
Un tema que prevalece en nuestra sociedad son los estereotipos de género, que afectan 
principalmente a las mujeres, evitando, en muchos casos, su desarrollo personal, profesional, etc. y 
en el caso de aquellas que deciden participar en política, dichos estereotipos se vuelven más 
fuertes. Tal es el caso de las actividades de cuidado que se llevan a cabo en los hogares, esta 
responsabilidad recae en su gran mayoría en las mujeres. Quienes deben de llevarlas a cabo, 
tengan o no, un empleo remunerado. 
 
En el tema de la participación política, se recrudece más esta situación, ya que al ser una tarea tan 
absorbente, las mujeres se ven en la necesidad de disminuir su participación y en algunas 
ocasiones, desisten de ello. Por lo que con este panel se buscó, es la generación de empatía y 
sororidad entre mujeres, para que quienes lo vieran, fueran capaces de reconocer que se puede 
lograr un equilibrio entre los diversos roles que desempeñan en la sociedad. 

	



28/12/20 15(45Panel: El impacto de las dobles jornadas en la participación política de las mujeres

Página 1 de 320https://docs.google.com/forms/u/0/d/1ze6dVt7LEjMaKkeWpJGPy6GxKTIfU8kGX4rmTi1Ob9w/printallresponses

Que las mujeres perciben dos salarios

Que además de contar con un empleo, la mujer debe llegar al hogar para “cumplir” con los
“deberes” sin ningún tipo de ayuda ni remuneración

Que las mujeres tienen más de dos empleos y perciben salarios y prestaciones de todos

Dar legitimidad democrática, el buen gobierno y un desarrollo sostenible, generando efectos
multiplicadores positivos, modi?cando estereotipos sexistas.

Fortalecer el presupuesto de los partidos políticos.

Disminuir los espacios políticos de los hombres en gobierno.

Panel: El impacto de las dobles jornadas en la
pa!icipación política de las mujeres
Cuestionario

¿A qué se re"eren las dobles jornadas?

La pa!icipación política de las mujeres contribuye a:



28/12/20 15(45Panel: El impacto de las dobles jornadas en la participación política de las mujeres

Página 2 de 320https://docs.google.com/forms/u/0/d/1ze6dVt7LEjMaKkeWpJGPy6GxKTIfU8kGX4rmTi1Ob9w/printallresponses

El trato por igual a hombres y mujeres sin importar su condición

El respeto a las mujeres y hombres por igual

Es la idea generalizada de alguien en función de su sexo biológico: hombre o mujer.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

¿Qué son los estereotipos de género?

 Formularios







PANEL VIRTUAL " EL IMPACTO DE LAS DOBLES JORNADAS EN LA 

PARTICIPACIÓN POLITICA DE LAS MUJERES” 

 

10 diciembre 2020 
 
 

Razón Social: Cruz Jassint Rodriguez Castillo  

RFC ROCC970210UX1 

Descripción: (Un) Servicio de producción grabación y edición de video con título: "EL IMPACTO DE 

LAS DOBLES JORNADAS EN LA PARTICIPACION POLITICA DE LAS MUJERES."  con una 

duración de 34 minutos con 16 segundos, y 3 clips extraídos del mismo video. Con un 

costo de $50,00.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N) mas I.V.A                                                                                                                                                      

(UN) Servicio de difusión del video "EL IMPACTO DE LAS JORNADAS EN LA 

PARTICIPACION POLITICA DE LAS MUJERES."  Mediante publicación y segmentación en 

redes sociales institucionales. con un costo de $2,000.00 ( dos mil pesos 00/100 M.N.) 

mas I.V.A 

Monto: $60,320.00 

  



  

 
Conferencia Magna 

“La mujer en México: de la 

sumisión a la participación” 

21 Diciembre 2020 
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ACTIVIDAD 15. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-15 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Conferencia: “La mujer en México: de la sumisión a la participación”. Modalidad virtual. 
Fecha: Lunes 21 de Diciembre de 2020 
Sede: Pachuca, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Brindar una capacitación integral en los 
temas inherentes a la participación 
política de las mujeres, para desarrollar y 
fortalecer su liderazgo político y 
empoderamiento. 

Logros: Con base al registro en línea que 
se llevó a cabo, se contó con la presencia de 
215 personas. Respondiendo en su totalidad 
con las encuestas de entrada y de salida que 
en su formato digital. 

METAS 

Integrar un grupo de 200 mujeres de los 
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, a través de la plataforma ZOOM, 
de 18 años de edad en adelante. El día 
lunes  21 de Diciembre a las 17:00hrs. 
Para que a partir de la transmisión de 
ideas e intercambio de experiencias, las 
asistentes fortalezcan su liderazgo político 
y se motiven a participar en política. 

Se logró la capacitación de 215 personas, 
superando la meta propuesta. De las cuales, 
respondieron los cuestionarios de entrada y 
de salida el 100% de las asistentes. De 
acuerdo a la evaluación, las asistentes 
fueron capaces de identificar términos como 
participación política, violencia política y 
empoderamiento.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (200) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 200 mujeres del estado. 
 
PPC = 200 
PC = 215 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 215/200x100 
 

PB = 107.5% 
 

	
	



RESULTADOS DE CUESTIONARIOS DE ENTRADA Y DE SALIDA 
-CONFERENCIA “LA MUJER EN MÉXICO: 
DE LA SUMISIÓN A LA PARTICIPACIÓN”- 

 
 
Posterior a la revisión de los cuestionarios de entrada y de salida, se hace el siguiente 
análisis:  
 
Pregunta 1. 
Encuesta de Entrada 

	
	
Encuesta de Salida 

 
 
En las encuestas de entrada, el 29.7% manifestaba que la participación política de las mujeres 
contribuía a fortalecer el presupuesto de los partidos políticos y para disminuir los espacios 
políticos que son ocupados por hombres. Mientras que en las encuestas de salida, el 100% de las 
asistentes reconoció que la participación política de las mujeres contribuye a dar legitimidad 
democrática, el buen gobierno y un desarrollo sostenible, generando efectos multiplicadores 
positivos, modificando estereotipos sexistas. 
 



Pregunta 2. 
Encuesta de Entrada 

	
	
Encuesta de Salida 

	
 
En las encuestas de entrada el 59.8% de las asistentes entendía al empoderamiento como el 
poder de una persona para influir en otras o como la capacidad económica de una persona para 
satisfacer sus necesidades. Mientras que en las encuestas de salida el 99.5% de ellas, manifestó 
que el empoderamiento es la adquisición de poder e independencia por parte de un grupo social 
desfavorecido para mejorar su situación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pregunta 3. 
Encuesta de Entrada 

	
 
 
Encuesta de Salida 

 
	
Los resultados de las encuestas de entrada, dejan ver que el 76.7% de las asistentes confundía el 
término de “violencia política en razón de género”, mientras que en las encuestas de salida, el 
98.1%, identifica las características especificas que diferencian a la violencia política con otra 
modalidad de violencia ejercida en contra de las mujeres. La definen como las acciones u 
omisiones que se dirigen a una mujer con el objetivo de menoscabar o anular sus derechos 
político electorales. 
 
 
 
 
 
 
 
 



	
C O N C L U S I O N E S 

 -CONFERENCIA “LA MUJER EN MÉXICO:  
DE LA SUMISIÓN A LA PARTICIPACIÓN”- 

 
	
La participación política de las mujeres es una actividad multidisciplinaria, entendida no 
solamente como un ejercicio electoral, sino también a la incidencia en la política 
gubernamental, y al desarrollo de acciones dirigidas a transformar a la sociedad, la 
constitución y el fortalecimiento de individuos y grupos que desarrollan capacidades de 
empoderamiento. Dada la importancia de su participación en el ámbito público, es de 
necesario que cuenten con los conocimientos, habilidades y actitudes suficientes para 
que sean capaces de enfrentar cualquier reto que se les pueda presentar.  
 
Por lo que esta conferencia cumplió con la finalidad de impulsar y promover los 
liderazgos políticos y sociales de las mujeres,  mediante la construcción de una base de 
conocimiento e intercambio de experiencias. 















             CONFERENCIA MAGNA "LAMUJER EN MÉXICO: DE LA SUMISIÓN A LA PARTICIPACION"    
 
                                                        PLATAFORMA ZOOM 21/DIC/2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: TARGET MARKETING ASESORES SC 

RFC TMA980429J5 

Descripción: (UN) Servicio de impartición de la 

conferencia magna  virtual con el tema “LA 

MUJER EN MÉXICO: De la sumisión a la 

participación” ,  en un horario de 17:00 a 

19:00 hrs. El día 21 de diciembre de 2020, la 

cual será impartida  vía plataforma Zoom 

área 200 personas entre las cuales habrá 

mujeres militantes simpatizantes de Nueva 

Alianza Hidalgo y ciudadanía en general 

Monto: $   116,00.00 

  



  
 

 

 
Curso Acatlán  

“Sororidad: el camino a la 

consolidación de la 

participación política de las 

mujeres” 

16 Diciembre 2020 







      INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

 
 

ACTIVIDAD 13. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-13 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Conferencia: Sororidad: El camino hacia la consolidación de la participación política de las mujeres 
Fecha: Miércoles 16 de Diciembre de 2020 
Sede: Acatlán, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Que las participantes reconozcan el 
término "sororidad", y de esta manera, 
reconozcan la importancia de la creación 
de redes de apoyo entre mujeres para 
consolidar su participación política. 

Logros: Con base a las listas de asistencia 
se obtuvo una asistencia de 50 mujeres. 
Respondiendo en su totalidad las encuestas 
digitales de entrada y de salida. 

METAS 

Integrar un grupo de 50 mujeres de  
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, en el municipio de Acatlán, el 
día Miércoles 16 de Diciembre, de 18 
años de edad en adelante. Para brindarles 
la información necesaria en cuento a los 
términos de empoderamiento y sororidad 
y la forma en la que esta puede usarse 
para fortalecer la participación política de 
las mujeres. 

Se logró la capacitación de 50 mujeres, 
logrando la meta propuesta. Se aplicaron 
encuestas digitales de entrada y de salida al 
100% de las asistentes. De acuerdo a los 
cuestionarios, las asistentes fueron capaces 
de identificar términos como sororidad, 
participación política y empoderamiento. 

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (50) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 50 mujeres del estado. 
 
PPC = 50 
PC = 50 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 50/50x100 
 

PB = 100% 
 

	
	



	
RESULTADOS DE ENCUESTAS DE ENTRADA Y DE SALIDA 

-CONFERENCIA: “SORORIDAD: EL CAMINO HACIA LA 
CONSOLIDACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA DE LAS MUJERES” -  
 
 
Posterior a la revisión de las encuestas de entrada y de salida, se hace el siguiente análisis: 
  
Pregunta 1.  
Encuesta de Entrada 

 
Encuesta de Salida 

 
 
En las encuestas de entrada, el 88% de las asistentes a esta conferencia no conocía el término 
“sororidad”, ya que expresaban que se refería a la unión de mujeres para manifestarse en contra de 
los hombres o que se trataba de equipos de trabajo conformados exclusivamente por mujeres. A 
diferencia de la encuestas de salida, donde el 100% de las mujeres que asistieron reconocieron que las 
sororidad se trata de la agrupación que se forma por la amistad y reciprocidad entre mujeres que 
comparten el mismo ideal y trabajan por alcanzar un mismo objetivo. 
 
 
 
 



Pregunta 2.   
Encuesta de Entrada 

	
 
Encuesta de Salida 

	
 
Al igual que en la pregunta anterior solamente un 36% de las asistentes tenían una idea correcta de lo 
que se refiere el término empoderamiento. Aumentando al 100% en las encuestas de salida, donde 
manifestaron que se refiere a la adquisición de poder e independencia por parte de un grupo social 
desfavorecido para mejorar su situación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pregunta 3.  
Encuesta de Entrada 

  
 
Encuesta de Salida 

	
	
En las encuestas de entrada, un 74% de las asistentes no tenía claridad en la importancia de 
que las mujeres participen activamente en política, consideraban que esta, fortalecía el 
presupuesto de los partidos políticos o tenía como objetivo la disminución de los espacios 
políticos de los hombres en gobierno. Mientras que en las encuestas de salida, el 100% de 
las asistentes coincidió en que la participación política de las mujeres contribuye a dar 
legitimidad democrática, el bien gobierno y un desarrollo sostenible, generando efectos 
multiplicadores positivos, modificando estereotipos sexistas. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



C O N C L U S I O N E S 
-CONFERENCIA: “SORODIDAD: EL CAMINO HACIA LA 

CONSOLIDACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA DE LAS MUJERES” -  

 
 
La sororidad pude definirse como la relación de hermandad y solidaridad entre las mujeres 
para crear redes de apoyo que empujen cambios sociales, para lograr la igualdad. Teniendo 
esta una dimensión ética, política y práctica  que contribuye con acciones específicas a la 
eliminación social de todas formas de opresión y al apoyo mutuo para lograr el poderío 
genérico de todas y el empoderamiento vital de cada mujer. Por lo que es de suma 
importancia que las mujeres conozcan, pero principalmente practiquen la sororidad.  
 
Lo anterior puede entenderse como la base para la construcción de redes entre las mujeres 
que participan en política, para que de esta forma, sumen esfuerzos y generen las 
condiciones necesarias para que cada vez más mujeres lleguen a los lugares donde se tomen 
decisiones.  
 
El primer paso, el que las mujeres que asistieron a esta conferencia conozcan el término, se 
logró, quedando como evidencia los resultados de las encuestas digitales que se aplicaron.	
	



28/12/20 20'33Sororidad: El camino hacia la consolidación de la participación política de las mujeres

Página 1 de 100https://docs.google.com/forms/u/0/d/1gXGjlEl6vcBJ0ihDyGgS5qhvp6krMF0k9ObuOG7yXN8/printallresponses

Agrupación que se forma por la amistad y reciprocidad entre mujeres que comparten el mismo
ideal y trabajan por alcanzar un mismo objetivo

La unión de mujeres para la manifestarse en contra de los hombres

Equipos de trabajo conformados exclusivamente por mujeres

Adquisición de poder e independencia por parte de un grupo social desfavorecido para mejorar su
situación.

Que una persona tenga poder o in@uya sobre las demás

Que una persona tenga la capacidad económica para satisfacer sus necesidades

Sororidad: El camino hacia la consolidación de
la pa!icipación política de las mujeres
Encuesta de Entrada

¿Qué es sororidad?

¿Qué es el empoderamiento?
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Dar legitimidad democrática, el buen gobierno y un desarrollo sostenible, generando efectos
multiplicadores positivos, modiDcando estereotipos sexistas.

Fortalecer el presupuesto de los partidos políticos.

Disminuir los espacios políticos de los hombres en gobierno.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

La pa!icipación política de las mujeres contribuye a:

 Formularios
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Agrupación que se forma por la amistad y reciprocidad entre mujeres que comparten el mismo
ideal y trabajan por alcanzar un mismo objetivo

La unión de mujeres para la manifestarse en contra de los hombres

Equipos de trabajo conformados exclusivamente por mujeres

Adquisición de poder e independencia por parte de un grupo social desfavorecido para mejorar su
situación.

Que una persona tenga poder o in@uya sobre las demás

Que una persona tenga la capacidad económica para satisfacer sus necesidades

Sororidad: el camino hacia la consolidación de
la pa!icipación política de las mujeres
Encuesta de Salida

¿Qué es sororidad?

¿Qué es el empoderamiento?
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Dar legitimidad democrática, el buen gobierno y un desarrollo sostenible, generando efectos
multiplicadores positivos, modiEcando estereotipos sexistas.

Fortalecer el presupuesto de los partidos políticos.

Disminuir los espacios políticos de los hombres en gobierno.

Este contenido no ha sido creado ni aprobado por Google.

La pa!icipación política de las mujeres contribuye a:

 Formularios



Actividad B1

Datos 16-dic-20 Sede: Acatlán 

Razón Social
MARTIN ANDRES NAVARRETE

MELENDEZ
REYNA TORRES JUAREZ JOSEFINA NANCY ANGUIANO LOPEZ JOSEFINA NANCY ANGUIANO LOPEZ

R.F.C. NAMM811206G39 TOJR861024166 AULJ730107PS8 AULJ730107PS8

Folio factura 330FEBBC0296 196CA9630FF0 3B4D895C4C33 C6AFAEE575E6

Descripción

Servicio de renta de salón, ubicado en 

Salon Almendro, Col. San Agustin Olvera, 

Municipio de Acatlán, incluye audio, 

1pantalla, 2 microfonos, con montaje tipo 

escuela para 50 personas co servicio de 

alimentos, para el dia 16 de diciembre de 

2020, en un horario de 18:00hrs. a 22:00hrs.

Un servicio de imparticion de capacitacion 

con el tema "SORORIDAD: El camino a la 

Consolidacion de la participacion politica de 

las mujeres", el dia 16 de diciembre de 2020, 

en un horario de 18:00hrs. a 22:00hrs.

52 libretas ecologicas con 5 bandas 

adheribles, boligrafo y serigrafiada

**Lona front de gran formato medida

8 X 2m.

Monto Total 20,000.00$                                                 2,088.00$                                                       9,651.00$                                                       1,299.20$                                                       

33,038.20$                                                     

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

       CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

Curso "SORORIDAD: el camino a la consolidacion de la participacion politica de las mujeres"

Fecha de ejecución:



Curso “Sororidad el camino hacia la consolidación de la participación política de las mujeres” 
Acatlán 16 de Diciembre 2020 
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Razón Social: MARTIN ANDRES NAVARRETE 

MELENDEZ 

NAMM811206G39 

Descripción: Servicio de renta de salón, ubicado 

en Salón Almendro, Col. San Agustín 

Olvera, Municipio de Acatlán, incluye 

audio, 1pantalla, 2 micrófonos, con 

montaje tipo escuela para 50 

personas con servicio de alimentos, 

para el día 16 de diciembre de 2020, 

en un horario de 18:00hrs. a 22:00hrs. 

Monto: $20,000.00 



Curso “Sororidad el camino hacia la consolidación de la participación política de las mujeres” 
Acatlán 16 de Diciembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: REYNA TORRES JUAREZ 

TOJR861024166 

Descripción: Un servicio de impartición de 

capacitación con el tema 

"SORORIDAD: El camino a la 

Consolidación de la participación 

política de las mujeres", el día 16 de 

diciembre de 2020, en un horario de 

18:00hrs. a 22:00hrs. 

Monto: $2,088.00 



Curso “Sororidad el camino hacia la consolidación de la participación política de las mujeres” 
Acatlán 16 de Diciembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: 
JOSEFINA NANCY ANGUIANO 

LOPEZ 

AULJ730107PS8 

Descripción: 

52 libretas ecológicas con 5 

bandas adheribles, bolígrafo y 

serigrafiada 

Monto: $     9,651.00 



Curso “Sororidad el camino hacia la consolidación de la participación política de las mujeres” 
Acatlán 16 de Diciembre 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: 
JOSEFINA NANCY ANGUIANO 

LOPEZ 

AULJ730107PS8 

Descripción: 

Lona front de gran formato 

medida 

8 X 2m 

Monto: $     1,299.20 



  
 

 

 

 

Curso Huejutla 

 “Autonomía de la mujer, una 

ruta para erradicar la 

violencia de género” 

 

25 NOVIEMBRE 2020 
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ACTIVIDAD 15. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-15 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Conferencia: “Autonomía de la mujer, una ruta para erradicar la violencia de género” 
Fecha: Miércoles 25 de Noviembre de 2020 
Sede: Huejutla, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Identificar el término de "autonomías" y 
reconocerlas como un medio para la 
erradicación de la violencia de género en 
todos los ámbitos de la sociedad" 

Logros: Con base a las listas de asistencia 
se obtuvo una asistencia de 60 mujeres. 
Respondiendo en su totalidad las encuestas 
de entrada y de salida.. 

METAS 

Integrar un grupo de 50 mujeres de  
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, en el municipio de Huejutla, el 
día 25 de Noviembre, de 18 años de 
edad en adelante. Para darles una 
capacitación sobre violencia de género y 
estrategias para su detección y 
erradicación 

Se logró la capacitación de 60 mujeres, 
superando la meta propuesta. El 100% de 
las asistentes respondió las encuestas de 
entrada y de salida. Después del análisis de 
estas, las asistentes fueron capaces de 
reconocer términos como violencia en razón 
de género, autonomía de la mujer y sus 
modalidades.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (50) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 50 mujeres del estado. 
 
PPC = 50 
PC = 60 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 60/50x100 
 

PB = 120% 
 

	
	
	
	



RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS DE ENTRADA Y DE SALIDA 
-CONFERENCIA:  

“AUTONOMÍA DE LA MUJER, UNA RUTA PARA ERRADICAR 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO” -  

 
Posterior a la revisión de las encuestas de entrada y de salida, se hace el siguiente análisis: 
  
Pregunta 1. La violencia en razón de género es… 

a. Se trata de la violencia que afecta a las mujeres por el mero hecho de serlo 
b. Acción u omisión ejercida en contra de la mujer, en el ámbito político o público 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En las encuestas de entrada, solamente 35 asistentes confundía la violencia en razón de género con la 
violencia política. Mientras que en las encuestas de salida, 51 asistentes, lograron diferenciarla, ya que 
la violencia de género son todas las manifestaciones de violencia que sufre una mujer por el simple 
hecho de serlo, mientras que se cataloga a la violencia política como aquellas acciones u omisiones 
que se llevan a cabo en el ámbito político o público en contra de las mujeres. 
 
 
Pregunta 2. ¿A qué se refiere la autonomía de la mujer? 

a. Que las mujeres actúen fuera del marco legal 
b. Que las mujeres cuenten con la capacidad y con las condiciones concretas para 

tomar libremente las decisiones que afectan sus vidas 
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De acuerdo  al análisis de los resultados de las encuestas, fue hasta después de la conferencia que el 
100% de las asistentes se familiarizaron con el término “Autonomías”, entendiéndolas como la 
capacidad de las mujeres para tomar libremente las decisiones que afectan sus vidas. 
 
 
 
Pregunta 3. ¿Cuáles son las tres autonomías de la mujer? 

a. Autonomía Económica, Autonomía Física y Autonomía en la toma de decisiones 
b. Autonomía Legal, Autonomía Familiar y Autonomía Laboral 

 

                                
	
Al igual que la pregunta anterior, en las encuestas de entrada, 48 del total de las asistentes, 
creía que al hablar de autonomías de la mujer, se refería a la autonomía legal, familiar y 
laboral. Mientras que en las encuestas de salida, 54 de ellas, ya reconocía a la autonomía 
legal, familiar y laboral como las autonomías de la mujer. 
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C O N C L U S I O N E S 
-CONFERENCIA:  

“AUTONOMÍA DE LA MUJER, UNA RUTA PARA ERRADICAR 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO” -  

 
La autonomía entendida como la capacidad de las personas para tomar decisiones libres e 
informadas sobre sus vidas, de manera de poder ser y hacer en función de sus propias 
aspiraciones y deseos en el contexto histórico que las hace posibles.  
 
Por lo que para lograr una sociedad con plena igualdad de género es necesario garantizar la 
autonomía de las mujeres en tres dimensiones: en la física, en la política y en la económica, 
ya que el atentar a alguna de estas esferas, es sinónimo de violencia, lo que resulta en el 
ejercicio pleno de sus derechos humanos en un contexto de plena igualdad.  
 
En respuesta a lo anterior, se diseño esta capacitación, para darle a las asistentes las 
herramientas necesarias para que puedan identificar cualquier tipo de violencia en contra de 
la mujer, así como los mecanismos para poder erradicarla y sancionarla. Uno de estos 
mecanismos son la garantía de las autonomías de las mujeres. 











Actividad B1

Datos 25-nov-20 Sede: Huejutla, Hgo.  

Razón Social RICARDO DAVILA CEDEÑO ENRIQUE TORRES FAYAD INMOBILIARIA FYDSA, S.A. DE C.V. MARIO SOTO BARRAGAN

R.F.C. DACR770804PA8 TOFE7003022R9 IFY130613BHA SOBM530119336

Folio factura EA6A4D074952 C8469E6DD39B 12499 1746

Descripción

Servicio de imparticion del curso 

Autonomia de la Mujer, una ruta para 

erradicar la violencia de genero, el dia 25 

de Noviembre del 2020, 

Servicio de Coffe break y bocadillos para 50 

personas para el dia 25 de noviembre de 

2020

Renta de Salon que incluye mobiliario, 

pantalla de proyección, Aire Acondicionado 

central, cocina, baños y estacionamiento, 

para el dia 25 de noviembre de 2020

**Lona front de gran formato medida

6 X 3m.

**Impresión poster tamaño tabloide

28 X 43cm. En impresión en cartulina couche 

de 250 grs.

Monto Total 17,400.00$                                                 3,250.01$                                                       6,960.00$                                                       1,925.60$                                                       

29,535.61$                                                     

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

       CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES  

Curso "Autonomia de la Mujer, una ruta para erradicar la violencia de género"

Fecha de ejecución:



Curso : Autonomia de la mujer, una ruta para erradicar la violencia de genero 

Huejutla, Hgo. 25 de Noviembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: RICARDO DAVILA CEDEÑO 
DACR770804PA8 

Descripción: Servicio de impartición del curso 
Autonomía de la Mujer, una ruta para 
erradicar la violencia de género, el 
día 25 de Noviembre del 2020, 

Monto: $ 17,400.00 



Curso : Autonomia de la mujer, una ruta para erradicar la violencia de genero 

Huejutla, Hgo. 25 de Noviembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: ENRIQUE TORRES FAYAD 
TOFE7003022R9 

Descripción: 
Servicio de Coffe break y bocadillos 
para 50 personas para el día 25 de 
noviembre de 2020 

Monto: $ 3,250.01 



Curso : Autonomia de la mujer, una ruta para erradicar la violencia de genero 

Huejutla, Hgo. 25 de Noviembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: 
INMOBILIARIA FYDSA, S.A. DE C.V. 

IFY130613BHA 

Descripción: 

Renta de Salón que incluye 
mobiliario, pantalla de 
proyección, Aire Acondicionado 
central, cocina, baños y 
estacionamiento, para el día 25 
de noviembre de 2020 

Monto: $     6,960.00 



Curso : Autonomia de la mujer, una ruta para erradicar la violencia de genero 

Huejutla, Hgo. 25 de Noviembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: 
MARIO SOTO BARRAGAN 

SOBM530119336 

Descripción: 

**Lona front de gran formato 
medida 6 X 3m. 

**Impresión poster tamaño 
tabloide 28 X 43cm. En impresión 
en cartulina couche de 250 grs. 

Monto: $     1925.60 



  
 

Congreso Estatal del 

Movimiento de Mujeres de 

Nueva Alianza Hidalgo 

“Liderazgo político de las 

mujeres” 

 

 

18 y 19 de Diciembre 2020 











      INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

 
 

ACTIVIDAD 16. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza Hidalgo 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-16 / Curso de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Sub-Rubro: B1. Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la Mujer 
Título: Congreso Estatal del Movimiento de Mujeres de Nueva Alianza Hidalgo: “Liderazgo político de las 
mujeres” 
Fecha: Viernes 18 y Sábado 19 de Diciembre de 2020 
Sede: Ixmiquilpan, Hgo. 
 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Brindar una capacitación integral en los 
temas inherentes a la participación 
política de las mujeres, para desarrollar y 
fortalecer su liderazgo político y 
empoderamiento. 

Logros: Con base a las listas de asistencia 
se obtuvo una asistencia de 130 mujeres. 
Quienes como resultado de este congreso, 
desarrollaron estrategias para el 
fortalecimiento de los liderazgos y de la 
participación política de las mujeres. 

METAS 

Integrar un grupo de 100 mujeres de  
diferentes municipios del Estado de 
Hidalgo, en el municipio de Ixmiquilpan, 
los días viernes 18 y sábado 19 de 
Diciembre, de 18 años de edad en 
adelante. Para darles una capacitación 
integral que fortalezca sus liderazgos e 
incentive la participación política. 

Se logró la capacitación de 130 mujeres, 
superando la meta propuesta. Al concluir el 
primer día de capacitación, las asistentes se 
reunieron en mesas de trabajo para construir 
estrategias que busquen fortalecer sus 
liderazgos y promuevan la participación 
política en su entorno.  

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de personas 
capacitadas por el proyecto 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PPC=Población programada a 
capacitar (100) 
PC=Población capacitada (personas 
que asistieron al curso de 
conformidad con las listas de 
asistencia) 
PB=PC/PPCx100 

Se alcanzó la meta establecida, de capacitar 
a 50 mujeres del estado. 
 
PPC = 100 
PC = 130 
 
Por lo tanto: 
PB = PC/PPCx100 
PB = 130/100x100 
 

PB = 130% 
 

	
	



	
RESULTADOS DE LAS MESAS DE TRABAJO 

-CONGRESO ESTATAL DEL MOVIMIENTO DE MUJERES DE                             
NUEVA ALIANZA HIDALGO:  

“LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES” -  
 
  
Mesa de Trabajo 1. 
Las acciones que las integrantes de esta mesa propusieron para el fortalecimiento de la participación 
política fueron: 

• Promover en las administraciones públicas la creación de un marco integral autónomo de 
apoyo a las mujeres. 

• Elaborar un diagnóstico y una ruta de acción para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
de género en los municipios del estado. 

 
Mesa de Trabajo 2. 
Las acciones que las integrantes de esta mesa propusieron para el fortalecimiento de la participación 
política fueron: 

• Diseñar estrategias de difusión, observación, detección, seguimiento, acompañamiento y 
ejecución de las leyes establecidas al cuidado y protección de las mujeres en el estado de 
Hidalgo 

 
Mesa de Trabajo 3. 
Las acciones que las integrantes de esta mesa propusieron para el fortalecimiento de la participación 
política fueron: 

• Exhortar a las instancias municipales para que cada acción que lleven a cobo en cualquiera de 
sus instancias, tenga como eje transversal la Perspectiva de Género 

 
Mesa de Trabajo 4. 
Las acciones que las integrantes de esta mesa propusieron para el fortalecimiento de la participación 
política fueron: 

• Fortalecer las instancias municipales de la mujer, para fomentar el empoderamiento, erradicar 
la desigualdad  a través de la promoción del emprendimiento. 

 
Mesa de Trabajo 5. 
Las acciones que las integrantes de esta mesa propusieron para el fortalecimiento de la participación 
política fueron: 

• Fomentar la participación política a través del principio de paridad vertical y horizontal en las 
administraciones municipales, a través de acciones de activismo, capacitación y difusión. 

 
Mesa de Trabajo 6. 
Las acciones que las integrantes de esta mesa propusieron para el fortalecimiento de la participación 
política fueron: 

• Fomentar el liderazgo y empoderamiento de las mujeres, a partir de la capacitación, de la 
generación de fuentes de empleo y de exhortos a las autoridades correspondientes para que 
de esta forma puedan alcanzar su autonomía (física, económica y de toma de decisiones). 



C O N C L U S I O N E S 
-CONGRESO ESTATAL DEL MOVIMIENTO DE MUJERES DE                             

NUEVA ALIANZA HIDALGO:  
“LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES” -  

 
Para fomentar la participación política de las mujeres es necesaria la creación de redes, por lo 
que es necesario que todas las mujeres que participan de una u otra forma en el escenario 
política, se reconozcan entre sí. Y de esta forma se diseñen las estrategias necesarias para la 
consolidación y promoción del liderazgo y de la participación política de las mujeres. 
 
Este congreso se desarrolló en dos etapas, el primer día, fue destinado a la capacitación, en 
temas de participación política con perspectiva de género, sororidad, acciones afirmativas y 
mecanismos de fortalecimiento del liderazgo político y empoderamiento. El segundo día, se 
destinó a la construcción de propuestas teniendo como base las capacitaciones que 
previamente habían tomado. 
 
Es de analizarse que las asistentes ven como el principal obstáculo para el desarrollo pleno 
de las mujeres  el tema de violencia en razón de género y sus efectos. Es así, que asumiendo 
su papel de líderes en sus comunidades o en el entorno donde interactúan diseñaron 
estrategias para ser parte de la solución que afecta este problema. 
 
Otro tema importante, es que las integrantes de las mesas, consideran que para que una 
mujer pueda participar y ejercer plenamente sus derechos político electorales es de suma 
importancia que tengan cubiertas el resto de sus necesidades, tales como empleo, salud, 
alimentación, etc. Y ven como una opción para superar este obstáculo el fortalecimiento de 
las instancias de la mujer que existen en la mayoría de los municipios del Estado. 
 
Y para los casos de aquellas mujeres que ya participan en política, diagnosticaron que hay 
diversas dificultades para que puedan desarrollarse plenamente en este ámbito, por lo que 
proponen, como una acción afirmativa, el principio de paridad vertical y horizontal dentro de 
todas las administraciones públicas. 
 
Al analizar los resultados de las mesas de trabajo, se observa que este congreso cumplió con 
su objetivo de brindar una capacitación integral en los temas inherentes a la participación 
política de las mujeres, para desarrollar y fortalecer su liderazgo político y empoderamiento. 























Congreso Estatal del Movimiento de Mujeres de Nueva Alianza Hidalgo 
"Liderazgo Político de las Mujeres" DEL 18/DIC/2020 AL 19/DIC/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: DIVERSIONES GLEZ SA DE CV 

 

RFC DGG170607I85 

 

Descripción: Servicio de alimentos por 

concepto de desayuno y cena 

para 130 personas el día 18 de 

diciembre de 2020, Servicio de 

alimentos por concepto de 

desayuno para 130 personas el 

día 19 de diciembre del 2020 

para Congreso Estatal de 

Mujeres . 

Monto: $   165,881.52 

  



Congreso Estatal del Movimiento de Mujeres de Nueva Alianza Hidalgo 
"Liderazgo Político de las Mujeres" DEL 18/DIC/2020 AL 19/DIC/2020 
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Congreso Estatal del Movimiento de Mujeres de Nueva Alianza Hidalgo 
"Liderazgo Político de las Mujeres" DEL 18/DIC/2020 AL 19/DIC/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: JUAN MANUEL GUTIERREZ CANO 

RFC GUCJ830311AU5 

Descripción: Servicio de alimentos para 130 

personas e dia 18 de diciembre 

del 2020 para Congreso Estatal 

de Mujeres. 

Monto: $   34,800.12 



Congreso Estatal del Movimiento de Mujeres de Nueva Alianza Hidalgo 
"Liderazgo Político de las Mujeres" DEL 18/DIC/2020 AL 19/DIC/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: PARQUE DE DIVERSIONES 

ACUATICAS EL NUEVO TEPHE SA 

DE CV 

RFC PDA9601115B4 

Descripción: Servicio de renta de 2 palapas 

incluye mobiliario, espacios 

ubicados dentro del parque 

acuático Tepathe, en 

Ixmiquilpan Hidalgo, para 

congreso Estatal de Mujeres. 

Monto: $ 15,080.00 

  



Congreso Estatal del Movimiento de Mujeres de Nueva Alianza Hidalgo 
"Liderazgo Político de las Mujeres" DEL 18/DIC/2020 AL 19/DIC/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Razón Social: JOSEFINA NANCY ANGUIANO 

LOPEZ  

 

RFC AULJ730107PS8 

Descripción: 130 (Ciento treinta) Carpetas 

corpiel tamaño carta con block 

de hojas y compartimento para 

folder y sujetador para pluma, 

para congreso Estatal de 

Mujeres. 

Monto: $   30,160.00 

  



Congreso Estatal del Movimiento de Mujeres de Nueva Alianza Hidalgo 
"Liderazgo Político de las Mujeres" DEL 18/DIC/2020 AL 19/DIC/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: JOSEFINA NANCY ANGUIANO 

LOPEZ  

 

RFC AULJ730107PS8 

Descripción: 1 (una pieza) lona frontal con 

una dimensión de 6.22 mts. por 

3 mts., 

20 (veinte piezas) de 

convocatoria impresa en papel 

couche tamaño tabloide. 

Monto: $1,979.19 

  



Congreso Estatal del Movimiento de Mujeres de Nueva Alianza Hidalgo 
"Liderazgo Político de las Mujeres" DEL 18/DIC/2020 AL 19/DIC/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: YNDIRA SANDOVAL SANCHEZ 

RFC SASY851121NR0 

Descripción: UN) Servicio de impartición de conferencia magistral "participación política de las 

mujeres, retos y estrategias" el día 18 de diciembre de 2020, lo anterior para el 

congreso estatal con el tema "liderazgo político de las mujeres" 

Monto: $14,500.00 

  



Congreso Estatal del Movimiento de Mujeres de Nueva Alianza Hidalgo 
"Liderazgo Político de las Mujeres" DEL 18/DIC/2020 AL 19/DIC/2020 

 

 

Razón Social: EDURNE OCHOA LEDESMA 

RFC OOLE781013RNA 

Descripción: (UN) S servicio  de  impartición de capacitación para congreso estatal con el tema 

"liderazgo político de las mujeres" los días 18 y 19 de diciembre del 2020 

Monto: $17,400.00 

  



  
 

 

 

Divulgación -Folleto  

“Derechos políticos 

electorales de las mujeres” 

 

 



INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

 
 

ACTIVIDAD 9. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-09 / Impresión y Difusión de folletos “Derechos Político Electorales de la Mujer”. 
Sub-Rubro: B. 3 Divulgación y difusión 
Subclasificación: Material informativo impreso 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Dar a conocer a las mujeres cuáles son sus 
derechos político electorales, el marco 
legal para su protección y las acciones a 
realizar en caso de que les sean negados. 

Logros: Se logró una cobertura  amplia de 
población que pudieron  leer los folletos en  
distintos Municipios del Estado de Hidalgo 
dado que, de 26,000 ejemplares impresos 
se lograron distribuir 21,000 cuadernillos, lo 
cual representa  que el 80.76% de la 
población estimada, recibió este material. 

METAS 

Imprimir material informativo, con la 
modalida de folletos, con 26,000 
ejemplares que permita la correcta 
difusión y distribución en distintos 
municipios del Estado de Hidalgo donde 
se espera que las personas que los 
reciban, conozcan cuales son sus derehos 
político electorales, y todo lo referente a 
este tema. 

La meta propuesta fue cubierta al completar 
la impresión de 26,000 folletos. Las 
personas que recibieron este material, 
reconocieron cuales son los derechos 
político electorales de las mujeres, así como 
sus antecedentes y la forma en la que estos 
pueden llegar a ser violados y los 
mecanismo para su defensa. 

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de porcentaje de 
población 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PI=Publicaciones Impresas 
PD=Publicaciones Distribuidas 
PB=PD/PI*100 

El porcentaje que se ha logrado cubrir con 
respecto a la población estimada ha 
resultado en un 80.76%, cifra que da 
cumplimiento al prospecto de meta. 
PI = 26,000 
PD = 21,000 
 
Por lo tanto: 
PB=PD/PI*100 
PB = 21,000/26,000 x100 
 

PB = 80.76% 
 

	
	
	
	



C O N C L U S I O N E S 
FOLLETO: “DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 
 

 
 

A través de la distribución de estos folletos, se pudo tener un alcance de 21,000 
personas, quienes pudieron obtener la siguiente información: 
 ¿Qué y cuáles son los derechos político electorales? 

Los mecanismos para su garantía y defensa, así como la definición de violencia 
política entendida como todas las acciones u omisiones cometidas por una 
persona o grupos de personas o a través de terceros, que tienen por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento de los derechos políticos o 
de las prerrogativas inherentes a un cargo público, hacia las mujeres. 

 
Por los tanto, el hecho de que las mujeres, conozcan y reconozcan cuáles son su 
derechos político electorales fomenta y en su caso, fortalece su participación política. 





 
DIVULGACIÓN – FOLLETO “DERECHO POLITICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: SOLUCIONES EMPRESARIALES M&A 

SA DE CV. 

Descripción: Folletos con el tema “ derechos 

políticos electorales de las mujeres”, 

impresos en offset 4x4 tintas, papel 

cpuzhe eclógico fsc de 130 grd,bte, 

medidas extendidas de 20 x x21.5 

cms, medida final 14 x 21.5 cms 

acabados, corte, dobles y 

empaque.  

Monto: $   60,320.00  



 
DIVULGACIÓN – FOLLETO “DERECHO POLITICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIVULGACIÓN – FOLLETO “DERECHO POLITICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIVULGACIÓN – FOLLETO “DERECHO POLITICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIVULGACIÓN – FOLLETO “DERECHO POLITICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIVULGACIÓN – FOLLETO “DERECHO POLITICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIVULGACIÓN – FOLLETO “DERECHO POLITICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIVULGACIÓN – FOLLETO “DERECHO POLITICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIVULGACIÓN – FOLLETO “DERECHO POLITICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIVULGACIÓN – FOLLETO “DERECHO POLITICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIVULGACIÓN – FOLLETO “DERECHO POLITICO ELECTORALES DE LAS MUJERES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







  
 

 

 

2da Edición Revista Mujer  

“Bëhña” 

 

 



INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2020 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES 

 
 

ACTIVIDAD 8. 
 
1. PARTIDO POLÍTICO 
Nueva Alianza 
2. Nombre del PAT 
B) Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B1) 
3. NOMBRE DEL PROYECTO 
Número: 2020-08 / Impresión y Difusión de revista “Mujer” Segunda Edición. 
Sub-Rubro: B. 3 Divulgación y difusión 
Subclasificación: Material informativo impreso 
 

 

 OBJETIVOS, METAS E 
INDICADORES PLANTEADOS RESULTADOS OBTENIDOS 

OBJETIVOS 

Difundir información para promover y 
desarrollar el liderazgo político de las 
mujeres; así ́ como la divulgar  los 
derechos de las mujeres y los mecanismos 
de acceso para su ejercicio. 

Logros: Se logró una cobertura  amplia de 
población que pudieron leer la revista en 
distintos Municipios del Estado de Hidalgo 
dado que, de 20,922 ejemplares impresos 
se lograron distribuir 17,500 cuadernillos, lo 
cual representa  que el 83.64% de la 
población estimada, recibió este material. 

METAS 

Imprimir un material informativo con 
20,922 ejemplares que permita la correcta 
difusion en distintos municipios del 
Estado de Hidalgo donde se espera que 
logremos la sensibilizacion sobre los 
temas de género y de las actividades que 
realiza el Movimiento de Mujeres. 
 

La meta propuesta fue cubierta al completar 
la impresión de 20,922 revistas. Las 
personas que recibieron este material, 
reconoció las actividades que realiza Nueva 
Alianza Hidalgo en beneficio de las mujeres, 
así como temas de interés respecto a la 
situación actual de las mujeres en el Estado. 

INDICADORES 

Dimensión: Cobertura de porcentaje de 
población 
Unidad de medida: Porcentaje 
Tipo: Cuantitativo 
Variables: 
PB=Población Beneficiada 
PI=Publicaciones Impresas 
PD=Publicaciones Distribuidas 
PB=PD/PI*100 

El porcentaje que se ha logrado cubrir con 
respecto a la población estimada ha 
resultado en un 83.64%, cifra que da 
cumplimiento al prospecto de meta. 
PI = 20,922 
PD = 17,500 
 
Por lo tanto: 
PB=PD/PI*100 
PB = 17,500/20,922 x100 
 

PB = 83.64% 
 

	
	
	
	
	



C O N C L U S I O N E S 
REVISTA: MUJER. 2ª EDICIÓN 

	
	
	

En esta segunda edición de la revista se abordaron diversos temas, tales como la igualdad de 
género y los retos que las mujeres llegan a enfrentar para romper con estos estereotipos y 
paradigmas y así desarrollarse en cualquier ámbito, ya sea en el aspecto personal, 
profesional, político, etc. 
 
De igual forma, se abordó el tema de la participación política de las mujeres, desde parte de 
su marco teórico hasta experiencias de mujeres que han tenido que romper diversas barreras 
y superar diversos obstáculos que se les presentan debido a su entorno.  
 
Todo lo anterior desde un marco que fomente que cada vez más mujeres participen en el 
ámbito político, fortaleciendo el liderazgo con el que ya muchas de ellas cuenta. 





2da Edición Revista Mujer “Bëhña” 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social: MARY CARMEN SERVÍN VÁZQUEZ 

Descripción: Revista con 12 paginas, impreso en 

offset a 4x4 tintas en papel couche 

de 150 grs, medida extendida de 43 

x 28 cms con acabados de corte, 

doblez, alce, grapa a caballo y 

emaque.  

Monto: $   107,999.36  



2da Edición Revista Mujer “Bëhña” 
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2da Edición Revista Mujer “Bëhña” 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2da Edición Revista Mujer “Bëhña” 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



bëhña
N Ú M E R O  1  A Ñ O  2  •  D I C I E M B R E  D E  2 0 2 0

> Cada 25 de 
noviembre, desde 
1981, nos recuerda 
que gobiernos, 
organizaciones 
internacionales, 
ONG y sociedad 
en general aún 
tenemos mucho 
por hacer para 
eliminar la 
violencia 
contra 
la mujer.



COMITÉ DIRECCIÓN ESTATAL

Presidente
Juan José Luna Mejía

Secretaria General
Diana Aguirre Romero
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MAESTRA DE 
PREESCOLAR; 

PROFESIÓN QUE 
LE HA PERMITIDO 
DESENVOLVERSE 

EN EL ÁMBITO 
PÚBLICO, 

SIRVIENDO 
A LA NIÑEZ 

HIDALGUENSE 
Y FORMANDO 

DESDE PEQUEÑOS 
A QUIENES HAN 
DE CONSTRUIR 
UNA REALIDAD 

MÁS JUSTA Y MÁS 
EQUITATIVA PARA 

NUESTRO ESTADO 

EJEMPLAR,
MIRIAM DEL CARMEN CANDELARIA GARCIA

Una mujer 

M
ujer de trayectoria; militante de 
nuestro partido, Miriam se ha 
caracterizado por su entrega 
constante a las causas justas que 

aquejan a la ciudadanía, motivo que la llevó 
a postularse como diputada suplente en el 
proceso electoral del año 2018, recorriendo 
todo el distrito 03 con cabecera en San Felipe 
Orizatlán para conocer las necesidades e 
inquietudes por las que pasa la gente, pi-
diendo su confianza para poder representar 
esas voces en el congreso del estado y poder 
apoyar a las personas que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad.

Fue así que gracias al esfuerzo y a las 
diferentes circunstancias, a comienzos de 
este año, tuvo la oportunidad de estar al 
frente en el congreso para dar paso a ese 
objetivo planteado, haciendo valer la volun-
tad de quienes depositaron su confianza en 
ella, pudiendo llevar alternativas, soluciones 
y apoyos a lo largo de su distrito a pesar de 
la grave situación sanitaria por la que es-
tamos pasando, esta no fue impedimento 
para llevar esa ayuda a nuestros pueblos y 
comunidades que así lo demandan entregan-
do despensas, material vegetativo, apoyos 
económicos, así como material sanitario que 
ayude a contrarrestar la situación y que for-
talezca la economía familiar.

Nuestra representante en el congreso se 
comprometió a mantenerse cerca de la 
gente llevando a presentar en los pasados 
meses 5 asuntos generales como propuesta 
de acuerdo económico dentro de las que 
se encuentran el “Apoyo al comercio local”, 

“Exhorto a la SHCP y al congreso de la 
unión para que los recursos presupuestales 
federales del ejercicio fiscal 2020, fueran 
entregados en tiempo y forma en Hidalgo y 
sus municipios”, “Seguridad para el personal 
de salud” “Mujeres indígenas, exhorto al 
gobierno federal” y “Reclasificar tarifas del 
suministro básico doméstico en municipios 
de la huasteca hidalguense”.

Con un firme compromiso presidió la Comisión 
para el Desarrollo Integral de los Pueblos 

Indígenas y fue secretaria de la Comisión 
de Cultura, Igualdad de Género, Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos, al igual que 
la Comisión de Desarrollo Social y Humano.

Nueva Alianza Hidalgo buscamos impulsar 
la participación de la mujer en la vida 
política y laboral en condiciones de igualdad. 
Empoderando y fortaleciendo las redes 
de apoyo que permitan generar alianzas 
estratégicas, a fin de alcanzar estos 
objetivos.

TRABAJO 
LEGISLATIVO

Buscamos impulsar la participación de 
la mujer en la vida política y laboral en 
condiciones de igualdad”

Miriam Del Carmen Candelaria García
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A 
pesar de la ardua lucha que han 
mantenido los movimientos de mu-
jeres a lo largo de los últimos años no 
ha sido suficiente para lograr frenar 

esta situación. Un estudio realizado revela que las 
mujeres perciben salarios más bajos a nivel mun-
dial dando un margen de desigualdad de 24% en 
comparación con los hombres, brecha que tardaría 
cientos de años cerrar si continuamos a este ritmo. 
Además, millones de mujeres trabajan sin tener un 
empleo formal, careciendo de contratos laborales, 
acceso a la seguridad social y carentes de derechos, 
cosa que las obliga a trabajar durante más tiempo 
para percibir el mismo salario que un hombre.

Esto sin duda suma una clara muestra de 
discriminación sin contar con la desigualdad en el 
trabajo de cuidados y domestico no remunerado, 
trabajo que supera de dos a diez veces más que el 

que hacen los hombres como las tareas del hogar y 
el cuidado de los niños, se estima que la contribu-
ción a la economía global suma los 10.8 billones de 
dólares al año una cifra que por mucho supera la 
de la industria de la tecnología.

La mujer se encuentra rezagada en un estado 
de pobreza en las regiones en desarrollo que sin 
duda con lleva a otros problemas como la violen-
cia; mujeres y niñas se enfrentan diariamente a 
múltiples formas de discriminación.

En Nueva Alianza Hidalgo impulsamos la 
equidad de género como ruta que permita empo-
derar a las mujeres de manera realista y contun-
dente, desarrollando acciones que promuevan un 
ambiente seguro en la búsqueda de generar las 
condiciones económicas necesarias que ayuden a 
reducir un estado de vulnerabilidad en la mujer.

DESIGUALDAD 
ECONÓMICA, 

LA BRECHA QUE 
NOS SEPARA

A lo largo de la historia han existido 
distintas formas de discriminación hacia 

las mujeres, privándolas de tener voz 
propia, desvalorizando su trabajo y 

poniéndolas en situación de desventaja 
frente a los hombres tanto en el ámbito del 

hogar como en la situación económica.

42.4% 
DE LAS MUJERES EN MÉXICO ESTABAN 

EN SITUACIÓN DE POBREZA.”

2018
HIDALGO OCUPÓ EL LUGAR 13 

RESPECTO A LAS DEMÁS ENTIDADES 
FEDERATIVAS9 POR SU PORCENTAJE 

DE MUJERES EN POBREZA, QUE 
EQUIVALE A APROXIMADAMENTE 

683,500 MUJERES EN ESTA 
SITUACIÓN.”

42.6 

MILLONES DE MUJERES SON 
VULNERABLES POR INGRESO, 

ES DECIR, QUE NO PRESENTAN 
CARENCIAS SOCIALES PERO TIENE UN 

INGRESO BAJO.



L
a violencia contra las 
mujeres afecta a las 
mujeres en todas par-
tes. Impacta en

la salud de las 
mujeres, dificulta su capacidad 
para participar plenamente en 
la sociedad, afecta el disfrute de 
la salud sexual y reproductiva 
y de los derechos sexuales y 
reproductivos, y es una fuente 
de tremendo sufrimiento físico 
y psicológico para las mujeres y 
sus familias.

La violencia de género 
es la manifestación más clara 
de la desigualdad entre hom-
bres y mujeres, y la más gra-
ve violación de los derechos 
humanos que sufren millones 
de mujeres, niñas y jóvenes, 1 
de cada 3 mujeres ha sufrido 
violencia física o sexual, en la 
mayoría de los casos perpetra-
da por alguien de su entorno, 
principalmente parejas o ex 
parejas. Casi 750 millones de 
niñas y mujeres menores se 
casaron antes de cumplir los 
18 años. Al menos 200 millo-
nes han sido víctimas de la 
mutilación genital femenina. 
El 71% de las víctimas de trata 
son mujeres y niñas, 3 de cada 
4 son explotadas sexualmente. 
Las mujeres ocupan tan sólo 
el 24% de los escaños en los 
parlamentos del mundo y la 
brecha salarial de género se 
sitúa en el 23%.

Nueva Alianza Hidalgo 

UNA FORMA DE 
DISCRIMINACIÓN 

CADA 25 DE 
NOVIEMBRE, 
DESDE 1981, NOS 
RECUERDA QUE 
GOBIERNOS, 
ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES, 
ONG Y SOCIEDAD 
EN GENERAL AÚN 
TENEMOS MUCHO 
POR HACER PARA 
ELIMINAR LA 
VIOLENCIA 
CONTRA 
LA MUJER.

Ayuda en Acción 
y la violencia

contra la mujer

LA VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER ES SEXUAL, FÍSICA, 

PSICOLÓGICA Y ECONÓMICA.

LAS MUJERES Y 
LA INCANZABLE 
LUCHA POR LA 
IGUALDAD DE 
GENERO
La historia de las mujeres por 
lograr la igualdad de género y 
su participación en la política 
es muy interesante, cuando 
surgió el sedentarismo la 
condición femenina comenzó 
a degradarse debido a 
que la mujer empezó a 
dedicarse exclusivamente a 
la dependencia del hombre, 
ya que solo se dedicaba a 
las tareas del hogar, mientras 
el macho se encargaba del 
sustento, con ello, inicio el 
sometimiento forzoso del sexo 
femenino al masculino.

Su existencia no tenía sentido 
más que para el matrimonio, 
que ocurría generalmente entre 
los 15 y 18 años. Era un acto 
privado, un contrato concluido 
entre dos familias.

En el Estado de Hidalgo la 
lucha por la igualdad de 
género se debe de fortalecer 
en lo cotidiano, en el seno 
familiar, en la educación y 
en la política. La equidad de 
género mediante la aplicación 
y seguimiento del aspecto 
normativo, social, y cultural para 
el desarrollo de una sociedad 
inclusiva, y considero que la 
participación de la mujer en 
estos ámbitos es de suma 
importancia para poder trabajar 
colaborativamente y lograr los 
objetivo plasmados en cada 
una de las normas.  

Lograr disminuir desde 
temprana edad los estereotipos 
que obstaculizan el desarrollo 
y desenvolviendo para llegar 
hacer una mujer protegida, 
apoyada, valorada, segura y 

que se desarrolló.



Nuestro instituto político, junto al el Mo-
vimiento de Mujeres de Nueva Alianza 

-
ver tanto interna como externamente la 

formación, promoción, desarrollo y empodera-
miento de las mujeres a través de acciones que 
generen mayor participación política y social, así 
como sensibilizar a la sociedad en favor de la 
igualdad entre mujeres y hombres promoviendo 
la igualdad de oportunidades en las propuestas 
del Partido que incluya los mecanismos para la 
presencia paritaria en los puestos de toma de 
decisiones que contribuyan a fortalecer la vida 
democrática de nuestro país.

La política es un espacio social en donde 
los actores políticos expresan ideas tratando de 
construir una sociedad democrática y participati-
va. Históricamente y debido a la educación tra-
dicional que se ha recibido se les atribuye como 

haciendo de lado la participación femenina.
Las mujeres han sido excluidas del espacio 

político, con el paso del tiempo y a través de los 
-

ninas por mencionar algunas como Marta Lamas, 
Teresita de Barberi entre otras que han dado paso 
a repensar el feminismo y efectivamente abrir los 
espacios adecuados tanto en la vida social como 
en la vida política de las mujeres. 

La subordinación de las mujeres ha estado 
presente en distintos ámbitos de la vida social es 
una cuestión de denotar poder, así lo menciona 
Teresita de Barbieri “la subordinación femenina 
es una cuestión de poder, pero esta no se ubica 
solamente en el Estado y en los aparatos burocrá-
ticos, es un poder múltiple localizado en distintos 
escenarios sociales, incluso en las relaciones afec-
tivas de pareja” (Barbieri, T.,1993:146). Denotando 
aquí que la subordinación ha estado presente 
desde generaciones atrás adoptándolas como en 
la normatividad, pasando desapercibida esta rela-
ción de poder de subordinación en donde existe 
alguien mas que limite incluso nuestra forma de 
pensar y actuar.

LA LIBRE 
EXPRESION 
DE LAS IDEAS.

LA PARTICIPACION POLITICA  
DE LA MUJER

las necesidades 
más elementales 

de la sobrevivencia 
-alimentación, vivienda, 

vestuario, etcétera- 
están determinadas por 

construcciones sociales”

Deconstruir estas 
construcciones so-
ciales no ha sido una 
tarea fácil, aterrizán-

dolo al contexto en donde 
me he desarrollado que es 
un medio rural en donde 
el constructo social denota 

-
do en el cual las mujeres la 
función que han tenido en 
la mayoría de la población 
femenina es estar frente al 
hogar. En mi caso yo decidí 
formarme profesionalmen-
te asistiendo a la Universi-
dad y cambiando ese pa-
trón de casarse y dedicarse 
a ser ama de casa, actual-
mente me acabo de recibir 
como licenciada en Gestión 
Comunitaria y Gobiernos 
Locales por la Universidad 
Intercultural del Estado de 
Hidalgo; me he dedicado 
a muchas cosas trabaje 
también en un restaurante, 
vendiendo ropa y tengo un 
pequeño negocio de pre-
paración y venta de carne 
enchilada, todas estas acti-
vidades las he desarrollado 
para ser una mujer con 
economía independiente 
y también ponerme como 
reto personal que las metas 
se pueden lograr aun sien-
do mujer.

(Barbieri, T.1993:147). 

POR: CITLALI APARICIO ESTRADA



M
e gustaría par-
ticipar en algún 
proceso elector-
al pero no para 
el periodo 2021 

debido a que me hace falta 
experiencia y vida política, 
estos son los primeros pasos 
que doy en este aspecto so-
ciopolítico. Me gustaría que 

como una de las mujeres 
que se atrevió a romper con 
los esquemas tradicionales 
del patriarcado, una mujer 
independiente y que lucha 
por sus metas, que se me 
tome como ejemplo para 
las niñas de mi comunidad, 
y que no se queden con la 
idea de que las mujeres no 
podemos ser profesionistas. 
Me gustaría ayudar a mas 
mujeres a empoderarse y 
también ayudar a mujeres 
que han sido victimas de 

cualquier tipo de violencia.

CITLALI APARICIO ESTRADA
Mujer apasionada por el trabajo 
académico, político y social de 
la región de Huehuetla, cora-
zón de la Otomí – Tepehua Hi-
dalguense. Se ha caracterizado 
por su lucha dentro del Mov-
imiento de Mujeres de Nueva 
Alianza Hidalgo, defendiendo 
siempre las causas justas, los 
derechos y conquistas de la 
mujer. Fortalece el liderazgo, 
transversaliza la perspectiva de 
género, promueve estrategias 
y líneas de acción para hacer 
de la equidad entre hombres 
y mujeres, un compromiso del 
Partido y promueve la partici-
pación consciente de la mujer 
en la vida política, como lo 
señalan las líneas de acción del 

partido turquesa.

Que tiemble la 
tierra cuando una 
mujer levante la 
voz, cuando una 
mujer nunca mas 
agache la cabeza, 
porque nuestra 
voz también 
cuenta”

Políticamente hablando el interés 
nació desde que iba yo al bachi-
llerato, porque a mi opinión to-
dos somos seres políticos el mos-

trar interés por lo que pase en nuestra 
vida social, el deseo porque las cosas 
sean mejores me han motivado ha ser 
parte de estos temas, la política no ha 

sido ajena a mí.
Mi familia principalmente mis papás 
han sido parte fundamental ellos me 
han apoyado en todas mis decisiones 
sobre todo en las profesionales, mi 

ha impulsado a ser una mujer inde-
pendiente. A mis demás familiares no 
ha sido de buenos ojos el que yo haya 
decidido prepararme profesionalmen-
te debido a que rompí un esquema 
de constructo social en el que yo de-
bía de casarme y dedicarme al hogar, 
pero como desde niña he sido rebelde 
en esos aspectos no seguí los roles de 
genero establecidos por generaciones 
en mi familia, siendo una familia pa-

triarcal.
























	PARTE 1 OK
	PARTE 2 OK
	trabajo completo
	1
	CONVOCATORIAS 7 TALLERES
	FOTOS V TEZONTEPEC
	FOTOS-CALNALI
	FOTOS-HUEJUTLA
	FOTOS-LOLOTLA
	FOTOS-M MONTE
	FOTOS-TLANCHINOL
	GRAF CALNALI
	GRAF LOLATLA
	GRAF M MONTE
	GRAF TEZONTEPEC
	GRAF TLANCHINOL
	GRAF.HUEJUTLAA
	MATERIAL DIDACTICO 7 TALLERES
	ZINSTITUCIONALIZACION DE LA PERSPECTIVA DE GENERO LIDERAZGOO COMUNICACION Y TRABAJO EN EQUIPO

	Convocatoria
	entrada 1
	salida 1
	publicidad
	entrada 2
	salida 2
	entrada 3
	salida 3
	entrada 4
	salida 4
	Analisis TALLER DE LIDERAZGO Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES
	Encuestas
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15


	INFOGRAFIA 1.pdf
	INFOGRAFIA 2.pdf

